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EMISIÓN NO. 18305-7 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN 

NO. 18305-7 

PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS 
al amparo del Fideicomiso Irrevocable de Emisión No, 18305-7 

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER DE REVOLVENTE 
Hasta $100,000'000,000.00 

(CIEN MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Cada Emisión de Certificados Bursáliles Fiduciaríos Indizados emitida al amparo del presente Programa contará con sus propias características Las caracteríslicas propias de cada Emisión de Certificados y 
su valor nominal, en1re Otras caracteristicas, serán determinadas en el Suplemento, en el Aviso de Ofer1a Pública y en el Tilulo respectivo de cada Emisión Los Certificados se denominarán en Pesos Podrán 
realizarse una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles de las distintas Emisiones hasta por el Monto Total Autorizado del Programa. en el entendido de que se podrall emitir diferentes Emisiones de 
Certificados que tengan como finalidad obtener rendimientos similares al desempeño de los distintos Índices 
Tipo de Oíerta: Pública primaria nacional 
Fiduciario: Banco Nacional de México, S A , integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, actuando como Fiduciario del Fideicomiso Jrrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Indizados No. 18305-7, constituido el 8 de julio de 2020, 
Fideicomilente del Fideicomiso Emisor: BlackRock Mexico Operadora, S A de C V Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados de cada Emisión al amparo del Programa 
Administrador de Inversiones: BlackRock México Operadora, S.A de C.V Sociedad Operadora de fondos de Inversión 
Clave de Cotización: Se determinara para cada Emisión en el Suplemento, Título y Aviso de Oferta Pública correspondientes 
Monto autorizado del Programa: Hasta $100,000"000,000,00 (Cien mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Número Máximo de certificados a ser Emitidos: Se delerminarB para cada Emisión en el Titulo correspondiente. 
Características de los CerliOcados: Se determinarán para cada Emisión en el Suplemento, Titulo y Aviso de Oferta Pública correspondientes 
Denominación: Pesos, moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexícanos 
Patrimonio del Fideicomiso Emisor: El patrimonio del Fideicomiso se integrara por: (a) la Aportación Inicial; (b) los Activos e Iugresos mantenidos en la Cartera y/o Cuenta de cada Emisión, según 
corresponda; (e) Los recursos en efectivo que sean transmitidos de tiempo en tiempo a cada Cuenta del Fideicomiso en la forma de Ingresos o derivado de la venta de Activos. con el objeto que el Fiduciario: 
(i) adquiera Activos para las Carteras de las distintas Emisiones; y (ii) pague los Gastos Incluidos, la Comisión del Fideicomitente y/o los Gastos Excluidos; (d) los Valores; (e) todas las cantidades, bienes y 
derechos que eventualmente afecte el Fideicomiten1e y que sean transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso o, de confonnidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, cualquier otra persona al 
Fideicomiso (siempre y cuando, respecto de dicha otra persona. el Fiduciario haya realizado las verificaciones y procedimientos correspondientes conforme a la legislación aplicable y sus políticas internas, 
incluyendo sin limitar, los procedimientos conocidos como Know Your Customer) y se realice en cumplimiento con los fines del Fideicomiso; y (/) las demás cantidades y derechos de que, actualmente o en el 
futuro, sea titular el Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso por cualquier causa, enuncialiva mas no limitativamente el producto de las Inversiones Permítidas 
Fines del Fidcfoomiso Emt.Sor: Los principales fines del Fideicomiso son: (a) el establecimiento del Pto¡;ramn, 11, emisión y oferta pública de diversas Emisiones de Certificad.os Al n.mparo de) Programa, que 
tendrán las camcterlsticas que a,I efecto se establezcan en la Instrucción de Emisión correspondiente, y que busc~min obtener resultados de inversión que correspondan g(.n.t.rnlrncrUt .il dcsernpeño (antes de 
Gastos) del Índice de. R~fen:ndn de dicha Emisión: (b) el regis1ro de los Certificados correspondientrs n C!'ndn Emisión ni ttmparo del Programa en el RNV y su listado en cwdquicr Bolsa, J>revia autorización 
de la CNBV y opinión favorable de la Bolsa respectiva y, en su caso, la realización de ofertas públicas de dichas Emisiones según sea aplicable, previa instrucción del Agente Administrativo conforme al 
Anexo "A" del Fideicomiso; (e) que cada Participante Autorizado pueda presentar al Fiduciario Órdenes de Creación por una o más Unidades, de conformidad con las cuales transferirá al Fiduciario la(s) 
Canasta(s) correspondiente(s) (según se establezca en el Archivo de Composición de Cartera entonces vigente) a cambio del número de Certificados correspondientes a dicha(s) Unidad(es); (el) que cada 
Participante Autorizado pueda presentar al Fiduciario Órdenes de Cancelación por una o más Unidades, de conformidad con las cuales transferirá al Fiduciario el número de Certificados correspondientes a 
una Unidad a cambio de cada Canasta (según se establezca en el Archivo de Composición de Cartera entonces vigente); (e) la utilización, por parte del Fiduciario, del efectivo mantenido en la Cuenla de cada 
Emisión para adquirir Activos para la Cartera correspondiente a dicha Emisión, de acuerdo con las Instrucciones del Administrador de Inversiones y de manera consistente con lo señalado por las 
disposicjones legales que regulan a los fideicomisos cuyo objeto sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante índices accionarios: (/) La celebración y ejecución de todo tipo de contratos, incluyendo 
sin limitar, contratos financieros derivados. de confonnidad con las Instrucciones del Administrador de Inversiones: y (g) que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una de 
las obligaciones descritas en la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otro Documento de la Emisión, de conformidad con la información que le sea proporcionada por las partes del contrato 
o los proveedores en su caso 
Tipo de Valor: Certificados Burs.itiles Fiduciarios Indizados 
Vigencia del Fideicomiso Emisor: La duración necesaria para el cumplimiento de los fines establecidos en el Fideicomiso Emisor. 
Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la Comisión. plazo durante el cual se podrán realizar diversas emisiones, pudiendo éstas exceder del plazo 
del Programa 
Valor Nominal de los Cerlificados Bursátiles: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento, Título y Aviso de Oferta Pública correspondientes, 
Precio de Colocación: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública correspondientes. 
Derechos que Confieren a los Tenedores: Ver " B. ExmACTO DEL F IDEICOMISO- Derechos c:011/eridos a los Tenedore::; de cada Emisión de Certificados". 
Lugar y Forma de Pago de Dislribuciones: Se determinarán para cada Emisión en el Suplemento, Título y Aviso de Oferta Pública correspondientes 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o la persona o entidad que sea designada como representante común de los Tenedores de los Certificados, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y en el Titulo respectivo, 
Periodo o Fecha de la Oíerta: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública correspondientes. 
Fecha de Registro en Bolsa: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública correspondientes 
Fecha de Cierre de Libro: Se determinará para cada Emisión en el Suplemenlo y Aviso de Oferta Pública correspondientes. 
Fecha de Liquidetión: Se detem'linará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública correspondientes. 
Fecha de Vencintiento: Los Certificados Bursátiles tendrá vigencia indefinida y permanecerán vigentes hasta que los mismos sean cancelados. 
Índice de Referencia: Para cada Emisión al amparo del Programa podrá existir un indice de Referencia distinto, según se determine en los respectivos Documentos de la Emisión 
Recursos Nefos que Obtendré el Emisor con las Emisiones: Se determinarán para cada Emisión en el Suplemento correspondiente 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
Intermediario Colocador: Citibanamex Casa de Bolsa, S. A. de C. V. Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, o cualquier otra entidad o entidades autorizadas para actuar como 
intermediarios colocadores y que sean designadas por el Agente Administrativo en cada una de las Emisiones, ya sea para que actúen en forma individual o conjunta con otros intermediarios colocadores. 
Garantía: Los Certificados Bursátiles que sean emitidos al amparo del Programa serán quirografarios y, por lo tanto, no contar.in con garantía específica alguna, salvo que para una Emisión en particular se 
establezca lo contrario en el Suplemento, A visos y Título respectivo. Asimismo, se manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en caso que los Certificados Burs.itiles de una Emisión en particular, cuenten 
con garantía, se presentará previamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores una nueva opinión legal, en términos de lo previsto en el artículo 87 de la LMV 
Depositario: S.D. Jndeval Institución para el Depósi1o de Valores, S.A. de C.V. 
Régimen Fiscal: Ver "CAJIACTERíSTICAS DEL l'JIOGRAMA -11.tGll!H FISCAL" I 



POR NO TRATARSE DE UN INSTRUMENTO DE DEUDA, WS CERTIFICADOS NO REQUIEREN DE UN DICTAMEN SOBRE LA CALIDAD CREDITICIA EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE VAWRES, POR LO QUE WS INVERSIONISTAS DEBERÁN EFECTUAR UN ANÁLISIS PARTICULAR DE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA EN EL PRESENTE PROSPECTO Y EN LOS SUPLEMENTOS RESPECflVOS, POR LO QUE LOS POSIBLES INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSULTAR 
CON SUS ASESORES EN INVERSIONES CALIFICADOS ACERCA DE LA INVERSIÓN EN WS CERTIFICADOS. 
LA ESTRUCTURA DE LOS CERTIFICADOS, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE.FIDEICOMISO Y DEL CONTRATO DE PARTICIPANTE AUTORIZADO, EN GENERAL 
IMPLICA LA REALIZACIÓN DE CREACIONES DE CERTIFICADOS UNA VEZ QUE SE LLEVE A CABO LA OFERTA PÚBLICA DE WS MISMOS, POR LO QUE EL 
FIDUCIARIO PODRÁ EMmR Y COLOCAR CERTIFICADOS CONFORME A W PREVISTO EN LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN. 
NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL FIDUCIARIO (SALVO CON WS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), NI EL AGENTE ADMINISTRATIVO, NI 
EL ADMINISTRADOR DE INVERSIONES, NI EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O 
SUBSIDIARIAS SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR CUALQUIER PAGO AL AMPARO DE WS CERTIFICADOS BURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL 
FlDEICOMISO CORRESPONDIENTE RESULTE INSUFICIENTE PARA PAGAR ÍNTEGRAMENTE LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL AMPARO DE WS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MJSMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR A NINGUNO DEL FlDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO, EL AGENTE 
ADMINISTRA nvo, EL ADMINISTRADOR DE INVERSIONES, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR Y/O EL REPRESENTANTE COMÚN EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

cffibanamexO 
Casa de Bolsa 

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex 

El Programa de colocación de Certificados Burs.itiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/12443/:?020 de fecha 13 
de julio de 2020 y los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa descrito en este Prospecto se encuentran inscritos con el No 0181-1.70-2020-0I0, en el Registro Nacional de Valores Los 
Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del presente Programa son aptos para ser objeto de cotización y listado en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A B de C V y de la 

Bolsa Institucional de Valores, S A de C.V. 

La inscripción en el Resislro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente Prospecto de colocación se encuentra a disposición del público inversionista con el Intermediario Colocador y puede ser consultado en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S A B de C V 
www.bmvcom.mx de la Bolsa Institucional de Valores, S A. de C.V: \Vww. biva.mx, y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: Ww\v.cnbv.irnb mx., así como en el portal que el Emisor ha 

establecido para tales efectos: www-banamex com 

Ciudad de México, .a 29 de julio de 2020s Autorización CNBV para su publicación No 153/ 12443/2020 de fet:ha 13 de julio de 2020 
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NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL 
PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADA PARA 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO 



ESTÉ CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. COMO CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ 
CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO 
AUTORIZADA POR EL FIDUCIARIO EMISOR, EL FIDEICOMITENTE, EL AGENTE 
ADMINISTRATIVO, EL ADMINISTRADOR DE INVERSIONES O POR EL 
INTERMEDIARIO COLOCADOR. 

EL RÉGIMEN FISCAL DESCRITO EN ESTE PROSPECTO SE REFIERE 
EXCLUSIVAMENTE A ALGUNOS ASPECTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA VIGENTE EN LA FECHA DEL PRESENTE Y NO PRETENDE SER UN ANÁLISIS 
EXHAUSTIVO DEL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES NI DE TODAS LAS IMPLICACIONES FISCALES QUE PUDIERAN 
DERIVARSE DE LA ADQUISICIÓN DE LOS VALORES OBJETO DE CADA EMISIÓN. 
LA REFERIDA LEY PUEDE SER OBJETO DE FUTURAS MODIFICACIONES. POR LO 
ANTERIOR, SE EXHORTA A TODOS LOS INVERSIONISTAS INTERESADOS A QUE 
CONSULTEN CON SUS ASESORES FISCALES SOBRE EL RÉGIMEN FISCAL 
APLICABLE A CADA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES A SER EMITIDOS 
AL AMPARO DEL PROGRAMA, ASÍ COMO SOBRE LAS CONSECUENCIAS FISCALES 
QUE LES PUDIERA TRAER LA CITADA ADQUISICIÓN. 
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J. INFORMACIÓN GENERAL 

A. GLOSARIO DE TtRMINOS Y DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Prospecto, los télminos utilimdos con rrayúscula inicial tendrán los significados~ 
se les atribuyen a continuación, mismos que serán <f)licados tal1o al singular como al plural de dichos lélminos. 

Términos 

"Activos" 

"Administrador de 
Inversiones" 

"Afiliadas" 

"Agente 
Administrativo" 

"Apoderados" 

"Aportación Inicial" 

"Archivo de 
Composición de 
Cartera" 

"Aviso de Oferta 
Pública" 

"Asamblea de 

Tenedores" 

De fin ici ones 

Significa los Valores, efectivo o cualesquiera otros títulos, bienes o derechos que de 
tiempo en tiempo formen parte de cualesquiera de las Cuentas de las Emisiones, según 
sea permitido en los Documentos de la Emisión. 

SignificaBlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos 
de Inversión o sus causahabientes o cesionarios de conformidad con el Contrato de 
Administración de Inversiones. 

De cualquier persona moral determinada, significa cualquier otra persona moral que 
controle a, que sea controlada por o que esté bajo control común junto con dicha 
persona moral determinada. Para efectos de esta definición, "control" significa, al 
utilizarse respecto a cualquier persona moral determinada, el poder para dirigir, directa 
o indirectamente, la administración y políticas de dicha persona moral, ya sea a través 
de la titularidad de valores con derecho a voto, contractualmente o de cualquier otra 
manera; y los términos "controladora" y "controlada" tendrán significados 
correlativos a lo anterior. 

Significa BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos 
de Inversión. 

Significa las personas designadas de conformidad con las Instrucciones del Agente 
Administrativo a quienes el Fiduciario les otorgue los poderes especiales que sean 
necesarios, a fin de que se hagan cargo de ejercitar las acciones u oponer las 
excepciones que procedan para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

Significa la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.) que el Fideicomitente 
transmitió al Patrimonio del Fideicomiso al momento de su constitución. 

Significa el archivo que será publicado cada Día Hábil en términos de la Cláusula 14 
del Contrato de Fideicomiso que incluirá información respecto de: (1) el tipo y monto 
de Activos y, en su caso, dinero que integrarán una canasta de cada Emisión (para la 
presentación de una Orden de Creación o una Orden de Cancelación según sea el 
caso); (il) el Valor Neto de los Activos de cada Emisión; (iii) el número de 
Certificados de cada Emisión que sean emitidos y se encuentren en circulación, y (iv) 
la composición de la Cartera correspondiente. 

Significa el aviso a ser publicado en relación con cada Emisión y en el cual se 
establecerán las principales características de la misma. 

Significa la reunión de Tenedores de Certificados de cada Emisión que, en términos 
del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la LGTOC, cumpla con los requisitos 
aplicables para ser considerada como tal. 
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"Asamblea del 
Fideicomiso" 

"Auditor Externo" 

"BlackRock" 

"DIVA" 

"BMV" 

"Bolsa" 

"Canasta" 

"Cartera" 

"Certificados" o 
"Certificados 
Bursátiles" 

"Circular de 
Emisoras" 

"CNBV" 

"Comisión del 
Fideicomitente" 

"Comisión Global" 

"Contrato de 
Administración de 
Inversiones" 

Significa la reumon de los Tenedores de Certificados Bursátiles de todas las 
Emisiones que, en términos del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la LGTOC, 
cumpla con los requisitos aplicables para ser considerada como tal. 

Significa Pricewaterhousecoopers, S.C., o cualquier firma que le sea instruida por el 
Agente Administrativo al Fiduciario para desempel'íar el papel de auditor externo del 
Fideicomiso. 

Significa BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos 
de Inversión. 

Significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

Significa la BMV, BIVA o cualquier bolsa de valores concesionada para operar en 
México en la que se encuentren listados Certificados emitidos al amparo del 
Programa. 

Significa los Activos correspondientes a cada Unidad de una Emisión, como sea 
establecido en el Archivo de Composición de Cartera más reciente, misma que podrá 
ser distinta para la presentación de Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación. 

Significa los Activos mantenidos en cada Cuenta de cualesquier Emisiones. 

Significan los certificados bursátiles fiduciarios indizados de cualquier Emisión 
emitidos por el Fiduciario al amparo del Programa. 

Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores, emitidas por la CNBV, según la misma ha 
sido reformada, y sea modificada de tiempo en tiempo. 

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Significa la comisión pagadera a BlackRock, en su carácter de fideicomitente, según 
se establezca en los Documentos de la Emisión de cada Emisión. Dicha comisión, por 
lo que hace a cada Emisión, se calculará conforme a la Cláusula 11.1 del Contrato de 
Fideicomiso, de la siguiente manera: 

(a) En los Documentos de la Emisión se establecerá el Porcentaje de Gastos; 

(b) La Comisión del Fideicomitente pagadera a BlackRock será la cantidad 
resultante de restar (i) los Gastos Incluidosª (ii) la Comisión Global; 

(c) La Comisión Global será devengada diariamente y pagadera mensualmente por 
periodos vencidos. 

Significa respecto de cada Emisión, el monto resultante de multiplicar el Porcentaje de 
Gastos por el Valor Neto de los Activos de dicha Emisión. 

Significa el contrato de administración de inversiones celebrado el 8 de julio de 2020 
entre el Fiduciario y BlackRock, y que se acompal'ía como Anexo "D" al presente 
Prospecto. 
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"Contrato de 
Fideicomiso" 

"Contrato de 
Participante 
Autorizado" 

"CUAE" 

"Cuenta" 

"Día Hábil" 

"DICI" 

"Distribución" 

"DIV" 

"Documentos de la 
Emisión" 

"DOF' 

"Emisión" 

"Emisor" 

"EMISNET" 

Significa el contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios indizados No. 18305-7, de fecha 8 de julio de 2020, celebrado entre Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria, como fiduciario, y BlackRock, en su carácter de fideicomitente y agente 
administrativo; con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como Representante Común. 

Significa un contrato entre el Fiduciario y un Participante Autorizado, en términos 
sustancialmente similares a los Anexo "B" del Contrato de Fideicomiso. 

Significa los Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios 
de auditoría externa de estados financieros básicos, según las mismas hayan sido 
modificadas o reformadas. 

Significa la cuenta abierta y mantenida para cada Emisión por el Fiduciario en Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, términos de la 
Cláusula 9.1 del Contrato de Fideicomiso. 

Significa cualquier día en que la Bolsa se encuentre en operación. 

Significa el documento con información clave para la inversión al que se refiere el 
artículo 85 fracción II de la LMV, correspondiente a cada Emisión. 

Significan el pago, si lo hubiese, realizado conforme a la Cláusula 7.4(a) del Contrato 
de Fideicomiso, en cualquier Fecha de Pago que realice el Fiduciario a los Tenedores 
de conformidad con (i) los Documentos de la Emisión correspondiente; y (ii) las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

Significa el sistema autorizado para difusión de información por la CNBV a BIV A. 

Significan, respecto de cualquier Emisión, el Contrato de Fideicomiso, el Título, el 
Prospecto, el Suplemento, el A viso de Oferta Pública, el A viso de Colocación con 
fines informativos y documento con información clave para la inversión, 
correspondientes a dicha Emisión. 

Significa el Diario Oficial de la Federación. 

Significa cualquier emisión de Certificados que lleve a cabo el Fiduciario de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el presente Prospecto y los Documentos 
de la Emisión respectiva, así como la adquisición por parte de un Participante 
Autorizado de Certificados, en el entendido que ningún Certificado deberá ser 
considerado como emitido hasta que haya sido adquirido por un Participante 
Autorizado. 

Significa Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria, actuando como Fiduciario del fideicomiso irrevocable de emisión 
de certificados bursátiles fiduciarios indizados No. 18305-7, constituido el 8 de julio 
de 2020. 

Significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo de 
laBMV. 
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"ETF" o "ETFs" 

"Fecha de Pago" 

"FIBRAs" 

"Fideicomisarios" 

"Fideicomiso" o 
"Fideicomiso Emisor" 

"Fideicomitente" 

"Fiduciario" o 
"Fiduciario Emisor" 

"Gastos" 

"Gastos Excluidos" 

Significa exchange traded funds, vehículos conocidos también con el nombre de 
"Trackers" o "TRACs", incluyendo sin limitar, cualesquiera exchange traded funds 
listados en el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

Significa cualquier fecha en la que el Fiduciario deba realizar Distribuciones a los 
Tenedores con derecho a recibir Distribuciones en términos de (i) los Documentos de 
la Emisión correspondientes a los Certificados de dicho Tenedor, y (ii) las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

Significa cualquier fideicomiso de inversión en bienes raíces que cumpla con los 
requisitos y esté sujeto al régimen fiscal establecido en los artículos 187 y 188 de la 
LISR, respectivamente. 

Significa los Tenedores de Certificados de cualquier Emisión. 

Significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
indizados constituido mediante el Contrato de Fideicomiso. 

Significa BlackRock. 

Significa Banco Nacional de México, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso o la 
institución que lo sustituya. 

Significan conjuntamente los Gastos Excluidos y la Comisión Global correspondientes 
a cada Emisión. 

Significan los siguientes gastos (más el impuesto al valor agregado), devengados cada 
mes calendario, que deberán de ser cubiertos por el Fiduciario con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso: (i) gastos relacionados con comisiones de intermediación u otras 
similares por las operaciones de compra y venta de Activos, incluyendo valores y 
monedas; (ii) cualesquiera contribuciones, gastos y honorarios distintos a los gastos y 
honorarios relacionados con el estudio, trámite y eventual registro y mantenimiento de 
los Certificados en el RNV, su listado en cualquier Bolsa y el depósito de los títulos de 
los Certificados en el Indeval, referidos en el numeral (i) del término Gastos Incluidos; 
(iii) cualesquiera erogaciones derivadas de las obligaciones de indemnización al 
Fiduciario, Fideicomitente, Representante Común o Agente Administrativo en 
términos de la Cláusula 17.2 del Contrato de Fideicomiso o al Administrador de 
Inversiones de conformidad con el Contrato de Administración de Inversiones; y (iv) 
cualesquiera gastos del Fideicomiso que no sean Gastos Incluidos. 
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"Gastos Incluidos" 

"lndeval" 

"Índice" 

"Índice de Referencia" 

"Ingresos" 

"Instrucción de 
Emisión" 

"Instrucciones" 

"Instrucciones del 
Administrador de 
Inversiones" 

"Instrucciones del 
Agente 
Administrativo" 

Significan los siguientes gastos (más el impuesto al valor agregado), devengados cada 
mes de calendario, que deberán ser pagados por el Fiduciario en términos de la 
Cláusula 11.2 del Contrato de Fideicomiso: (i) los gastos necesarios para cumplir con 
todas las disposiciones legales aplicables, para obtener y mantener el registro de los 
Certificados en el RNV, su listado en la Bolsa respectiva y aquéllos relacionados con 
la publicación de cualesquiera Prospectos, Suplementos, informes u otros documentos 
que deban publicarse a solicitud de la CNBV; (ii) los gastos derivados de la 
colocación de los Certificados; (iii) los honorarios del Fiduciario; (iv) los honorarios 
del Representante Común; (v) los honorarios de todos los terceros contratados por el 
Fiduciario o por el Agente Administrativo en términos de la Cláusula 4.3 del Contrato 
de Fideicomiso (siempre y cuando dichos honorarios hayan sido previamente 
aprobados por el Agente Administrativo); (vi) las contraprestaciones a ser pagadas 
con el objeto de obtener las licencias necesarias para el uso de cada Índice; (vii) los 
honorarios pagados al auditor independiente del Fideicomiso; (viii) los honorarios de 
los asesores legales y fiscales relacionados con la preparación del Contrato de 
Fideicomiso y los demás documentos relacionados con la oferta de los Certificados, 
así como con cualquier modificación y actualización a los mismos; (ix) los honorarios 
de asesores legales y asesores fiscales en relación con el mantenimiento del 
Fideicomiso y el listado continuo de las Emisiones; y (x) cualesquiera otros que se 
detallen en el Suplemento de la Emisión respectiva. 

Significa el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Significa un índice de mercado respecto del cual se haya otorgado una licencia, sub­
licencia o autorización al Fideicomitente conforme a un contrato de licencia de índice. 

Significa el índice de referencia de cualquier Emisión. 

Significa respecto de cualquier Emisión, la suma de todos los ingresos obtenidos por 
concepto de (i) dividendos recibidos respecto de los valores de la Cartera de dicha 
Emisión, (ii) los intereses que generen las cantidades en dinero depositadas en la 
Cuenta de dicha Emisión, (iii) los ingresos (en su caso) derivados de Operaciones de 
Préstamo de Valores pagados en relación con la Cartera de dicha Emisión, (iv) los 
ingresos ( en su caso) derivados de la celebración de contratos de futuros, forwards, o 
cualesquiera otros contratos financieros derivados celebrados por o a nombre y por 
cuenta del Fiduciario; y (v) cualquier otro ingreso pagado a la Cuenta de dicha 
Emisión. 

Significa (i) una instrucción entregada por el Agente Administrativo al Fiduciario 
sustancialmente en términos del Anexo "A" del Contrato de Fideicomiso, en la cual 
instruirá al Fiduciario a que (i) realice la Emisión de Certificados, y (ii) celebre y 
suscriba los Documentos de la Emisión respectiva. 

Significa conjuntamente las Instrucciones del Agente Administrativo y las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

Significan las Instrucciones giradas por el Administrador de Inversiones al Fiduciario 
efectuadas en términos del Contrato de Administración de Inversiones y la Cláusula 
13 del Contrato de Fideicomiso. 

Significa las Instrucciones del Agente Administrativo al Fiduciario efectuadas en 
términos de la Cláusula 13 del Contrato de Fideicomiso. 
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"Intermediario 
Colocador" 

"Inversiones 
Permitidas" 

"ISR" 

"IVA" 

"LGTOC" 

"LIC" 

"LIVA" 

"LMV" 

"LISR" 

Significa Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Casa de Bolsa, integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex, o cualquier otra entidad o entidades autorizadas para 
actuar como intermediaras colocadores y que sean designadas por el Agente 
Administrativo para cada una de las Emisiones, ya sea para que actúen en forma 
individual o conjunta con otros intermediarios colocadores. 

Significa, hasta en tanto el Administrador de Inversiones no instruya otra cosa, la 
inversión que se realice de los fondos de las Cuentas del Fideicomiso en (A) cuentas 
productivas en efectivo corriente en el área de Custodia o Administración de Valores 
de Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, las 
cuales generarían rendimientos de saldo en exceso de la misma, en el entendido que 
este rendimiento tendrá que ser en función del porcentaje de la tasa de Certificados de 
la Tesorería de la Federación (Cetes) a 28 días, en base diaria. El depósito de los 
intereses a la cuenta deberá ser a mes vencido, según se negocie de tiempo en tiempo 
entre el área de Custodia, la Fiduciaria de Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex y el Fideicomitente, o (B) inversiones en Pesos y/o 
UDIS con plazo de hasta 8 (ocho) Días Hábiles en (i) valores gubernamentales 
denominados en Pesos o UDis, emitidos o garantizados por el Gobierno Federal de 
México; (ii) repartos sobre dichos valores gubernamentales; (iii) instrumentos de 
deuda bancarios; (iv) repartos sobre dichos instrumentos de deuda bancarios; (v) 
certificados de depósito en Pesos CO!l instituciones de banca múltiple; o (C) 
inversiones en Dólares de los Estados Unidos de América en (i) obligaciones directas 
de, o completamente garantizadas por, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América; (ii) depósitos a la vista y a plazos en, certificados de depósito de, 
aceptaciones bancarias emitidas por, o fondos de mercado de dinero, o cuentas con 
cualquier banco comercial u otra institución financiera constituida de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus subdivisiones 
políticas; o (iii) depósitos a la vista o certificados de depósito a plazo no mayor a 5 
(cinco) días hábiles, en pasivos de Citibank, N.A.; en el entendido que, el 
Administrador de Inversiones podrá en todo momento determinar los valores o 
instrumentos en los cuales se realizarán las inversiones en Pesos, UDis o en Dólares 
de los Estados Unidos de América, mediante instrucciones giradas en los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso. 

Significa el Impuesto Sobre la Renta. 

Significa el Impuesto al Valor Agregado. 

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Significa la Ley de Instituciones de Crédito. 

Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Significa la Ley del Mercado de Valores. 

Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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"Margen Permitido" 

"México" 

"Notificación de 
Terminación" 

"Operación de 
Préstamo de Valores" 

"Orden de 
Cancelación" 

"Orden de Creación" 

"Órdenes" 

"Participante 
Autorizado" 

"Patrimonio del 
Fideicomiso" 

"Pesos", "pesos" o "$" 

Significa el porcentaje máximo de los activos de una Cartera, según se establezca en 
los Documentos de la Emisión de cada Emisión, que el Fiduciario podrá invertir, de 
conformidad con las expresas Instrucciones del Administrador de Inversiones, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en el Contrato de Administración de 
Inversiones y a la entera discreción del Administrador de Inversiones, en futuros, 
opciones, contratos de swap de tasas de interés, dinero, equivalentes de dinero, fondos 
de mercado de dinero, otros ETFs, incluyendo aquellos administrados por BlackRock 
o cualesquiera de sus Afiliadas, así como aquellos conocidos como iShares, y valores 
que no estén incluidos en el Índice de Referencia, con el propósito de replicar el 
rendimiento del Índice de Referencia. 

Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

Significa la Instrucción del Agente Administrativo en términos de la cual el 
Fideicomiso se dará por terminado, en cuyo caso, después de pagar los Gastos 
aplicables, la Cartera correspondiente a cada una de las Unidades entonces vigentes 
será distribuida proporcionalmente entre los Tenedores de la Emisión respectiva, en 
términos de la Cláusula 22.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Significa cualesquier operación de préstamo de Valores que realice el Fiduciario de 
conformidad con las Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

Significa cada orden presentada por un Participante Autorizado conforme al 
mecanismo previsto en el Contrato de Participante Autorizado, para la cancelación de 
una o más Unidades de una Emisión a cambio de un número correspondiente de 
Canastas. 

Significa cada orden presentada por un Participante Autorizado conforme al 
mecanismo previsto en el Contrato de Participante Autorizado, para la emisión y 
entrega en favor de dicho Participante Autorizado de los Certificados equivalentes a 
una o más Unidades a cambio del número correspondiente de Canastas. 

Significan, conjuntamente, las Órdenes de Cancelación y las Órdenes de Creación. 

Significa la casa de bolsa autorizada para actuar como tal en México que cumpla con 
los requisitos establecidos en la Cláusula 8.1 del Contrato de Fideicomiso. 

Significa (a) la Aportación Inicial; (b) los Activos e Ingresos mantenidos en la Cartera 
de cada Emisión; (e) los recursos en efectivo que sean transmitidos de tiempo en 
tiempo a cada Cuenta del Fideicomiso en la forma de Ingresos o derivado de la venta 
de activos, con el objeto que el Fiduciario: (i) adquiera activos para la Cartera de las 
distintas Emisiones; y (ii) pague los Gastos Incluidos, la Comisión del Fideicomitente 
y/o los Gastos Excluidos; (d) los Valores; (e) todas las cantidades, bienes y derechos 
que eventualmente afecte el Fideicomitente o, de conformidad con las Instrucciones 
del Agente Administrativo, cualquier otra persona al Fideicomiso (siempre y cuando, 
respecto de dicha otra persona, el Fiduciario haya realizado las verificaciones y 
procedimientos correspondientes conforme a la legislación aplicable y sus políticas 
internas, incluyendo sin limitar, los procedimientos conocidos como Know Your 
Customer) y se realice en cumplimiento con los fines del Fideicomiso; y (j) las demás 
cantidades y derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario en 
relación con el Fideicomiso por cualquier causa. 

Significa la moneda de curso legal en México. 
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"Porcentaje de 
Gastos" 

"Prospecto" 

"Proveedor del Índice" 

"Recomposición de 
Índice" 

"Recursos Excedentes" 

"Recursos Faltantes" 

"Representante 
Común" 

"RNV" 

"SIC" 

"Suplemento" 

"Tenedores" 

"Título" 

"Unidad" 

"Valor Neto de los 
Activos" 

"Valores" 

Significa, respecto de cada Emisión, el porcentaje establecido del Valor Neto de los 
Activos, como se establezca en los Documentos de la Emisión de dicha Emisión, para 
ser utilizados para el cálculo de la Comisión del Fideicomitente, de conformidad con 
la Cláusula 11.1 del Contrato de Fideicomiso. 

Significa el presente prospecto de colocación. 

Significa cualquier persona que, de tiempo en tiempo, y en relación con cualquier 
Emisión, disefie, administre, defina, calcule y publique el Índice correspondiente a 
cualesquier Certificados objeto de cualquier Emisión al amparo del Programa. 

Significa cualquier cambio o cambios a la composición de un Índice efectuada por el 
Proveedor del Indice que corresponda. 

Significan, respecto de cada Emisión y para cualquier periodo, el resultado de restar 
(i) la Comisión Global de dicho periodo y (ii) los Gastos Excluidos ª (iii) los Ingresos 
de dicho periodo. 

Significan, respecto de cualquier Emisión y según lo determine el Agente 
Administrativo, el monto de cualquier faltante (en su caso) de efectivo en la Cuenta de 
dicha Emisión al último Día Hábil de cada mes, para cubrir la Comisión Global y/o 
cualesquiera Gastos Excluidos. 

Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o la persona 
o entidad que sea designada como representante común de los Tenedores de los 
Certificados, de acuerdo a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y en el Título 
respectivo. 

Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 

Significa el Sistema Internacional de Cotizaciones. 

Significa cualesquiera suplementos informativos que sean presentados ante la CNBV 
en relación con los Certificados de cualquier Emisión a ser emitidos por el Fiduciario 
en términos del Contrato de Fideicomiso. 

Significa cualesquiera titulares de Certificados. 

Significa el título que representará los Certificados a ser emitidos por el Fiduciario 
dentro de cada Emisión al amparo del Programa en los términos del Contrato de 
Fideicomiso. 

Significa aquel número de Certificados que determine el Agente Administrativo de 
tiempo en tiempo. 

Significa, respecto de cualquier Emisión, el valor de los Activos depositados en la 
Cuenta de dicha Emisión (incluyendo, para cada Emisión que busque obtener 
resultados de inversión que correspondan generalmente al rendimiento total (antes de 
Gastos) del Índice de Referencia de dicha Emisión, ingresos devengados pero no 
pagados) determinado por el Agente Administrativo, según lo establecido en el 
Suplemento correspondiente a dicha Emisión. 

Significan los valores en términos de la LMV, que integran la muestra de cualquier 
Índice. 
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B. RESUMEN EJECUTIVO 

El siguiente resumen se complementa con la información más detallada incluida en otras secciones 
de este Prospecto y en los Suplementos correspondientes. El público inversionista debe prestar especial 
atención a las consideraciones expuestas en la sección denominada "Factores de Riesgo", misma que 
conjuntamente con la demás información incluida en el presente Prospecto y en los Suplementos 
correspondientes debe ser leída con detenimiento. 

Las cifras (incluidos porcentajes) que aparecen en el Prospecto y en los Suplementos correspondientes 
pudieran no ser exactas debido a redondeos realizados a fin de facilitar su presentación. 

1) Objetivo 

El objetivo es ofrecer instrumentos de inversión tendientes a generar, antes de Gastos, rendimientos 
similares al de sus Índices de Referencia. Para lograr lo anterior, el Fiduciario emitirá diversas Emisiones de 
Certificados cuyas características se determinarán en los Suplementos correspondientes a dichas Emisiones. 

Cada Emisión de Certificados será inscrita en el RNV y listada en una Bolsa. 

Con posterioridad a la entrega al Fiduciario de la Instrucción de Emisión correspondiente y a la oferta 
pública inicial de cada Emisión, cada Participante Autorizado podrá presentar Órdenes de Creación por una o 
más Unidades, de conformidad con las cuales dicho Participante Autorizado transferirá al Fiduciario una 
Canasta (según se establezca en el Archivo de Composición de Cartera vigente) por cada Unidad a cambio del 
número de Certificados que correspondan a dicha(s) Unidad(es). 

Asimismo, cada Participante Autorizado podrá presentar Órdenes de Cancelación respecto de una o 
más Unidades, de conformidad con las cuales dicho Participante Autorizado transferirá al Fiduciario el número 
~e Certificados correspondientes a dichas Unidades, a cambio de una Canasta por cada Unidad (según se 
establezca en el Archivo de Composición de Cartera vigente). 

Cada Orden de Cancelación y/u Orden de Creación podrá requerir el pago de una comisión que el 
Participante Autorizado pagará al Fiduciario conforme a lo establecido en el Contrato de Participante 
Autorizado y en el Suplemento respectivo. 

El Fiduciario podrá utilizar los recursos líquidos de la Cuenta de cada Emisión para adquirir activos 
que conformen la Cartera correspondiente a dicha Emisión, de acuerdo con las Instrucciones del Administrador 
de Inversiones, así como para realizar los demás gastos en la medida permitida por las disposiciones del 
Contrato de Fideicomiso (ver "DESCRIPCIÓN DEL FIDEICOMISO EMISOR Y DOCUMENTOS 
RELACIONADOS - EXTRACTO DEL FIDEICOMISO"). 

2) 

Fideicomitente: 

Fiduciario: 

Fideicomisarios: 

Agente 
Administrativo: 

Representante 

Partes del Fideicomiso 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria. 

Los Tenedores de Certificados de cada Emisión. 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión. 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, o cualquier entidad que 
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Común: lo sustituya en dicho carácter. 

3) Características Generales de los Certificados 

Los Certificados serán emitidos por el Fiduciario, Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en los términos y condiciones establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, la Instrucción de Emisión correspondiente y los Documentos de la Emisión. 

Los Certificados se emitirán hasta por un monto autorizado de $100,000,000,000.00 (Cien mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Los Certificados conferirán a sus Tenedores el derecho a una parte proporcional del valor de los 
activos que se encuentren depositados en la Cuenta de la Emisión correspondiente, en términos de los 
Documentos de la Emisión de dicha Emisión. Los inversionistas podrán comprar o vender Certificados intradía 
tal como se haría con otros valores listados en Bolsa emitidos por otras emisoras. 

Los Tenedores tendrán derecho a recibir Distribuciones (en caso de haberlas) de conformidad con las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones y con lo que se establezca en los Documentos de la Emisión 
correspondiente. 

El Fiduciario no estará obligado a entregar los activos depositados en una Cuenta a Tenedores o 
Participantes Autorizados salvo en la manera prevista en el Contrato de Fideicomiso y en los Contratos de 
Participante Autorizado. 

4) Listado de los Certificados en la Bolsa 

Los Certificados estarán inscritos en el RNV con el objeto de ser posteriormente listados en cualquier 
Bolsa. Asimismo, podrán ser comprados o vendidos en el mercado secundario como cualquier otro valor 
inscrito en el RNV y listado en cualquiera de las Bolsas. 

Lo anterior, en el entendido que los Certificados podrán ser negociados en MoNet (Motor de 
Negociación Transaccional, el sistema desarrollado y administrado por la BMV que sustituyó al sistema BMV 
SENTRA Capitales en septiembre de 2012) al que tienen acceso sus miembros para la formulación de posturas 
y concertación de operaciones en el mercado de capitales, así como en el Sistema OPEL, sistema desarrollado 
y administrado para dichos efectos por BIV A. 

5) Cuentas del Fideicomiso 

Los activos a ser depositados en la Cuenta de cada Emisión serán principalmente Valores que formen 
parte del Índice correspondiente a dicha Emisión. 

La Cartera de cada Emisión estará compuesta principalmente por los Valores de dicha Emisión. De 
conformidad con las expresas Instrucciones del Administrador de Inversiones, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el Contrato de Administración de Inversiones y a la entera discreción del Administrador de 
Inversiones según sea limitado o establecido en los Documentos de la Emisión, el Fiduciario podrá invertir un 
cierto porcentaje de los activos de la Cartera, es decir, el Margen Permitido, en futuros, opciones, contratos de 
swap de tasas de interés, dinero, equivalentes de dinero, fondos de mercado de dinero, otros ETFs, incluyendo 
aquellos administrados por BlackRock o cualesquiera de sus Afiliadas, así como aquellos conocidos como 
iShares, y valores que no estén incluidos en el Índice de Referencia, con el propósito de obtener rendimientos 
similares a los del Índice de Referencia. El Margen Permitido de cada Emisión será establecido en los 
Documentos de la Emisión de dicha Emisión. 

Todos los activos correspondientes a cada una de las Emisiones serán depositados en la Cuenta 
establecida para dicha Emisión, la cual el Fiduciario mantendrá abierta por el tiempo que existan Certificados 
de la Emisión correspondiente en circulación. El Fiduciario administrará cada una de las Cuentas de 
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conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, las Instrucciones del Agente Administrativo y 
las Instrucciones del Administrador de Inversiones, según corresponda. 

6) Patrimonio del Fideicomiso 

El Patrimonio del Fideicomiso se compone por: 

a) La Aportación Inicial; 

b) Los Activos e Ingresos mantenidos en la Cartera y/o Cuenta de cada Emisión, según corresponda; 

c) Los recursos en efectivo que sean transmitidos de tiempo en tiempo a cada Cuenta del Fideicomiso en 
la forma de Ingresos o derivado de la venta de Activos, con el objeto que el Fiduciario (i) adquiera 
Activos que integren la Cartera de las distintas Emisiones; y (ii) pague los Gastos Incluidos, la 
Comisión del Fideicomitente y/o los Gastos Excluidos; 

d) Los Valores; 

e) Todas las cantidades, bienes y derechos que eventualmente afecte el Fideicomitente y que sean 
transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso o, de conformidad con las Instrucciones del Agente 
Administrativo, cualquier otra persona al Fideicomiso (siempre y cuando, respecto de dicha otra 
persona, el Fiduciario haya realizado las verificaciones y procedimientos correspondientes conforme a 
la legislación aplicable y sus políticas internas, incluyendo sin limitar, los procedimientos conocidos 
como Know Your Customer) y se realice en cumplimiento a los fines del Fideicomiso; y 

f) Las demás cantidades y derechos de los que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario en 
relación con el Fideicomiso por cualquier causa. 

7) Administración del Patrimonio del Fideicomiso 

El Fideicomiso deberá ser administrado pasivamente; por lo tanto, cada Emisión de Certificados al 
amparo del Programa buscará obtener resultados de inversión que correspondan al desempefio (antes de 
Gastos) del Índice de Referencia de dicha Emisión. Ninguna Emisión del Patrimonio del Fideicomiso buscará 
obtener resultados de desempel'io más favorables que los resultados del Índice de Referencia de dicha Emisión 
y, de igual forma, ninguna Emisión tomará voluntariamente posiciones defensivas temporales en caso de 
caídas en o sobre-valuaciones de los mercados de valores, ni tampoco posiciones cortas. En consecuencia, en 
caso de que el Fiduciario realice inversiones en instrumentos financieros derivados conforme a las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones, éstas no podrán realizarse con propósitos de apalancamiento u 
otros propósitos distintos a la réplica pasiva del Índice correspondiente a la Emisión respectiva. 

El Fideicomiso no cuenta con un comité técnico. El Fiduciario deberá apegarse a ciertos criterios 
generales de administración contenidos en el Contrato de Fideicomiso, a las Instrucciones del Agente 
Administrativo, a las Instrucciones del Administrador de Inversiones y a las disposiciones de los demás 
Documentos de la Emisión relacionados con cada una de las Emisiones. 

8) Unidades 

Los Certificados podrán ser adquiridos o amortizados directamente del Fideicomiso exclusivamente 
en Unidades o múltiplos de las mismas y únicamente a través de un Participante Autorizado. Los Tenedores no 
podrán amortizar Certificados directamente del Fideicomiso. Cada Participante Autorizado que desee crear una 
Unidad transmitirá al Fiduciario una Canasta. En forma similar, los Certificados podrán ser amortizados 
exclusivamente en Unidades o múltiplos de las mismas y únicamente a través de un Participante Autorizado. 
Cada Participante Autorizado que desee amortizar una Unidad recibirá del Fiduciario, por cada Unidad 
redimida, una parte proporcional del valor de los activos que se encuentren depositados en la Cuenta de la 
Emisión de que se trate. 
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Los Participantes Autorizados y los Tenedores no se convertirán en Fideicomitentes del Fideicomiso 
por virtud de la transmisión de una Canasta o cualesquiera otros activos al Patrimonio del Fideicomiso. 

9) Recomposición de los Índices 

El proveedor del Índice tiene la libertad de llevar a cabo una Recomposición del Índice por las razones 
y con la periodicidad que considere necesarias. En caso que exista una Recomposición del Índice, el 
Administrador de Inversiones enviará al Fiduciario las Instrucciones del Administrador de Inversiones para las 
ventas y compras (en el tiempo y forma que el Administrador de Inversiones estime adecuados) de los activos 
necesarios para reflejar la nueva composición de dicho Índice. Asimismo, el Administrador de Inversiones 
efectuará las adecuaciones necesarias al primer Archivo de Composición de Cartera que sea publicado después 
de dicha Recomposición del Índice. Las operaciones necesarias para reflejar la Recomposición del Índice serán 
llevadas a cabo a partir del primer Día Hábil posterior a que se realice la publicación de dicha Recomposición 
del Índice o tan pronto como sea posible con posterioridad a ello. 

1 O) Estructura Mediante la cual se Realizarán las Emisiones 

Con posterioridad a la oferta pública inicial de Certificados, si la hubiere, los Certificados serán 
emitidos solamente una vez que el Fiduciario reciba (i) una Orden de Creación emitida por un Participante 
Autorizado que cumpla con todos los requisitos que respecto de las Órdenes de Creación se establecen el 
Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Participante Autorizado; y (ii) una Canasta por cada Unidad a ser 
creada. 

A continuación se presenta un diagrama de flujo relativo a las Órdenes de Creación. 

1. Entrega de Orden de Creacló,. 

, 

Participante Autorizado - 2. Confirmación de O rde Fiduciario 

' 

3. Entrega de Canast -
. Entrega de Certifica do 

11) Gastos de cada Emisión 

El Fideicomitente tendrá derecho a cobrar, en términos del Contrato de Fideicomiso, la Comisión del 
Fideicomitente que corresponda a cada Emisión de Certificados. En caso que se hubieren pactado comisiones a 
favor del Agente Administrativo y el Administrador de Inversiones, el Fideicomitente pagará dichas 
comisiones con los recursos recibidos de la Comisión del Fideicomitente, en los términos que en su caso se 
pacten por separado entre dichas personas. La Comisión del Fideicomitente de cada Emisión se calculará por el 
Fiduciario (y será pagada previa verificación por parte del Agente Administrativo) de la siguiente manera: 

(i) El Porcentaje de Gastos de cada Emisión será multiplicado por el Valor Neto de los 
Activos de dicha Emisión a fin de obtener la Comisión Global; y 

(ii) Los Gastos Incluidos serán restados a la Comisión Global a fin de obtener la Comisión 
del Fideicomitente. 

El Fiduciario será responsable de pagar oportunamente todos los Gastos Incluidos, una vez que haya 
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obtenido la documentación comprobatoria requerida conforme a las disposiciones fiscales aplicables. Si en 
cualquier momento, el monto de Gastos Incluidos es superior a la Comisión Global ( dicho monto una 
"Diferencia"), el Fideicomitente estará obligado a pagar al Fideicomiso las cantidades de dinero adicionales 
necesarias para cubrir dichos Gastos Incluidos. Lo anterior en el entendido de que el Fiduciario podrá vender 
activos o utilizar los montos en dinero de las Cuentas como sea requerido para cubrir cualesquier Diferencia 
con base a la instrucción que le haya sido enviada por el Agente Administrativo, en el entendido de que el 
Fideicomitente no tendrá derecho a recibir ninguna Comisión del Fideicomitente hasta que los montos de dicha 
Diferencia hayan sido saldados mediante el correspondiente depósito en las Cuentas. 

Los Gastos Excluidos que sean atribuibles a una Emisión de Certificados serán pagados con las 
cantidades en dinero depositadas en la Cuenta de dicha Emisión. Si en el último Día Hábil de cualquier mes el 
Administrador de Inversiones determina · que en la Cuenta de una Emisión existen Recursos Faltantes, el 
Administrador de Inversiones deberá instruir al Fiduciario que proceda a la venta de activos depositados en 
dicha Cuenta que sean necesarios para cubrir dichos Recursos Faltantes; en el entendido, que en ningún caso la 
diferencia entre los activos depositados en dicha Cuenta y los Valores correspondientes al Índice de Referencia 
deberá exceder del Margen Permitido. 

Los Gastos Excluidos que sean atribuibles al Fideicomiso en general serán pagados 
proporcionalmente (de acuerdo al Valor Neto de los Activos de cada Emisión) con las cantidades en dinero 
depositadas en la Cuenta de cada Emisión. Si en el último Día Hábil de cualquier mes el Administrador de 
Inversiones determina que en la Cuenta de una Emisión existen Recursos Faltantes, el Administrador de 
Inversiones deberá instruir al Fiduciario que proceda a la venta de los activos depositados en dicha Cuenta que 
sean necesarios para cubrir dichos Recursos Faltantes; en el entendido, que en ningún caso la diferencia entre 
los activos depositados en dicha Cuenta y los Valores correspondientes al Índice de Referencia deberá exceder 
del Margen Permitido. 

12) Antecedentes de los Trackers 

Los ETFs combinan algunos beneficios de la inversión directa en instrumentos de renta fija o variable 
listados en bolsas de valores y susceptibles de ser adquiridos intradía, con los beneficios similares a los de un 
fondo de inversión indizado, con frecuencia con menores costos que los que implica la inversión en fondos de 
inversión. 

Los iShares fueron lanzados en el año 2000. Al día de hoy los iShares están listados en las bolsas de 
valores de México, Sao Paulo, Santiago, Nueva York, Londres, Frankfurt, Toronto, Sidney y Hong Kong, entre 
otros mercados. 

Es importante señalar que los Certificados a ser emitidos en términos del presente Prospecto y sus 
Suplementos podrían ser considerablemente distintos a algunos ETFs a que se refiere este apartado. Los 
marcos fiscales, legales, estructurales y regulatorios aplicables a otros ETFs pueden diferir sustancialmente 
respecto de los aplicables a los Certificados. Otros ETFs se encuentran basados en índices o clases de activos 
distintos y pudieren tener distintos métodos de administración y una estructura de gastos distinta a la de los 
Certificados. 

(a) Principales Beneficios de los ETFs en General 

■ Transparencia: La mayoría de los ETFs son diseñados para obtener rendimientos similares a los de un 
índice en particular, por lo que la composición de los activos de un ETF es transparente, lo que hace 
posible la obtención de precios en tiempo real. Contrariamente a lo que sucede con la mayoría de los 
fondos de inversión, la tenencia de un ETF es generalmente revelada en forma diaria. Además, los 
ETFs se negocian intradía en las bolsas de valores, de forma que cualquier inversionista puede 
monitorear la composición de la cartera y la valuación de los activos de un ETF en cualquier 
momento. 

■ Diversificación: Con una sola inversión, el inversionista puede diversificar el riesgo de su cartera, al 
comprar un solo valor cuyos activos subyacentes están compuestos por múltiples componentes de una 
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clase en particular, que varían entre sí en cuanto a su emisor, la industria del emisor, su calificación, 
los plazos de vencimiento, etc. 

• Flexibilidad: La naturaleza del producto lo convierte en una inversión adecuada para inversionistas de 
corto, mediano y largo plazo. Debido a que no existen límites mínimos de compra, inclusive los 
pequeños inversionistas pueden beneficiarse de las ventajas de los ETFs. 

• Flexibilidad de Negociación: Los ETFs son negociados como cualesquiera otros valores. Pueden ser 
negociados en cualquier cantidad dentro de la sesión de remate y pueden ser vendidos en corto (short) 
o largo (long) . 

• Menores Costos: A pesar de que los inversionistas que compran y venden ETFs pagan costos de 
intermediación y comisiones de administración y otras, en comparación con los fondos de inversión, 
los ETFs representan generalmente menores costos para los inversionistas. 

• Liquidez: La mayoría de los ETFs ofrecen dos fuentes de liquidez distintas: (1) liquidez tradicional, 
medida por el volumen de negociación del ETF en el mercado secundario, y (2) la liquidez generada 
por la negociación de los valores subyacentes del respectivo ETF. 

• Modularidad: Permite la diversificación de inversiones en activos de distintos sectores. 

(b) Estrategias 

La asignación de activos se refiere simplemente a la distribución de las principales clases de activos 
en una cartera de inversión. Se dispone de una variedad de estilos, capitalizaciones de mercado, sectores, 
países, amplitud de mercado y renta variable o renta ftja. La estrategia de asignación de activos que se aplique 
incidirá de manera importante sobre los rendimientos y la volatilidad de la cartera. 

La asignación de activos puede determinar hasta el 90% del rendimiento de una cartera. 

Estudios han mostrado que el 90% de la diferencia de los rendimientos entre distintas carteras de 
inversión se debe a las diferentes estrategias de asignación de activos aplicadas en las mismas. 1 En otras 
palabras, los resultados están en gran medida determinados por la asignación de activos elegida, y no 
necesariamente por la capacidad de seleccionar valores individuales. 

Sacar partido de la exposición especifica que se puede alcanzar con los ETFs iShares. 

Debido a que los ETFs iShares son inversiones específicas, representan una herramienta ideal para 
aplicar estrategias de asignación de activos. Los ETFs iShares fueron diseñados para ofrecer un mecanismo 
sencillo para obtener diferentes tipos de exposición, tanto a un nivel básico de "cartera principal" como a un 
nivel más táctico y ventajoso. 

Lograr objetivos de inversión. 

Las acciones normalmente tienen un mayor rendimiento a largo plazo que otras clases de activos. Para 
muchos inversionistas con un horizonte razonable de largo plazo (normalmente 10 ailos o más), esta clase de 
activos puede representar el mayor porcentaje de su cartera. Sin embargo, las acciones son una categoría de 
inversión extremadamente amplia. Se deben evaluar categorías más específicas al determinar qué acciones se 
ajustan mejor a las necesidades de los inversionistas, por ejemplo: 

• Decidir entre diferentes capitalizaciones de mercado (alta, mediana y baja). 

1 Fuente: Financia! Analysts Journal (Diario de Analistas Financieros), mayo/junio de 1991. 

14 



• Elegir un estilo de inversión idóneo (crecimiento o valor) o asegurarse de que se cuenta con una 
combinación de ambos. 

• Diversificar a lo largo de múltiples sectores e industrias y tal vez añadir exposición específica en 
algún sector o industria en que se confie plenamente. 

Considerar valores de renta fija y dinero. 

Muchos inversionistas complementan sus inversiones en renta variable con instrumentos de renta fija 
y dinero. Los productos de deuda están diseñados principalmente para proporcionar ingresos y su valor 
fluctuará conforme a la fluctuación de las tasas de interés. Las inversiones en el mercado de dinero, por otro 
lado, buscan mantener un precio teórico estable. 

Independientemente de la estrategia de asignación de activos que se seleccione, las decisiones de los 
inversionistas deben reflejar las metas de la cartera de inversiones que están administrando. 

Las estrategias discutidas en este documento son para uso educativo y no se deben utilizar como 
recomendaciones de compra o venta de ningún valor incluyendo los ETFs iShares . La información 
proporcionada no pretende ser un análisis exhaustivo de las estrategias. Ni la diversificación ni la asignación de 
activos ofrece protección contra los riesgos de mercado. 

13) Información acerca de BlackRock 

(a) Antecedentes 

Las sociedades que forman parte del grupo BlackRock, entre las que se encuentra BlackRock (el 
"Grupo BlackRoc/¿'), tienen más de 40 años de experiencia en el manejo de inversiones y respecto de las 
cuales cabe destacar que: 

• Son líderes a nivel mundial en cuanto a activos y productos en el sector de los ETFs, con 
aproximadamente USD$2.0 mil millones en más de 1,100 ETFs de iShares listados a nivel 
mundial, incluyendo en México, Australia, Brasil, Chile, Canadá, EUA, Europa, Hong Kong, 
Japón y Singapur; 

• Al 29 de mayo de 2020, a través de su marca iShares, representaba aproximadamente el 37.5% 
del mercado de ETFs de EUA, siendo así el líder en EUA tanto en administración de activos con 
USD$1.5 mil millones en más de 372 ETFs; 

• Son uno de los principales oferentes de estrategias de inversión estructuradas, incluyendo 
índices, estrategias de mercado y productos activos de riesgo controlado (risk-controlled active 
products), y dirigen aproximadamente 3,000 fondos de inversión alrededor del mundo; y 

• Al 31 de marzo de 2020, BlackRock era líder a nivel mundial en la administración de activos, 
con aproximadamente USD$6.47 trillones. 

(b) BlackRock alrededor del mundo 

Las principales oficinas del Grupo BlackRock se encuentran localizadas en Nueva York y las oficinas 
principales de iShares se encuentran ubicadas en San Francisco, California, Estados Unidos de América. El 
Grupo BlackRock, cuenta con personal especializado en investigación y administración de inversiones en 
importantes centros financieros en Latinoamérica, Norteamérica, Europa y Asia. 
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(e) Posición actual de BlackRock en México 

BlackRock fue originalmente constituida en México como Impulsora y Promotora BGI, S.A. de C.V., 
el 23 de septiembre de 2008 (posteriormente cambiando su denominación a Impulsora y Promotora BlackRock 
México, S.A. de C.V.). 

En 2017, la CNBV autorizó la inscripción de BlackRock en el Registro Público de Asesores en 
Inversiones, bajo la denominación BlackRock México, S.A. de C.V., Asesor en Inversiones Independiente. 

En 2018, la CNBV autorizó la adquisición de Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex por parte de Afiliadas de 
BlackRock, como consecuencia de lo cual, ésta cambió su denominación a BlackRock México Operadora, S.A. 
de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión. 

Actualmente, BlackRock es el resultado de la fusión de BlackRock México, S.A. de C.V., Asesor en 
Inversiones Independiente en su carácter de sociedad fusionada y que se extingue, con BlackRock México 
Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, como sociedad fusionante. 

Al 29 de mayo de 2020, había 10 ETFs iShares listados en la BMV administrados por BlackRock, y 
402 iShares listados en el SIC administrados por Afiliadas de BlackRock. Dichos ETFs representaron 
aproximadamente el 36% del volumen diario de operaciones con instrumentos de renta variable en la BMV y 
aproximadamente el 57% del volumen del SIC de la BMV durante el mismo periodo. 

A pesar de que los Certificados podrían estar disponibles para toda clase de inversionistas, en México 
los iShares siguen siendo alternativas de inversión principalmente dirigidas a inversionistas institucionales y 
calificados, incluyendo: 

• administradoras de fondos para el retiro (Afores); 

• fondos de inversión; 

• fondos de pensiones privados; 

• clientes de la banca privada, e 

• instituciones de seguros. 

No existen eventos recientes de relevancia que reportar. 

16 



C. POSIBLES BENEFICIOS PARA UN INVERSIONISTA DE LOS CERTIFICADOS 

1) Transparencia de un Portafolio de Valores que Componen un Índice 

Los Certificados otorgarán el derecho a una parte proporcional del valor de los activos de una 
Emisión. Al adquirir los Certificados, los inversionistas compran un valor que busca reproducir el rendimiento, 
antes de Gastos, del Índice de Referencia de dicha Emisión. La composición de la Cartera respectiva es 
transparente porque cualquier inversionista tiene la posibilidad de conocerla diariamente, lo cual hace posible 
que se valúen los activos y se obtengan precios en tiempo en real. 

2) Plazo Flexible de Inversión y Liquidez 

Aunque el Certificado puede ser usado como una inversión de largo plazo, los Tenedores podrán 
vender los Certificados en cualquier momento en que cualquier Bolsa se encuentre abierta y operando de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Bolsa Mexicana de Valores o en el Reglamento de la 
Bolsa Institucional de Valores y demás disposiciones aplicables, ya que los Certificados se encuentran listados 
en las Bolsas como cualesquiera otros valores, a veces llegando a ser incluso más líquidos que los valores que 
integran el Índice de Referencia. 

3) Diversificación 

El objetivo de cada Emisión consiste en la búsqueda de resultados de inversión similares al 
rendimiento de su Índice de Referencia, antes de Gastos. De esta forma, el tenedor de un Certificado invierte 
de manera indirecta en una multiplicidad de valores sin correr el riesgo de inversión que corren aquellos que 
invierten en dichos valores de manera directa. Generalmente, se espera que conforme pase el tiempo, la 
correlación del desempeño de una Emisión y su Índice de Referencia sea de más del 95%. 

4) Simplicidad 

La inversión en un número de valores de manera independiente que sea necesaria para diversificar una 
cartera no es fácil para inversionistas individuales debido a, entre otros factores, los altos costos de las 
transacciones. Adicionalmente, es difícil comprar o vender, en su conjunto, todos los valores que integren una 
cartera diversificada. Los Certificados ofrecen la conveniencia de invertir o desinvertir fácilmente en una 
cartera de Valores que busca obtener rendimientos similares (antes de Gastos) a los de un determinado Índice. 
Además, la inversión en Certificados requiere menores volúmenes de entrada que otros valores en particular. 

5) Bajos Costos de Administración 

A comparación de los costos de administración de inversiones en fondos de inversión u otros fondos 
de inversión, se espera que los honorarios y gastos relacionados con una inversión en los Certificados puedan 
ser significativamente menores a los que generalmente se causan por inversiones en fondos de inversión (ver 
"ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO - GASTOS RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO"). 

6) Adaptabilidad a Varias Condiciones de Mercado 

Debido a que los Certificados pueden ser vendidos en corto, pueden ser utilizados para el diseño de 
carteras de inversión basadas en las expectativas del inversionista tanto para mercados a la alza como a la baja. 

7) Los Certificados como Parte de Estrategias de Inversión 

Cada Emisión de Certificados busca resultados de inversión similares al rendimiento de su Índice de 
Referencia, antes de Gastos. Por lo general los índices no representan el comportamiento total del mercado. 
Los Certificados han sido diseñados para ser utilizados como parte integrante de estrategias de inversión, por lo 
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que pudiere no ser apropiada la implementación de una estrategia o cartera de inversión que se concentre 
exclusivamente en inversiones en Certificados. 

D. FACTORES DE RIESGO 

Al evaluar la posible inversión en los Certificados, los inversionistas potenciales deben analizar y 
evaluar toda la información contenida en este Prospecto y sus Suplementos y, en especial, los factores de 
riesgo que se mencionan a continuación. Estos factores no son los únicos riesgos inherentes a los Certificados. 
Aquellos riesgos que a la fecha del presente Prospecto se desconocen, o aquéllos que no se consideran 
actualmente como relevantes, de concretarse en el futuro podrían tener un efecto adverso significativo sobre la 
liquidez o la situación financiera de las distintas Emisiones y, por lo tanto, sobre el valor de los Certificados. 
Asimismo, la inversión en los Certificados supone un conocimiento del mercado de valores por parte del 
inversionista, así como de los riesgos que se corren al invertir en este tipo de instrumentos. Al ser el 
instrumento objeto del presente uno que pretende obtener rendimientos similares, antes de Gastos, a los de sus 
Índices de Referencia, la inversión en el mismo también supone que el inversionista comprenda la forma en 
que se componen y operan dichos Índices. 

En vista de estas condiciones, los inversionistas aceptan asumir el riesgo de su inversión en los 
Certificados al invertir en Certificados. 

1) Riesgos Relacionados con México 

(a) Situación Macroeconómica: 

Históricamente, en México se han presentado crisis económicas recurrentes, caracterizadas por altas 
tasas de inflación, inestabilidad en el tipo de cambio del Peso, altas tasas de interés, fuerte contracción en la 
demanda del consumidor, disponibilidad de crédito reducida, incremento del índice de desempleo y 
disminución de la confianza de los inversionistas, entre otros. No existe garantía de que dichos eventos no 
ocurrirán de nuevo en el futuro ni que los mismos no resultarán en movimientos o caídas en los mercados que 
afecten la situación financiera de las Emisiones y el valor de los Certificados. 

Las inversiones en los mercados emergentes están generalmente sujetas a un riesgo mayor de pérdida 
que las inversiones en los mercados desarrollados. Esto se debe, entre otras cosas, a que hay mayor volatilidad en 
el mercado, a la existencia de una moneda menos estable, un menor volumen comercial, inestabilidad política y 
económica, mayor riesgo de que el mercado se colapse y más limitaciones gubernamentales para la inversión 
extranjera que las que comúnmente se encuentran en los mercados desarrollados. 

(b) Acontecimientos en otros países pueden afectar negativamente el precio de los Certificados: 

El precio de los Certificados podría verse afectado negativamente por inestabilidad y fluctuaciones 
significativas en las condiciones económicas, financieras y de mercado de otros países, particularmente de los 
Estados Unidos de América y de otros países de Centro y Sudamérica. Cualquier recesión económica en los 
Estados Unidos de América o en dichos otros países podría tener un efecto significativo adverso en las 
condiciones económicas y de mercado de México y, en consecuencia, en el valor de los Certificados emitidos 
por el Fideicomiso. 

(c) Reforma Fiscal 

La legislación tributaria en México sufre modificaciones constantemente; por ello, es posible que el 
régimen fiscal aplicable descrito en el presente Prospecto sea modificado en el futuro en forma tal que pudiese 
afectar el tratamiento fiscal de cualesquiera rendimientos provenientes de la inversión en los Certificados. En 
tal caso, podrían resultar aplicables tasas de retención o tasas impositivas respecto de los pagos a ser 
efectuados a los Tenedores de los Certificados, que fueran mayores a las señaladas en el presente Prospecto y 
los Suplementos correspondientes y, por lo tanto, los rendimientos esperados por los inversionistas respecto de 
los Certificados podrían verse reducidos. 
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2) Riesgos Relacionados con los Certificados 

(a) El Emisor de los Certificados es un Fideicomiso: 

El emisor de los Certificados es un Fideicomiso y su patrimonio constituye la única fuente de pago del 
Fideicomiso. Los Tenedores de cada Emisión de Certificados tendrán derecho a una parte proporcional del 
valor de los activos que se encuentren depositados en la Cuenta de dicha Emisión, según se determine en los 
Documentos de la Emisión de dicha Emisión, sin embargo, es posible que en caso de insolvencia, los 
Tenedores de cada Emisión pudieren demandar y hacer reclamaciones en contra de la totalidad de los activos 
del Fideicomiso, incluyendo los activos de otras Emisiones, a pesar de no tener derecho a éstos. 

Los inversionistas deben comprender que el Fideicomiso que emite los Certificados no es un fondo de 
inversión, ni goza de los mecanismos de protección legales y regulatorios ofrecidos a los inversionistas en tales 
fondos de inversión. Cada Emisión está sujeta a todos los riesgos inherentes a los Valores que correspondan a 
la misma, por lo tanto una reducción en el valor de los Valores pudiere resultar en una disminución igual o 
mayor en el valor de los Certificados de la Emisión de que se trate. 

En adición, los inversionistas deberán tomar en cuenta que el pago oportuno de las cantidades 
pagaderas a un Tenedor dependerá del cumplimiento por parte del Agente Administrativo, del Fiduciario, del 
Administrador de Inversiones y/o del Representante Común de sus respectivas obligaciones bajo el Contrato de 
Fideicomiso, el Contrato de Administración de Inversiones y los Documentos de la Emisión respectivos. 

(b) Los Índices 

En razón de que el objetivo de las Emisiones consiste en buscar resultados de inversión, antes de 
Gastos, similares al rendimiento de sus Índices de Referencia, la inversión en los Certificados supone de igual 
forma el conocimiento sobre la forma como dichos Índices operan. 

Un índice es un cálculo financiero teórico, mientras que los Certificados representan una fracción de 
una cartera de inversiones real. Es posible que existan diferencias entre el desempeflo de los Certificados de 
una Emisión (de acuerdo al Valor Neto de los Activos de la misma) y el desempeflo de su Índice de Referencia 
por diversas razones tales como costos de transacción (los cuales no están contemplados en un Índice), 
valuaciones de activos, variaciones de tiempo, redondeo de precios, políticas regulatorias, existencia de dinero 
en la Cartera (en razón de que los Índices no necesariamente cuentan con un componente de dinero) y 
diferencias entre la Cartera de una Emisión y su Índice de Referencia, que resultan de la utilización de un 
muestreo representativo de las Emisiones. El muestreo representativo es una estrategia de indización que 
involucra la inversión en una muestra representativa de los Valores incluidos en el Índice de Referencia de una 
Emisión que en conjunto tiene un perfil de inversión similar al Índice de Referencia de dicha Emisión. Dentro 
de los activos de la Cuenta de una Emisión podría no haber la totalidad de los Valores que componen el Índice 
de Referencia de la Emisión de que se trate. Como resultado, cada Emisión también se encuentra sujeta al 
riesgo de administración y al riesgo consistente en que la estrategia de inversión del Administrador de 
Inversiones no produzca los resultados esperados. Por lo anterior, no es posible garantizar que los resultados de 
cada una de las Emisiones sean iguales a los resultados de sus respectivos Índices de Referencia. 

Siendo que el Fideicomiso no pretende replicar de manera idéntica los Índices de Referencia, el 
Fideicomiso podrá utilizar técnicas de optimización para buscar resultados de inversión, antes de Gastos, 
similares al rendimiento de los Índices de Referencia. Estas técnicas de optimización pueden incluir la 
selección estratégica de algunos (en lugar de todos) los Valores que conforman los Índices de Referencia, 
manteniendo valores en proporciones que difieran de las proporciones mantenidas en el Índice de Referencia 
y/o mediante el uso de instrumentos financieros derivados para buscar replicar de manera similar el desempeño 
de ciertos valores que formen parte de los Índices de Referencia. Adicionalmente, el Administrador de 
Inversiones también podría seleccionar valores que no formen parte del Índice de Referencia, cuando dichos 
valores tengan desempeflo similar (con un perfil de riesgo equivalente) a algunos de los valores que sí forman 
parte de los Índices de Referencia. Por lo tanto, el Fideicomiso podría estar sujeto al riesgo de error de 
seguimiento (tracking error), que es el riesgo consistente en que los rendimientos no repliquen exactamente 
aquellos de los Índices de Referencia. Para mayor información, véase la sección "JI. Características del 
Programa - A. Características de los Valores - Error de Seguimiento o 'Tracking Error"' de este Prospecto. 
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(e) Responsabilidad de los Proveedores de Índices en Materia de Precisión y Suficiencia de los 
Índices de Referencia 

Como se menciona a lo largo del presente Prospecto, a fin de cumplir con su estrategia de inversión, 
el Fideicomiso buscará replicar, antes de Gastos, el rendimiento que corresponda en términos generales al 
precio y desempeño de rendimientos de los Índices de Referencia, según lo publique cada proveedor de Índices 
y se establezca en cada Suplemento. No se puede asegurar que los proveedores de Índices de Referencia los 
compondrán de manera precisa, o que los Índices de Referencia serán determinados, compuestos o calculados 
de manera precisa. Si bien los proveedores de Índices de Referencia no proporcionan descripciones sobre el 
propósito del diseño de sus Índices de Referencia, dichos proveedores no otorgan garantía alguna, ni aceptan 
responsabilidad alguna en relación con la calidad, precisión o suficiencia de la información relacionada con los 
Índices de Referencia, ni garantizan que los Índices de Referencia serán consistentes con su metodología. Las 
obligaciones del Administrador de Inversiones establecidas en el presente Prospecto y en el Contrato de 
Administración de Inversiones consisten en administrar las inversiones que realice el Fideicomiso de manera 
consistente con los Índices de Referencia. Consecuentemente, el Administrador de Inversiones no otorga 
garantía alguna en relación con posibles errores de parte de los proveedores de los Índices de Referencia. Los 
errores relacionados con la calidad, precisión y suficiencia de la información podrían ocurrir eventualmente, y 
pudieran no ser identificados o corregidos durante algún periodo de tiempo, particularmente cuando los Índices 
no sean muy utilizados. Por lo tanto, las ganancias, pérdidas o costos relacionados con errores de proveedores 
de Índices de Referencia serán asumidos por el Fideicomiso y los Tenedores. Por ejemplo, si durante un 
periodo de tiempo un Índice de Referencia contiene miembros incorrectos, el Fideicomiso asumiría exposición 
de mercado a dichos miembros y tendría menor exposición a los demás miembros del Índice de Referencia 
respectivo. Así, los errores podrían resultar en un impacto positivo o negativo para el Fideicomiso y para los 
Tenedores. Los Tenedores deben entender que cualquier ganancia derivada de errores de los proveedores de 
Índices de Referencia será mantenida en el Fideicomiso para beneficio de los Tenedores, y que igualmente, 
cualquier pérdida derivada de errores de los proveedores de Índices de Referencia será asumida por el 
Fideicomiso y los Tenedores. 

Además de rebalanceos programados, los proveedores de Índices de Referencia podrían realizar 
rebalanceos ad hoc a los Índices, a fin de, por ejemplo, corregir un error en la selección de los miembros del 
Índice respectivo. Cuando ocurra el rebalanceo de un Índice, y como resultado, el Fideicomiso realice los 
rebalanceos necesarios en la Cartera para adecuarse al Índice respectivo, los costos operativos (incluyendo, de 
ser aplicables, cualesquiera impuestos aplicables) y la exposición de mercado que resulte de dicho rebalanceo, 
serán asumidos directamente por el Fideicomiso y, consecuentemente, por los Tenedores. Por lo tanto, los 
rebalanceos ad hoc que pudieran llevar a cabo los proveedores de Índices podrían aumentar los costos y el 
riesgo de exposición de mercado del Fideicomiso, lo cual podría resultar en efectos adversos en el valor de los 
Certificados. 

(d) Operación de Mercado de los Certificados: 

El Emisor no puede asegurar que se desarrollará o creará un mercado secundario activo para los 
Certificados. Se ha solicitado el registro de los Certificados en el RNV, y se promoverá su listado en cualquiera 
de las Bolsas. Sin embargo, si no se desarrolla un mercado de operación activo para los Certificados, los 
Tenedores no podrán vender sus Certificados al precio, momento y en la cantidad deseada. La operación del 
mercado secundario podrá ser suspendida por cualquiera de las Bolsas debido a condiciones de mercado u 
otras razones, que puedan adversamente afectar el precio de los Certificados. 

En adición, los Certificados podrán ser operados en, por encima o por debajo del Valor Neto de los 
Activos por Certificado correspondiente. El Valor Neto de los Activos por Certificado fluctuará por los 
cambios en el valor de mercado de los activos de cada una de las Emisiones, así como por la oferta y demanda 
del mercado. Asimismo, los Certificados podrán ser operados en el mercado secundario en días en los que las 
Emisiones no acepten cualesquiera Órdenes de Creación o Cancelación o en condiciones de excesiva 
volatilidad en los mercados, resultando en mayores primas o descuentos al Valor Neto de los Activos que los 
que se hubieren experimentado en días en los que se acepten Órdenes de Creación o Cancelación de 
Certificados de la Emisión de que se trate. Aunque el proceso de creación y cancelación ha sido diseñado para 
aumentar la posibilidad que los Certificados de una Emisión puedan ser operados a un valor que se acerque al 
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Valor Neto de los Activos de dicha Emisión, cualesquiera interrupciones al proceso de creación y cancelación 
pudiera resultar en precios de operación que difieran significativamente del Valor Neto de los Activos. 

(e) Concentración de Mercado, Industria o Sector: 

Si el Índice o Cartera de referencia de cualesquiera Emisiones se concentra en los valores de un 
mercado, industria, grupo de industrias, sector o clase de activos, esa Emisión podría verse adversamente 
afectada por el desempeño de aquellos valores y podrá estar sujeta a una mayor volatilidad de precio. En 
adición, una Emisión concentrada en una industria o sector en particular puede ser más susceptible a cualquier 
evento económico, de mercado, político o regulatorio aislado que afecte la industria o sector en particular. 

(f) Suspensión de Cotización: 

En el caso de que se suspenda la cotización de alguno de los Valores por cualquiera de las razones que 
se establecen en el reglamento de la bolsa de valores en la que coticen, podría traer como consecuencia una 
baja en el precio de cotización de los Certificados de las Emisiones en cuyas Cuentas se encuentren 
depositados dichos Valores, o bien la suspensión de la cotización de los Certificados de alguna(s) Emisiones. 
Asimismo, la cotización de los Certificados podría estar sujeta a suspensiones temporales por variaciones 
importantes en su precio durante una misma sesión de remate, de igual manera que cualquier otra acción de las 
que cotizan en la bolsa de valores. 

(g) Desempeño de Clases de Activos: 

Los valores y otros activos del Índice de Referencia o de la Cartera de la Emisión pueden tener un 
rendimiento inferior ' al de otros valores o índices que siguen a otros países, grupos de países, regiones, 
industrias, grupos de industrias, mercados, clases de activos o sectores. Varios tipos de valores, divisas e 
índices pueden experimentar ciclos de rendimiento superior e inferior en comparación con los mercados 
financieros generales, dependiendo de una serie de factores que incluyen, entre otros, la inflación, las tasas de 
interés, la productividad, la demanda global de productos o recursos locales, y la regulación y los controles 
gubernamentales. Esto puede hacer que los Valores del Índice de Referencia tengan un rendimiento inferior al 
de otros vehículos de inversión que invierten en diferentes clases de activos. Los valores de empresas que 
tienen características ambientales, sociales o de cumplimiento gobierno positivas o favorables pueden tener un 
rendimiento inferior al de otros valores. 

(h) Derivados: 

Un derivado es un contrato financiero cuyo valor depende del valor de un activo subyacente tal como 
un valor o índice. La Cartera de cada Emisión puede invertirse en derivados. En comparación con los valores 
tradicionales, los derivados pueden ser considerablemente más sensibles a cambios en tasas de interés o los 
precios, por lo que las pérdidas de una Emisión pueden ser mayores si se hacen inversiones en derivados. Para 
mayor información, véase la sección "/. Información General - D. Factores de Riesgo - Riesgos de Crédito" 
en el presente Prospecto. 

(i) Inversión Pasiva: 

El patrimonio de las Emisiones no es administrado activamente. Una Emisión podría verse afectada 
por una disminución general en el mercado de valores o en un segmento del mercado relacionado con el Índice 
de Referencia. Cada Emisión invierte en Valores incluidos en o que representen el Índice de Referencia. El 
Administrador de Inversiones no intenta tomar posiciones defensivas en mercados a la baja. 

(j) Amortización de los Certificados: 

Los Certificados únicamente podrán ser amortizados a través de un Participante Autorizado mediante 
la cancelación de Unidades enteras o sus múltiplos. Los Tenedores de fracciones de Unidades no podrán 
ejercer el derecho de amortización por fracciones de una Unidad. Adicionalmente, cualquier inversionista que 
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amortice una Unidad podrá recibir una Canasta que no corresponda exactamente a la composición del Índice 
de Referencia. 

(k) Liquidez de los Certificados: 

El Emisor no puede asegurar que existirá un mercado secundario activo para los Certificados. De no 
existir dicho mercado, los Tenedores podrían ver limitada su posibilidad de vender los Certificados al precio, 
momento y en la cantidad deseada. 

(1) Régimen Fiscal: 

La sección "CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA - RÉGIMEN FISCAL" del presente Prospecto 
contiene una descripción general del régimen fiscal aplicable al Fideicomiso a la fecha de este Prospecto y de 
ciertas consecuencias fiscales aplicabh,s a los Tenedores relacionadas con la adquisición, mantenimiento y 
venta de los Certificados. 

Se pretende que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente. Sin embargo, es posible que dicho régimen no se encuentre disponible al Fideicomiso por 
diversas razones, incluyendo por cualquier modificación a las disposiciones legales que lo contemplan, 
incluyendo la Resolución Miscelánea Fiscal que constituyen disposiciones de carácter administrativo de 
vigencia anual, o porque las autoridades fiscales correspondientes consideren que el Fideicomiso no cumple 
con los requisitos aplicables. 

Cada Tenedor es responsable de determinar su propio régimen fiscal y sus obligaciones al amparo del 
mismo. Ni el Fiduciario, ni el Fideicomitente, ni el Agente Administrativo, ni el Administrador de Inversiones, 
ni el Representante Común, ni los Intermediarios Colocadores, ni cualquiera de sus Afiliadas o subsidiarias o 
asesores asumen responsabilidad alguna por la determinación que hagan los Tenedores de su situación fiscal 
(incluyendo respecto de su adquisición, mantenimiento o venta de los Certificados) o del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales al amparo de cualquier legislación aplicable. Cada Tenedor debe consultar a sus propios 
asesores fiscales. 

(m) Liquidación del Fideicomiso: 

Al término del Fideicomiso por vencimiento del plazo, a su terminación anticipada de conformidad con 
el Contrato de Fideicomiso o por la cancelación del listado y registro de los Certificados por cualquier causa, los 
activos de cada Emisión o el producto de su venta, se distribuirán entre los Tenedores de dicha Emisión, después 
de pagar los Gastos aplicables según se establece en el Contrato de Fideicomiso. A partir de la terminación del 
Fideicomiso, el Fiduciario realizará los actos que sean necesarios según se determinen en la Notificación de 
Terminación. 

En caso de terminación del Fideicomiso, los Tenedores de fracciones de Unidades podrían verse 
adversamente afectados por la venta de sus Certificados en condiciones de mercado menos favorables, o por un 
periodo de tiempo incierto, según el mismo sea requerido por el Fiduciario para amortizar sus Certificados. 
Consecuentemente, no existe fecha cierta para que los Tenedores de fracciones de Unidades reciban el producto 
de la venta de las Unidades fraccionales o el que les corresponda por su amortización. 

(n) Licencias para los Índices: 

BlackRock Institutional Trust Company, N.A., ha celebrado un contrato de licencia con el proveedor 
del Índice de Referencia de cada Emisión. El Fideicomitente es sub-licenciatario de BlackRock Institutional 
Trust Company, N.A. de los Índices correspondientes sin costo adicional. Si BlackRock Institutional Trust 
Company, N.A., perdiere por cualquier razón los derechos de uso de dichos Índices, BlackRock y el 
Fideicomitente buscarían adquirir los derechos de otros Índices. No hay garantía de que BlackRock y el 
Fideicomitente logren adquirir dichos índices o los derechos para dichos índices en términos favorables, y 
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dicha pérdida de derechos de un Índice podría tener un efecto sustancial adverso en el valor de los Certificados 
de cada Emisión afectada. 

(o) Los Certificados como Parte de Estrategias Globales de Inversión: 

Cada Emisión busca resultados de inversión que generalmente corresponden al rendimiento (antes de 
Gastos) de un Índice de Referencia, el cual no es representativo del mercado en su totalidad. Los Certificados 
han sido diseñados para ser utilizados como parte de estrategias globales de inversión de un inversionista, por 
lo que pudiera ser no conveniente la implementación de una estrategia o cartera de inversión que se concentre 
exclusivamente en inversiones en Certificados. 

(p) Amortización Anticipada: 

Es posible que los emisores de Valores cuyos términos permitan realizar pagos anticipados realicen 
pagos anticipados de los mismos, en periodos en los que las tasas de interés bajen, lo cual podría resultar en 
que el Fiduciario reinvierta los fondos que obtenga del pago anticipado a tasas de interés más bajas, lo cual 
impactaría los ingresos del Fideicomiso. 

(q) Riesgos de Crédito: 

El Fideicomiso estará expuesto al riesgo de crédito de las contrapartes con las que realice operaciones. 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte respecto de un instrumento financiero incumpla con una 
obligación acordada con el Fideicomiso. Esto incluye contrapartes con las que se celebren operaciones 
financieras derivadas, en la medida permitida en el Contrato de Fideicomiso. Celebrar operaciones con 
instrumentos financieros derivados que no estén garantizadas resulta en exposición directa a la contraparte de 
dicha operación. El Fideicomiso pretende mitigar gran parte del riesgo de contraparte en sus operaciones 
financieras derivadas recibiendo garantías con un valor por lo menos igual a la exposición a cada contraparte; 
no obstante, en la medida en que la operación financiera derivada no sea garantizada en su totalidad, el 
incumplimiento de su contraparte podría resultar en una disminución en el valor del Patrimonio del 
Fideicomiso. Por ello, el Administrador de Inversiones lleva a cabo una revisión formal de cada una de sus 
contrapartes, y éstas son monitoreadas y revisadas de manera continua. El Administrador de Inversiones 
mantendrá además una vigilancia activa sobre la exposición del Fideicomiso a contrapartes y sobre el proceso 
de administración de garantías. 

El Fideicomiso podrá realizar actos adicionales (por ejemplo, realizar inversiones en mercados de 
dinero, siempre que esté permitido conforme al Contrato de Fideicomiso) a fin de mitigar la exposición a dicho 
riesgo de crédito. En caso de insolvencia de sus contrapartes, el Fideicomiso podría calificar como un acreedor 
común de dicha contraparte en relación con los activos del Fideicomiso mantenidos por dicha contraparte. Si 
bien el Fideicomiso, mediante las instrucciones del Administrador de Inversiones, utilizará mecanismos para 
mitigar el riesgo de exposición a sus contrapartes (por ejemplo, asegurándose de que sus contrapartes sean 
instituciones de buena reputación y que el riesgo de crédito es aceptable para el Fideicomiso, o bien que se 
trate de instituciones que estén sujetas a supervisión en materia prudencial o de calificación crediticia) no se 
puede asegurar que la exposición al riesgo de crédito de las contrapartes del Fideicomiso no pueda llegar a 
tener efectos adversos en el valor de los Certificados. 

(r) Riesgos de Tasas de Interés: 

En la medida en la que las tasas de interés aumentan, es probable que el valor de los instrumentos de 
deuda que pudieran llegar a formar parte del Patrimonio del Fideicomiso disminuya. Los instrumentos de 
mayor plazo tienden a ser más sensibles a cambios en la tasa de interés, usualmente haciéndolos más volátiles 
que instrumentos de corto plazo. En la medida en la que el Fiduciario invierta una parte sustancial del 
Patrimonio del Fideicomiso en valores de renta fija de largo plazo, un aumento en las tasas de interés podría 
afectar el Patrimonio del Fideicomiso negativamente. 
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(s) Restricciones Operativas: 

Los Tenedores de los Certificados deberán tomar en consideración que, en virtud de que serán 
negociados en el mercado de capitales, los Certificados estarán sujetos a restricciones operativas que pudieren 
afectar su liquidez, como son que los Certificados no podrán ser objeto de: 

• Operaciones por cuenta propia que lleven a cabo las casas de bolsa en un mismo día ya que sólo 
pueden realizarse sobre valores de renta variable de alta y media bursatilidad; 

• Operaciones de ventas en corto ya que sólo pueden llevarse a cabo sobre valores de renta variable de 
alta y media bursatilidad y títulos representativos de capital listados en el SIC, con excepción de los 
títulos referenciados a los activos de deuda y FIBRAS. 

• Operaciones de arbitraje internacional ya que sólo pueden llevarse a cabo sobre acciones o títulos 
fiduciarios que las representen, que sean negociables fuera del país y que se encuentren inscritos en el 
RNV,y 

• Posturas y operaciones al cierre ya que sólo podrán versar sobre acciones de alta o media bursatilidad, 
así como sobre certificados de participación que representen acciones de las citadas características, y 
valores representativos de capital listados en el SIC. 

(t) No se requiere una calificación crediticia para las Emisiones: 

Por no tratarse de un instrumento de deuda, los Certificados no requieren de un dictamen sobre la 
calidad crediticia expedido por una institución calificadora de valores, por lo que los inversionistas deberán 
efectuar un análisis particular de la información proporcionada en el presente Prospecto y en los Suplementos 
respectivos y consultar con sus asesores en inversiones calificados acerca de la inversión en los Certificados. 

(u) Riesgo en el sector de tecnología de la información: 

Las empresas de tecnología de la información se enfrentan a una intensa competencia, tanto a nivel 
nacional como internacional, que puede tener un efecto adverso en sus márgenes de ganancias. Al igual que 
otras empresas de tecnología, las empresas de tecnología de la información pueden tener líneas de productos, 
mercados, recursos financieros o personal limitados. Los productos de las empresas de tecnología de la 
información pueden quedar obsoletos debido a los rápidos avances tecnológicos, la frecuente introducción de 
nuevos productos, los cambios impredecibles en las tasas de crecimiento y la competencia por los servicios de 
personal cualificado. Las empresas del sector de la tecnología de la información dependen en gran medida de 
las patentes y de los derechos de propiedad intelectual. La pérdida o el deterioro de estos derechos puede 
afectar negativamente a la rentabilidad de estas empresas. Las empresas de la industria del software de 
aplicación, en particular, también pueden verse afectadas negativamente por la disminución o fluctuación de 
las tasas de renovación de las suscripciones de sus productos y servicios, lo que puede tener un efecto adverso 
en los márgenes de beneficio. Las empresas de la industria del software de sistemas pueden verse afectadas 
negativamente, entre otras cosas, por vulnerabilidades de seguridad actuales o percibidas en sus productos y 
servicios, que pueden dar lugar a demandas individuales o colectivas, acciones estatales o federales y otros 
costos de reparación. 

(v) Riesgo Operacional: 

El Emisor está expuesto a riesgos operativos derivados de una serie de factores, entre los que se 
incluyen, entre otros, errores humanos, errores de procesamiento y comunicación, errores de los proveedores 
de servicios del Emisor, contrapartes u otros terceros, procesos fallidos o inadecuados y fallos tecnológicos o 
de sistemas. El Emisor y el Administrador de Inversiones buscan reducir estos riesgos operativos a través de 
controles y procedimientos. Sin embargo, estas medidas no abordan todos los riesgos posibles y pueden ser 
inadecuadas para hacer frente a riesgos operativos significativos. 
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(w) Facultades del Representante Común: 

Los inversionistas deberán considerar que las disposiciones aplicables no obligan al Representante 
Común a realizar visitas o revisiones de verificación al Emisor y personas que le presten servicios 
relacionados con alguna periodicidad específica, por lo que éstas son únicamente una facultad que, en su caso, 
podrá ejercer el Representante Común. Asimismo, los inversionistas deberán considerar además que, las 
obligaciones de verificación del Representante Común serán cumplidas a través de la información que se le 
hubiere proporcionado para tales fines. 

3) Riesgos Relacionados con las Operaciones de Préstamo de Valores 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, operaciones de préstamo de Valores usando los activos que formen parte de las 
Cuentas. Los acreditados podrán ser requeridos a otorgar garantías de conformidad con lo establecido en las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones. Dichos préstamos podrán terminarse en cualquier momento, 
obteniendo de dicha manera la devolución de los Valores otorgados en préstamo. Los intereses o 
contraprestaciones pagadas en relación con los Valores otorgados en préstamo se depositan en la Cuenta de la 
Emisión que corresponda. 

Las operaciones de préstamo de Valores implican la exposición a cierto tipo de riesgos, incluyendo 
operacionales, crediticios, legales, de contrapartes y de mercado. En caso que una contraparte no restituya los 
valores según lo pactado, la Cartera de la Emisión de que se trate podría experimentar pérdidas si los recursos 
provenientes de la liquidación de la garantía recibida a cambio de dichos valores no es al menos equivalente al 
valor de los valores prestados al momento de la liquidación más costos de operación. Por ello, los Tenedores 
asumirán los riesgos y consecuencias económicas inherentes a dichas transacciones. 

4) Riesgos por Ataques Cibernéticos 

Es posible que tanto el Fiduciario, Fideicomitente, el Agente Administrativo, el Administrador de 
Inversiones, así como el Fideicomiso puedan ser objeto de ataques cibernéticos y otras amenazas y violaciones de 
seguridad que pudieran llegar a comprometer y, en su caso, afectar materialmente sus sistemas, por lo que podría 
comprometer la confidencialidad de la información en su poder, su capacidad para prestar sus servicios, el 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso y la operación, por periodos de tiempo prolongados, así como sus 
sistemas de comunicación. Adicionalmente, el uso y divulgación no autorizado de información confidencial y/o 
sensible pudiera llegar tener un efecto adverso en el negocio, reputación y rentabilidad del Fiduciario, 
Fideicomitente, el Agente Administrativo, el Administrador de Inversiones, así como el Fideicomiso. Dichas 
situaciones podrían llegar a generar un efecto adverso en el negocio del Fiduciario, Fideicomitente, el Agente 
Administrativo, el Administrador de Inversiones, así como el Fideicomiso, según sea el caso. 
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E. OTROS VALORES EMITIDOS POR EL FIDEICOMISO 

A la fecha del presente Prospecto, el Fideicomiso no cuenta con valores inscritos en el RNV. 
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F. DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO 

La documentación presentada por el Emisor a la CNBV y a las Bolsas a efecto de obtener la 
inscripción de los Certificados en el RNV, así como la autorización de oferta pública de los mismos y su 
listado en la Bolsa respectiva, podrá ser consultada en la Bolsa de listado, en sus oficinas o en su página de 
intemet www.bmv.com.mx, o https://biva.mx según corresponda, en la página de internet de la CNBV en la 
siguiente dirección www:gob.mx/cnbv, así como en la dirección www.blackrock.com/mx. 

Copias de dicha documentación podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una 
solicitud al Emisor, en sus oficinas ubicadas en Avenida Revolución No.1267, piso J 1, Torre Anseli, Colonia 
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5522625984, correo 
electrónico: aida.ramosgarcia@citibanamex.com 

Finalmente, por el momento no se contempla que el Fideicomiso lleve a cabo operaciones de 
préstamo de valores. Sin embargo, en caso de que llegaren a realizarse dichas operaciones, las políticas a ser 
seguidas por el Fiduciario en relación con las mismas serán puestas a disposición del público inversionista a 
través de un evento relevante en la página de Internet de la Bolsa www.bmv.com.mx o https://biva.mx según 
corresponda, y en la página de BlackRock (www.blackrock.com/mx). 
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11. CARACTERiSTICAS DEL PROGRAMA 

A. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES 

Tipo de Oferta: Pública primaria nacional. 

Lo anterior en el entendido de que en la medida en que el Fiduciario reciba 
Órdenes de Creación en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, 
los Contratos de Participante Autorizado y los Documentos de la Emisión 
correspondientes, se emitirán sucesivamente Certificados adicionales a los 
colocados a través de la oferta pública inicial. 

Fiduciario Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria, actuando como Fiduciario del fideicomiso irrevocable de 
emisión de certificados bursátiles fiduciarios indizados No. 18305-7, constituido el 8 
de julio de 2020. 

Fideicomitente del BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Fideicomiso Emisor: Inversión. 

Clave de Cotización: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento, Título y Aviso de Oferta 
Pública correspondientes. 

Número Máximo de Se determinará para cada Emisión en el Título correspondiente. 
Certificados a ser 
Emitidos: 

Incremento en el Número de El número de Certificados emitidos por el Fideicomi,so y efectivamente colocados 
Certificados Emitidos y en variará en la medida que el Fiduciario reciba Ordenes en términos de los 
Circulación: Contratos de Participante Autorizado, sin que se requiera de consentimiento 

alguno de los Tenedores. Los Certificados adicionales materia del incremento 
contarán con las mismas características que los Certificados de la Oferta Pública 
Inicial. 

Monto Total Autorizado de Hasta $100,000'000,000.00 (Cien mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Certificados a ser emitidos 
al amparo del Programa con 
carácter revolvente: 

Denominación: Pesos, moneda de curso legal en México. 

Administrador de BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversiones: Inversión. 

Fideicomisarios del Los Tenedores de cada Emisión de Certificados al amparo del Programa. 
Fideicomiso Emisor: 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios indizados. 

Vigencia del Fideicomiso La duración necesaria para el cumplimiento de los fines establecidos en el 
Emisor: Fideicomiso Emisor. 

Características de las Las Emisiones tendrán las características generales orevistas en la presente 

28 I 



Emisiones: 

Índice de Referencia: 

Valor Nominal de los 
Certificados Bursátiles: 

Precio de Colocación: 

Derechos que Confieren a 
los Tenedores: 

Derechos Corporativos que 
Confieren los Certificados: 

Lugar y Forma de Pago de 
Distribuciones: 

Fuente de Recursos 
para hacer Frente a las 
Obligaciones de Pago 
bajo los Certificados: 

Error de Seguimiento o 
Tracking Error: 

sección. Los Suplementos contendrán las características específicas de cada 
Emisión de Certificados a ser emitida al amparo del Programa. 

Para cada Emisión al amparo del Programa podrá existir un Índice de Referencia 
distinto, según se determine en los respectivos Documentos de la Emisión. 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento, Título y A viso de Oferta 
Pública correspondientes. 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento.y Aviso de Oferta Pública 
correspondientes. 

Ver "B. EXTRACTO DEL FIDEICOMISO - Derechos conferidos a los Tenedores 
de cada Emisión de Certificados" 

Ninguno. 

Se determinarán para cada Emisión en el Suplemento, Título y A viso de Oferta 
Pública correspondientes. 

Exclusivamente los activos depositados en la Cuenta de la Emisión 
correspondiente. 

Error de seguimiento (tracking error) es la desviación estándar mensual anualizada 
entre los rendimientos del ETF y el índice de referencia correspondiente. Las 
principales causas del error de seguimiento son: (i) diferencias (a) en el precio de los 
valores, (b) en los costos de operación del ETF y del índice de referencia, (c) en los 
tiempos en los que se devengan los dividendos, y (d) que pueden llegar a existir entre 
los valores que componen el portafolio del ETF y aquellos valores que componen el 
índice de referencia, (ii) el componente de efectivo del ETF, (iii) cambios en el índice 
de referencia, y/o (iv) la necesidad de cumplir con requerimientos regulatorios nuevos 
o existentes. El error de seguimiento error puede intensificarse en tiempos de alta 
volatilidad en los mercados y/o condiciones inusuales en los mismos. 

Además de rebalanceos programados, el proveedor del índice podrá llevar a cabo 
rebalanceos ad hoc al índice de referencia a fin de, por ejemplo, corregir un error en 
la selección de los componentes del índice. Cuando el índice de referencia es 
rebalanceado y en consecuencia el ETF rebalancea su portafolio a fin de reequilibrar 
su portafolio al del índice de referencia, cualesquier costos de operación y exposición 
al riesgo de mercado que derive de dicho rebalanceo será directamente asumido por el 
ETF y sus inversionistas. 

Rebalanceos no programados en el índice de referencia también pueden exponer al 
ETF al riesgo de error de seguimiento ocasionando que los retornos no repliquen 
aquellos del índice de referencia. Por tanto, aquellos errores y rebalanceos ad hoc 
adicionales a los previstos que, en su caso, sean llevados a cabo por el proveedor del 
índice de referencia pueden incrementar los costos y el riesgo de exposición al error 
de seguimiento por el ETF. 

Se pretende que el tracking error de los ETFs que se emitan al amparo del presente 
Programa no exceda del 5% (cinco por ciento) o cualquier otro porcentaje que, de 
tiempo en tiempo, se detalle en el Suplemento respectivo. Este porcentaje es 
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indicativo y no se puede garantizar su cumplimiento. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o la persona o 
entidad que sea designada como representante común de los Tenedores de los 
Certificados, de acuerdo a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y en el 
Título respectivo. 

Fecha de la Oferta: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y A viso de Oferta Pública 
correspondientes. 

Fecha de Registro en Bolsa: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública 
correspondientes. 

Fecha de Cierre de Libro: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y Aviso de Oferta Pública 
correspondientes. 

Fecha de Liquidación: Se determinará para cada Emisión en el Suplemento y A viso de Oferta Pública 
correspondientes. 

Fecha de Vencimiento: Los Certificados Bursátiles tendrán vigencia indefinida y permanecerán vigentes 
hasta que los mismos sean cancelados. 

Forma y Plazo de Los inversionistas que participen en la oferta pública deberán liquidar los 
Liquidación de los Certificados que adquieran, entregando la Canasta correspondiente según se 
Certificados: desprenda del Archivo de Composición de Cartera inicial. 

Con posterioridad a la oferta pública quienes presenten una Orden de Creación, 
transferirán, directa o indirectamente, Valores y/o, en algunos casos, otros activos, 
a cambio de dichos Certificados de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso y en el Contrato de Participante Autorizado. 

Los adquirentes de Certificados en el mercado secundario deberán pagar dichos 
Certificados en dinero, como en el caso de cua,lquier otro valor. 

Recursos Netos que Se determinarán para cada Emisión en el Suplemento correspondiente. 
Obtendrá el Emisor 
con las Emisiones: 

Posibles Adquirentes: Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 

Intermediario Colocador: Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 
Financiero Citibanamex, o cualquier otra entidad o entidades autorizadas para 
actuar como intermediarios colocadores y que sean designadas por el Agente 
Administrativo en cada una de las Emisiones al amparo del Programa, ya sea para 
que actúen en forma individual o conjunta con otros intermediarios colocadores. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles que sean emitidos al amparo del Programa serán 
quirografarios y, por Jo tanto, no contarán con garantía específica alguna, salvo 
que para una Emisión en particular se establezca lo contrario en el Suplemento, 
A visos y Título respectivo. Asimismo, se manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que, en caso que los Certificados Bursátiles de una Emisión en particular, cuenten 
con garantía, se presentará previamente a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores una nueva opinión legal, en términos de lo previsto en el artículo 87 de la 
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LMV. 

Seguro sobre Patrimonio del No se contará con seguro alguno sobre el Patrimonio del Fideicomiso. 
Fideicomiso: 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen Fiscal: Ver "CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA - RÉGIMEN FISCAL". 

Licencias de Uso de Marcas: Las marcas relacionadas con los Índices son propiedad exclusiva de sus titulares, 
y serán usadas bajo licencia por aquella persona que sea titular del Índice que 
repliquen los Certificados de cada Serie. 

Los Índices son determinados, compuestos y calculados por sus respectivos 
proveedores sin tomar en cuenta al Emisor, a las distintas Emisiones de 
Certificados o a los Tenedores de dichos Certificados. 

Las marcas son marcas registradas de sus titulares y han sido o serán licenciadas a 
BlackRock con propósito específico. Los titulares no garantizan, ni expresa ni 
tácitamente, ni tendrán responsabilidad alguna respecto a los Índices, su uso, o 
cualquier información contenida en los mismos. 

Autorización de la CNBV: Mediante oficio número 153/12443/2020 de fecha 13 de julio de 2020, la CNBV 
autorizó la inscripción preventiva en el RNV, conforme a la modalidad de 
programa, de la oferta pública de los Certificados, así como la difusión del 
Prospecto, Suplemento, A viso de Oferta Pública y documento con información 
clave para la inversión, correspondiente a la primera emisión de los Certificados. 
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B. DESTINÓ DE LOS FONDOS 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento correspondiente. 
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c. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

Se determinará para cada Emisión en el Suplemento correspondiente. 
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D. GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 

Los principales gastos relacionados con el Prospecto incurridos hasta el momento son los siguientes: 

Goncepto Monto In IVA Monto l\'A Monto !fbtal 

Derechos por estudio y trámite $24,031 .00 $24,031 .00 
ante la CNBV * 

Honorarios Aceptación del cargo $607,500.00 $97,200.00 $704,700.00 
de Fiduciario 

Honorarios Aceptación del cargo $100,000.00 $16,000.00 $116,000.00 
de Representante Común 

Honorarios del Intermediario $100,000.00 $16,000.00 $116,000.00 
Colocador 

Honorarios del asesor legal $972,000.00 $155,520.00 $1 ,127,520.00 

Total: 2,088,251.00 

* No causa el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Los gastos y comisiones antes descritos se expresan en Pesos al 29 de julio de 2020 y no han sido 
modificados a la fecha toda vez que no se han efectuado gastos adicionales con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso. 
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E. FlTNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

(a) El Representante Común tendrá las obligaciones, derechos y facultades previstos en la LMV, la 
LGTOC, en lo conducente, y demás legislación aplicable, así como aquellas previstas en el Título 
respectivo. Para todo aquello no expresamente previsto en el Título correspondiente, el Contrato de 
Fideicomiso, en los demás documentos de los que el Representante Comúri sea parte, o en la LMV y 
en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones giradas por la 
Asamblea de Tenedores o por la Asamblea del Fideicomiso, según resulte aplicable, por lo que no 
será responsable de su actuar siempre y cuando éste cumpla con la legislación aplicable y sea en 
apego a las instrucciones recibidas por dicha Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso, 
según resulte aplicable. El Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de 
manera individual a cada uno de ellos. Los derechos y obligaciones del Representante Común 
incluyen, pero no se limitan a, los siguientes: 

(i) verificar la debida constitución del Fideicomiso; 

(ii) revisar en cualquier momento el estado que guarde el Patrimonio del Fideicomiso, con base 
en la información que le sea proporcionada para tales efectos; 

(iii) solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador de 
Inversiones, o cualquier otro tercero según corresponda en términos de la Cláusula 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso, en su caso, cualquier información necesaria para cumplir con las 
obligaciones derivadas de su cargo; 

(iv) conservar y proporcionar a cualquier Tenedor que así lo solicite, . una copia de cualquier 
reporte que el Representante Común haya recibido conforme al Contrato de Fideicomiso por 
lo que corresponde a la Emisión en la que dicho Tenedor tenga tal carácter, en el entendido, 
que, si dicho reporte contiene información identificada como confidencial, el Representante 
Común deberá advertir de su carácter confidencial al momento de su entrega al Tenedor que 
la haya solicitado, quien estará obligado a guardar la debida confidencialidad respecto de tal 
información. Para tales efectos, los Tenedores podrán acreditar su tenencia de Certificados 
mediante la constancia de depósito expedida por el Indeval y el listado de titulares que expida 
del intermediario financiero correspondiente, en su caso; 

(v) facultad de vigilar que los fondos obtenidos como producto de cada Emisión de Certificados, 
sean aplicados en términos de los Documentos de la Emisión autorizados; 

(vi) incluir su firma autógrafa en el Título de cada Emisión; 

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y, en su caso, las Asambleas del 
Fideicomiso, y ejecutar las decisiones adoptadas por las mismas; 

(viii) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores de cada Emisión o de todas las Emisiones al 
amparo del Programa, según sea el caso, los documentos, contratos o instrumentos que deban 
celebrarse con el Fiduciario, previa instrucción, en su caso, de la Asamblea de Tenedores 
respectiva a la Emisión correspondiente o de la Asamblea del Fideicomiso, según sea el caso; 

(ix) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores de cada Emisión o al 
conjunto de Tenedores de todas las Emisiones al amparo del Programa (según sea aplicable) 
corresponda para el pago de cualesquier cantidades conforme a los Certificados, y actuar 
como intermediario de éstos frente al Fiduciario en su calidad de emisor para dichos efectos, 
así como llevar a cabo los demás actos conservatorios de los derechos de los Tenedores 
conforme a los Certificados correspondientes a cada Emisión, o en su caso, a la totalidad de 
los Tenedores de todas las Emisiones al amparo del Programa; 

(x) representar a los Tenedores de cada Emisión o, en su caso, a la totalidad de los Tenedores de 
todos los Certificados emitidos al amparo del Programa, ante el Fiduciario o ante cualquier 
autoridad gubernamental competente; 
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(xi) publicar, cuando así lo considere conveniente, al gran público inversionista, cualquier 
información inherente al estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, siempre que la 
misma no haya sido identificada como información confidencial del Fideicomitente; y 

(xii) las demás derivadas de las estipulaciones del Contrato de Fideicomiso, el Título de cada 
Emisión y demás Documentos de la Emisión de los que sea parte, la ley aplicable y los sanos 
usos y prácticas bursátiles. 

(b) Asimismo, el Representante Común ejercerá todas las funciones y obligaciones que le son atribuibles 
conforme a la LGTOC, la LMV y demás legislación aplicable. De conformidad con el artículo 68 de 
la Circular de Emisoras, el Representante Común deberá ejercer las acciones y derechos que 
correspondan al conjunto de los Tenedores, entre otros, para el pago, en su caso, de cualesquier 
cantidades debidas y no pagadas a éstos por el Fideicomiso de conformidad con el Título. 

(c) El Representante Común deberá verificar, para cada Emisión en la que tenga tal carácter, a través de 
la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo y el Contrato de 
Administración de Inversiones ( excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no incidan en el pago 
de cualesquier cantidades derivadas de los Certificados), así como el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. Para ello, el Representante Común tendrá derecho de solicitar la información y 
documentación que considere necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo y al 
Administrador de Inversiones, o a aquellas Personas que les presten servicios relacionados ya sea con 
los Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. Mediante la firma del Contrato de Fideicomiso, la aceptación 
del encargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en este párrafo. 

(d) En ese sentido el Fiduciario, el Fideicomitente, el Agente Administrativo, el Administrador de 
Inversiones y dichos prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le 
sea proporcionada al Representante Común la información y documentación y en los plazos y 
periodicidad que éste último razonablemente les requiera, pero sin que la solicitud de requerimiento 
de información se realice en un plazo menor a 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación, para que dichas 
partes estén en posibilidad de recabar la información respectiva, incluyendo, sin limitar, la situación 
financiera del Patrimonio del Fideicomiso por lo que corresponde a las Emisiones en las que tenga el 
carácter de Representante Común, determinación de coberturas, así como cualquier otra información 
económica, contable, financiera, legal y administrativa que se precise correspondiente a cada Emisión, 
en el entendido, que el Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores de la Emisión correspondiente, sin que tal revelación se considere que infringe obligación 
de confidencialidad alguna y, en el entendido, además, que los Tenedores estarán obligados a tratar 
dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El 
Fiduciario tendrá la obligación de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que 
proporcionen al Representante Común la información y documentación que éste les solicite conforme 
a lo aquí señalado. El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas 
señaladas en el presente párrafo, si lo considera conveniente, una vez al año o en cualquier otro 
momento que lo estime necesario, mediando notificación entregada por escrito con por lo menos 1 O 
(diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, salvo que tenga el carácter de urgente en cuyo caso dicha notificación se entregará con por 
lo menos (5) cinco Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva. 

(e) Lo anterior, en el entendido, que en caso de que el Representante Común no reciba la información y 
documentación solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo 
y/o el Contrato de Administración de Inversiones a cargo de las partes de los mismos, deberá solicitar 
inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público inversionista a través de la 
publicación de un evento relevante dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere que 
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infringe obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común 
de hacer del conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso 
cualesquier incumplimientos y/o atrasos en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, 
del Fideicomitente, del Agente Administrativo o del Administrador de Inversiones, que por cualquier 
medio se haga del conocimiento del Representante Común, en el entendido, que tal revelación no se 
considerará que infringe obligación de confidencialidad alguna. 

(t) En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, el propio 
Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

(g) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la Asamblea de Tenedores de la Emisión 
correspondiente, o en su caso, la Asamblea del Fideicomiso cuando resulte aplicable, podrá ordenar al 
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, 
la contratación de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere 
conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la ley aplicable, en cuyo caso el Representante Común estará 
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores de la Emisión 
correspondiente o Asamblea del Fideicomiso al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o 
abstenerse actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo 
determine la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte aplicable; 
en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según 
aplique, no aprueba dicha contratación, el Representante Común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos del Contrato de Fideicomiso, el Título 
correspondiente y de la ley aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del 
Fiduciario referidas en los párrafos que anteceden, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte aplicable, contratar, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el Representante Común con la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte 
aplicable, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le 
sea dada dicha instrucción, siempre y cuando le haya sido proporcionada la información que resulte 
necesaria para llevar a cabo su contratación. Lo anterior, en el entendido, que si la Asamblea de 
Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte aplicable, autoriza la contratación de 
dichos terceros pero no se cuenta con los recursos suficientes para la contratación de los terceros antes 
mencionados, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio, así como, a lo 
establecido en el artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos en los demás estados de 
México, con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia en el retraso de su contratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha 
contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores o conforme se 
determine en la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso correspondiente. 

(h) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados que no conllevan una obligación a cargo del Fiduciario 
de pagar una suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni 
sus Afiliadas, subsidiarias o filiales, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, factor, 
dependiente o agente ( el "Personal del Representante Común") de este, serán responsables de la 
suficiencia de los bienes y recursos que integran el Patrimonio del Fideicomiso, de las decisiones de 
inversión o de la adecuación de dicho Patrimonio del Fideicomiso a los rendimientos esperados, ni 
deberá de revisar, ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las inversiones y demás 
operaciones ni la obtención, en caso de ser necesario, de cualesquier autorizaciones y cumplimiento de 
requisitos legales y de otro tipo que conlleven las inversiones; en el entendido, que estará facultado 
para solicitar al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador de Inversiones, en su 
caso, al Fiduciario y a los demás participantes, información relacionada con tales temas. 
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De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal del Representante 
Común supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del despacho de contadores o 
cualquier Auditor Externo o de cualquier tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
los contratos firmados con las contrapartes en las inversiones y demás operaciones. 

(i) El Representante Común cooperará con el Fiduciario en todo aquello que dependa del Representante 
Común para permitir al Fiduciario el debido cumplimiento de las normas jurídicas aplicables en 
materia del mercado de valores, incluyendo normatividad aplicable relativa al Contrato de 
Fideicomiso y a los Certificados que se emitan con base en el mismo respecto de los cuales tenga tal 
carácter, incluyendo la información que deba publicarse a través de los sitios o páginas de la red 
mundial (internet) de cualquier Bolsa, sin perjuicio de las obligaciones que deban cumplirse por el 
Fiduciario y que le derivan del Contrato de Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, la LMV, la 
Circular de Emisoras y la ley aplicable. 

U) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de 
los Tenedores de cada Emisión, en términos del Contrato de Fideicomiso, del Título respectivo o de la 
ley aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores de la Emisión 
respectiva. 

(k) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 
honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualesquiera actos, facultades 
y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo. 

(1) El Representante Común concluirá sus funciones, en la fecha que ocurra primero de (]) se dé por 
terminado el Contrato de Fideicomiso de conformidad con las disposiciones establecidas en el mismo, 
tanto respecto de cualquier Emisión en la que tenga tal carácter como respecto del total de los 
Tenedores en términos del Contrato de Fideicomiso; (2) sea removido mediante acuerdo de la 
Asamblea del Fideicomiso, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y en el Título correspondiente; o (3) haya surtido efectos su renuncia, en términos de las 
disposiciones establecidas en el artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común deberá rendir 
cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la Asamblea de los Tenedores 
de la Emisión correspondiente o la Asamblea del Fideicomiso, según sea el caso, o al momento de 
concluir su encargo. 

(m) Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos en los que se 
requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores de la Emisión de que se trate, así como a una 
Asamblea del Fideicomiso, según resulte aplicable, antes de otorgar dicho consentimiento y no será 
responsable por los daños que pudieran derivarse de los retrasos originados por la publicación de 
dicha convocatoria y la celebración de la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso 
respectiva. 

Las Partes reconocen y acuerdan que los derechos y obligaciones previstos en el Contrato de 
Fideicomiso para el Representante Común, serán ejercidos y/o cumplidos, según sea el caso, en 
relación con cada Emisión en lo individual respecto de la cual tenga dicho carácter, salvo en aquellos 
casos en los que Contrato de Fideicomiso establezca alguna facultad en relación con la totalidad de los 
Tenedores de Certificados emitidos al amparo del Programa. 

El Representante Común podrá renunciar, en términos del artículo 216 de la LGTOC, siempre y cuando el 
Representante Común entregue una notificación por escrito al Agente Administrativo y al Fiduciario de su 
intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en 
todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sustituto se haya designado y 
entrado en funciones. 
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F. NOMBRE DE LAS P ERSONA 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con el Programa: 

NOMBRE CARGO INSTITUCIÓN 

EMISOR 

Nadia Olivia Uribe Uribe Delegado fiduciario Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero 

Juan Carlos Montero López Delegado fiduciario Banamex, División Fiduciaria 

AGENTE ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRADOR DE INVERSIONES 

Samantha Tatum Ricciardi Bano Director General BlackRock México Operadora, 
S.A. de c.v., Sociedad 

Michelle Quintero Romero Director Jurídico 
Operadora de Fondos de 
Inversión 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

Ignacio Gómez-Daza Alarcón Director Equity Capital Markets Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Casa de Bolsa, 

Alejandro Vazquez Bettinger Vice President Equity Capital Markets integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex 

REPRESENTANTE COMÚN 

Claudia B. Zermeño Inclán Director Fiduciario Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

Alejandra Tapia Jiménez 
Gerente Sr. de Administración en C.V., Monex Grupo Financiero 

Representación Común. 

ASESOR LEGAL INDEPENDIENTE 

Vicente Corta Fernández Socio 
White & Case, S.C. 

Carlos Enrique Mainero Ruíz Socio 

ASESOR FISCAL 

Adalberto Valadez Hemández Socio Nader, Hayaux y Goebel, S.C. 

TERCERO INDEPENDIENTE AUTORIZADO PARA EMITIR DICT AMENES FISCALES 

Enrique Rentería López Socio Grupo KMC Campos y Campos, 
s.c. 

Asimismo, las personas encargadas de la relación con inversionistas serán las que a continuación se 
indican: 

Nombre: 
Institución: 

Dirección : 

Teléfono: 

Aida Ramos García 
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 
Financiero Citibanamex 
Avenida Revolución No.1267, piso 11, Torre Anseli, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
(55) 22625984 
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Correo electrónico: aida.ramosgarcia@citibanamex.com 

y/o 

Nombre: Juan Carlos Montero López 
Institución: Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex 
Dirección: Avenida Revolución No. 1267, piso 11, Torre Anseli, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 1282 0057 
Correo electrónico: juan.carlos.montero@citibanamex.com 

y/o 

Nombre: Jesús Manzano Rubio 
Institución: Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex 
Dirección: Avenida Revolución No.1267, piso 11, Torre Anseli, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 22626028 
Correo electrónico: jesus.manzanorubio@citi.com 
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G. FORMADOR DE MERCADO 

A la fecha del presente Prospecto, el Fiduciario no utiliza los servicios de una o más casas de bolsa 
para que actúen como formadores de mercado respecto de los Certificados de las distintas Emisiones, una vez 
que operen en el mercado. En caso de contratar los servicios de algún formador de mercado, el Fiduciario 
celebrará de tiempo en tiempo con casas de bolsa, los contratos de prestación de servicios de formador de 
mercado que se requieran para prestar sus servicios en relación con las distintas Emisiones de Certificados 
Bursátiles, en los términos y con los objetivos establecidos en el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 
Valores, el Reglamento Interior de la Bolsa Institucional de Valores, y demás disposiciones aplicables. 

De conformidad con las disposiciones aplicables, las casas de bolsa que, en su caso, actúen como 
formadores de mercado de los Certificados de cualquier Emisión deberán contar con mecanismos y 
procedimientos para el dinero control, confidencialidad y seguridad de la información generada como resultado 
de su actuación, así como ajustarse a los términos y condiciones de operación de las Bolsas. 

De igual forma, conforme al Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores y al Reglamento 
Interior de la Bolsa Institucional de Valores, los formadores de mercado deberán informar a la Bolsa 
respectiva los mecanismos de control interno y administrativos que aplicarán para el caso de que 
simultáneamente a las actividades de formación de mercado operen el fondo para la adquisición de acciones 
propias de alguna Emisora, tendientes a evitar y prevenir los potenciales conflictos de interés entre tales 
actividades y el manejo de las cuentas de terceros y propia del formador de mercado de que se trate (tales 
como la designación de operadores distintos para operar el citado fondo de recompra y la cuenta de formador 
de mercado), pudiendo prever la celebración de convenios de confidencialidad entre los funcionarios que 
participen en el área de negocio. 
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H. RÉGIMEN FISCAL 

Los inversionistas deberán considerar las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los 
Certificados, incluyendo las relacionadas con las Distribuciones, la transmisión de los activos y/o de 
Certificados de cada Emisión resultantes de Órdenes o de la Recomposición de los Índices y la compra y venta 
de Certificados; en el entendido que el régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia del 
Fideicomiso. 

ISR 

Entre otras disposiciones, las reglas 3.2.8, 3.2.9, 3.2.10, 3.2.13 y 3.2.14 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, así como los artículos 22, 129 y 161 de la LISR vigente, resultan aplicables a los 
participantes del Fideicomiso. 

De conformidad con las reglas 3.2.13, 3.2.14 y 3.2.25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
en la medida en que (i) al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del patrimonio 
del Fideicomiso esté invertido en acciones o títulos que componen el Índice y que el remanente que se 
enéuentre en dinero sea invertido en cuentas bancarias o en inversiones; (ii) el Fiduciario lleve la cuenta de 
dividendos fiduciarios netos, así como las cuentas que se integren por las distribuciones por concepto de 
resultado fiscal y reembolsos de capital provenientes de los certificados emitidos por FIBRAs que integren el 
patrimonio del Fideicomiso, que haya recibido o pagado el Fideicomiso, y (iii) se cumplan las demás 
obligaciones de retención, distribución e información previstas en las reglas aplicables de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, el régimen fiscal que resultará aplicable a los participantes del Fideicomiso será el 
que se describe a continuación: 

i. Enajenación de los Certificados 

De acuerdo con lo establecido en la regla 3.2.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y en los 
artículos 129 y 161 contenidos en los Títulos IV y V de la LISR, respectivamente, las personas fisicas 
residentes en México, así como los residentes en el extranjero, respectivamente, causarán el impuesto sobre la 
renta por las ganancias obtenidas en la venta de títulos que representen índices accionarios, por las acciones 
que éstos respaldan, cuando su enajenación se realice en las bolsas de valores concesionadas. 

Las personas fisicas residentes en México estarán obligadas a pagar un impuesto sobre la renta 
definitivo, aplicando la tasa de ISR del 10% sobre las ganancias obtenidas con motivo de la enajenación de los 
Certificados a través de bolsas de valores concesionadas, en la medida en que se dé cumplimiento a distintos 
requisitos establecidos en la LISR y en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Los intermediarios del 
mercado de valores que intervengan en las enajenaciones de los Certificados deberán hacer el cálculo de la 
ganancia o pérdida del ejercicio y deberán entregar al contribuyente la información referente a dicho cálculo 
para efectos del pago del impuesto sobre la renta que corresponda. 

En el caso de residentes en el extranjero, el impuesto se pagará mediante retención que efectuará el 
intermediario del mercado de valores, aplicando la tasa del 10% sobre la ganancia proveniente de la 
enajenación de Certificados, pudiendo eliminarse la retención mencionada para los inversionistas extranjeros 
residentes en países con los que México tenga un tratado para evitar la doble imposición, cuando los mismos 
comuniquen esta condición a los intermediarios financieros que participen en la operación en la forma señalada 
en las disposiciones aplicables de la LISR. La tasa del 10%, o bien, la exención en caso de ser residente en un 
país con tratado, será aplicable siempre que se cumpla la totalidad de los requisitos aplicables previstos en la 
LISR, en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y en el tratado para evitar la doble imposición de que se 
trate. 

Las personas morales contribuyentes del ISR conforme al Título II de la LISR, que sean propietarias 
de los Certificados emitidos por el Fideicomiso, determinarán la ganancia o pérdida por la enajenación de 
dichos Certificados conforme a lo señalado en la regla 3.2.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y en el 
artículo 22 de la LISR, en la proporción del patrimonio del Fideicomiso que esté invertida en acciones. Para 
tales efectos, deberán considerar los saldos de la cuenta a que se refiere la regla 3.2.9 de la Resolución 
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Miscelánea Fiscal para 2020 o aquella que la sustituya (cuenta fiduciaria de dividendos netos) que tenga el 
Fideicomiso en la fecha de la enajenación y adquisición de los Certificados emitidos por dicho Fideicomiso, en 
lugar de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el citado artículo 22. 

Adicionalmente, dichas personas morales no deberán considerar para efectos del cálculo de la 
ganancia acumulable o de la pérdida deducible que obtengan en la enajenación de los Certificados, las pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir a que se refiere el inciso b) de la fracción II del articulo 22 de la LISR, ni el 
monto de las pérdidas fiscales a que se refiere la fracción JJI del citado precepto. 

Por otra parte, con respecto a la proporción del patrimonio del Fideicomiso que esté invertida en 
certificados emitidos por FIBRAs, las personas morales residentes en México deberán calcular el costo 
promedio ajustado por certificado, restando a dicho costo la suma de los reembolsos de capital determinados 
conforme a la regla 3.2.25 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente correspondientes al periodo de tenencia. 
Dicha cantidad deberá ser actualizada desde la fecha de distribución del reembolso de capital y hasta el mes de 
enajenación de los Certificados. 

ii. Distribuciones de Dividendos 

Los dividendos que distribuyan las sociedades emisoras de las acciones que conforman el patrimonio 
del Fideicomiso no representan ingreso acumulable para los propietarios de los Certificados emitidos por dicho 
Fideicomiso, siempre que dichos dividendos se integren a la cuenta fiduciaria de dividendos netos del 
Fideicomiso. 

Los dividendos fiduciarios que sean distribuidos a los inversionistas personas fisicas residentes en 
México serán ingresos acumulables conforme al artículo 140 de la LISR, pudiendo acreditar el ISR 
determinado conforme al procedimiento previsto en dicha disposición. Adicionalmente, el pago de dividendos 
a personas fisicas residentes en México estará sujeto a una retención del 10% sobre el monto distribuido. 

Tratándose de los ingresos por dividendos fiduciarios que sean percibidos por los inversionistas 
residentes en el extranjero, estos últimos estarán sujetos al ISR a la tasa del 10% sobre el monto de los 
dividendos fiduciarios que les sean distribuidos, conforme a lo previsto en el Titulo V de la LISR, teniendo la 
posibilidad de aplicar los beneficios contenidos en algún tratado para evitar la doble tributación celebrado por 
México, en la medida en que sean residentes fiscales en el país con el que México haya celebrado dicho tratado 
y se cumplan los requisitos que resulten aplicables. 

Tratándose de inversionistas personas morales residentes en México, podrán considerar los 
dividendos fiduciarios que reciban como ingresos no acumulables de conformidad con el artículo 16 de la 
LISR. 

iii. Distribuciones de FIBRAs 

En caso de realizarse distribuciones a los Tenedores relacionadas con FIBRAs, éstas se realizarán en 
términos de las reglas 3.2.13 y 3.2.25 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, conforme a las cuales el 
Fiduciario deberá distribuir a los Tenedores de los Certificados el resultado fiscal que reciba de las FIBRAs en 
que en su caso invierta, dentro de los diez días naturales siguientes a su recepción. 

En relación con dichas distribuciones, el artículo 188 de la LISR señala que será el intermediario 
financiero que tenga en depósito los certificados emitidos por las FIBRAs quien deberá efectuar una retención 
de ISR respecto de las distribuciones de resultado fiscal de las FIBRAs, aplicando la tasa de ISR 
correspondiente a las personas morales residentes en México (actualmente del 30%) al monto de la 
distribución. Las personas fisicas y morales residentes en México podrán acreditar el impuesto retenido en su 
declaración anual de ISR. 

Cuando el resultado fiscal de la FIBRA sea mayor al monto distribuido por el fideicomiso emisor de 
dichos certificados a sus tenedores, la cantidad de resultado fiscal determinado no distribuido estará sujeta a la 
tasa de ISR aplicable a las personas morales residentes en México anteriormente referida y el impuesto 
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correspondiente deberá ser pagado por la institución fiduciaria de la FIBRA dentro del plazo correspondiente. 
Los tenedores de los Certificados personas físicas o personas morales residentes en México, que reciban 
distribuciones correspondientes a esta porción del resultado fiscal, podrán acreditar dicho impuesto en la 
proporción que les corresponda contra el ISR a su cargo, siempre que dichos Tenedores deban acumular dicho 
ingreso. Respecto de esta distribución no se deberá realizar retención alguna por el intermediario financiero. 

Tratándose de las distribuciones que correspondan a reembolsos de capital, el Fiduciario deberá 
distribuir el reembolso de capital que reciba de la FIBRA y deberá calcular e informar el monto del reembolso 
por certificado. Estas distribuciones no estarán sujetas a retención alguna de ISR. 

iv. Canje de Certificados 

En caso de que se lleve a cabo un canje de los Certificados emitidos por el Fideicomiso por las 
acciones o títulos que éstos respaldan, para determinar la ganancia se considerará como precio de enajenación 
de los Certificados y de las acciones o títulos que amparan dichos Certificados, el valor de cotización o, en su 
defecto, el valor de avalúo, que tengan las citadas acciones o títulos al cierre del día en el que ocurra el canje; 
este mismo valor se considerará como costo comprobado de adquisición de dichas acciones o títulos y 
Certificados, respectivamente. 

v. Intereses y ganancias en operaciones financieras derivadas 

La institución fiduciaria que administre el patrimonio del Fideicomiso deberá realizar la retención del 
ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba provenientes del patrimonio del Fideicomiso o por la 
ganancia que, en su caso, perciba en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha 
retención tendrá el carácter de pago definitivo. 

vi. Entrega de información 

La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los intermediarios 
financieros que funjan como custodios o administradores de los Certificados emitidos por el Fideicomiso. 

Los intermediarios financieros deberán proporcionar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
constancia a los propietarios de los Certificados a los que les presten servicios de intermediación, en la que se 
señalen los ingresos obtenidos derivados de la enajenación de los Certificados, así como los montos de los 
intereses nominales y reales que dichos propietarios de los Certificados hubiesen percibido a través del 
Fideicomiso y el monto de la retención del ISR con carácter de pago definitivo que les corresponda. También 
deberán entregar una constancia por los pagos de dividendos fiduciarios que realicen a los propietarios de los 
Certificados, en el momento en que se pague dicho dividendo. 
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111. DESCRIPCIÓN DEL FIDEICOMISO EMISOR Y DOCUMENTOS RELACIONADOS 

A. BANCO NACIONAL DE MÉXICO 

Banco Nacional de México (Banamex) surgió en 1884 como resultado de la fusión de dos bancos: el 
Nacional Mexicano y el Mercantil Mexicano. 

Grupo Financiero Banamex-Accival se conformó en el año de 1991 cuando un grupo de inversionistas 
encabezados por los principales accionistas de la Casa de Bolsa Acciones y Valores de México compró 
Banamex al Gobierno Mexicano. 

En agosto de 2002, después de haber cubierto los requerimientos de las autoridades mexicanas y 
estadounidenses, Banamex pasó a formar parte de Citigroup Inc., una de las mayores instituciones financieras 
del mundo con presencia en más de 100 países, conservando su nombre. 

A partir de noviembre del mismo año las sucursales, productos y servicios de Citibank México y 
Banca Confía (integrado inicialmente a Citibank México), se integran en la plataforma tecnológica y de 
servicio de Banamex. 

Banamex se ha caracterizado a lo largo de su historia por una tradición de innovación, al ser la 
institución pionera en el ofrecimiento de importantes productos y servicios financieros en México, entre los 
que destacan la cuenta de ahorro; el servicio de préstamos personales; tarjetas de crédito y cajeros automáticos 
permanentes; cheques de viajero internacional Banamex - Visa y la prestación de servicios de "Banco en su 
Casa", "Transferencia Electrónica de Fondos" y "Banca Digital", así como la emisión de las primeras tarjetas 
duales con las marcas internacionales de "Visa" y "MasterCard"; el lanzamiento del concepto de "Cuenta 
Maestra Banamex" y el mejoramiento continuo de los sistemas de acceso a productos a través de Internet, con 
el primer portal financiero en México que permite la realización de un universo de transacciones que incluye 
movimiento de fondos, realización de pagos diversos, consulta de saldos y compras (Bancanet), el cual cuenta 
ya con más de un millón de clientes y ha recibido importantes reconocimientos de parte de la publicación 
Global Finance, como el mejor banco corporativo de Internet de América Latina y el portal más seguro en 
Latinoamérica. 

B. FIDEJCOMITENTE 

BlackRock tiene el carácter de Fideicomitente conforme al Contrato de Fideicomiso. BlackRock a su 
vez tiene el carácter de Agente Administrativo y Administrador de Inversiones conforme a dicho Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración de Inversiones. El Grupo BlackRock cuenta con amplia 
experiencia en el ejercicio de dichas funciones, toda vez que mantiene dicho carácter en los 396 ETFs iShares 
que, al 31 de octubre de 2019, estaban listados en la BMV. 

BlackRock fue originalmente constituida en México como Impulsora y Promotora BGI, S.A. de C.V., 
el 23 de septiembre de 2008 (posteriormente cambiando su denominación a Impulsora y Promotora BlackRock 
México, S.A. de C.V.). 

En 2017, la CNBV autorizó la inscripción de BlackRock en el Registro Público de Asesores en 
Inversiones, bajo la denominación BlackRock México, S.A. de C.V, Asesor en Inversiones Independiente. 

En 2018, la CNBV autorizó la adquisición de Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex por parte de Afiliadas de 
BlackRock, como consecuencia de lo cual, ésta cambio su denominación a BlackRock México Operadora, S.A. 
de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión. 

Actualmente, BlackRock es el resultado de la fusión de BlackRock México, S.A. de C.V, Asesor en 
Inversiones Independiente en su carácter de sociedad fusionada y que se extingue, con BlackRock México 
Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, como sociedad fusionante. 
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c. EXTRACTO DEL CONTRA TO DE FIDEICOMISO 

A continuación se presenta un extracto de las disposiciones más relevantes del Contrato de 
Fidecomiso. Dicho extracto no pretende ser exhaustivo ni suficiente, por lo que se hace referencia expresa a 
los términos y disposiciones contenidos en el propio Contrato de Fideicomiso, en los títulos de los Certificados 
y en los demás Documentos de la Emisión, copias de los cuales se encuentran a disposición de los Tenedores 
en el domicilio designado en el apartado F de la Sección 1 anterior (Ver "INFORMACIÓN GENERAL -
DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO''). 

1) Constitución del Fideicomiso 

En virtud de la celebración del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomitente afecta la Aportación 
Inicial, con el objeto de que sea destinada a los Fines del Fideicomiso por la Fiduciaria. Las Partes convienen 
en identificar al Fideicomiso que en dicho acto se constituye como el "Fideicomiso No. 18305-7". 

2) Partes del Fideicomiso 

Fideicomitente: 
BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

Agente Administrativo: 
BlackRock México Operadora, S.A. de c.v. 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

Fiduciario: Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex. 

Fideicomisario en primer lugars: Los Tenedores de Certificados de cada Emisión. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o cualquier entidad que lo sustituya en 
dicho carácter 

3) Patrimonio 

El Patrimonio del Fideicomiso se integrará por: 

(a) La Aportación Inicial; 

(b) Los activos e Ingresos mantenidos en la Cartera y/o Cuenta de cada Emisión, según 
corresponda; 

(e) Los recursos en efectivo que sean transmitidos de tiempo en tiempo a cada Cuenta del 
Fideicomiso en la forma de Ingresos o derivado de la venta de Activos, con el objeto que el 
Fiduciario: (i) adquiera Activos para las Carteras de las distintas Emisiones; y (ii) pague los 
Gastos Incluidos, la Comisión del Fideicomitente y/o los Gastos Excluidos; 

( d) Los Valores; 

(e) Todas las cantidades, bienes y derechos que eventualmente afecte el Fideicomitente y que 
sean transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso o, de conformidad con las Instrucciones del 
Agente Administrativo, cualquier otra persona al Fideicomiso (siempre y cuando, respecto de 
dicha otra persona, el Fiduciario haya realizado las verificaciones y procedimientos 
correspondientes conforme a la legislación aplicable y sus políticas internas, incluyendo sin 
limitar, los procedimientos conocidos como Know Your Customer) y se realice en 
cumplimiento con los fines del Fideicomiso; y 

(t) Las demás cantidades y derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario 
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en relación con el Fideicomiso por cualquier causa, enunciativa mas no limitativamente el 
producto de las Inversiones Permitidas. 

4) Fines Principales del Fideicomiso 

Los principales fines del Fideicomiso son: 

(a) El establecimiento del Programa, la emisión y oferta pública de diversas Emisiones de 
Certificados al amparo del Programa, que tendrán las características que al efecto se 
establezcan en la Instrucción de Emisión correspondiente, y que buscarán obtener resultados 
de inversión que correspondan generalmente al desempeño (antes de Gastos) del Índice de 
Referencia de dicha Emisión; 

(b) El registro de los Certificados correspondientes a cada Emisión al amparo del Programa en el 
RNV y su listado en cualquier Bolsa, previa autorización de la CNBV y opinión favorable de 
la Bolsa respectiva y, en su caso, la realización de ofertas públicas de dichas Emisiones 
según sea aplicable, previa instrucción del Agente Administrativo conforme al Anexo "A" 
del Contrato de Fideicomiso; 

(e) Que cada Participante Autorizado pueda presentar al Fiduciario Órdenes de Creación por una 
o más Unidades, de conformidad con las cuales transferirá al Fiduciario la(s) Canasta(s) 
correspondiente(s) (según se establezca en el Archivo de Composición de Cartera entonces 
vigente) a cambio del número de Certificados correspondientes a dicha(s) Unidad(es); 

(d) Que cada Participante Autorizado pueda presentar al Fiduciario, Órdenes de Cancelación por 
una o más Unidades, de conformidad con las cuales transferirá al Fiduciario el número de 
Certificados correspondientes a una Unidad a cambio de cada Canasta (según se establezca 
en el Archivo de Composición de Cartera entonces vigente); 

(e) La utilización, por parte del Fiduciario, del efectivo mantenido en la Cuenta de cada Emisión 
para adquirir Activos para la Cartera correspondiente a dicha Emisión, de acuerdo con las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones y de manera consistente con lo señalado por 
las disposiciones legales que regulan a los fideicomisos cuyo objeto sea replicar el 
rendimiento que se obtendría mediante índices accionarios; 

(f) La celebración y ejecución de todo tipo de contratos, incluyendo sin limitar, contratos 
financieros derivados de conformidad con las Instrucciones del Administrador de 
Inversiones; y 

(g) Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una de las 
obligaciones descritas en la Cláusula 4.2. del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otro 
Documento de la Emisión, de conformidad con la información que le sea proporcionada por 
las partes del contrato o los proveedores en su caso. 

5) Obligaciones del Fiduciario 

Con el objeto de llevar a cabo los fines del Fideicomiso mencionados anteriormente, el Fiduciario 
tendrá las siguientes obligaciones: 

(a) Guardar, conservar, administrar y mantener la propiedad y titularidad del Patrimonio del 
Fideicomiso conforme a los términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso, de las 
Instrucciones del Agente Administrativo, las instrucciones del Administrador de Inversiones 
y de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables (incluyendo sin limitar leyes de 
valores, leyes fiscales, leyes anti-corrupción y leyes anti-lavado de dinero) de México que 
regulen operaciones con valores del tipo de aquellas contempladas por el Contrato de 
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Fideicomiso; 

(b) Emitir cada Emisión de Certificados al amparo del Programa de conformidad con la 
Instrucción de Emisión que le entregue el Agente Administrativo en términos de la Cláusula 
6.1 del Contrato de Fideicomiso. Los Certificados de cada Emisión tendrán las características 
que se establezcan en la Instrucción de Emisión y en los Documentos de la Emisión; 

(e) Celebrar, con cada Participante Autorizado, previa Instrucción del Agente Administrativo, un 
Contrato de Participante Autorizado sustancialmente en términos del formato adjunto al 
como Anexo "B" al Contrato de Fideicomiso (el cual únicamente podrá ser modificado con 
el consentimiento del Agente Administrativo); 

(d) Previo cumplimiento de los requisitos que establecen las disposiciones aplicables, llevar a 
cabo todos los actos necesarios o convenientes para inscribir, registrar y listar los 
Certificados; 

(e) Preparar, expedir y presentar ante las autoridades correspondientes de conformidad con la 
legislación aplicable la información financiera del Fideicomiso, en los términos establecidos 
en el Contrato de Fideicomiso; 

(f) Recibir las Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación emitidas por los representantes 
específicamente facultados de los Participantes Autorizados, y realizar las operaciones 
necesarias para emitir o cancelar Certificados de conformidad con dichas Órdenes de 
Creación y Órdenes de Cancelación; 

(g) Recibir y administrar los activos de cada Emisión y comprar y vender activos de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y con las Instrucciones del Administrador de 
Inversiones; 

(h) Pagar las Distribuciones de conformidad con las instrucciones del Administrador de 
Inversiones y con la Cláusula 7.4(a) del Contrato de Fideicomiso; 

(i) Celebrar el Contrato de Administración de Inversiones con el Administrador de Inversiones, 
en términos sustancialmente iguales al formato adjunto al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo "F", para lo cual, se instruye al Fiduciario para tales efectos; 

ü) Suscribir todos aquellos escritos, solicitudes de autorización, documentos, instrumentos, 
actas, declaraciones y títulos que sean necesarios a fin de establecer el Programa, realizar la 
emisión de cada Emisión de Certificados, mantener su registro, y solicitar su inclusión en los 
listados de valores autorizados para inversión de inversionistas institucionales, incluyendo 
cualquier gestión o promoción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la CNBV, la 
Bolsa, Indeval, el Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para el 
Retiro o cualquier otra persona según resulte conveniente o necesario, según se instruye al 
Fiduciario para tales efectos; 

(k) Llevar a cabo (i) la inscripción preventiva en el RNV de los Certificados, conforme a la 
modalidad de programa de colocación, la inscripción de los Certificados correspondientes a 
cada Emisión en el RNV, y el listado en cualquier Bolsa de cada Emisión de Certificados y, 
(ii) la oferta pública inicial de las Emisiones de resultar aplicable, según se instruye al 
Fiduciario para tales efectos; 

(1) Publicar diariamente el Archivo de Composición de Cartera que le sea proporcionado por el 
Agente Administrativo, a través de los medios establecidos para dichos efectos por las Bolsas 
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en las que se encuentren listados los Certificados, según se instruye Fiduciario para tales 
efectos; 

(m) Abrir a su nombre, mantener y administrar la Cuenta correspondiente a cada Emisión de 
Certificados de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9. El Fiduciario podrá abrir 
aquellas sub-cuentas adicionales que sean necesarias o convenientes para administrar los 
activos de cada Emisión, previa autorización e instrucción del Agente Administrativo; 

(n) Aplicar las cantidades líquidas depositadas en cada Cuenta al pago de los Gastos Incluidos y 
la Comisión del Fideicomitente de cada Emisión, así como para pagar los Gastos Excluidos 
hasta donde baste y alcance el Patrimonio del Fideicomiso, en términos de la Cláusula 11.3; 

(o) Invertir los recursos líquidos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso; 

(p) Ejercer cualesquiera derechos relacionados con la Cartera, de conformidad con las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones; 

(q) Celebrar Operaciones de Préstamo de Valores de conformidad con las Instrucciones del 
Administrador de Inversiones y sin que sea necesario obtener la autorización de los 
Tenedores; 

(r) De conformidad con lo establecido en la fracción II de la Disposición 4.005.00 del 
Reglamento Interior de la BMV y la fracción II del Artículo 2.2.A.7.l del Reglamento 
Interior de BIV A, el Fiduciario deberá proporcionar a la BMV o a BIV A, según corresponda, 
la información a que se refiere la Disposición 4.033.00 del Reglamento Interior de la BMV o 
el Artículo 3.2.1 del Reglamento Interior de BIVA, respectivamente,, así como aquella a que 
se refiere la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior 
de la BMV o el Capítulo IV del Título Tercero del Reglamento Interior de BIV A, 
respectivamente, en lo que se refiere al Patrimonio del Fideicomiso. 

El Fiduciario reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de dicha obligación le podrán 
ser aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y 
procedimientos disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero del Reglamento 
Interior de la BMV y en el Título Octavo del Reglamento Interior de BIV A. 

En términos del segundo párrafo del inciso A), numeral II de la disposición 4.005.00 del 
Reglamento Interior de la BMV y del inciso b), numeral II del Artículo 2.2.A.7.l del 
Reglamento Interior de BIV A, el Fideicomitente tendrá la obligación de vigilar y procurar 
que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en estos incisos. Asimismo, el 
Fiduciario tendrá la obligación de designar oportunamente a ios funcionarios que den 
cumplimiento a lo dispuesto anteriormente; 

(s) Proporcionar a y recibir del Agente Administrativo, según corresponda, la información 
necesaria para presentar, y para preparar y presentar, ante cualquier autoridad o particular, 
todos los avisos, declaraciones, informes u otras promociones (incluyendo gubernamentales, 
regulatorias, fiscales, contables y otras) que sean necesarios en términos de las disposiciones 
legales aplicables o que sean convenientes para lograr los fines del Fideicomiso; 

(t) En caso de que sea necesario, firmar cualesquiera documentos que el Agente Administrativo 
le instruya con el fin de proteger el Patrimonio del Fideicomiso y llevar a cabo su 
administración; 

(u) De conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, suscribir cualesquiera 
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contratos, términos y condiciones u otros documentos con el Representante Común en 
relación con el alcance de sus servicios en dicho carácter al amparo del Fideicomiso; 

(v) Contratar, de conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, al Auditor 
Externo a fin de que lleve a cabo la revisión y dictamen de los estados financieros del 
Fideicomiso en el entendido que, dicho Auditor Externo cumplirá en todo momento con lo 
establecido en la ley aplicable, incluyendo, sin limitación, cualquier requisito aplicable 
establecido en la CUAE; 

(w) Contratar, de conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo a una casa de 
bolsa para que actúe como formador de mercado, en su caso; 

(x) Contratar y celebrar cualesquiera contratos con terceros (incluyendo contratos de prestación 
de servicios de hosting y diseño), de conformidad con las Instrucciones del Agente 
Administrativo, para la comercialización y promoción de cada Emisión de Certificados y 
para la creación, operación, administración, actualización y/o mantenimiento de una página 
de Internet que sirva para dar a conocer información de cada Emisión, en términos de la 
legislación aplicable; 

(y) Proporcionar al Representante Común y a las autoridades correspondientes cualesquier 
documentos que le sean razonablemente requeridos para el ejercicio de su encargo, en 
términos de las disposiciones legales aplicables, y dentro de los plazos correspondientes, 
según se instruye al Fiduciario para tales efectos; 

(z) Solicitar al Representante Común que convoque a Asamblea de Tenedores o Asamblea del 
Fideicomiso, cuando así lo considere conveniente; 

(aa)Preparar y, en su caso, presentar a los Tenedores y ante cualesquiera autoridad 
gubernamental cualesquiera documentos que se requiera entregar a los Tenedores o presentar 
ante cualesquiera autoridad gubernamental en relación con cualquier Asamblea de Tenedores 
o Asamblea del Fideicomiso, según resulte aplicable; asistir al Representante Común según 
éste se lo solicite de manera razonable en llevar las minutas de cualquier Asamblea de 
Tenedores en la que tenga dicho carácter o a Asamblea del Fideicomiso celebrada y en 
cualquier otro que pudiere corresponderle al Representante Común, como sea requerido por 
el Contrato de Fideicomiso o la legislación vigente; 

(bb) Celebrar cualquier contrato o convenio, suscribir cualquier instrumento, título de 
crédito o cualquier otro documento que sea necesario o conveniente para lograr los fines del 
Fideicomiso; en el entendido que cualesquiera de dichos convenios o contratos no deberán 
modificar los términos del Contrato de Fideicomiso y deberán ser previamente aprobados e 
instruidos al Fiduciario por el Agente Administrativo; 

(ce) Otorgar, por Instrucciones del Agente Administrativo, los poderes generales o especiales 
que sean necesarios o convenientes para lograr los fines del Fideicomiso y/o defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso; 

(dd) Celebrar cualesquiera contratos financieros derivados, dentro o fuera de cualesquiera bolsas 
de valores, con cualquier tercero permitido de conformidad con las disposiciones 
aplicables, incluyendo, sin limitar, contratos financieros derivados de futuros (forwards) 
sobre divisas, siempre y cuando dichos contratos se celebren con el objeto de lograr la 
réplica del Índice de Referencia de cualquier Emisión, o bien, la cobertura de cualesquier 
riesgos de tipo de cambio que pudiera presentarse en relación con la inversión en los 
Certificados de cualquier Emisión, previa instrucción del Agente Administrativo; 
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Para tal efecto el Fiduciario llevará a cabo las acciones necesarias para la obtención del 
Código Identificador de Personas Morales, en el entendido que los gastos que se generen 
por la obtención y el mantenimiento del mismo serán con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(ee) De conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo o las Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, llevar a cabo cualesquiera otros actos que se consideren 
necesarios o recomendables con miras al cumplimiento de los fines del Fideicomiso; 

(ft) Celebrar por instrucciones del Administrador de Inversiones operaciones de cambio, 
compraventa y reporto de divisas, siempre y cuando ello esté directamente relacionado con 
los fines del Fideicomiso; 

(gg) Llevar a cabo en conjunto con el Fideicomitente y/o el Agente Administrativo cualquier 
acto necesario para inscribir el Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo 
en el RUG, cuyos honorarios podrán ser cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; 

(hh) Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE que le sean aplicables, con la 
información proporcionada por las partes; en el entendido que las actividades, facultades y 
obligaciones previstas en la CUAE para el Comité Técnico competen al Agente 
Administrativo, en ausencia de Comité Técnico en el Contrato de Fideicomiso; 

(ii) En general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente para cumplir 
oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso, los Documentos de la Emisión y con la ley aplicable. 

6) Derechos conferidos a los Tenedores de cada Emisión de Certificados 

(a) Instrucciones de Emisión para cada Emisión. A más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la 
Fecha de Cierre correspondiente a cada Emisión de Certificados, el Agente Administrativo 
deberá entregar al Fiduciario una Instrucción de Emisión, sustancialmente en términos del 
Anexo "A" del Contrato de Fideicomiso, en la que se (i) adjuntarán los Documentos de la 
Emisión en los cuales se establecerán los términos y condiciones de dicha Emisión y de los 
Certificados correspondientes a dicha Emisión, e (ii) instruirá al Fiduciario a realizar la 
Emisión y suscripción del Título y los demás documentos y contratos necesarios, sujeto a la 
obtención de todas las autorizaciones necesarias para efectuar dicha Emisión. Con 
posterioridad a la Fecha de Cierre, el Fideicomitente podrá instruir al Fiduciario emitir 
Certificados adicionales, de conformidad con las Órdenes de Creación que sean debidamente 
presentadas por los Participantes Autorizados de conformidad con los términos y condiciones 
del Contrato de Participante Autorizado. No se requerirá el consentimiento de los Tenedores 
para la Emisión de Certificados adicionales de cualquier Emisión de conformidad con las 
Órdenes de Creación ni para el caso de cancelación de los mismos de conformidad con 
Órdenes de Cancelación. 

(b) Derechos a ser conferidos a los Tenedores de cada Emisión de Certificados. Los Tenedores 
de cada Emisión de Certificados tendrán derecho a: 

(i) Una parte proporcional del valor de los Activos que se encuentren depositados en la 
Cuenta de dicha Emisión, según se determine en los Documentos de la Emisión de dicha 
Emisión correspondiente. La forma de ejercer este derecho será únicamente a través de 
la presentación de una Orden de Cancelación por una o más Unidades emitidas y a 
través de un Participante Autorizado; en el entendido, que (i) el Fiduciario no estará 
obligado a entregar Activos a un Tenedor en forma distinta a la prevista en este párrafo, 
y (ii) el Fiduciario podrá en todo momento entregar ya sea Valores o una combinación 
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de valores y efectivo, según se determine en el Contrato de Participante Autorizado 
correspondiente y las Instrucciones del Administrador de Inversiones, como la parte 
proporcional de los Activos depositados en dicha Cuenta correspondientes a dicho 
Tenedor; y 

(ii) En caso que así se determine en los Documentos de la Emisión de cualquier Emisión, 
recibir las Distribuciones, si las hubiese, que sean realizadas por el Fiduciario en 
términos de dichos Documentos de la Emisión y las Instrucciones del Administrador de 
Inversiones. 

(e) Derechos Exclusivos Respecto de Cada Emisión. Los Tenedores de cada Emisión de 
Certificados, mediante la firma del Contrato de Fideicomiso por el Representante Común, 
reconocen y acuerdan que sólo tendrán los derechos mencionados en la Cláusula 6.2 respecto 
de los Activos de cualesquier Emisión. En virtud de lo anterior, los Participantes Autorizados 
no podrán presentar Órdenes de Cancelación en las que pretendan recibir Activos distintos a 
la Cartera de la Emisión correspondiente, según se establezca en el Archivo de Composición 
de Cartera más reciente y el Fiduciario no estará obligado en forma alguna a entregar Activos 
a cualquier Tenedor o Participante Autorizado en forma distinta a la expresamente estipulada 
en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de Participante Autorizado correspondiente. 

(d) Carácter de los Tenedores. Los Tenedores de cada Emisión reconocen y acuerdan que la 
transmisión de una o más Canastas que realicen al Patrimonio del Fideicomiso no les 
otorgará derecho alguno como fideicomitentes y sus derechos serán exclusivamente aquellos 
que se establecen expresamente en el Contrato de Fideicomiso y, en su caso, en el Título de 
la Emisión correspondiente. 

7) Administración del Patrimonio del Fideicomiso 

(a) Administración Pasiva. El Fideicomiso deberá ser administrado pasivamente; por lo tanto, 
cada Emisión de Certificados al amparo del Programa buscará obtener resultados de 
inversión que correspondan al desempeño (antes de Gastos) del Índice de Referencia de 
dicha Emisión. Ninguna Emisión del Patrimonio del Fideicomiso buscará obtener resultados 
de desempeño más favorables que los resultados del Índice de Referencia de dicha Emisión 
y, de igual forma, ninguna Emisión tomará voluntariamente posiciones defensivas 
temporales en caso de caídas en o sobre-valuaciones de los mercados de valores, ni tampoco 
posiciones cortas. En consecuencia, en caso de que el Fiduciario realice inversiones en 
instrumentos financieros derivados conforme a las Instrucciones del Administrador de 
Inversiones, éstas no podrán realizarse con el objetivo de incrementar los retornos sobre las 
inversiones del Fideicomiso ni con propósitos de apalancamiento u otros propósitos distintos 
a la réplica pasiva del Índice correspondiente a la Emisión respectiva. 

(b) Valores de la Cartera. La Cartera de cada Emisión estará compuesta principalmente por los 
Valores de dicha Emisión. De conformidad con las expresas Instrucciones del Administrador 
de Inversiones, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Contrato de 
Administración de Inversiones y a la entera discreción del Administrador de Inversiones 
según sea limitado o establecido en los Documentos de la Emisión, el Fiduciario podrá 
invertir un cierto porcentaje de los Activos de la Cartera (el "Margen Permitido") en futuros, 
opciones, contratos de swap de tasas de interés, dinero, equivalentes de dinero, fondos de 
mercado de dinero, otros ETFs, incluyendo aquellos administrados por BlackRock o 
cualesquiera de sus Afiliadas, así como aquellos conocidos como iShares, y valores que no 
estén incluidos en el Índice de Referencia, con el propósito de obtener un rendimiento similar 
al del Índice de Referencia. El Margen Permitido de cada Emisión será establecido en los 
Documentos de la Emisión de dicha Emisión. 

(e) Recomposición de Índices. En caso que exista una Recomposición de cualquier Índice, el 
Administrador de Inversiones enviará al Fiduciario, la Instrucción del Administrador de 
Inversiones para la venta y compra ( en el tiempo y forma que el Administrador de 
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Inversiones estime adecuados) de los Activos necesarios para reflejar la nueva composición 
de dicho Índice. En adición, el Administrador de Inversiones efectuará las adecuaciones 
necesarias al primer Archivo de Composición de Cartera que sea publicado después de dicha 
Recomposición del Índice. Las operaciones necesarias para reflejar la Recomposición del 
Índice serán llevadas a cabo a parti r del primer Día Hábil posterior a que se realice la 
publicación de dicha Recomposición del indice o tan pronto como sea posible con 
posterioridad a ello. 

(d) Recursos Excedentes. Si existen Recursos Excedentes en una Cuenta, el Fiduciario deberá: 

(i) Si deben realizarse Distribuciones, de conformidad con los Documentos de la Emisión y 
la Instrucción del Administrador de Inversiones, distribuir dichos Recursos Excedentes 
proporcionalmente entre los Tenedores de los Certificados en circulación de dicha 
Emisión, con la periodicidad y en los términos establecidos en los Documentos de la 
Emisión y en la Instrucción del Administrador de Inversiones. 

(ii) Si no deben realizarse Distribuciones, de conformidad con los Documentos de la 
Emisión y la Instrucción del Administrador de Inversiones, invertir dichos Recursos 
Excedentes, en cuanto sea posible, en valores que integren la Cartera de dicha Emisión 
y/o en Inversiones Permitidas. 

(e) Recursos Faltantes. El último Día Hábil de cada mes el Administrador de Inversiones 
determinará si existen Recursos Faltantes en la Cuenta de cualquier Emisión. En caso de que 
existan Recursos Faltantes, el Administrador de Inversiones deberá instruir al Fiduciario que 
proceda a la venta de los Activos depositados en dicha Cuenta que sean necesarios para 
cubrir dichos Recursos Faltantes; en el entendido, que en ningún caso la diferencia entre los 
Activos depositados en dicha Cuenta y los Valores correspondientes al Índice de Referencia 
deberá exceder del Margen Permitido. 

(f) Prohibiciones del Fideicomitente. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 Bis de 
la LMV, el Fideicomitente, en su carácter de administrador del Patrimonio del Fideicomiso, a 
la fecha del Contrato de Fideicomiso: 

(i) No tiene, ni tendrá vínculo, patrimonial alguno con cualquier Proveedor del Índice; 

(ii) No es ni será una persona relacionada (tal y como dicho término se define en el 
Artículo 2, fracción XIX de la LMV) de cualquier Proveedor del Índice; y 

(iii) No mantiene, ni mantendrá en momento alguno la custodia del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

8) Participantes Autorizados; Órdenes 

(a) Contrato de Participante Autorizado. Cada casa de bolsa que desee convertirse en un 
Participante Autorizado deberá celebrar con el Fiduciario un Contrato de Participante 
Autorizado sustancialmente en los términos del "Anexo B" del Contrato de Fideicomiso, y 
cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de dicho contrato. El incumplimiento 
en cualquier tiempo por parte de un Participante Autorizado de sus obligaciones conforme al 
Contrato de Participante Autorizado será considerado como causa suficiente para la 
terminación del Contrato de Participante Autorizado por parte del Fiduciario. 

(b) Órdenes. Las Órdenes serán presentadas ajustándose a las obligaciones y procedimientos 
establecidos en el Contrato de Participante Autorizado y ni el Fiduciario ni el Agente 
Administrativo estarán obligados en forma alguna a dar cumplimiento a cualquier Orden que 
sea indebidamente presentada. En caso que una Orden de Creación pudiere tener como efecto 
que el número de Certificados emitidos exceda el monto máximo autorizado de la Emisión o 
el monto máximo autorizado del Programa por la CNBV, el Fiduciario y el Agente 
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Administrativo estarán oblígados a cumplir con dicha Orden de Creación exclusivamente en 
la medida de dicho monto máximo autorizado. 

9) Cuentas del Fideicomiso 

(a) Cuenta para Cada Emisión. En el Día Hábil siguiente a la recepción por parte del Fiduciario 
de una Instrucción de Emisión, éste abrirá una Cuenta para la Emisión a la cual dicha 
Instrucción de Emisión se refiere y mantendrá dicha Cuenta durante la vigencia de la 
Emisión correspondiente. Todos los Activos que sean recibidos por el Fiduciario en relación 
con una Emisión serán depositados en la Cuenta de dicha Emisión, excepto en el caso de 
cualquier Emisión que busque obtener resultados de inversión que correspondan 
generalmente al rendimiento simple (antes de Gastos) del Índice de Referencia de dicha 
Emisión, en cuyo caso deberán conservarse en una subcuenta por separado de la Cuenta para 
la Emisión los intereses o rendimientos acumulados pero no pagados y otras utilidades a ser 
distribuidas a los Tenedores de conformidad con la Cláusula 7.4(a) del Contrato de 
Fideicomiso. De igual forma la Aportación Inicial será depositada en una cuenta separada e 
invertida en Inversiones Permitidas de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

(b) Operación e Información de cada Cuenta. El Fiduciario administrará cada Cuenta de 
conformidad con las Instrucciones. Asimismo, proporcionará la información requerida por el 
Agente Administrativo y en su caso por el Representante Común respecto de las operaciones 
realizadas en cada Cuenta en la forma y términos establecidos en el Anexo "C" del Contrato 
de Fideicomiso. 

10) Inversiones 

(a) Inversiones Permitidas. El efectivo mantenido en cualquier Cuenta deberá ser invertido en 
cualquiera de las Inversiones Permitidas. De no ser posible realizar dichas inversiones en 
forma inmediata, el dinero deberá ser depositado en una institución de crédito a más tardar el 
Día Hábil siguiente al en que se reciba, en tanto se aplica a los fines del Fideicomiso. De 
realizarse dicho depósito en Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, éste deberá devengar la tasa más alta que dicha 
institución pague por operaciones al mismo plazo y de monto similar, en las mismas fechas 
en que se mantenga el depósito. 

En todo caso, los títulos o instrumentos citados deberán ser de fácil realización o, en 
su defecto, su vencimiento deberá respetar las fechas en que se requiera realizar pagos al 
amparo de los Certificados y demás erogaciones y gastos del Fideicomiso; en el entendido 
que la realización de Inversiones Permitidas solamente será con el dinero del Patrimonio del 
Fideicomiso, sin que bajo dicho término se comprendan las inversiones en los valores que 
integran el Patrimonio del Fideicomiso. 

El Fiduciario no será responsable de los menoscabos que sufra el Patrimonio del 
Fideicomiso cuando actúe de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y con lo 
dispuesto por el artículo 391 de la LGTOC, excepto en aquellos casos en que actúe con 
negligencia, dolo o mala fe, si así lo determina de manera inapelable una sentencia firme 
emitida por parte de la autoridad judicial competente. Asimismo, el Fiduciario no será 
responsable de las decisiones e instrucciones del Fideicomitente ni del Administrador de 
Inversiones, ni responderá al Fideicomitente o a los Tenedores por las operaciones realizadas 
en cumplimiento de las Instrucciones respectivas, excepto en los casos en que actúe con 
negligencia, dolo o mala fe, si así lo determina de manera inapelable una sentencia firme 
emitida por parte de la autoridad judicial competente, ni garantiza la percepción de 
rendimientos por los recursos invertidos en Inversiones Permitidas. 

El Fiduciario no ha prestado ni tendrá la responsabilidad de prestar asesoría alguna 
a las Partes del Contrato de Fideicomiso, respecto a la conveniencia o inconveniencia de 
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invertir, comprar, vender, mantener, tomar o dejar de tomar cualquier instrumento de 
inversión. 

El Fiduciario no asume responsabilidad alguna por la actuación de terceras personas 
que intervengan en la asesoría, manejo y/o custodia del Patrimonio del Fideicomiso y que 
hayan sido designadas por las Partes. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Fracción XIX, inciso (b) del 
Artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Fiduciario no será responsable de la 
tasa de rendimiento recibida sobre inversiones efectuadas en términos de la Cláusula IO. l del 
Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con los dispuesto en el numeral 3.2, inciso vii), de la Circular 
1/2005, emitida por el Banco de México, los fondos que reciba el Fiduciario que no se 
invierta de manera inmediata conforme a la Cláusula 10.l del Contrato de Fideicomiso. 

(b) Responsabilidad. El Fiduciario y el Representante Común no serán responsables por los 
menoscabos que sufran los valores en que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso a no ser 
por culpa, negligencia o dolo de su parte, si así lo determina de manera inapelable una 
sentencia firme emitida por parte de la autoridad judicial competente, en los términos del 
artículo 391 de la LGTOC. 

11) Gastos y Comisiones 

(a) Comisión del Fideicomitente. BlackRock tendrá derecho a cobrar en términos del Contrato 
de Fideicomiso la Comisión del Fideicomitente que corresponda a cada Emisión de 
Certificados. En caso de que se hubieren pactado comisiones a favor del Agente 
Administrativo y el Administrador de Inversiones, BlackRock pagará dichas comisiones con 
los recursos recibidos de la Comisión del Fideicomitente, en los términos que en su caso se 
pacten por separado entre dichas personas. La Comisión del Fideicomitente de cada Emisión 
será calculada por el Fiduciario (y será pagada previa verificación por parte del Agente 
Administrativo) de la siguiente manera: 

(i) En los Documentos de la Emisión se establecerá un porcentaje del Valor Neto de los 
Activos (el "Porcentaje de Gastos"); 

(ii) La Comisión del Fideicomitente pagadera al Fideicomitente será la cantidad resultante 
de restar (i) los Gastos Incluidos-ª (ii) la Comisión Global. 

(iii) La Comisión del Fideicomitente será devengada diariamente y pagadera mensualmente 
al Fideicomitente por periodos vencidos, con las cantidades depositadas en la Cuenta 
de Emisión correspondiente. 

(b) Gastos Incluidos. El Fiduciario será responsable de pagar oportunamente todos los Gastos 
Incluidos, una vez que haya obtenido la documentación comprobatoria requerida conforme a 
las disposiciones fiscales aplicables utilizando los fondos disponibles en la Cuenta de 
Emisión correspondiente. Si en cualquier momento el monto de Gastos Incluidos es superior 
a la Comisión Global (dicho monto una "Diferencia"), el Fideicomitente estará obligado a 
pagar al Fideicomiso las cantidades de dinero adicionales necesarias para cubrir dichos 
Gastos Incluidos. Lo anterior en el entendido de que el Fiduciario podrá vender Activos o 
utilizar los montos en dinero de las Cuentas según sea necesario para cubrir cualesquier 
Diferencia con base a la instrucción que le haya sido enviada por el Agente Administrativo, 
en el entendido además de que el Fideicomitente no tendrá derecho a recibir ninguna 
Comisión del Fideicomitente hasta que los montos de dicha Diferencia ~ayan sido saldados 
mediante el correspondiente depósito en las Cuentas. 
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(c) Gastos Excluidos. 

(i) Los Gastos Excluidos atribuibles a una Emisión de Certificados deberán ser pagados 
con las cantidades en dinero depositadas en la Cuenta de dicha Emisión. Si existieren 
Recursos Faltantes en dicha Cuenta, se procederá conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula 7.5 del Contrato de Fideicomiso. 

(ii) Los Gastos Excluidos atribuibles al Fideicomiso en general deberán ser pagados 
proporcionalmente (de acuerdo al Valor Neto de los Activos de cada Emisión) con las 
cantidades en dinero depositadas en las Cuentas de cada Emisión. Si existieren 
Recursos Faltantes en cualquier Cuenta, se procederá conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula 7.5 del Contrato de Fideicomiso. 

(d) Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no realizará gasto alguno con cargo a su propio 
patrimonio, o incurrirá en responsabilidades pecuniarias distintas de las que asume en su 
carácter de Fiduciario en el cumplimiento de los fines del Contrato de Fideicomiso y 
tampoco estará obligado a realizar gasto alguno si no ha sido provisto con los fondos 
suficientes para ello. 

Derivado de lo anterior, el Fiduciario a través del Fideicomiso no contrae obligaciones 
patrimoniales en nombre o por cuenta propia ni en forma personal, ni será responsable en 
forma alguna a responder con bienes de su exclusiva propiedad, salvo en los casos en que de 
conformidad con la legislación mexicana aplicable sea responsable por daños y perjuicios 
por actuar con negligencia o mala fe, cuando así lo determine una autoridad competente, en 
sentencia firme ejecutoriada elevada a rango de cosa juzgada 

12) Derechos de los Valores 

(a) Ejercicio de Derechos Societarios. El Fiduciario ejercerá, o se abstendrá de ejercer, los 
derechos societarios y de cualquier otra naturaleza correspondientes a los valores de cada 
Emisión y a cualesquiera Activos de la Cartera de cada Emisión, de conformidad con las 
Instrucciones. El Administrador de Inversiones deberá instruir al Fiduciario para actuar de la 
forma que determine el Administrador de Inversiones, a su juicio de negocios, en el mejor 
interés económico de la Emisión. 

(b) Ausencia de Derechos de los Tenedores. Ni los Tenedores ni los Participantes Autorizados 
tendrán derecho alguno a: (i) instruir al Fiduciario, al Agente Administrativo o al 
Administrador de Inversiones en relación con el ejercicio de los derechos societarios 
correspondientes a cualesquier Valores correspondientes a cualquier Emisión y a 
cualesquiera Activos de la Cartera de cada Emisión; o (ii) presentar reclamación alguna en 
contra del Fiduciario, el Agente Administrativo, al Representante Común o el Administrador 
de Inversiones en relación con el ejercicio de los derechos societarios correspondientes a 
cualesquier Valores de cualquier Emisión y a cualesquiera Activos de la Cartera de cada 
Emisión. 

13) Instrucciones del Agente Administrativo; Instrucciones del Administrador de 
Inversiones 

(a) Instrucciones. El Agente Administrativo y el Administrador de Inversiones tendrán las 
facultades más amplias para instruir al Fiduciario en relación con la administración del 
Fideicomiso y de cada Cuenta, de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 
y del Contrato de Administración de Inversiones. Las Instrucciones dirigidas al Fiduciario 
podrán estar relacionadas, sin limitar, con los siguientes aspectos: 

(1) La administración del Patrimonio del Fideicomiso en general; 
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(ii) La emisión de cada Emisión de Certificados; 

(iil) La administración de la Cartera correspondiente a cada Emisión; 

(iv) La contratación de terceros en términos de la Cláusula 4.3 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(v) La forma en la que serán ejercidos, en su caso, cualesquiera derechos relacionados 
con los valores y Activos que integren el Patrimonio del Fideicomiso; 

(vi) En su caso, el pago de Distribuciones a los Tenedores de Certificados de cada 
Emisión en las Fechas de Pago; 

(vii) El pago de cualesquiera impuestos exigibles; 

(viii) La contratación de formadores de mercado en términos de las disposiciones 
aplicables, así como lo relacionado con los servicios de formación de mercado; 

(iv) La contratación de servicios a ser prestados por terceros relacionados con, así como 
la celebración de, operaciones de préstamo de valores; 

(viii) La preparación y presentación de cualesquiera documentos que se requiera presentar 
ante cualquier autoridad, incluyendo los necesarios para obtener el listado cruzado 
(cross listing) de los Certificados en bolsas o mercados extranjeros; 

(lx) La presentación ante la CNBV de cualesquiera solicitudes de actualización de 
inscripción o toma de nota en relación con el Programa o con cualesquiera 
Certificados correspondientes a cualquier Emisión; 

(x) El otorgamiento de poderes por parte del Fideicomiso; y 

(xi) La defensa del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a la instrucción por parte del 
Agente Administrativo. 

(b) Medios. Las instrucciones siempre deberán ser enviadas por escrito al Fiduciario. El Agente 
Administrativo, el Administrador de Inversiones y el Fiduciario han acordado que, sin 
perjuicio de lo establecido en la Cláusula 20.1 del Contrato de Fideicomiso, podrán enviarse 
cualesquiera instrucciones utilizando medios electrónicos, sin perjuicio de la obligación de la 
Parte que hubiera enviado dicha instrucción de enviar a la otra Parte, por mensajería o por 
correo certificado, a más tardar a los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, un ejemplar original de 
la instrucción previamente enviada por medios electrónicos. Lo anterior, en el entendido que 
el Fiduciario cuando hubiere recibido una instrucción por medios electrónicos, estará 
facultado a actuar con base en dicha instrucción, sin estar obligada a verificar su 
autenticidad, pudiendo en todo caso confirmar vía telefónica la instrucción correspondiente. 
Exclusivamente para efectos de claridad, las Partes expresamente reconocen y acuerdan que 
las Órdenes podrán ser enviadas por cualquier medio fisico o electrónico que al efecto se 
establezcan en el Contrato de Participante Autorizado. 

(e) Instrucciones de Terceros. El Agente Administrativo y el Administrador de Inversiones 
podrán autorizar a los terceros que contrate el Fiduciario en términos de la Cláusula 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración de Inversiones para enviar 
instrucciones al Fiduciario respecto de aspectos determinados. Las Instrucciones emitidas por 
dichos terceros en términos de la Cláusula 13.3 del Contrato de Fideicomiso serán 
consideradas como emitidas por el Agente Administrativo o por el Administrador de 
Inversiones, según sea el caso, para efectos del Contrato de Fideicomiso, para lo cual el 
Agente Administrativo y el Administrador de Inversiones se obligan a: (i) entregar la 
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documentación de identificación de dichos terceros que el Fiduciario les solicite, siempre y 
cuando sea necesaria para el cumplimiento del Fiduciario con las disposiciones aplicables, y 
(ii) confirmar las instrucciones cuando el Fiduciario así lo solicite. 

14) Archivo de Composición de Cartera 

(a) Publicación Diaria del Archivo de Composición de Cartera. El Fiduciario deberá publicar 
cada Día Hábil, a través de los medios que la Bolsa respectiva determine para dichos efectos 
y a través del STIV-2 a la CNBV, el Archivo de Composición de Cartera que le envíe el 
Agente Administrativo. 

(b) Número de Certificados de cada Emisión. En el Archivo de Composición de Cartera se 
establecerá el número de Certificados de cada Emisión emitidos y en circulación al cierre de 
dicho Día Hábil. Para efectos del RNV, así como para todos los demás efectos legales 
aplicables, el número de Certificados de cada Emisión emitidos y en circulación cada Día 
Hábil será aquél publicado en el Archivo de Composición de Cartera; en el entendido, que 
dicho número no deberá exceder del monto máximo de emisión autorizado por la CNBV. 

15) Obligaciones y Facultades del Representante Común 

(a) Obligaciones y Facultades del Representante Común. 

(a) Se designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. El Representante Común tendrá las obligaciones, derechos y facultades 
previstos en la LMV, la LGTOC, en lo conducente, y demás legislación aplicable, así como aquellas 
previstas en el Título respectivo. Para todo aquello no expresamente previsto en el Título 
correspondiente, el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de los que el Representante 
Común sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con 
las instrucciones giradas por la Asamblea de Tenedores o por la Asamblea del Fideicomiso, según 
resulte aplicable, por lo que no será responsable de su actuar siempre y cuando éste cumpla con la 
legislación aplicable y sea en apego a las instrucciones recibidas por dicha Asamblea de Tenedores o 
Asamblea del Fideicomiso, según resulte aplicable. El Representante Común representará al conjunto 
de Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos. Los derechos y obligaciones del 
Representante Común incluyen, pero no se limitan a, los siguientes: 

(i) verificar la debida constitución del Fideicomiso; 

(ii) revisar en cualquier momento el estado que guarde el Patrimonio del Fideicomiso, con base 
en la información que le sea proporcionada para tales efectos; 

(iii) solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador de 
Inversiones, o cualquier otro tercero según corresponda en términos de la Cláusula 4.3 del 
Contrato de Fideicomiso, en su caso, cualquier información necesaria para cumplir con las 
obligaciones derivadas de su cargo; 

(iv) conservar y proporcionar a cualquier Tenedor que así lo solicite, una copia de cualquier 
reporte que el Representante Común haya recibido conforme al Contrato de Fideicomiso por 
lo que corresponde a la Emisión en la que dicho Tenedor tenga tal carácter, en el entendido, 
que, si dicho reporte contiene información identificada como confidencial, el Representante 
Común deberá advertir de su carácter confidencial al momento de su entrega al Tenedor que 
la haya solicitado, quien estará obligado a guardar la debida confidencialidad respecto de tal 
información. Para tales efectos, los Tenedores podrán acreditar su tenencia de Certificados 
mediante la constancia de depósito expedida por el Indeval y el listado de titulares que expida 
del intermediario financiero correspondiente, en su caso; 

(v) facultad de vigilar que los fondos obtenidos como producto de cada Emisión de Certificados, 
sean aplicados en términos de los Documentos de la Emisión autorizados; 
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(vi) incluir su firma autógrafa en el Título de cada Emisión; 

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y, en su caso, las Asambleas del 
Fideicomiso, y ejecutar las decisiones adoptadas por las mismas; 

(viii) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores de cada Emisión o de todas las Emisiones al 
amparo del Programa, según sea el caso, los documentos, contratos o instrumentos que deban 
celebrarse con el Fiduciario, previa instrucción, en su caso, de la Asamblea de Tenedores 
respectiva a la Emisión correspondiente o de la Asamblea del Fideicomiso, según sea el caso; 

(ix) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores de cada Emisión o al 
conjunto de Tenedores de todas las Emisiones al amparo del Programa (según sea aplicable) 
corresponda para el pago de cualesquier cantidades conforme a los Certificados, y actuar 
como intennediario de éstos frente al Fiduciario en su calidad de emisor para dichos efectos, 
así como llevar a cabo los demás actos conservatorios de los derechos de los Tenedores 
conforme a los Certificados correspondientes a cada Emisión, o en su caso, a la totalidad de 
los Tenedores de todas las Emisiones al amparo del Programa; 

(x) representar a los Tenedores de cada Emisión o, en su caso, a la totalidad de los Tenedores de 
todos los Certificados emitidos al amparo del Programa, ante el Fiduciario o ante cualquier 
autoridad gubernamental competente; 

(xi) publicar, cuando así lo considere conveniente, al gran público inversionista, cualquier 
información inherente al estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, siempre que la 
misma no haya sido identificada como infonnación confidencial del Fideicomitente; y 

(xii) las demás derivadas de las estipulaciones del Contrato de Fideicomiso, el Título de cada 
Emisión y demás Documentos de la Emisión de los que sea parte, la ley aplicable y los sanos 
usos y prácticas bursátiles. 

(b) Asimismo, el Representante Común ejercerá todas las funciones y obligaciones que le son atribuibles 
conforme a la LGTOC, la LMV y demás legislación aplicable. De conformidad con el artículo 68 de 
la Circular Única de Emisoras, el Representante Común deberá ejercer las acciones y derechos que 
correspondan al conjunto de los Tenedores, entre otros, para el pago, en su caso, de cualesquier 
cantidades debidas y no pagadas a éstos por el Fideicomiso de confonnidad con el Título. 

(c) El Representante Común deberá verificar, para cada Emisión en la que tenga tal carácter, a través de 
la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de 
las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo y el Contrato de 
Administración de Inversiones ( excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no incidan en el pago 
de cualesquier cantidades derivadas de los Certificados), así como el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. Para ello, el Representante Común tendrá derecho de solicitar la información y 
documentación que considere necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo y al 
Administrador de Inversiones, o a aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con 
los Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. Mediante la firma del Contrato de Fideicomiso, la aceptación 
del encargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá 
que dichas personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en este párrafo. 

(d) En ese sentido el Fiduciario, el Fideicomitente, el Agente Administrativo, el Administrador de 
Inversiones y dichos prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le 
sea proporcionada al Representante Común la información y documentación y en los plazos y 
periodicidad que éste último razonablemente les requiera, pero sin que la solicitud de requerimiento 
de información se realice en un plazo menor a 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación, para que dichas 
partes estén en posibilidad de recabar la información respectiva, incluyendo, sin limitar, la situación 
financiera del Patrimonio del Fideicomiso por lo que corresponde a las Emisiones en las que tenga el 
carácter ·de Representante Común, determinación de coberturas, así como cualquier otra infonnación 
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económica, contable, financiera, legal y administrativa que se precise correspondiente a cada Emisión, 
en el entendido, que el Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los 
Tenedores de la Emisión correspondiente, sin que tal revelación se considere que infringe obligación 
de confidencialidad alguna y, en el entendido, además, que los Tenedores estarán obligados a tratar 
dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma. El 
Fiduciario tendrá la obligación de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que 
proporcionen al Representante Común la información y documentación que éste les solicite conforme 
a lo aquí señalado. El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas 
señaladas en el presente párrafo, si lo considera conveniente, una vez al año o en cualquier otro 
momento que lo estime necesario, mediando notificación entregada por escrito con por lo menos 1 O 
(diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva, salvo que tenga el carácter de urgente en cuyo caso dicha notificación se entregará con por 
lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva. 

(e) Lo anterior, en el entendido, que en caso de que el Representante Común no reciba la información y 
documentación solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo 
y/o el Contrato de Administración de Inversiones a cargo de las partes de los mismos, deberá solicitar 
inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público inversionista a través de la 
publicación de un evento relevante dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere que 
infringe obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común 
de hacer del conocimiento del público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso 
cualesquier incumplimientos y/o atrasos en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, 
del Fideicomitente, del Agente Administrativo o del Administrador de Inversiones, que por cualquier 
medio se haga del conocimiento del Representante Común, en el entendido, que tal revelación no se 
considerará que infringe obligación de confidencialidad alguna. 

(t) En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, el propio 
Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

(g) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la Asamblea de Tenedores de la Emisión 
correspondiente, o en su caso, la Asamblea del Fideicomiso cuando resulte aplicable, podrá ordenar al 
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a dicho órgano, 
la contratación de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere 
conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en los 
párrafos anteriores o establecidas en la ley aplicable, en cuyo caso el Representante Común estará 
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores de la Emisión 
correspondiente o Asamblea del Fideicomiso al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o 
abstenerse actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo 
determine la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva; según resulte aplicable, 
en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según 
aplique, no aprueba dicha contratación, el Representante Común solamente responderá de las 
actividades que le son directamente imputables en términos del Contrato de Fideicomiso, el Título 
correspondiente y de la ley aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del 
Fiduciario referidas en los párrafos que anteceden, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de 
Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte aplicable, contratar, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el Representante Común con la 
aprobación de la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte 
aplicable, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le 
sea dada dicha instrucción, siempre y cuando le haya sido proporcionada la información que resulte 
necesaria para llevar a cabo su contratación. Lo anterior, en el entendido, que si la Asamblea de 
Tenedores o Asamblea del Fideicomiso respectiva, según resulte aplicable, autoriza la contratación de 
dichos terceros pero no se cuenta con los recursos suficientes para la contratación de los terceros antes 
mencionados, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio, así como, a lo 
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establecido en el artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos en los demás estados de 
México, con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna 
circunstancia en el retraso de su contratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha 
contratación y/o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores o conforme se 
determine en la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso correspondiente. 

(h) Atendiendo a la naturaleza de los Certificados que no conllevan una obligación a cargo del Fiduciario 
de pagar una suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el Representante Común, ni 
sus Afiliadas, subsidiarias o filiales, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, factor, 
dependiente o agente (el "Personal del Representante Común") de este, serán responsables de la 
suficiencia de los bienes y recursos que integran el Patrimonio del Fideicomiso, de las decisiones de 
inversión o de la adecuación de dicho Patrimonio del Fideicomiso a los rendimientos esperados, ni 
deberá de revisar, ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las inversiones y demás 
operaciones ni la obtención, en caso de ser necesario, de cualesquier autorizaciones y cumplimiento de 
requisitos legales y de otro tipo que conlleven las inversiones; en el entendido, que estará facultado 
para solicitar al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador de Inversiones, en su 
caso, al Fiduciario y a los demás participantes, información relacionada con tales temas. 

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal del Representante 
Común supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del despacho de contadores o 
cualquier Auditor Externo o de cualquier tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
los contratos firmados con las contrapartes en las inversiones y demás operaciones. 

(i) El Representante Común cooperará con el Fiduciario en todo aquello que dependa del Representante 
Común para permitir al Fiduciario el debido cumplimiento de las normas jurídicas aplicables en 
materia del mercado de valores, incluyendo normatividad aplicable relativa al Contrato de 
Fideicomiso y a los Certificados que se emitan con base en el mismo respecto de los cuales tenga tal 
carácter, incluyendo la información que deba publicarse a través de los sitios o páginas de la red 
mundial (internet) de cualquier Bolsa, sin perjuicio de las obligaciones que deban cumplirse por el 
Fiduciario y que le derivan del Contrato de Fideicomiso, los Documentos de la Emisión, la LMV, la 
Circular Única de Emisoras y la ley aplicable. 

(j) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de 
los Tenedores de cada Emisión, en términos del Contrato de Fideicomiso, del Titulo respectivo o de la 
ley aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores de la Emisión 
respectiva. 

(k) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u 
honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualesquiera actos, facultades 
y obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo. 

(1) El Representante Común concluirá sus funciones, en la fecha que ocurra primero de ( J) se dé por 
terminado el Contrato de Fideicomiso de conformidad con las disposiciones establecidas en el mismo, 
tanto respecto de cualquier Emisión en la que tenga tal carácter como respecto del total de los 
Tenedores en términos del Contrato de Fideicomiso; (2) sea removido mediante acuerdo de la 
Asamblea del Fideicomiso, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y en el Título correspondiente; o (3) haya surtido efectos su renuncia, en términos de las 
disposiciones establecidas en el artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común deberá rendir 
cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas por la Asamblea de los Tenedores 
de la Emisión correspondiente o la Asamblea del Fideicomiso, según será el caso, o al momento de 
concluir su encargo. 

(m)Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos en los que se 
requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores de la Emisión de que se trate, así como a una 
Asamblea del Fideicomiso, según resulte aplicable, antes de otorgar dicho consentimiento y no será 
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responsable por los dafios que pudieran derivarse de los retrasos originados por la publicación de 
dicha convocatoria y la celebración de la Asamblea de Tenedores o Asamblea del Fideicomiso 
respectiva. 

Las Partes reconocen y acuerdan que los derechos y obligaciones previstos en el Contrato de 
Fideicomiso para el Representante Común, serán ejercidos y/o cumplidos, según sea el caso, en 
relación con cada Emisión en lo individual, salvo en aquellos casos en los que el Contrato de 
Fideicomiso establezca alguna facultad en relación con la totalidad de los Tenedores de Certificados 
emitidos al amparo del Programa. 

(b) Renuncia del Representante Común. El Representante Común podrá renunciar en términos 
del artículo 216 de la LGTOC, siempre y cuando el Representante Común entregue una 
notificación por escrito al Agente Administrativo y al Fiduciario de su intención de renuncia 
con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo 
caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sustituto se haya 
designado y entrado en funciones. 

(e) Asamblea del Fideicomiso. En adición a la Asamblea de Tenedores que se establezca para 
cada Emisión, el Fideicomiso contará con la Asamblea del Fideicomiso, la cual se integrará 
por la totalidad de los Tenedores de Certificados que se emitan al amparo del Fideicomiso y 
del Programa, independientemente de la Emisión que representen. 

16) Asamblea del Fideicomiso. 

En adición a la Asamblea de Tenedores que se establezca para cada Emisión, el Fideicomiso contara 
con la Asamblea del Fideicomiso, la cual se integrará por la totalidad de los Tenedores de Cetificados 
que se emitan al amparo del Fideicomiso y del Programa, independientemente de la Emisión que 
represente. 

l. La Asamblea del Fideicomiso, en adición a otras facultades que pueda tener en términos del 
Fideicomiso, tendrá las siguientes: 

(a)Revocar y sustituir la designación del Representante Común de los Tenedores, para lo cual se 
requerirá que estén representados en la Asamblea del Fideicomiso, en primera convocatoria, cuando 
menos, aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente posean al menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto emitidos al 
amparo del Programa (independientemente de la Emisión que representen), y que las decisiones sean 
aprobadas por lo menos por la mitad más uno de los votos presentes en la Asamblea del Fideicomiso. 
Ahora bien, si la Asamblea del Fideicomiso se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se 
considerará instalada legalmente, con cualquiera que sea el número de Certificados en circulación con 
derecho a voto que estén en ella representadas y sus decisiones serán válidas con el voto favorable de 
la mayoría de los votos de los Certificados presentes en la Asamblea del Fideicomiso; 

(b) Aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso que, requiera de autorización de los 
Tenedores, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 21.2 del Contrato de Fideicomiso. 

II. Reglas para las Asambleas del Fideicomiso: 

(a) Las Asambleas del Fideicomiso se reunirán siempre que sean convocadas por el Representante 
Común y se celebrarán en la Ciudad de México, en el domicilio del Representante Común o en 
cualquier otro que el Representante Común indique en la convocatoria respectiva; 

(b) Los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, representen un 10% (diez por ciento) o más de 
los Certificados en circulación con derecho a voto, podrán pedir al Representante Común que 
convoque a la Asamblea del Fideicomiso, especificando en su petición los puntos que en la Asamblea 
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del Fideicomiso deberán tratarse. El Representante Común deberá publicar la convocatoria dentro del 
término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del 
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de 
la Asamblea del Fideicomiso respectiva; 

(c) La convocatoria para las Asambleas del Fideicomiso se publicará una vez, por lo menos, en alguno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 1 O ( diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la Asamblea del Fideicomiso deba reunirse. En la convocatoria se 
expresarán los puntos que en la Asamblea del Fideicomiso deberán tratarse; 

(d) Salvo que se establezca otra cosa en el Contrato de Fideicomiso, para que una Asamblea del 
Fideicomiso reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el numeral I del inciso (a) anterior, 
se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados, por 
lo menos, la mitad más uno de los Certificados en circulación, con derecho a voto, y sus decisiones 
serán válidas cuando sean aprobadas por la mitad más uno de los Certificados representados en la 
Asamblea con derecho a voto; 

(e) Si la Asamblea del Fideicomiso se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar 
asuntos distintos a los señalados en el numeral I, inciso (a) anterior, habrá quórum con cualquiera que 
sea el número de Certificados en circulación con derecho a voto en ella representados, y sus 
decisiones serán válidas cuando sean adoptadas por la mitad más uno de los Certificados 
representados en la Asamblea del Fideicomiso con derecho a voto; 

(f) Para concurrir a las Asambleas del Fideicomiso, los Tenedores deberán entregar al Representante 
Común las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de titulares que al efecto expida 
el intermediario financiero correspondiente, en el lugar que se designe en la convocatoria a la 
Asamblea del Fideicomiso, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea del 
Fideicomiso respectiva deba de celebrarse, los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea 
del Fideicomiso por apoderado, acreditado con carta poder, firmada ante dos testigos o cualquier otro 
medio autorizado por la legislación aplicable; 

(g) De cada Asamblea del Fideicomiso se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los 
escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas 
del Fideicomiso o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser 
consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común 
les expida copias certificadas de dichos documentos; 

(h) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas del Fideicomiso, se tomará como 
base el número de Certificados en circulación, con derecho a voto. En las Asambleas del Fideicomiso 
tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados que posean, 
computándose un voto por cada Certificados en circulación, salvo que su voto se encuentre restringido 
por ministerio de ley. En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un 
quórum especial de instalación de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y este no sea reunido, 
se podrá considerar la Asamblea del Fideicomiso válidamente instalada y con quórum suficiente para 
tratar aquellos asuntos respecto de los que el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no 
reúnan el quórum suficiente y, en su caso, se convocará en segunda o ulterior convocatoria para 
resolver dichos asuntos que no reunieron el quorum suficiente. El Representante Común designará a 
las personas que actuarán como secretario y escrutador(es) en la Asamblea del Fideicomiso; 

(i) No obstante, lo estipulado anteriormente, las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea del 
Fideicomiso por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados en 
circulación de todas las Emisiones realizadas al amparo del Programa con derecho a voto tendrán, 
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para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea 
del Fideicomiso, siempre que se confirmen por escrito y sean entregadas al Representante Común; 

G) Respecto de los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea del 
Fideicomiso que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, el 
Representante Común deberá dejar constancia a través del secretario en el acta respectiva, la ausencia 
de dichos Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de 
instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a discutir en la respectiva Asamblea del 
Fideicomiso; en el entendido, que en todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, para el 
desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se procederá a 
efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria para adoptar cualquier resolución respecto de los puntos 
correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos sefialados en el Contrato de 
Fideicomiso y no iJ.llplica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese 
momento y de conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren presentes; y 

(k) No se requerirá de una Asamblea del Fideicomiso en el caso que los Activos de referencia de los 
Certificados de cualquier Emisión sufran cambios o modificaciones, por condiciones de mercado, en 
su metodología de cálculo o bien, éstos dejen de existir y sean sustituidos de acuerdo con lo 
establecido en los Documentos de la Emisión. 

17) Asamblea de Tenedores. 

Cada Asamblea de Tenedores de los Certificados representará al conjunto de los Tenedores de una 
Emisión, y le será aplicable lo dispuesto por el artículo 218 de la LGTOC, salvo por la publicación de 
las convocatorias, mismas que podrán realizarse en cualquier periódico de amplia circulación 
nacional, así como los artículos 219 a 221 de la LGTOC. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán 
en la Ciudad de México, en el lugar que el Representante Común sefiale al efecto. La Asamblea de 
Tenedores de cualquier Emisión será convocada e instalada, deliberará y tomará sus acuerdos con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 68 de la LMV, 217 fracciones VIII, X, XI y XII de la LGTOC, 
218 de la LGTOC, así como de los artículos 219 al 221 , teniendo exclusivamente las facultades 
establecidas en el artículo 220 de la LGTOC, y estará sujeta a las demás disposiciones que se prevean 
en el Título correspondiente a cada Emisión. 

Las Asambleas de Tenedores de cada Emisión serán independientes, y sus facultades serán ejercidas 
únicamente respecto a las decisiones de la Emisión a la que pertenezca la Asamblea de Tenedores, es 
decir, las decisiones de la Asamblea de Tenedores de una Emisión, no serán vinculantes para las 
demás Emisiones. 

Lo anterior, en el entendido que, en caso de que no sea claro si los asuntos a discutir afecten 
únicamente a los Certificados una Emisión respectiva, el asunto correspondiente deberá ser aprobado 
por la Asamblea del Fideicomiso. 

18) Defensa del Patrimonio del Fideicomiso 

(a) Apoderados. El Agente Administrativo deberá informar al Fiduciario con copia al 
Representante Común de cualquier situación que en su opinión pueda afectar la integridad 
del Patrimonio del Fideicomiso. En tal caso, el Fiduciario otorgará los poderes especiales, sin 
su responsabilidad, que sean necesarios a las personas que se designen en las Instrucciones 
del Agente Administrativo (los "Apoderados"), a fin de que dichos Apoderados se hagan 
cargo de ejercitar las acciones u oponer las excepciones que procedan para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso. 

Los Apoderados deberán rendir un informe detallado de su actuación cuando menos cada 3 
(tres) meses o cuando lo solicite el Fiduciario o el Fideicomitente. El Fiduciario no asume 
responsabilidad alguna por las actuaciones de los Apoderados, ni por la falta de entrega de 
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dichos informes, pero estará obligado en todo momento a dar seguimiento a sus actuaciones 
y a cooperar de buena fe en todos aquellos actos necesarios o convenientes para que los 
Apoderados puedan cumplir con su encomienda, actuando como buen padre de familia. 

Los Apoderados que cuenten con facultades para pleitos y cobranzas tendrán la obligación de 
autorizar desde su primera actuación en defensa del Patrimonio en Fideicomiso, a los 
funcionarios o abogados que le indique el Fiduciario, con la finalidad de que el Fiduciario a 
través de las personas designadas consulten y/o revisen los expedientes, archivos o cualquier 
otro similar que contengan los procedimientos judiciales y/o legales correspondientes, sin 
que lo anterior implique que el Fiduciario se encuentre obligado a vigilar el avance o dar 
indicaciones a los Apoderados respecto de la estrategia o desempeño de su cargo. 

En caso de que los Apoderados incumplan con la obligación descrita en el párrafo que 
antecede, el Fiduciario estará facultado para revocar los poderes otorgados, debiendo el 
Agente Administrativo nombrar nuevos apoderados. 

En los supuestos en que el Agente Administrativo no designe a los apoderados para la 
defensa del Patrimonio en Fideicomiso en el mismo escrito en que informe de alguna 
amenaza o contingencia legal que pueda poner en riesgo el Patrimonio en Fideicomiso, o 
cuando no designe a los apoderados para la defensa del Patrimonio en Fideicomiso una vez 
notificado por el Fiduciario de cualquier amenaza al Patrimonio en Fideicomiso, el 
Fiduciario notificará al Representante Común (con copia para el Agente Administrativo) 
quien a más tardar el Día Hábil siguiente a la recepción de la notificación del Fiduciario 
deberá señalar por escrito el nombre de las personas designadas para llevar a cabo la defensa 
del Patrimonio en Fideicomiso; el Fiduciario otorgará los poderes con las facultades 
necesarias a fin de que dichas personas puedan defender el Patrimonio en Fideicomiso, 
siendo aplicable a dichos apoderados las obligaciones consignadas en los párrafos segundo y 
tercero de este inciso. 

En el caso de que el Administrador de Inversiones y/o el Representante Común no designen 
a persona alguna para defender el Patrimonio en Fideicomiso de conformidad con los 
párrafos que anteceden y los plazos establecidos, el Fiduciario podrá designar a las personas 
que lleven a cabo la defensa del Patrimonio en Fideicomiso. Todos los gastos que se generen 
serán con cargo al Patrimonio en Fideicomiso hasta donde baste y alcance. 

(b) Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no será responsable de la actuación de los 
Apoderados, ni estará obligado a cubrir sus honorarios profesionales o cualquier otro gasto 
que se genere para acreditar su actuación. Dichos honorarios o gastos serán Gastos Excluidos 
que serán cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

(e) Actos Urgentes. Cuando se requiera la realización de actos urgentes o suceda cualquier 
circunstancia no prevista en el Contrato de Fideicomiso, cuya falta de atención inmediata 
pueda causar perjuicios al Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso al 
Agente Administrativo y al Representante Común a más tardar el Día Hábil siguiente a la 
fecha en que tenga noticia de haberse presentado dicha circunstancia, y podrá actuar 
conforme a lo que establece la legislación aplicable, protegiendo el Patrimonio del 
Fideicomiso; en el entendido que si por cualquier causa no se designare un Apoderado dentro 
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha urgencia, el Fiduciario podrá designar al 
Apoderado sin su responsabilidad. El Fiduciario podrá recuperar del Patrimonio del 
Fideicomiso cualquier cantidad en que haya incurrido por los actos llevados a cabo en 
atención a lo que se señala en este párrafo. 

19) Responsabilidades e Indemnizaciones 

(a) Responsabilidad del Fiduciario por Emisiones. El Fiduciario llevará a cabo las Emisiones de 
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Certificados exclusivamente en cumplimiento del Contrato de Fideicomiso con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso y no asume obligación alguna a título individual con respecto a 
los derechos derivados de los Certificados. Queda expresamente convenido que cualesquiera 
transferencias de Activos, pago de Distribuciones o ejecución de Órdenes de Cancelación, 
serán efectuados exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, liberándosele en 
este acto de toda y cualquier responsabilidad al respecto. Las Partes, en el Contrato de 
Fideicomiso, reconocen y aceptan que la actuación del Fiduciario en las Emisiones será 
únicamente en su carácter de Fiduciario. El Fiduciario no tendrá responsabilidad alguna con 
respecto a las declaraciones de las otras Partes del presente o de la información contenida en 
el Prospecto y los Suplementos que se utilicen para cualquier oferta pública o inscripción en 
el RNV y listado en cualquier Bolsa de los Certificados. Salvo por lo que se sellala 
expresamente en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario no otorga indemnización alguna a 
parte alguna del presente ni tiene responsabilidades adicionales bajo el Contrato de 
Fideicomiso. 

(b) Indemnización al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador 
de Inversiones, y/o al Agente Colocador. (a) Las Partes del Contrato de Fideicomiso han 
acordado que en los términos de la legislación aplicable el Fiduciario podrá utilizar el 
Patrimonio del Fideicomiso para: (i) indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Agente Administrativo, al Administrador de Inversiones y en su caso al 
agente colocador ( en este último caso, en los términos y sujeto a lo previsto en el contrato de 
colocación que celebre con el Fiduciario), sus accionistas, consejeros, empleados, 
apoderados, asesores legales, auditores, y demás asesores, en caso de cualquier reclamación, 
procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, acción o sentencia que 
fueren presentadas, entabladas o dictadas por cualquier persona o autoridad competente en 
contra ya sea del Fiduciario, del Fideicomitente, del Agente Administrativo, del 
Administrador de Inversiones y en su caso del agente colocador (en este último caso, en los 
términos y sujeto a lo previsto en el contrato de colocación que celebre con el Fiduciario), 
sus accionistas, consejeros, empleados, apoderados, asesores legales, auditores, y demás 
asesores; y (ii) rembolsar al Fiduciario, al Fideicomitente, al Agente Administrativo, al 
Administrador de Inversiones y en su caso al agente colocador ( en este último caso, en los 
términos y sujeto a lo previsto en el contrato de colocación que celebre con el Fiduciario), 
sus accionistas, consejeros, empleados, apoderados asesores legales, auditores, y demás 
asesores, cualquier costo, gasto o erogación de cualquier tipo (incluyendo gastos y 
honorarios de asesores legales, razonables y debidamente documentados) en que incurran, o 
cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento, 
demanda, responsabilidad, pérdida, daño, acción o sentencia entabladas o dictadas en contra 
ya sea del Fiduciario, del Fideicomitente, del Agente Administrativo, del Administrador de 
Inversiones y en su caso del agente colocador (en este último caso, en los términos y sujeto a 
lo previsto en el contrato de colocación que celebre con el Fiduciario), sus accionistas, 
consejeros, empleados, apoderados, asesores legales, auditores, y demás asesores, que 
determine en forma inapelable una autoridad judicial o administrativa competente, en 
relación con la validez y legalidad del Fideicomiso, o cualesquiera actos realizados por el 
Fiduciario conforme a las Instrucciones que reciba en los términos del Contrato de 
Fideicomiso, según sea el caso, salvo que se trate de actos realizados con negligencia, dolo o 
mala fe, si así lo determina de manera inapelable una sentencia firme emitida por parte de la 
autoridad judicial competente. 

(b) El Agente Administrativo estará obligado a rembolsar al Fiduciario, sus accionistas, 
directores, empleados, delegados fiduciarios, agentes, abogados, auditores y demás asesores 
cualquier costo, gasto o desembolso de cualquier clase en el que hayan incurrido 
(incluyendo honorarios y gastos razonables y documentados de abogados), o por cualquier 
otro daño o pérdida sufrida en relación con cualquier demanda, procedimiento, 
responsabilidad, pérdida, dafto, acción o juicio iniciado o emitido en perjuicio del 
Fiduciario, sus accionistas, directores, empleados, agentes, abogados, auditores y demás 
asesores exclusivamente en relación con cualesquiera actos u omisiones del Agente 
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Administrativo que constituyan un incumplimiento sustancial de sus obligaciones según se 
establecen en el Contrato de Fideicomiso. 

(c) El Fiduciario no estará obligado a realizar pagos con su propio patrimonio o a 
incurrir en pasivos financieros distintos a aquellos asumidos en su carácter de Fiduciario en 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

( d) Las antedichas indemnizaciones no serán aplicables a cualesquiera acciones u 
omisiones que sean resultado de la culpa, falta, mala fe, negligencia o dolo de quien las 
reclame, si así lo determina de manera inapelable una sentencia firme emitida por parte de la 
autoridad judicial competente. 

20) Honorarios 

(a) Honorarios del Fiduciario. Por la prestación de sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, 
el Fiduciario tendrá derecho a recibir la contraprestación que se establece en el Anexo D de 
dicho contrato. En el caso de que el honorario a favor del Fiduciario no sea pagado conforme 
a lo previsto en dicho anexo por cualquier causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir 
intereses por concepto de mora el monto a que se refiere el Anexo "D" del Contrato de 
Fideicomiso. 

(b) Honorarios del Representante Común. Por su desempeño como representante común de los 
Tenedores, el Representante Común tendrá derecho a recibir la contraprestación que se 
establece en el Anexo E del Contrato de Fideicomiso, en el entendido que en la medida en 
que cualquier institución distinta al Representante Común sea designada con tal carácter en 
cualquier Emisión específica al amparo del Programa conforme a los Documentos de la 
Emisión respectiva, dicha institución tendrá derecho a recibir la contraprestación que se 
acuerde en su momento para efectos de la Emisión respectiva. 

21) Modificaciones 

(a) Modificaciones sin Autorización de los Tenedores. Este Contrato y sus anexos podrán ser 
modificados exclusivamente mediante acuerdo por escrito entre el Fiduciario, el 
Fideicomitente y el Agente Administrativo, con la comparecencia del Representante Común, 
sin requerir del consentimiento de los Tenedores, siempre que no se afecten los derechos 
conferidos a éstos por virtud de los Certificados de cada Emisión si, el propósito de dicha 
modificación es, (i) subsanar cualquier ambigüedad, para corregir cualquier disposición del 
Contrato de Fideicomiso que puedan ser inconsistentes con cualesquiera otras disposiciones 
de los Documentos de la Emisión; (ii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o 
lineamiento contenido en una orden, sentencia, o regulación de cualquier agencia federal o 
local o incluida en cualquier legislación federal o local. En caso que el Fideicomitente, el 
Agente Administrativo o el Fiduciario pretendan modificar este Contrato, deberán notificar 
dicha situación al Representante Común con al menos 15 (quince) Días Hábiles de 
anticipación. 

(b) Modificaciones con Autorización de los Tenedores. Cualquier otra modificación al Contrato 
de Fideicomiso o sus anexos distinta de las relacionadas en la Cláusula 21.2 del Contrato de 
Fideicomiso, deberá ser aprobada por una Asamblea del Fideicomiso o una Asamblea de 
Tenedores (cuando la modificación únicamente afecte los derechos y obligaciones de los 
Tenedores de una Emisión) debidamente convocada, debiendo aprobarse de conformidad con 
lo dispuesto en la Cláusula 15.2, numeral I, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso. 

(e) Sustitución Fiduciaria. En el evento de sustitución del Fiduciario se estará a lo siguiente: (i) 
el Agente Administrativo entregará al Fiduciario una notificación por escrito con al menos 
30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha en que se pretende surta efectos la sustitución 
fiduciaria, (ii) se deberá suscribir previamente un convenio de sustitución con el fiduciario 
sustituto; (iii) el nuevo fiduciario deberá ser una institución de crédito de acreditada 
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solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos; (iv) el nuevo 
fiduciario tendrá todos los derechos y obligaciones del Fiduciario bajo los términos del 
Contrato de Fideicomiso; (v) el Agente Administrativo se obliga a dar aviso con 15 (quince) 
Días Hábiles de anticipación al Representante Común de la sustitución del Fiduciario y de la 
designación del nuevo fiduciario; (vi) el Fiduciario se compromete a proporcionar al nuevo 
fiduciario toda la información y documentación relacionada al Contrato de Fideicomiso que 
tenga en su poder, y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el Patrimonio del 
Fideicomiso al nuevo fiduciario, y (vii) mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en 
funciones y asumido la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario continuará 
en el desempeño de su encargo conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso. La 
sustitución fiduciaria podrá ser realizada a petición del Fiduciario o del Agente 
Administrativo (en este último caso, conforme a lo dispuesto en (i) anterior). 

22) Duración 

(a) Duración. El Contrato de Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de 
los fines establecidos en el Contrato de Fideicomiso. El Fideicomiso podrá extinguirse por 
cualquier causa prevista en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la contenida en la fracción 
VI del mismo artículo 392, ya que el Fideicomitente no se reserva el derecho de revocarlo, 
salvo por lo establecido a continuación. Asimismo, el Contrato de Fideicomiso no podrá 
exceder del límite previsto en el artículo 394 de la LGTOC. 

(b) Terminación Anticipada. El Fideicomiso se podrá dar por terminado por Instrucción del 
Agente Administrativo (dicha Instrucción del Agente Administrativo, una "Notificación de 
Terminación"), en cuyo caso, después de pagar los Gastos aplicables, la Cartera 
correspondiente a cada una de las Unidades entonces vigentes será distribuida 
proporcionalmente entre los Tenedores de la Emisión respectiva. En el caso de existir fondos 
en la cuenta en la cual se haya depositado la Aportación Inicial, ésta se entregará al 
Fideicomitente una vez hechos todos los pagos y distribuciones referidos anteriormente. Para 
efectos de la terminación anterior, el Fiduciario realizará los actos que sean necesarios según 
se determinen en la Notificación de Terminación. Asimismo, el Fiduciario podrá dar por 
terminado el Fideicomiso sin responsabilidad en los términos previstos en el Artículo 392 
Bis de la LGTOC, quedando únicamente obligado a realizar los actos previstos en el presente 
párrafo, salvo que le sea instruido de otro modo por el Agente Administrativo. 

(e) Renuncia o Remoción del Fiduciario. 

(í) El Flduciario podrá renunciar a su encargo en los términos del artículo 391 de la 
LGTOC, incluyendo sin limitar, en el caso en que se requiera al Fiduciario 
(actuando en tal carácter) iniciar una reclamación, demanda judicial o procedimiento 
arbitral en contra de una Afiliada del Fiduciario. 

(ii) El Agente Administrativo deberá en un plazo no mayor de 60 (sesenta) días 
naturales a partir del día siguiente a aquél en que hubiere recibido dicha 
comunicación, indicar al Fiduciario el nombre de la institución o instituciones que 
actuarán como fiduciario o fiduciarios sustitutos, a efecto de que el Fiduciario pueda 
hacerle entrega del Patrimonio en Fideicomiso. Una vez concluido el plazo 
establecido en el segundo párrafo de esta Cláusula, sin que el Agente Administrativo 
haya designado a la institución fiduciaria sustituta, el Fiduciario podrá, sin 
responsabilidad alguna, designar a una institución fiduciaria sustituta para que ejerza 
el cargo, debiendo notificar por escrito de dicho acto al Agente Administrativo y al 
Representante Común. 

(iii) El Agente Administrativo podrá remover al Fiduciario mediante notificación por 
escrito entregada con al menos 90 (noventa) días de anticipación a la fecha de dicha 
remoción. No obstante lo anterior, si el Fiduciario ha incumplido cualquiera de sus 
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obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso y omite subsanar dicho 
incumplimiento dentro de los 15 (quince) días siguientes a la recepción de una 
notificación de dicho incumplimiento por parte del Agente Administrativo, entonces 
el Agente Administrativo podrá remover al Fiduciario. Sin embargo, dicha remoción 
surtirá efectos únicamente hasta que el fiduciario sustituto designado por el Agente 
Administrativo haya entrado en funciones. 

(iv) Todos los libros, registros, información y demás datos ("Materiales") generados por 
el Fiduciario o recibidos por él de parte del Agente Administrativo, Administrador 
de Inversiones o cualquier tercero de conformidad con cualesquiera Instrucciones, 
para su utilización en el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario que se 
establecen en el presente, son propiedad exclusiva del Agente Administrativo o del 
Administrador de Inversiones, según corresponda y, con posterioridad a la 
terminación del Contrato de Fideicomiso, deberán ser devueltos al Agente 
Administrativo o al Administrador de Inversiones, según corresponda. En adición, 
todas las invenciones, derechos de autor, software de computación, marcas y demás 
propiedad intelectual ("Pf') proporcionados al Fiduciario por el Agente 
Administrativo, el Administrador de Inversiones o un tercero para su utilización 
principalmente en el cumplimiento de los deberes y obligaciones del Fiduciario de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, deberán permanecer como propiedad 
del Agente Administrativo o del Administrador de Inversiones, según corresponda y, 
con posterioridad a la renuncia o remoción del Fiduciario, toda PI deberá ser 
devuelta al Agente Administrativo o al Administrador de Inversiones, según sea el 
caso. 
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D. EXTRACTO DEL FORMATO DE CONTRATO DE PARTICIPANTE AUTORIZADO 

A continuación se presenta un extracto de las disposiciones más relevantes del formato del Contrato 
de Participante Autorizado. Dicho extracto no pretende ser exhaustivo ni suficiente, por lo que se hace 
referencia expresa a los términos y disposiciones contenidos en el propio formato del Contrato de Participante 
Autorizado en los demás Documentos de la Emisión, copias de los cuales se encuentran a disposición de los 
Tenedores en el domicilio designado en el apartado F de la Sección 1 anterior (Ver "JNFORMACJÓN 
GENERAL - DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO" 

1) Órdenes de Creación y Cancelación 

(a) Unidades. Los Certificados de cualquier Emisión podrán ser creados o cancelados 
únicamente como parte de un conjunto compuesto por cierto número de Certificados 
denominado, para efectos del Contrato de Participante Autorizado, como una "Unidad". En 
este acto se autoriza al Participante Autorizado para solicitar la creación y/o cancelación de 
Unidades de cualquier Emisión mencionada en el presente Prospecto. 

(b) Creación y Cancelación. De conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario (i) una vez que haya recibido una Orden de Creación (según se 
define en la Cláusula 3.l(a) del Contrato de Participante Autorizado) y que se hayan 
cumplido los términos y condiciones establecidos en dicha Orden de Creación, en el Contrato 
de Participante Autorizado, en el Contrato de Fideicomiso y en el Prospecto y Suplemento 
respectivo y en el Título de la Emisión correspondiente, emitirá Certificados 
correspondientes a una o más Unidades de una Emisión, a cambio de la transmisión del 
mismo número de Canastas por parte del Participante Autorizado; y (ii) una vez que haya 
recibido una Orden de Cancelación (según se define en la Cláusula 4.l(a) del Contrato de 
Participante Autorizado) y que se hayan cumplido los términos y condiciones establecidos en 
dicha Orden de Cancelación, en el Contrato de Participante Autorizado, eli el Contrato de 
Fideicomiso, y en el Prospecto y Suplemento respectivo y en el Título de la Emisión 
correspondiente, entregará una Canasta al Participante Autorizado, a cambio de todos los 
Certificados que correspondan a cada Unidad a ser cancelada. 

(c) Órdenes. El Participante Autorizado podrá presentar Órdenes de Creación u Órdenes de 
Cancelación al Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Participante 
Autorizado, en el Contrato de Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento relacionado y en el 
Título de la Emisión correspondiente. El Participante Autorizado acepta que la titularidad de 
todos los derechos y beneficios inherentes a los Valores contenidos en la Canasta serán 
devengados el Día Hábil en que se reciba la orden correspondiente (i) por el Fideicomiso en 
el caso de una Orden de Creación y (ii) por el Participante Autorizado en el caso de una 
Orden de Cancelación. El Fiduciario informará al Participante Autorizado de cualesquier 
cambios al Contrato de Fideicomiso, el Prospecto y Suplemento, y el Título de Emisión 
correspondiente, únicamente en lo que se refiere a los procesos de creación, presentación y 
cancelación de órdenes. Los procedimientos modificados no se aplicarán de manera 
retroactiva a órdenes presentadas previamente a dicho cambio en el procedimiento 
respectivo, a menos que la ley aplicable lo requiera. El Participante Autorizado acuerda en 
cumplir con dichos procedimientos según sean modificados o adicionados de tiempo en 
tiempo. Dichos procedimientos modificados o adicionados podrán ser implementados por el 
Fiduciario respecto a alguna o todas las Emisiones, debido a cambios en la ley, condiciones 
en el mercado, procesos o requerimientos administrativos para Emisiones nuevas o 
existentes, o para otros propósitos. 

Las Partes reconocen a la plataforma iShares Online (la "Plataforma iSOL") propiedad del 
Administrador de Inversiones y/o de sus Afiliadas, cuya Guía de Usuario se adjunta al 
Contrato de Participante Autorizado como Anexo "2", como medio válido para el ingreso y 
transmisión de las Órdenes de Creación u Órdenes de Cancelación a que se refiere el 
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Contrato de Participante Autorizado. Las Partes reconocen que el idioma de la Plataforma 
iSOL es el inglés y, por su parte, el Participante Autorizado reconoce en este acto su plena 
capacidad para utilizar la Plataforma iSOL en dicho idioma. 

Salvo por lo dispuesto en la Cláusula 10 del Contrato de Participante Autorizado (i) las 
Órdenes de Creación u Órdenes de Cancelación deberán ser ingresadas por el Participante 
Autorizado a través de la Plataforma iSOL, y (ii) sólo las Órdenes presentadas a través de la 
Plataforma iSOL se considerarán Órdenes para efectos del Contrato de Participante 
Autorizado y el Contrato de Fideicomiso, y consecuentemente, sólo serán vinculantes para el 
Fiduciario cuando se hubieren ingresado a través de dicha Plataforma iSOL en los términos 
previstos en el Contrato de Participante Autorizado 

2) Procedimiento de Creación 

(a) Presentación de Órdenes de Creación. La emisión de Certificados correspondientes a una o 
más Unidades se llevará a cabo solamente de la siguiente manera: 

(i) Salvo por las excepciones incluidas en el presente Contrato, el Participante 
Autorizado que desee adquirir Certificados correspondientes a una o más Unidades de 
alguna Emisión deberá ingresar, a través de sus Representantes Autorizados (según 
dicho término se define más adelante), la orden de creación (una "Orden de 
Creación") en la Plataforma iSOL, a más tardar dentro de los 10 minutos posteriores 
al cierre de operaciones de la BMV (la "Hora de Corte de Creación") en cualquier 
Día Hábil, en el entendido que sólo las Órdenes de Creación recibidas en la 
Plataforma iSOL antes de la Hora de Corte de Creación serán consideradas como 
ingresadas en dicho Día Hábil, y las que sean recibidas después de la Hora de Corte 
de Creaci9n en un Día Hábil se considerarán como ingresadas el Día Hábil inmediato 
siguiente al de aquel en que se recibió (la fecha en que se considera ingresada una 
Orden de Creación, la "Fecha de la Orden de Creación"). 

(ii) Cada Orden de Creación deberá especificar el número de Unidades a ser creadas, así 
como el nombre de la Emisión solicitada y la cantidad de efectivo estimada que 
integre la Canasta, de conformidad con el último Archivo de Composición de Cartera 
publicado. El Fiduciario podrá ajustar la cantidad en efectivo al momento de 
confirmar los detalles de la liquidación de la Orden de Creación proporcionados por 
BlackRock. 

(iii) Cada Orden de Creación será considerada como "recibida" en la Plataforma iSOL y, 
en consecuencia, por el Fiduciario, una vez que el Participante Autorizado haya 
recibido vía correo electrónico o por cualquier otro medio acordado por escrito con el 
Fiduciario, incluyendo aquellos previstos en el procedimiento de contingencia a que 
se refiere la Cláusula 1 O del Contrato de Participante Autorizado, un acuse de recibo 
en términos sustancialmente similares a los del formato adjunto al Contrato de 
Participante Autorizado como Anexo 3 (un "A cuse de Recibo de Orden de 
Creación"). El Acuse de Recibo de Orden de Creación será enviado de forma 
automática por la Plataforma iSOL una vez que la Orden de Creación correspondiente 
haya sido ingresada en dicha Plataforma iSOL. 

(b) Aceptación de Órdenes de Creación 

(i) Una vez que la Orden de Creación haya sido ingresada por el Participante Autorizado, será 
procesada automáticamente en la Plataforma iSOL, siempre que dicha Orden de Creación cumpla 
con todos los requisitos que para la creación de una Unidad se establecen en el Contrato de 
Participante Autorizado, en el Contrato de Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento 
correspondiente y en el Título correspondiente a la Emisión de que se trate. 

En el caso de Órdenes de Creación que se refieran a procedimientos CIL/CWE (según se describe 
en el inciso (c) siguiente), dichas Órdenes de Creación deberán ser aprobadas por el 
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Administrador de Inversiones en la Plataforma iSOL antes de ser procesadas. 

Una vez que la Orden de Creación haya sido procesada en la Plataforma iSOL, el Fiduciario 
enviará vía correo electrónico al Participante Autorizado una confirmación en términos 
sustancialmente similares al formato adjunto al Contrato de Participante Autorizado como A!!!!!! 
4.1 (la "Confirmación de Creación"), en general, antes del cierre de operaciones en la Fecha de la 
Orden de Creación. La Confirmación de Creación deberá contener los detalles de la Orden de 
Creación de que se trate incluyendo el número de Unidades, el nombre de la Emisión y su 
correspondiente Código ISIN; la fecha de cruce y la fecha de cierre; el Valor Neto de los Activos 
de cada Unidad a ser creada; la Comisión de Creación (cuando el Fiduciario sea instruido por 
BlackRock a aplicarla); el total del efectivo que, en su caso, será entregado por el Participante 
Autorizado; las comisiones totales pagaderas por el Participante Autorizado; y la(s) cuenta(s) en 
lndeval o en cualquier otra institución depositaria especificada por el Fiduciario para la 
liquidación de la Orden de Creación. 

Con anterioridad a la entrega de dicha Confirmación de Creación por parte del Fiduciario, una 
Orden de Creación será considerada únicamente como una declaración unilateral de la voluntad 
por parte del Participante Autorizado de entregar el número de Canastas descrito en la misma a 
cambio del número correspondiente de Unidades, y dicha Orden de Creación no será obligatoria 
para el Fiduciario ni para terceras personas. 

El Participante Autorizado reconoce y acepta desde ahora que sólo serán válidas, aquellas 
Órdenes de Creación ingresadas y recibidas a través de la Plataforma iSOL respecto de las cuales 
se haya generado y enviado una Confirmación de Creación en los términos del Contrato de 
Participante Autorizado, salvo por lo dispuesto en la Cláusula 10 del Contrato de Participante 
Autorizado. 

(ii) El Fiduciario no estará obligado a aceptar una Orden de Creación. 

(iii) Procedimiento conocido como "Creación en Efectivo", "Cash in lieu (CJL)" o "Cash with 
execution (CWE)" en relación a las Órdenes de Creación. Con la previa aprobación del 
Administrador de Inversiones, la cual podrá ser otorgada a través de la Plataforma iSOL, el 
Participante Autorizado podrá sustituir una cantidad en efectivo por una parte de los Activos 
que componen la Canasta de cualesquiera Unidades a ser creadas (dicha creación, una 
"Creación en Efectivo") . 

1) La cantidad en efectivo requerida para una Creación en Efectivo (el "Efectivo de 
Creación") será confirmada al Participante Autorizado por el Fiduciario mediante correo 
electrónico, una vez que éste haya recibido confirmación del Efectivo de Creación por 
parte del Administrador de Inversiones en T+l. Para efectos de lo anterior, T+l deberá 
entenderse como el Día Hábil siguiente a la fecha en que la orden de que se trate fue 
enviada, aceptada y procesada. 

2) Una Orden de Creación para una Creación en Efectivo (una "Orden de Creación en 
Efectivo") deberá ser recibida en la Plataforma iSOL a más tardar tres horas antes del 
cierre de operaciones de la BMV (Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha de la 
Orden de Creación. Con posterioridad a la recepción de una Orden de Creación en 
Efectivo y, una vez aceptada por parte del Fiduciario, previa aprobación del 
Administrador de Inversiones, éste deberá (A) adquirir por cuenta del Participante 
Autorizado la cantidad de Valores que resulte necesaria para completar la Canasta de cada 
Unidad solicitada en dicha Orden de Creación en Efectivo y (B) notificar en T+l al 
Participante Autorizado el costo total de dichas adquisiciones, según haya sido 
confirmado por el Administrador de Inversiones (los "Costos de la Creación en 
Efectivo"), los cuales deberán ser pagados por el Participante Autorizado. 

3) En el día de liquidación correspondiente a la Orden de Creación (dicha fecha, la "Fecha 
de Entrega"), el Participante Autorizado deberá depositar el Efectivo de Creación y los 
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Costos de la Creación en Efectivo en la Cuenta del Fiduciario especificada en la 
Confirmación de Creación. 

(e) Entrega de las Canastas al Fiduciario 

(i) El Participante Autorizado deberá entregar una Canasta por cada Unidad solicitada 
(incluyendo el Efectivo de Creación y los Costos de la Creación en Efectivo, en su 
caso, de conformidad con la Cláusula 3.2(c) anterior) a la Cuenta del Fiduciario en 
Indeval o en cualquier otra institución depositaria especificada por el Fiduciario a más 
tardar a las 2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha de Entrega. 

(ii) Si por cualquier razón dicha(s) Canasta(s) no es/son entregada(s) al Fiduciario a las 
2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha de Entrega, la Orden de 
Creación aceptada podrá quedar sin efectos a la entera discreción del Fiduciario, 
siempre que cuente con el consentimiento previo y por escrito de BlackRock. El 
Participante Autorizado pagará todos los costos y gastos en los que el Fiduciario haya 
incurrido en relación con la Orden de Creación que hubiera quedado sin efectos. 

(iii) Si por cualquier razón el Participante Autorizado no pudiere entregar alguno de los 
Valores en la Fecha de Entrega de los Certificados, entonces el Participante 
Autorizado deberá, en dicha Fecha de Entrega de los Certificados, entregar una 
cantidad en efectivo (el "Efectivo en Garantía") que represente cuando menos 110% 
del valor de cada uno de los Valores que el Participante Autorizado haya dejado de 
entregar, con base en el valor de dichos Activos en el Archivo de Composición de 
Cartera publicado el Día Hábil anterior a la Fecha de Entrega de los Certificados 
(dichos valores en conjunto, una "Entrega Fallida"). En adición, si en cualquier 
momento antes de la entrega por parte del Participante Autorizado de la Entrega 
Fallida el valor del Efectivo en Garantía fuere igual o menor que el 100% del valor 
total de la Entrega Fallida, tomando en consideración el valor de dichos activos según 
se desprenda del Archivo de Composición de Cartera publicado el último Día Hábil, 
el Participante Autorizado deberá entregar, a más tardar 1 (una) hora posterior al 
cierre de operaciones de la BMV en función de la notificación de parte del Fiduciario, 
el efectivo necesario para que el Efectivo en Garantía depositado con el Fiduciario 
represente al menos el 110% del valor de la Entrega Fallida basado en el valor de 
dichos activos en el Archivo de Composición de Cartera publicado el último Día 
Hábil. 

1) El Participante Autorizado deberá entregar al Fiduciario, a más tardar 10 (diez) 
Días Hábiles después de la Fecha de Entrega de los Certificados, cada uno de los 
Valores no entregados en la Fecha de Entrega de los Certificados. Si el Participante 
Autorizado dejare de entregar dichos Valores dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a la Fecha de Entrega de los Certificados, el Fiduciario podrá, previa 
instrucción por escrito de BlackRock, adquirir los Valores no entregados por el 
Participante Autorizado en la Fecha de Entrega de los Certificados y dicho 
Participante Autorizado deberá pagar todos los costos, incluyendo (A) comisiones, y 
(B) todas aquellas cantidades adicionales necesarias para adquirir dichos Valores, en 
que se haya incurrido con motivo de dichas adquisiciones. 

2) A la entrega, a más tardar 10 (diez) Días Hábiles después de la Fecha de Entrega de 
los Certificados, de los Valores que el Participante Autorizado dejó de entregar en la 
Fecha de Entrega de los Certificados, dicho Participante Autorizado deberá recibir el 
total de su Efectivo en Garantía, en el entendido que si dichos Valores son entregados 
al Fiduciario con posterioridad a las 2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) en 
cualquier Día Hábil, dicho Participante Autorizado deberá recibir su Efectivo en 
Garantía en el siguiente Día Hábil. 

3) El Participante Autorizado no tendrá derecho a recibir intereses sobre el Efectivo 
en Garantía. 
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(d) Entrega de los Certificados al Participante Autorizado En caso que (i) el Fiduciario reciba en 
su Cuenta (A) la totalidad de (1) los Valores y efectivo que integren cada Canasta y (2) el 
Efectivo de Creación y los Costos de la Creación en Efectivo, en su caso, de conformidad 
con la Cláusula 3.2(c) anterior, por el número de Unidades especificadas en cualquier Orden 
de Creación y Confirmación relacionada, y (B) la Comisión de Creación que sea requerida de 
conformidad con los términos del Anexo 4.1 del Contrato de Participante Autorizado y (ii) se 
hayan satisfecho en su totalidad los requisitos que para la emisión de cualquier Unidad se 
establecen en el Contrato de Participante Autorizado, en el Contrato de Fideicomiso, en el 
Prospecto y Suplemento correspondiente y en el Título de la Emisión que corresponda, el 
Fiduciario, en la Fecha de Entrega en la que dicha Canasta, el Efectivo de Creación y los 
Costos de la Creación en Efectivo, en su caso, fueran recibidos en su Cuenta, deberá 
transmitir a la cuenta del Participante Autorizado en Indeval, o en cualquier otra institución 
depositaria especificada por el Fiduciario, los Certificados correspondientes al número de 
Unidades especificadas en dicha Orden de Creación. 

3) Procedimiento de Cancelación 

(a) Presentación de Órdenes de Cancelación. La cancelación de Certificados correspondientes a 
una o más Unidades se llevará a cabo solamente de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

(i) Salvo por las excepciones incluidas en el presente Contrato, el Participante 
Autorizado que desee canjear Certificados correspondientes a una o más Unidades de 
cualquier Emisión deberá ingresar, a través de sus Representantes Autorizados, la 
orden de Cancelación (una "Orden de Cancelación") en la Plataforma iSOL a más 
tardar 10 (diez) minutos después del cierre de operaciones de la BMV (la "Hora de 
Corte de Cancelación") en cualquier Día Hábil, en el entendido que sólo las Órdenes 
de Cancelación recibidas en la Plataforma iSOL antes de la Hora de Corte de 
Cancelación serán consideradas como ingresadas en dicho Día Hábil, y las que sean 
recibidas después de la Hora de Corte de Cancelación en un Día Hábil se considerarán 
como ingresadas al Día Hábil inmediato siguiente al de su recepción (la fecha en que 
se considera ingresada cualquier Orden de Cancelación, la "Fecha de la Orden de 
Cancelación"). 

(ii) Cada Orden de Cancelación deberá especificar el número de Unidades a ser 
canceladas, el nombre de la Emisión de que se trate y la cantidad de efectivo estimada 
que integre la Canasta, de conformidad con el último Archivo de Composición de 
Cartera publicado. El Fiduciario podrá ajustar la cantidad en efectivo al momento de 
confirmar los detalles de la liquidación de la Orden de Cancelación proporcionados 
por BlackRock. 

(iii) El Participante Autorizado deberá certificar al momento de la entrega de una Orden de 
Cancelación, que mantiene o que mantendrá en la Fecha de Entrega de los 
Certificados (como dicho término se define en la Cláusula 4.2 (c) (iii)) en sus propias 
cuentas todos los Certificados a ser cancelados de conformidad con dicha Orden de 
Cancelación y que dichos Certificados no han sido otorgados en préstamo a ninguna 
otra parte. El Participante Autorizado declara y garantiza que únicamente presentará 
una Orden de Cancelación respecto de Unidades que sea titular y que los Certificados 
en cuestión no estarán dados en préstamos de valores o en prenda a otra parte ni sé 
encontrarán sujetos a un contrato de reporto o cualquier otro acuerdo que afecte la 
propiedad de los Certificados. 

(iv) Cada Orden de Cancelación se considerará como "recibida" en la Plataforma iSOL y, 
en consecuencia, por el Fiduciario una vez que el Participante Autorizado haya 
recibido vía correo electrónico o por cualquier otro medio acordado por escrito con el 
Fiduciario, incluyendo aquellos previstos en el procedimiento de contingencia a que 
se refiere la Cláusula 10 de este Contrato, un acuse de recibo en términos 
sustancialmente similares a los del formato adjunto al Contrato de Participante 
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Autorizad como Anexo 3 (un "Acuse de Recibo de Orden de Cancelación"). El Acuse 
de Recibo de Orden de Cancelación será enviado de forma automática por la 
Plataforma iSOL una vez que la orden haya sido ingresada en dicha Plataforma iSOL. 

(b) Aceptación de Órdenes de Cancelación. 

(i) Una vez que la Orden de Cancelación haya sido ingresada por el Participante 
Autorizado, será procesada automáticamente en la Plataforma iSOL, siempre que 
dicha Orden de Cancelación cumpla con todos los requisitos que para la 
cancelación de una Unidad se establecen en este Contrato, en el Contrato de 
Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento correspondiente y en el Título 
correspondiente a la Emisión de que se trate. 

(ii) 

(iii) 

En el caso de Órdenes de Cancelación que se refieran a procedimientos CIL/CWE 
(según se describe en el inciso (c) siguiente), dichas Órdenes de Cancelación 
deberán ser aprobadas por el Administrador de Inversiones en la Plataforma iSOL 
antes de ser procesadas. 

Una vez que la Orden de Cancelación haya sido procesada en la Plataforma iSOL, el 
Fiduciario enviará vía correo electrónico al Participante Autorizado una 
confirmación en términos sustancialmente similares al formato adjunto al Contrato 
de Participante Autorizado como Anexo 4.2 (una "Confirmación de Cancelación") 
en general, antes del cierre de operaciones en la Fecha de la Orden de Cancelación. 
La Confirmación de Cancelación deberá contener los detalles de dicha Orden de 
Cancelación de que se trate incluyendo el número de Unidades, el nombre de la 
Emisión y su correspondiente Código ISIN; la fecha de cruce y la fecha de cierre; el 
Valor Neto de los Activos de cada Unidad a ser cancelada; la Comisión de 
Cancelación (cuando el Fiduciario la aplique por instrucción de BlackRock); el total 
del efectivo que, en su caso, será entregado al Participante Autorizado; las 
comisiones totales pagaderas por el Participante Autorizado; y la(s) cuenta(s) en 
Indeval o en cualquier otra institución depositaria especificada por el Fiduciario para 
la liquidación de la Orden de Cancelación. 

Con anterioridad a la entrega de dicha Confirmación de Cancelación por parte del 
Fiduciario, una Orden de Cancelación será considerada únicamente como una 
declaración unilateral de la voluntad por parte del Participante Autorizado de 
entregar el número de Unidades descrito en la misma a cambio del número 
correspondiente de Canastas, y dicha Orden de Cancelación no será obligatoria para 
el Fiduciario ni para terceras personas. 

El Participante Autorizado reconoce y acepta desde ahora que sólo serán válidas, 
aquellas Ordenes de Cancelación ingresadas y recibidas a través de la Plataforma 
iSOL respecto de las cuales se haya generado y enviado una Confirmación de 
Cancelación en los términos del Contrato de Participante Autorizado, salvo por lo 
dispuesto en la Cláusula 10 del Contrato de Participante Autorizado. 

El Fiduciario no estará obligado a aceptar una Orden de Cancelación. 

Procedimiento conocido como "Cash in lieu (CIL)" o "Cash with execution (CWE)" 
en relación a las Órdenes de Cancelación. Con la previa aprobación del Administrador 
de Inversiones, la cual podrá ser otorgada a través de la Plataforma iSOL, el 
Participante Autorizado podrá solicitar la entrega de una cantidad en efectivo por una 
parte de los Activos que componen la Canasta de cada Unidad a ser cancelada, 
mediante la entrega al Fiduciario de una Orden de Cancelación Equivalente (dicha 
cancelación, una "Cancelación Equivalente"). 

1) La cantidad en efectivo de una Cancelación Equivalente (la "Equivalencia de 
Cancelación") será confirmada al Participante Autorizado por el Fiduciario por 
correo electrónico, una vez que éste haya recibido confirmación del efectivo 
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correspondiente a la Cancelación Equivalente por parte del Administrador de 
Inversiones en T + l. 

2) Una Orden de Cancelación para una Cancelación Equivalente (una "Orden de 
Cancelación Equivalente") deberá ser recibida en la Plataforma iSOL a más 
tardar tres horas antes del cierre de operaciones de la BMV (Tiempo de la 
Ciudad de México) en la Fecha de la Orden de Cancelación. Con posterioridad a 
la recepción de una Orden de Cancelación Equivalente y, una vez aceptada por 
parte del Fiduciario, previa aprobación del Administrador de Inversiones, éste 
deberá vender, por cuenta del Participante Autorizado los Activos de la Canasta 
de cada Unidad cuya cancelación ha sido solicitada y respecto de la cual el 
Participante Autorizado ha optado por recibir efectivo. Posteriormente el 
Fiduciario con la información recibida del Administrador de Inversiones en T + 1, 
deberá notificar al Participante Autorizado el costo total, incluyendo comisiones, 
de dichas ventas (los "Costos de la Cancelación Equivalente"), los cuales 
deberán ser pagados por el Participante Autorizado (dicha notificación, una 
"Confirmación de Cancelación Equivalente"). 

3) En el día de liquidación correspondiente a la Orden de Cancelación o una 
Confirmación de Cancelación Equivalente, o en cualquier otra fecha especificada 
por el Fiduciario (dicha fecha, la "Fecha de Entrega de los Certificados"), el 
Fiduciario deberá depositar la Equivalencia de Cancelación, menos los Costos de 
la Cancelación Equivalente, en la Cuenta del Participante Autorizado en lndeval 
o en cualquier otra institución depositaria especificada por el Fiduciario en la 
Confirmación de Cancelación. 

4) Si por cualquier razón una Orden de Cancelación Equivalente es cancelada 
después de que la Plataforma iSOL haya emitido una Confirmación de 
Cancelación Equivalente, el Participante Autorizado deberá pagar todos los 
Costos de la Cancelación Equivalente y cualesquiera otros costos, incluyendo 
pérdidas relacionadas con variaciones en el valor de los Activos vendidos, 
incurridas con motivo de la reversión de dichas ventas. 

(e) Entrega de los Certificados al Fiduciario 

(i) El Participante Autorizado deberá entregar los Certificados al Fiduciario a través del 
Indeval o en cualquier otra institución depositaria especificada por escrito por el 
Fiduciario a más tardar a las 2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha 
de Entrega de los Certificados. 

(ii) Si por cualquier razón dichos Certificados no fueren entregados al Fiduciario a las 
2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha de Entrega de los 
Certificados, la Orden de Cancelación aceptada podrá quedar sin efectos a la entera 
discreción del Fiduciario, siempre que cuente con el consentimiento previo y por 
escrito de BlackRock. El Participante Autorizado pagará todos los costos y gastos en 
los que el Fiduciario haya incurrido en relación con la Orden de Cancelación que 
hubiera quedado sin efectos. 

(d) Entrega de Canastas al Participante Autorizado. En caso que (i) el Fiduciario reciba en su 
Cuenta (A) la totalidad de los Certificados que compongan el número de Unidades 
especificadas en una Orden de Cancelación y la Confirmación de Cancelación relacionada y 
(B) la Comisión de Cancelación cuando sea requerida de conformidad con los términos del 
Anexo 4.2 del Contrato de Participante Autorizado y (ii) se hayan satisfecho en su totalidad 
los requisitos que para la cancelación de cualquier Unidad se establecen en el Contrato de 
Participante Autorizado, en el Contrato de Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento 
correspondiente y en el Título de la Emisión que corresponda, el Fiduciario, en la Fecha de 
Entrega de los Certificados en la que dichos Certificados fueron recibidos en su Cuenta, 
deberá transmitir a la cuenta del Participante Autorizado en Indeval o en cualquier otra 

76 



institución depositaria especificada por escrito por el Fiduciario (X) la cantidad de activos y 
(Y) en su caso, la Equivalencia de Cancelación, menos los Costos de la Cancelación 
Equivalente, en su caso, de conformidad con la Cláusula 4.2(c) del presente, 
correspondientes al número de Unidades especificadas en dicha Orden de Cancelación. 

4) Condiciones Generales 

(a) Cumplimiento. Cada una de las Partes del Contrato de Participante Autorizado acuerdan 
cumplir con todas y cada una de las disposiciones (i) del Contrato de Fideicomiso, (ii) de las 
leyes fiscales y de las leyes de los Estados Unidos Mexicanos que regulen operaciones con 
valores y fondos de inversión, y (iii) las leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos 
que regulen operaciones con valores del tipo de las contempladas en el Contrato de 
Participante Autorizado, el Contrato de Fideicomiso y el Prospecto y el Suplemento 
correspondiente .. 

(b) Dividendos: Distribuciones. El Participante Autorizado acuerda que, a la entrega y 
aceptación de cualquier Orden de Cancelación, dicho Participante Autorizado deberá 
devolver al Fiduciario cualesquier dividendo o distribución (ya sea en especie o en efectivo), 
o producto de cualquier otro evento corporativo, a ser pagada al mismo en relación con 
cualquier Valor transferido al Participante Autorizado que, basado en la valuación de dicho 
Valor al momento de la transferencia, se adeude al Fideicomiso (dicho monto, el "Monto del 
Dividendo Futuro"). El Fiduciario tiene derecho a restar el monto de dinero u otras 
prestaciones debidas al Participante Autorizado por un monto igual al Monto del Dividendo 
Futuro. De la misma forma el Fiduciario acuerda regresar al Participante Autorizado 
cualesquier dividendo o distribución (ya sea en especie o en efectivo), o producto de 
cualquier otro evento corporativo, pagada al Fideicomiso en relación con cualquier Valor 
transferido al Fideicomiso que, basado en la valuación de dicho Valor al momento de la 
transferencia, se adeude al Participante Autorizado. 

5) Cuentas y Representantes Autorizados 

(a) Certificado. Concomitante con la celebración del Contrato de Participante Autorizado, y 
como sea requerido de tiempo en tiempo por el Fiduciario, el Participante Autorizado 
entregará al Fiduciario un certificado en el formato adjunto al Contrato de Participante 
Autorizado como Anexo 5 firmado por el secretario del consejo de administración del 
Participante Autorizado o por otro funcionario debidamente facultado, estableciendo los 
nombres, direcciones de correo electrónico y números de teléfono de todas las personas 
autorizadas para ingresar Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación a través de la 
Plataforma iSOL, así como para girar instrucciones al Fiduciario relacionadas con las 
actividades contempladas en el presente o cualesquier otra notificación, solicitud o 
instrucción en nombre del Participante Autorizado (cada uno de dichas personas un 
"Representante Autorizado"). 

Asimismo, el Participante Autorizado deberá incluir en dicho certificado, la información de 
las cuentas de liquidación para Valores y efectivo que mantenga en lndeval y en cualquier 
institución financiera. Hasta en tanto no se notifique un cambio a las mismas en términos 
del Contrato de Participante Autorizado, las cuentas del Participante Autorizado incluidas 
en dicho certificado, serán consideradas como las únicas cuentas autorizadas del 
Participante Autorizado para efectos de lo previsto en el Contrato de Participante 
Autorizado o (ii) la terminación del Contrato de Participante Autorizado. 

Terminación de Facultades. En el caso de que se revoquen o se den por terminadas las 
facultades a cualquier Representante Autorizado del Participante Autorizado, el 
Participante Autorizado deberá notificar inmediatamente al Fiduciario de dicha revocación 
o terminación, surtiendo efectos dicha notificación únicamente una vez que sea recibida por 
el Fiduciario. 
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El Fiduciario no será responsable de cualquier daño o perjuicio, incluyendo, sin límite, 
daños, pérdidas, gastos, directos, indirectos, inherentes o consecuentes, como resultado del 
ingreso o ejecución de Órdenes ingresadas por Representantes Autorizados cuya 
terminación o revocación no haya sido notificada al Fiduciario conforme al procedimiento 
previsto en la Cláusula 6.2. 

6) Vigencia, Terminación y Modificaciones 

El Contrato de Participante Autorizado surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, y podrá 
darse por terminado en forma unilateral por cualquiera de las Partes mediante aviso previo 
por escrito con al menos 10 ( diez) Días Hábiles de anticipación a las demás partes del 
Contrato de Participante Autorizado. El Contrato de Participante Autorizado sobresee todos 
los acuerdos y entendimientos previos, escritos o verbales. El Contrato de Participante 
Autorizado sólo podrá ser modificado por el consentimiento expreso de cada una de las partes 
del mismo y de BlackRock, otorgado por escrito. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier parte podrá dar por terminado el Contrato de 
Participante Autorizado con efecto inmediato por medio de notificación por escrito a la otra 
Parte: 

(i) si alguna de las partes incumple con alguna de las obligaciones establecidas en el 
Contrato y no logra subsanar el incumplimiento (en su caso) dentro de los 3 (tres) Días 
Hábiles a ser requerido a hacerlo; o 

(ii) si alguna de las partes es incapaz de pagar sus deudas a la fecha de su vencimiento o se 
presenta una petición para liquidar (salvo que sea con el propósito de fusión o reestructura) o 
generalmente se compromete con sus acreedores o sufre una ejecución sobre la totalidad o 
parte de sus activos o alguien se ha hecho acreedor de dichos bienes, o si ocurre algún 
supuesto con efectos equivalentes; o 

(iii) si cualquier otra parte no pudiera cumplir con, obtener o mantener alguna 
autorización, licencia o registro requerido para el cumplimiento de sus o_bligaciones aquí 
contenidas. 

Para mayor claridad, se reconoce y acuerda que los cambios en procedimientos establecidos 
en el Contrato de Fideicomiso, el Prospecto y el Suplemento respectivo, así como el Título de 
Emisión que corresponda, no deberán ser considerados como modificaciones al Contrato de 
Participante Autorizado y serán efectivos de manera inmediata. El Contrato de Participante 
Autorizado no podrá ser cedido por el Participante Autorizado, excepto en relación con la 
venta de la totalidad o una parte relevante del negocio del Participante Autorizado a otra 
parte, caso en el cual deberá contar con el previo consentimiento del Fiduciario, previa 
aprobación del Administrador de Inversiones. 

El Contrato de Participante Autorizado sólo podrá ser modificado por el consentimiento 
expreso de cada una de las Partes del mismo y de BlackRock, otorgado por escrito. 

7) Legislación Aplicable y Tribunales Competentes 

El Contrato de Participante Autorizado se regirá conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Fiduciario y el Participante Autorizado se sujetan a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales competentes ubicados en la Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos, renunciando a cualesquier otro fuero que les pudiera 
corresponder por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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E. EXTRACTO DEL CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES 

A continuación se presenta un extracto de las disposiciones más relevantes del formato del Contrato 
de Administración de inversiones. Dicho extracto no pretende ser exhaustivo ni suficiente, por lo que se hace 
referencia expresa a los términos y disposiciones contenidos en el propio formato del Contrato de 
Administración de Inversiones en los demás Documentos de la Emisión de cada Emisión, copias de los cuales 
se encuentran a disposición de los Tenedores en el domicilio designado en el apartado F de la Sección I 
anterior (Ver "INFORMACIÓN GENERAL - DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBL/CO"). 

1) Nombramiento del Administrador de Inversiones. El Administrador de Inversiones 
actuará como administrador de inversiones del Fideicomiso y deberá administrar la inversión 
y reinversión de activos, valores y otros instrumentos financieros, coticen o no en alguna 
bolsa de valores y sean o no de fácil realización ( cada uno de dichos instrumentos un 
"Valor"), efectivo y otros bienes que constituyan los activos del Fideicomiso. El 
Administrador de Inversiones asume la obligación de otorgar al Fideicomiso el beneficio de 
su mejor juicio, esfuerzos y facilidades en la prestación de sus servicios. 

2) Facultades del Administrador de Inversiones. Para el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme al Contrato de Administración de Inversiones, el Administrador de Inversiones 
llevará a cabo las siguientes actividades conforme a las políticas de inversión y operación 
que está obligado a mantener conforme a las Disposiciones de Servicios de Inversión para 
proporcionar servicios de Gestión de Inversiones (las "Políticas de Inversión y Operación") a 
emisoras de certificados bursátiles fiduciarios indizados que no busquen explícitamente 
rendimientos mayores a los del índice de referencia ("Certificados"): 

(a) Prestar servicios de asesoría en relación con la administración de la inversión y reinversión 
de los activos del Fideicomiso; 

(b) prestar servicios de investigación y análisis y dirigir la formulación de las políticas y 
estrategias de inversión del Fideicomiso; 

(e) de conformidad con sus instrucciones al Fiduciario ("Instrucciones del Administrador de 
Inversiones"), hacer que el Fideicomiso compre Valores para inversión y realice 
declaraciones a los vendedores de tales Valores y a otras personas que el Administrador de 
Inversiones considere apropiado conforme a las circunstancias de cada caso; 

(d) mediante Instrucciones del Administrador de Inversiones, hacer que el Fideicomiso celebre 
contratos para o relacionados con inversiones en Valores; 

(e) mediante Instrucciones del Administrador de Inversiones, hacer que el Fideicomiso otorgue 
en préstamo, con o sin garantía, cualquier clase de Valores, fondos u otros bienes del 
Fideicomiso y, de tiempo en tiempo, sin limitación en cuanto a su monto, tome en préstamo 
o capte recursos y garantice el pago de las obligaciones del Fideicomiso mediante hipoteca o 
prenda sobre la totalidad o parte de los bienes del Fideicomiso; 

(f) mediante Instrucciones del Administrador de Inversiones, hacer que el Fideicomiso emita 
toda clase de instrucciones y autorizaciones a las casas de bolsa respecto de los Valores y/o 
efectivo en poder del Fideicomiso; 

(g) mediante Instrucciones del Administrador de Inversiones, hacer que el Fiduciario celebre 
comisiones, operaciones cruzadas y mandatos en calidad de mandatario con Afiliadas (según 
dicho término se define más adelante) en la medida permitida por la legislación sobre valores 
que resulte aplicable; 

(h) proveer de prestadores de servicios al Fideicomiso con la información e instrucciones que 
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sean necesarias para habilitar a tales personas para el desempeflo de sus deberes de acuerdo 
con los contratos aplicables; y 

(i) contratar al personal, ya sea de tiempo completo o medio tiempo, y sub-asesores, abogados, 
contadores públicos independientes y demás personas que el Administrador de Inversiones 
considere necesario o aconsejable. 

3) Comisión de Administración. El Fideicomiso deberá pagar una comisión (la "Comisión del 
Fideicomitente") a BlackRock de acuerdo con lo estipulado en el Contrato de Fideicomiso 
por la prestación de sus servicios conforme al Contrato de Administración de Inversiones y 
lo establecido en la Política de Inversión y Operación. 

4) Responsabilidad de las Partes; Indemnización. 

(a) Indemnización. (i) El Administrador de Inversiones deberá indemnizar y sacar en paz y a 
salvo al Fiduciario, sus accionistas, directores, empleados, agentes, abogados, apoderados, 
delegados fiduciario, auditores y demás asesores por cualquier pérdida, costo o gasto de 
cualquier clase (incluyendo honorarios y gastos razonables y documentados de abogados) 
derivados exclusivamente de cualquiera de los actos u omisiones del Administrador de 
Inversiones que constituyan un incumplimiento sustancial de sus obligaciones conforme al 
Contrato de Administración de Inversiones. Esta indemnización no será aplicable a 
cualesquiera acciones u omisiones por parte del Fiduciario o sus accionistas, directores, 
funcionarios, empleados, agentes, abogados, auditores u otros asesores que sean resultado de 
su culpa, mala fe, negligencia o dolo. 

(ii) El Fideicomiso deberá, en la mayor medida permitida por la legislación aplicable y con 
limitación exclusivamente al Patrimonio del Fideicomiso, indemnizar y sacar en paz y a salvo 
al Admini~trador de Inversiones, sus afiliadas, sus miembros, socios, directores, funcionarios 
y empleados (conjuntamente, "Afiliadas") y los representantes legales de cualquiera de ellos 
(cada uno, una "Parte Indemnizada" y conjuntamente las "Partes Indemnizadas") con 
respecto a (A) cualesquiera pérdida, costo o gasto derivado de errores de criterio o 
cualesquiera acción u omisión de dicha Parte Indemnizada que no constituya negligencia 
grave, dolo o mala fe en el cumplimiento de las obligaciones y deberes del Administrador de 
Inversiones, o (B) cualesquiera pérdidas debidas a errores de criterio o cualquier acción u 
omisión de los agentes o casas de bolsa del Fideicomiso (a menos que, en el caso de 
cualquier agente o casa de bolsa, el Administrador de Inversiones haya actuado con 
negligencia grave en cuanto a la selección y contratación de dicho agente o casa de bolsa). 
Adicionalmente, el Fideicomiso deberá, en la mayor medida permitida por la legislación de 
valores aplicable, indemnizar y sacar en paz y a salvo a cada Parte Indemnizada de y en 
contra de cualquier pérdida o gasto provocado directa o indirectamente por circunstancias 
fuera del control razonable del Administrador de Inversiones, incluyendo sin limitar, 
restricciones gubernamentales, resoluciones de bolsas o mercados, acciones que afecten a 
bolsas de valores incluyendo suspensiones de cotización o extensiones del horario de 
operaciones, actos de la autoridad civil o militar, emergencias nacionales, dificultades 
laborales, incendios, terremotos, inundaciones u otras catástrofes, casos fortuitos, guerras, 
actos de terrorismo, rebeliones o fallas en la comunicación o en el suministro de energía. El 
Fideicomiso deberá pagar por adelantado a cualquier Parte Indemnizada honorarios 
razonables de abogados y otros costos y gastos incurridos en relación con la defensa de 
cualquier acción o procedimiento que derive de dicha conducta. En el evento que dicho pago 
por adelantado sea realizado por el Fideicomiso, la Parte Indemnizada deberá acordar 
rembolsarlo a dicho Fideicomiso en la medida en que se determine que no tenía derecho 
alguno a ser indemnizada. Banamex no estará obligada a realizar pagos de su propio 
patrimonio o a incurrir en responsabilidades financieras distintas a aquellas asumidas 
exclusivamente en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

(b) Excluyentes de Responsabilidad. Las Partes Indemnizadas no serán responsables frente al 
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Fideicomiso o frente a cualquier parte del Fideicomiso por (i) cualquier pérdida, costo o 
gasto derivado de errores de criterio o cualquier acción u omisión de tales Partes 
Indemnizadas que no constituya negligencia grave, dolo o mala fe en el desempeño de los 
deberes y obligaciones del Administrador de Inversiones conforme al presente o (ii) pérdidas 
que se deban a errores de criterio o cualquier acción u omisión de agentes o casas de bolsa (a 
menos que, tratándose de cualquier agente o casa de bolsa, el Administrador de Inversiones 
hubiere actuado con negligencia grave en su selección y contratación en nombre del 
Fideicomiso). Las Partes Indemnizadas podrán consultar abogados y contadores respecto de 
los asuntos del Fideicomiso y estarán completamente protegidas y justificadas en cualquier 
acción u omisión que sea tomada de acuerdo con el consejo u opinión de tales abogados o 
contadores, siempre que éstos hayan sido seleccionados de conformidad con el estándar de 
cuidado establecido con anterioridad. Sin embargo, las disposiciones precedentes (así como 
las disposiciones relativas a indemnización que se establecen a continuación) no deberán ser 
interpretadas como excluyentes de responsabilidad de las Partes Indemnizadas en la medida 
que tal responsabilidad no sea susceptible de ser renunciada, modificada o limitada en 
términos de la ley aplicable (incluyendo la responsabilidad conforme a las leyes de valores 
aplicables que, bajo ciertas circunstancias, pudieren imputar responsabilidad inclusive a 
personas que actúen de buena fe). 

5) Actividades del Administrador de Inversiones; Conflictos de Interés. (a) En relación con 
la prestación de los servicios objeto del Contrato de Administración de Inversiones, el 
Administrador de Inversiones y sus Afiliadas pueden tener una relación o interés de diversos 
tipos con otras partes que pudieren constituir un conflicto con los deberes del Administrador 
de Inversiones al Fideicomiso. Tales conflictos de interés se describen en las secciones 
tituladas "Conflictos de Interés" contenidas en las Políticas de Inversión y Operación y en la 
guía de servicios de inversión del Administrador de Inversiones disponible en la página de 
Internet www.blackrock.com/mx (la "Guía de Inversión"). Mediante la firma del Contrato 
de Administración de Inversiones, el Fiduciario reconoce que ha leído y entendido la 
información respecto a los potenciales conflictos de interés del Administrador de Inversiones 
y sus Afiliadas descritos en las Políticas de Inversión y Operación y en la Guía de Inversión 
así como los mecanismos para su gestión y, sabedor de dichos potenciales conflictos de 
interés, manifiesta su entera conformidad con la prestación de los servicios objeto del 
Contrato de Administración de Inversiones. 

6) 

(b) El Fiduciario reconoce y acuerda que el Administrador de Inversiones puede en 
determinadas circunstancias, adquirir por cuenta del Fideicomiso o instruir al Fideicomiso la 
adquisición de o inversión en valores o productos financieros emitidos, disefiados, ofrecidos, 
administrados o patrocinados por sus Afiliadas en México o en el extranjero. 

(c) El Administrador de Inversiones y sus Afiliadas podrán prestar servicios similares a 
aquellos descritos en este Contrato a otros clientes, individuos, sociedades, fideicomisos , 
otras entidades o personas, y no por dicha realización de otros negocios o prestación de 
servicios a terceros será considerado que actúan en conflicto con los intereses del 
Fideicomiso. En adición, las partes, empleados, socios, funcionarios o consejeros del 
Administrador de Inversiones o sus Afiliadas, actuando a nombre propio, podrán celebrar 
operaciones con valores que sean diferentes y contrarias a las operaciones celebradas por el 
Administrador de Inversiones, de conformidad con la normatividad aplicable y las políticas y 
manuales internos del Administrador de Inversiones o de las Afiliadas respectivas. 

Custodia. El Administrador de Inversiones no recibirá en custodia efectivo o Valores que 
sean parte del patrimonio del Fideicomiso. Los acuerdos de custodia e intermediación de los 
activos del Fideicomiso podrán ser celebrados con bancos y casas de bolsa, incluyendo casas 
de bolsa afiliadas del Administrador de Inversiones, en el entendido que el Administrador de 
Inversiones no podrá actuar como cotitular en los referidos contratos de intermediación. El 
Administrador de Inversiones no será responsable por los actos u omisiones de cualquier 
custodio o casa de bolsa designado(a) por el Fideicomiso. El pago de cualquier 
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compensac1on en favor del custodio o casa de bolsa por concepto de sus servicios al 
Fideicomiso será obligación del Fideicomiso y no del Administrador de Inversiones. 
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IV. ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO 

A. AUDITORES EXTERNOS 

PricewaterHouseCoopers, S.C., fungirá como auditor externo del patrimonio del Fideicomiso Emisor. 

B. OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS 

El Fideicomiso podrá invertir en otros instrumentos emitidos o administrados por Afiliadas de 
BlackRock, incluyendo otros ETFs (inclusive aquellos listados en el SIC) de conformidad con las Instrucciones 
del Administrador de Inversiones y con las disposiciones del Contrato de Fideicomiso. 

C. ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO 

Las Afiliadas de BlackRock actualmente tienen más de 1,010 ETFs de iShares listados a nivel 
mundial, incluyendo en México, Australia, Brasil, Canadá, Estados Unidos de América, Europa, Hong Kong, 
Japón y Singapur. 

BlackRock actuará como administrador de inversiones del Fideicomiso en los términos del Contrato 
de Administración de Inversiones. No obstante lo anterior, BlackRock subcontratará a terceros (incluyendo 
entidades que formen parte de su mismo grupo empresarial) que cuenten con la experiencia necesaria para la 
prestación de dichos servicios. 

Como se ha mencionado con anterioridad, existe la posibilidad de que se realicen inversiones en 
instrumentos derivados en términos de la Cláusula 7.2 del Contrato de Fideicomiso. En términos de dicha 
disposición de conformidad con las expresas Instrucciones del Administrador de Inversiones, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el Contrato de Administración de Inversiones, el Fiduciario podrá hacer 
inversiones, hasta por el Margen Permitido en futuros, opciones, contratos de swap de tasas de interés, dinero, 
equivalentes de dinero, fondos de mercado de dinero, otros ETPs, incluyendo otros fondos iShares, y valores 
que no estén incluidos en el Índice de Referencia con el propósito de obtener rendimientos similares a los del 
Índice de Referencia y mitigar, en su caso, cualquier riesgo de tipo de cambio. 

Para mayor información, ver "INFORMACIÓN GENERAL - RESUMEN EJECUTIVO - Información 
Acerca de BlackRock"). 

D. GASTOS RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 

Ver "RESUMEN EJECUTIVO - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN y DESCRIPCIÓN DEL 
FIDEICOMISO EMISOR Y DOCUMENTOS RELACIONADOS - EXTRACTO DEL FIDEICOMISO - Gastos y 
Comisiones" 

Ni el Fideicomitente, ni el Agente Administrativo, ni el Administrador de Inversiones serán 
responsables en forma alguna por el pago de los Gastos Excluidos (ver "DESCRIPCIÓN DEL 
FIDEICOMISO EMISOR Y DOCUMENTOS RELACIONADOS - EXTRACTO DEL FIDEICOMISO - Gastos y 
Comisiones"). 

El Fiduciario no realizará gasto alguno ni incurrirá en responsabilidades pecuniarias distintas de las 
que asume en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, y tampoco estará 
obligado a realizar gasto alguno si no hubieren fondos suficientes para ello en las Cuentas del Fideicomiso (ver 
"DESCRIPCIÓN DEL FIDEICOMISO EMISOR Y DOCUMENTOS RELACIONADOS - EXTRACTO DEL 
FIDEICOMISO- Gastos y Comisiones''). 

Ahora bien, a continuación, se detallan los principales gastos relacionados de la administración del Patrimonio 
del Fideicomiso: 
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1) Gastos Ordinarios 

Por la administración del Patrimonio del Fideicomiso se espera incurrir en las siguientes comisiones y 
gastos, mismos que se consideran como Gastos Incluidos. Las cantidades no incluyen el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente, excepto donde se indica lo contrario: 

(a) Mantenimiento de inscripción en el RNV. 

Todas las emisoras que obtengan la inscripción de sus valores en el RNV están obligadas al pago de 
los derechos por concepto de inspección y vigilancia correspondientes en forma anual, según se establece en la 
Ley Federal de Derechos. Para el año 2020, dicha contribución es por el equivalente a 0.5116 al millar respecto 
al monto en circulación de la Emisión, sin que los derechos a pagar por este concepto excedan de $118,857.63 
(CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 63/100 M.N.). 

(b) Mantenimiento de listado en las Bolsas. 

Todas las emisoras listadas en la Bolsa están obligadas al pago de una cuota anual por mantenimiento 
de la inscripción en dicha sociedad, según lo determina anualmente la CNBV. Para el año 2020, la cuota de 
mantenimiento en la BMV es por el equivalente al O.O 1125% sobre el monto en circulación de la Emisión, 
hasta por un máximo de 97,750 (NOVENTA Y SIETE MIL SE.TECIENTOS CINCUENTA) unidades de inversión por la 
Emisión y la cuota de mantenimiento en la BIVA es por el equivalente a 0.013% sobre el valor de los activos 
netos en administración reportado por el Emisor en la composición de la cartera en el último día hábil del año 
previo a la fecha de cobro, hasta por un máximo de $620,000.00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100). 

(e) Comisiones por Licencia de Índices 

Las comisiones y contraprestaciones que correspondan por las licencias y/o autorizaciones que se 
otorguen en relación con los distintos Índices se especificarán en los Suplementos de las distintas Emisiones. 

2) Honorarios del Representante Común 

El Representante Común recibirá una comisión por desempeño de su cargo (pagadera en forma anual 
o en parcialidades) equivalente a 50,000 UDIS (CINCUENTA MIL UNIDADES DE INVERSIÓN). Dicho pago se 
considera como un Gasto Incluido. Adicionalmente el Representante Común tendrá derecho a recibir 
honorarios por la celebración de documentos, así como por su col]lparecencia a asambleas de Tenedores. 

3) Honorarios del Fiduciario 

De acuerdo a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario recibirá como honorarios por la 
aceptación y firma de dicho Contrato, así como por la primera emisión del Programa, la cantidad de 
$704,700.00 (SETECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/IOO). Adicionalmente el Fiduciario podrá 
cobrar a los Participantes Autorizados por cada Orden de Creación u Orden de Cancelación presentada al 
Fiduciario una cuota en términos del Contrato de Participante Autorizado. 

4) Cuota de lndeval 

Todas las instituciones que mantienen valores depositados en el Indeval están obligadas al pago de la 
cuota correspondiente por la custodia de dichos títulos. De acuerdo a estimaciones realizadas por la 
Fideicomitente, el costo por este concepto es poco significativo, por lo que se ha incorporado dentro del rubro 
de Otros Gastos tratado a continuación. 

5) Otros Gastos 

Existen otros gastos en los que el Fiduciario deberá incurrir para el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso (ver "DESCRJPCJÓN DEL FIDEJCOMJSO EMJSOR Y DOCUMENTOS RELACJONADOS­
EJ..TRACTO DEL FIDEICOMISO"), por conceptos tales como honorarios de abogados externos y auditores 
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independientes, cuyo porcentaje respecto del Patrimonio del Fideicomiso variará dependiendo del monto a que 
asciendan los activos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso. 

En virtud de todo lo anterior, se espera que el monto máximo de Gastos Incluidos sea el que al efecto 
se establezca en el Suplemento correspondiente a la Emisión de que se trate, respecto del valor del Patrimonio 
del Fideicomiso, más el Impuesto al Valor Agregado que resulte aplicable. 
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V. REPORTES 

El Fiduciario a través de EMISNET o del DIV, hará del conocimiento de la CNBV, de la Bolsa de 
listado correspondiente y del público en general los siguientes reportes, independientemente de los que sean 
solicitados de tiempo en tiempo por la Bolsa respectiva, en términos de sus respectivos Reglamentos: 

l. Archivo de Composición de la Cartera. En este reporte se publicará información respecto 
de: (i) el tipo y monto de los activos que integrarán la Canasta correspondiente a una Unidad de cada Emisión; 
(ii) el Valor Neto de los Activos de cada Emisión; y (iii) el número de Certificados emitidos y en circulación 
por cada Emisión. Su difusión será todos los Días Hábiles con posterioridad al cierre del mercado accionario. 

2. Valor Teórico de la Unidad. Este reporte mostrará el valor teórico por Unidad, el cual 
estará calculado por el precio de mercado de los activos que correspondan a cada Emisión entre el número de 
Unidades de dicha Emisión en circulación. Su difusión será todos los Días Hábiles con posterioridad al cierre 
del mercado accionario. 

3. Precio Teórico de los Certificados. Este reporte mostrará el valor teórico de los 
Certificados de cada Emisión, el cual estará calculado por el precio de mercado de los activos de cada Emisión 
entre el número de Certificados de cada Emisión en circulación. Su difusión será todos los Días Hábiles con 
posterioridad al cierre del mercado accionario. 

4. Valor Teórico del Fideicomiso. Este reporte mostrará el valor teórico de los activos que 
integran el Patrimonio del Fideicomiso. Su difusión será todos los Días Hábiles con posterioridad al cierre del 
mercado accionario. 

5. Número de Certificados en Circulación. Este reporte señalará el número total de 
Certificados que por cada una de las Emisiones se encuentren emitidos por el Fiduciario al cierre del mercado 
y en circulación. Su difusión será todos los Días Hábiles con posterioridad al cierre del mercado. 

6. Estados Financieros. De conformidad con lo establecido en el quinto párrafo inmediato 
siguiente al final de la fracción II del artículo 33 de la Circular de Emisoras, se presentará la información a que 
hacen referencia las fracciones I, inciso a), numeral 3 y II de dicho artículo 33 de la Circular de Emisoras, 
referente al patrimonio afecto al Fideicomiso, es decir (i) información anual, misma que consistirá en los 
estados financieros anuales respecto del Patrimonio del Fideicomiso, acompañados del dictamen de auditoría 
externa; y @ información trimestral, misma que consistirá en los estados financieros correspondientes al 
Patrimonio del Fideicomiso, comparando cuando menos las cifras del trimestre de que se trate con las del 
mismo periodo del ejercicio anterior. 

Asimismo, cada Día Hábil el Fiduciario preparará un reporte mediante el cual hará del conocimiento 
de la CNBV, a través de correo electrónico a las direcciones indicadas por esta última, el número de 
Certificados que se encuentren en circulación a la fecha de dicho reporte, de forma que la CNBV pueda 
mantener actualizado el asiento correspondiente en el RNV. 
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VI. PERSONAS RESPONSABLES 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad. que nuestra representada en su carácter de fiduciario. 
preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida en el presente prospecto. la cual. a nuestro 
leal saber y entender, refleja razonablemente los términos y condiciones pactados. Asimismo, manifestamos 
que, dentro del alcance de las actividades para las que fue contratada nuestra representada, ésta no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 
contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

EMISOR 

Banco Nacional de México, S.A., 
integrante de Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso No. 18305-7 

Por: 
Carg Fiduciario 

. uan Carlos Montero López 
Cargo: Delegado Fiduciario 



Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas funciones, 
preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores fideicomitidos contenida en el presente 
Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

FIDEICOI\llTENTE 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V. Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

Por: Samantha Tatum Ricciardi Barro 
Cargo: Director General 

Por: Víctor Manuel Llantada Voigt 
Cargo: Director de Finanzas 

Por: Michelle Quintero Romero 
Cargo: Director Jurídico 



Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de representante 
común, revisó la i11for111ació11 relativa a los contratos aplicables y a los valores emitidos contenida en el 
presente Prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 

REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo ri11a11cjero 

~ go; Apoderado 



El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de Intermediario 
Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la emisora, así como participado en 
la definición de los términos de la oferta pública y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue 
realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. 
Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada 
en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 
los Certificados Bursátiles que sean materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de 
precios en el mercado y que ha informado a la emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá 
asumir frente al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de 
valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. 

INTERMEDIARIOCOLOCADOR 

Citibanamex Casa de Bolsa, S. A. de C. V. Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero Citibanamex, 

Por: lgna aza Alarcón 
Cargo: Apoderado 



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de 
Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso No. 18305-7 denominado "Fideicomiso No. 18305-7" 
cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene 
conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el 
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

LICENCIADO EN DERECHO 

\Vhite & Case, S.C. 

s mique Mainero Ruiz 
Cargo: Socio 



VII. ANEXOS 

A. OPINIÓN LEGAL 

B. OPINIÓN FISCAL 

C. CONTRA TO DE FIDEICOMISO 

D. CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES 
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Ciudad de México, 29 de julio de 2020 

Comisión Nacional Bancada y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Planta Baja 
Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía Álvaro Obregón 
O 1020 Ciudad de México, México 

Estimados señores: 

Hacemos referencia a la inscripción preventiva de certificados bursátiles 
fiduciarios indizados (los "Certificados") bajo la modalidad de programa de 
colocación de hasta $100,000'000,000.00 (cien mil millones de pesos 00/100 M.N.), 
con carácter revolvente ( el "Programa") y a la primera emisión de Certificados al 
amparo de dicho Programa (la "Emisión ESGMEX'), a ser realizada por Banco 
Nacional de México, S.A., integrante del Grnpo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria (el "Fiduciario"), en su carácter de fiduciario de un contrato de 
fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios indizados 
número 18305-7, celebrado para tales efectos por el Fiduciario con BlackRock 
México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 
("BlackRock" o el "Fideicomitente"), como fideicomitente y agente administrativo, 
con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grnpo 
Financiero, como representante común ( el "Representante Común"). 

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores ("IMV''), así como en 
los artículos 2, fracción I, inciso h), 7, fracción 11, inciso b), numeral 2 y 13 párrafos 
segundo, cuarto y séptimo de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por esa 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV'') y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 (tal y como las mismas han sido 
modificadas a la fecha, la "Circular Única de Emisoras"). 

Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren específicamente 
definidos en la presente, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso ( según se define más adelante). 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado exclusivamente los 
siguientes documentos: 

a. Escritura pública número 74,522 de fecha 18 de agosto de 2015, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular 
de la notaría número 1 de la Ciudad de México, inscrita en el 

WHITE&CASE 

White & Case, s.c 
Abogados 
Torre del Bosque - PH 
Blvd. Manuel Ávila Camacho #24 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D.F .. México 
T +52 55 5540 9600 

w hitecase.com 



WHITE K CASE 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 65126* el día 
4 de septiembre de 2015, en la cual consta la reforma íntegra de los estatutos sociales del 
Fiduciario, y en la cual consta, una relación de cada uno de los documentos públicos en los que se 
hace constar desde la constitución del Fiduciario el día dieciséis de agosto de 1881 por concesión 
otorgada por la hoy Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que fue aprobada por el 
Congreso de la Unión el dieciséis de noviembre del mismo año y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintitrés de noviembre del mismo año; 

b. Escritura pública número 84,930 de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría número 1 de la Ciudad de México, inscrita bajo el 
folio mercantil número 65126* el 23 de octubre de 2018, mediante la cual se hace constar el 
otorgamiento de poderes por el Fiduciario en favor de Nadia Olivia Uribe Uribe, para ser 
ejercidos de manera conjunta con cualquier otro delegado fiduciario y escritura pública número 
87,162 de fecha 23 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Nuñez y 
Bandera, titular de la notaría número 1 de la Ciudad de México, inscrita bajo el folio mercantil 
número 65126* el 28 de junio de 2019 mediante la cual se hace constar el otorgamiento de 
poderes por el Fiduciario en favor de Juan Carlos Montero López, para ser ejercidos de manera 
conjunta con cualquier otro delegado fiduciario, delegados fiduciarios del Fiduciario (los 
"Delegados Fiduciarios del Fiduciario"); 

c. Certificación de fecha 6 de diciembre de 2019, suscrita por la prosecretaria del consejo de 
administración del Fiduciario mediante la cual certifica que las facultades otorgadas a los 
Delegados Fiduciarios del Fiduciario, no han sido revocadas, modificadas o limitadas a dicha 
fecha. 

d. Escritura pública número 84,693 de fecha 21 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría número 1 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 
106803* el día 23 de octubre de 2018, mediante la cual se hacen constar los estatutos sociales 
vigentes del Fideicomitente; 

e. Escritura pública número 90,406 de fecha 5 de junio de 2020, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Nuñez y Bandera, titular de la notaría número 1 de la Ciudad de México, pendiente de 
inscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, mediante la cual se hace 
constar el otorgamiento de poderes por el Fideicomitente en favor de, entre otros, Samantha 
Tatum Ricciardi Bano, Raúl Arturo Córdova Geirdal, Álvaro Vértiz Gutiérrez, Camilo Eduardo 
Vega Magaña y Angélica Domínguez Pérez de León (los "Apoderados del Fideicomitente"); 

f. Escritura pública número 44,234, de fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de 
México, en la cual consta la compulsa de los estatutos sociales del Representante Común, así 
como también consta, una relación de cada uno de los documentos públicos en los que se hace 
constar desde la constitución del Representante Común conforme a la escritura pública número 
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5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Dominguez Martínez, titular de la notaria pública número 140 del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el folio mercantil número 686*. 

g. Escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 
Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la notaria pública número 71 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 
686* el día 16 de agosto de 2018, mediante la cual se hace constar el otorgamiento de poderes por 
el Representante Común en favor de, entre otros, Femando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda y 
José Daniel Hemández Torres (los "Apoderados del Representante Común"); 

h. La solicitud de autorización dirigida a la CNBV de fecha 6 de diciembre de 2019 para llevar a 
cabo la inscripción preventiva de los Certificados en el RNV, bajo la modalidad de Programa y la 
primera emisión y oferta pública de los Certificados correspondientes a la Emisión ESGMEX al 
amparo de dicho Programa, así como la documentación anexa a la misma (la "Solidtud''); 

1. Escritura pública número 87,043, de fecha 8 de julio de 2020, otorgada ante la fe del licenciado 
Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaria pública número 246 de la Ciudad de México, inscrito 
en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número 106803, mediante la cual se hace 
constar la ratificación y protocolización del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de 
certificados bursátiles fiduciarios indizados número 18305-7 entre el Fiduciario y BlackRock, 
como fideicomitente y agente administrativo, con la comparecencia del Representante Común, 
celebrado el 8 de julio de 2020 (el "Contrato de Fideicomi.so"); 

J. El formato de contrato de participante autorizado que constituye el Anexo "B" al Contrato de 
Fideicomiso ( el "Contrato de Participante Autorizado"); 

k. La instrucción de emisión suscrita por el Fideicomitente dirigida al Fiduciario conforme al 
Contrato de Fideicomiso, de fecha 8 de julio de 2020, por virtud de la cual instruyó al Fiduciario 
llevar a cabo la emisión de Certificados de la Emisión ESGMEX al amparo el Programa (la 
"Instrucción de Emi.sión"). 

l. El contrato de administración de inversiones celebrado entre el Fiduciario y BlackRock como 
administrador de inversiones el 8 de julio de 2020 ( el "Contrato de Administración de 
Inversiones" y, conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso, los "Contratos"); 

m. El prospecto de colocación definitivo de los Certificados bajo el Programa (el "Prospecto"); 

n. El suplemento definitivo de la primera emisión de los Certificados correspondientes a la su 
Emisión ESGMEX ( el "Suplemento"); 
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o. El título que ampara los Certificados de la Emisión ESGMEX (el "Título" y conjuntamente con 
el Prospecto y Suplemento, los "Documentos de la Emisión"); y 

p. El oficio No. 153/12443/2020, de fecha 13 de julio de 2020, emitido por la CNBV mediante el 
cual resolvió, entre otros, (i) otorgar la inscripción preventiva en el RNV, conforme a la 
modalidad de Programa, a los Certificados, (ii) autorizar la oferta pública de suscripción de los 
Certificados, y (iii) autorizar la difusión del Prospecto y Suplemento. 

Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 

l. Que las declaraciones y garantías establecidas en los documentos que revisamos eran verdaderas 
y exactas a la fecha de su otorgamiento y que continúan siendo verdaderas y exactas a esta fecha; 

II. Que los originales de los documentos que revisamos son auténticos y han sido debidamente 
suscritos; 

III. Que las copias simples y/o certificadas de los documentos que revisamos son copias fieles de sus 
respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han sido debidamente 
suscritos; 

IV. Que a la fecha de la presente, los estatutos sociales del Fiduciario no han sufrido modificaciones 
distintas a las reflejadas en la compulsa de estatutos a que se hace referencia en el inciso a. 
anterior y que dichos estatutos sociales y sus modificaciones han sido debidamente inscritos en el 
Registro Público de Comercio correspondiente cuando ello sea requerido por la ley; 

V. Que a la fecha de la presente, los estatutos sociales del Representante Común no han sufrido 
modificaciones distintas a las reflejadas en la compulsa de estatutos a que se hace referencia en el 
inciso f. anterior y que dichos estatutos sociales y sus modificaciones han sido debidamente 
inscritos en el Registro Público de Comercio correspondiente cuando ello sea requerido por la 
ley; 

VI. Que a la fecha de la presente, los poderes otorgados por el Fiduciario a los Delegados Fiduciarios 
(detallados en el inciso b. anterior) no han sido revocados, limitados o modificados en forma 
alguna; 

VII. Que a la fecha de la presente, los poderes otorgados por BlackRock a los Apoderados del 
Fideicomitente (detallados en el inciso e. anterior) no han sido revocados, limitados o 
modificados en forma alguna; 

VIII. Que a la fecha de la presente, los poderes otorgados por el Representante Común a los 
Apoderados del Representante Común ( detallados en el inciso g. anterior) no han sido revocados, 
limitados o modificados en forma alguna; 
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IX. Que las partes que suscribieron los documentos que hemos revisado ( distintos de los Contratos y 
de los Documentos de Emisión) contaban, al momento de su celebración, con facultades 
suficientes para hacerlo; y 

X. Que el formato de Contrato de Participante Autorizado que hemos revisado para otorgar la 
presente será celebrado en cada caso por cada Participante Autorizado sustancialmente en los 
términos del documento que se adjunta como Anexo "B" al Contrato de Fideicomiso. 

Nuestra opinión se basa en el conocimiento de asuntos específicos en los que hemos participado 
prestando nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una investigación independiente, 
auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que estén 
involucrados el Fiduciario o el Fideicomitente. Nuestra asesoría se ha limitado a cuestiones particulares y 
ocasionales, y no ha consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de litigio. 

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 
manifestamos a esa CNBV que, a nuestro leal saber y entender: 

l. El Fiduciario se encuentra debidamente constituido de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos y, de acuerdo a sus estatutos sociales, está autorizado para celebrar y/o 
suscribir los Contratos y los Documentos de la Emisión, así como para llevar a cabo las 
operaciones contempladas en dichos documentos. 

2. A esta fecha, los Delegados Fiduciarios tienen facultades suficientes y están autorizados para (i) 
otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito (la "LGTOC'), (ii) suscribir el Título; (iii) celebrar 
los Contratos; (iv) suscribir los Documentos de la Emisión; y (v) cumplir sus obligaciones en 
términos de los Contratos. 

3. A esta fecha, los Apoderados del Fideicomitente, cuentan con facultades suficientes para celebrar 
los Contratos. 

4. El Representante Común se encuentra debidamente constituido de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos y, de acuerdo a sus estatutos sociales, está autorizado para celebrar 
y/o suscribir el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, así como para llevar a 
cabo las operaciones contempladas en dichos documentos. 

5. A esta fecha, cualquiera de los Apoderados del Representante Común tiene facultades suficientes 
para celebrar el Contrato de Fideicomiso y suscribir los Documentos de Emisión de los cuales el 
Representante Común es parte. 

6. El Fideicomitente se encuentra constituido de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos y, de acuerdo a sus estatutos sociales, está autorizado para celebrar y/o suscribir el 
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Contrato de Fideicomiso, el Prospecto y el Suplemento, y llevar a cabo las operaciones 
contempladas en los mismos. 

7. La Instrucción de Emisión al Fiduciario de emitir los Certificados de la Emisión ESGivIEX, de 
conformidad con la cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso, es vinculante y juridicamente 
válida, según los términos señalados en dicho contrato. 

8. El Contrato de Fideicomiso constituye obligaciones exigibles en sus términos para sus partes. 

9. Habiéndose suscrito los Contratos, los Documentos de la Emisión definitivos, y habiéndose 
emitido los Certificados de la Emisión ESGivIEX, (i) el Fideicomiso continúa estando 
debidamente constituido y siendo un contrato válido y exigible en contra del Fiduciario; y (ii) el 
Fiduciario continúa siendo propietario de los bienes transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso. 

10. Asumiendo que, el Título sea depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V.; entonces los Certificados (x) habrán cumplido con los requisitos de la LMV, (y) 
serán emitidos válidamente por el Fiduciario, y (z) las obligaciones consignadas en el Título serán 
exigibles y juridicamente válidas en contra del Fiduciario por cualquier persona con título válido 
sobre el Título en los términos de los Documentos de la Emisión. 

11. Asumiendo que: (i) en relación con los bienes a transmitirse con posterioridad a la suscripción de 
los Contratos y los Documentos de la Emisión, se transmitan los bienes correspondientes a las 
Canastas, según sea aplicable, sustancialmente en términos del Contrato de Fideicomiso, del 
Contrato de Participante Autorizado y de la normatividad aplicable; (ii) los Participantes 
Autorizados correspondientes sean titulares de los bienes que vayan a ser cedidos al Fiduciario 
con posterioridad a la suscripción de los Contratos y los Documentos de la Emisión; y (iii) a la 
fecha de ingreso de las Órdenes de Creación, el Participante Autorizado de que se trate sea 
solvente y no se encuentre en concurso mercantil, quiebra o en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles; entonces la cesión de los 
bienes correspondientes a favor del Fiduciario que se realice con posterioridad a la suscripción de 
los Contratos y los Documentos de la Emisión será perfecta y exigible, y por lo tanto, los bienes 
correspondientes pasarán a formar parte del Patrimonio del Fideicomiso. 

12. En la medida en que se celebre un Contrato de Participante Autorizado sustancialmente en los 
términos del formato que se adjunta como Anexo "B" al Contrato de Fideicomiso, el Contrato de 
Participante Autorizado constituirá obligaciones válidas y exigibles a cargo del Fiduciario y del 
Participante Autorizado que lo suscriba. 

Nuestras opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basan exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por el Fiduciario, el 
Fideicomitente y el Representante Común para efectos de rendir la presente opinión; 
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B. Se limitan a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos Mexicanos a las cuales hace 
referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y los artículos 2, fracción I, inciso h) y 7, fracción 
11, inciso b), numeral 2 de la Circular Única de Emisoras y no expresamos opinión alguna 
respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados, así como tampoco expresamos 
opinión respecto de cualquier documento relacionado con los Certificados que se encuentre sujeto 
a leyes distintas a las leyes aplicables en los Estados Unidos Mexicanos; 

C. Únicamente hemos asesorado al Fiduciario en asuntos particulares y ocasionales, por lo que no 
aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que hace referencia expresa 
esta opinión; 

D. No expresamos opinión alguna en relación a la ejecución de recursos de cualquier naturaleza en 
contra del Fiduciario; 

E. La exigibilidad de las obligaciones del Fiduciario puede verse limitada o afectada por 
disposiciones que sean expedidas con posterioridad a la presente; 

F. Las disposiciones de los Documentos de la Emisión y de los Contratos, que otorguen facultades 
discrecionales, en su caso, a los Tenedores, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Representante 
Común o a cualquier otra de sus partes, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los 
hechos relevantes ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en 
relación con las bases de cualquier determinación así realizada; 

G. El cumplimiento de las obligaciones de las partes bajo los Documentos de la Emisión y/o los 
Contratos pudiera estar limitado o afectado por prelaciones legales, hechos o actos jurídicos, o 
disposiciones establecidas por (i) leyes que impongan impuestos federales, locales o municipales, 
adeudados o susceptibles de ser cobrados por una autoridad gubernamental con la facultad de 
cobrar contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales federales relativas a contraprestaciones de 
cualquier naturaleza adeudadas por las partes de los Contratos o por los suscriptores de los 
Documentos de la Emisión a las personas protegidas por dichas leyes, o (iii) situaciones tales 
como concurso, liquidación judicial, insolvencia, actos en fraude de acreedores, quiebra, 
moratoria y leyes que afecten los derechos de acreedores de forma general; 

H. La presente opinión se basa exclusivamente en las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por funcionarios del Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante 
Común, por lo que el contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta íntegramente a la 
veracidad de dichas declaraciones, información, documentación y entrevistas; y 

l. Esta opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades 
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y 
contratos a que se refiere la presente. 
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Esta opinión es emitida en nuestro carácter de abogados independientes, para efectos de cumplir con lo 
previsto en los artículos 85, fracción IV y 87, fracción II de la LMV, así como en los artículos 2, fracción I, 
inciso h) y 7, fracción II, inciso b), numeral 2 de la Circular Única de Emisoras 

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están condicionadas y/o 
sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás disposiciones 
aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de los actos a que se hace referencia en la presente, 
además de por el transcurso del tiempo y otras situaciones similares. No expresamos opinión alguna respecto 
de cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha de la presente, y no asumimos 
responsabilidad u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera 
cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran 
surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente. 

[El resto de la página ha sido intencionalmente dejado en blanco] 
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Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 85, fracción IV y 87, fracción II de la Ley del Mercado de 
Valores, así como en el artículo 2, fracción I, inciso h) y 7, fracción U, inciso b), numeral 2 de la Circular 
Única de Emisoras. 

Atentamente, ¿/ ~/ 
~ =?;/2 
~i-n-er_o_R_u-iz~-----

Socio 
White & Case, S.C. 

[HOJA DE FIRMA- ÜPJNJÓN LEGAL EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS- ESGMEX] 



C.P.C. Enrique Rentería López 

Ciudad de Méxic:o, a 17 de junio de 2020 

Banco Nacional de México, S.A. 
Integrante de G1rupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario 
en el Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Indizados Nto. 18305-7 
Paseo de la Reforma 390 

Col. Juárez 
06600 Ciudad de México 

Estimados Señores: 

Nos referimos a la emisión por parte de Banco Nacional de México, 

S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el 

"Fiduciario"), en su calidad de fiduciario, de certificados bursátiles fiduciarios 

indizados a través de una oferta pública primaria nacional (los "Certificados 
Bursátiles") con base en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 

18305-7 (el "Co111trato de Fideicomiso") a ser celebrado entre el Fiduciario, 

como fiduciario, BlackRock Mexico Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Fondos de Inversión, como fideicomitente y administrador (el 

"Fideicomitente" o, en su carácter de administrador, el "Administrador"), y 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 

representante común (el "Representante Común"') de los tenedores. 

Hemos sido contratados por el Fideicornitente para emitir nuestra 

opinión sobre si el régimen fiscal mexicano revelado en el Prospecto resulta ser 

aplicable a la emisión de los Certificados Bursátiles, con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo 87 de la LMV. 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las Normas para 
Atestiguar emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para 

sustentar nuestra opinión . 



l. Información y Documentación 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes 

documentos que nos ha proporcionado el Fideicomitente: 

(a) El Contrato de Fideicomiso y, en específico, lo dispuesto en la 
Cláusula 23.2 "De las Obligaciones Fiscales" de dicho instrumento; y 

(b) El Prospecto relacionado con la inscripción en el Registro Nacional 

de Valores de los Certificados Bursátiles (el "Prospecto") y, en específico, las 
secciones I.D y II.H de dicho instrumento. 

11. Supuestos de la Opinión 

Para emitir la presente opinión nos hemos basado en los 
documentos proporcionados por el Fideicomitente, mismos que asumimos no 
han sido modificados en forma alguna a la fecha de emisión de la presente. Si 
de alguna manera el Contrato de Fideicomiso o el Prospecto son modificados, 
las conclusiones contenidas en la presente podrían variar. 

III. Opinión 

Es nuestra opinión, basándonos en la información que nos ha sido 
proporcionada, que los aspectos fiscales contenidos en las secciones I.D y II.H 

del Prospecto y en la Cláusula 23.2 del Contrato de Fideicomiso, efectivamente 
son los aplicables a los Certificados Bursátiles que emita el Fiduciario conforme 

al Contrato de Fideicomiso, según se hace referet).Cia en el Prospecto, siempre 
que se cumplan los requisitos y consideraciones específicamente descritos en 
dichas secciones del Prospecto y del Contrato de Fideicomiso. 

IV. Excepciones y Consideraciones 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones y 

consideraciones: 

(a) La presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la 
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legislación fiscal federal mexicana vigente en la fecha de la presente y no 

astJmimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

{b) El tratamiento fiscal descrito en las secciones I.D y II.H del 

Prospecto puede cambiar antes del vencimiento de los Certificados Bursátiles 

que sean emitidos por el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso, en cuyo 
caso la opinión vertida en la presente pudiera cambiar. 

{e) Esta opinión no hace referencia a la legislación fiscal estatal o 

municipal aplicable en México, ni a la legislación extranjera. 

{d) Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán 

consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, 

la tenencia o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de 

las reglas específicas relativas a su situación particular, así como de cualquier 

cambio en la legislación fiscal. 

Emito la presente opin ión en mi carácter de contador público 

certificado para formular dictámenes fiscales en términos de lo dispuesto por el 

artículo 52 del Código Fiscal de la Federación vigente; me encuentro registrado 

para tales efectos en el Sistema de Contadores Públicos Registrados del Servicio 

de Administración Tributaria con número de registro 13,531. Esta opinión se 
emite únicamente en términos y para los efectos del último párrafo del artículo 

87 de la LMV y no pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los 

Certificados Bursátiles. 

Por: -{J-~1/,<J:.{....L.---,~;n¡.d<l..L&.=-.f.du...-

C. P. C. rique Rentería López 
Registro en A.G.A.F.F. 13531 
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INSTRUMENTO PÚBLICO QUE CONTIENE: 

La RATIFICACIÓN, PROTOCOLIZACIÓN y consecuentes FORMALIZACIÓN y ELEVA~IÓN A 

ESCRITURA PÚBLICA del DOCUMENTO que contiene el CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO 

"18305-7" (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO GUION SIETE), celebrado con fecha ocho de julio del 

dos mil veinte, que otorgan: de una parte "BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, en su carácter de 

"Fideicomitente" y "Agente Administrativo"; de una segunda parte, "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 

en su carácter de "Fiduciario"; y de una última parte, con la comparecencia de "MONEX CASA DE 

BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su 

carácter de "Representante Común". 

INST. No.: 87,043 

LIBRO: 1,519 

FECHA: 08/Jul./2020 





212 HUGUES 

223 LÓPEZ LUGO 

246 OLIVER 

NOTARÍAS 

NÚMERO OCHENTA Y SIETE Mil CUARENTA Y TRES. 

LIBRO Mil QUINIENTOS DIECINUEVE. RUG 

FOLIO TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO. JSO/lylm 

---- En la Ciudad de México, a los ocho días del mes de julio del dos mil veinte, yo, el Licenciado Guillem,o 

Oliver Sucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, actuando en el protocolo de la Notaría 

número doscientos doce, de la que es titular el Licenciado Francisco l. Hugues Vélez, en el que también 

actúa la Licenciada Rosamaría lópez lugo, titular de la Notaría número doscientos veintitrés, los tres por 

convenio de sociedad, hago constar: --- - --- - ---------------­

- la RATIFICACIÓN, PROTOCOLIZACIÓN y consecuentes FORMALIZACIÓN y ELEVACIÓN A 

ESCRITURA PÚBLICA del DOCUMENTO que contiene el CONTRATO DE FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO 

"18305-7" (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO GUION SIETE), celebrado con fecha ocho de julio del 

dos mil veinte, que otorgan: de una parte, "BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, representada por sus 

Apoderados Generales los señores Angélica Dominguez Pérez de león y Camilo Eduardo Vega Magañ 

en su carácter de "Fideicomitente" y "Agente Administrativo"; de una segunda parte, "BANCO NACIO L 

DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, D SIÓN 

FIDUCIARIA, representado por sus Delegados Fiduciarios los señores Nadia Olivia Uribe Uri 

Carfos Montero lópez, en su carácter de "Fiduciario"; y de una última parte, con la compa cencia de 

"MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MO EX GRUPO 

FINANCIERO, representado por su Apoderado el señor José Daniel Hemández Torres, en su carácter de 

"Representante Común".--------------- - ------------

----- Al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes: -----------------

- ---------- --ANTECEDENTES:--------------

--- Primero.- CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO "18305-711 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO 

GUION SIETE).- Los comparecientes me exhiben en este acto un DOCUMENTO que contiene el 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO "18305-7" (DIECIOCHO Mil TRESCIENTOS CINCO G~ION SIETE), 

celebrado con fecha ocho de julio del dos mil veinte, de una parte "BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, 

en su carácter de "Fideícomitente" y "Agente Administrativo"; de una segunda parte, "BANCO NACIONAL 

DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, en su carácter de "Fiduciario"; y de una última parte, con la comparecencia de "MONEX 

CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su 

carácter de "Representante Común", que protoefolizo agregándolo al apéndice de este instrumento marcado 

con la letra "A". --- - ----- ------ --- ------------

---- Los comparecientes declaran de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que el Documento 

• que contiene el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 

Indizados número "18305-7" (dieciocho mil trescientos C!nco guion siete), antes aludido, así como los 

anexos al mismo, son auténticos.------------------------­

- Segundo.- DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE.- "BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, 

en su carácter de "Fideicomitente" y "Agente Administrativo", representada como al principio se indicó, 

declara bajo protesta de decir verdad, que los bienes y derechos aportados al fideicomiso, no reportan 

gravamen o limitación de dominio de especie alguna.---------------- --

ESTO LO ANTERIOR, se otorg • • : -------- - -------



2 87,043 

---------------CLÁUSULAS:----------------

- - PRIMERA.- "BU\CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, en su carácter de "Fidelcomitente" y "Agente 

Administrativo", "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de "Fiduciario" y "MONEX CASA DE 

BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter 

de "Representante Común", todas representadas como al principio se indicó, RATIFICAN, 

PROTOCOLIZAN y consecuentemente FORMALIZAN y ELEVAN A ESCRITURA PÚBLICA el 

DOCUMENTO que contiene el CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO "18305-7" (DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCO GUION SIETE), firmado por las mismas con el carácter referido, con fecha ocho de 

julio del dos mil veinte, que obra agregado al apéndice marcado con la letra "A" y que se tiene aquí por 

íntegramente reproducido como si a la letra se insertase. ----------------­

-- SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización a que se refiere la cláusula primera anterior, 

"BU\CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, en su carácter de "Fideicomitente" y "Agente Administrativo", 

"BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de "Fiduciarioº y "MONEX CASA DE BOLSA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de 

"Representante Común", todas representadas como al principio se indicó, FORMALIZAN e1 contenido 

obligacional del CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS NÚMERO "18305-7" (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO 

GUION SIETE), relacionado en el antecedente primero de este instrumento.----- ----­

- TERCERA.- Asimismo "BU\CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, en su carácter de "Fideicomitente• y 

"Agente Administrativo-, "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 1 TEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de "Fiduciario" y "MONEX CASA 

DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en su 

carácter de "Representante Común", todas representadas como ha quedado dicho, solicitan y autorizan al 

suscrito otario y al Registro Público que corresponda y a cualquier otro Registro que resulte necesario o 

conveniente, que se lleve a cabo la inscripción de este instrumento en los términos del mismo y del 

documento que es objeto del presente. - -------------- ------ -­

-- CUARTA.- Para efectos de inscripción .en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, los 

comparecientes señalan: (i) un monto máximo garantizado de CIEN MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA 

NACIONAL; y (ii) una vigencia de SEISCIENTOS MESES contados a partir de la fecha de fi rma del 

presente instrumento.-------------------------,----­

---- QUINTA.- Todos los gastos, derechos y honorarios que se causen con motivo de este instrumento y su 

registro, serán por cuenta exclusiva de "BU\CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN. 

--- SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido de este instrumento, las partes se sujetan 

expresamente a la jurisdicción y competencia de las Leyes y Tribunales de la Ciudad de México, 

renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que por razón de sus domicilios presentes o futuros 

pudiere llegar a corresponderles.------------------- - - ---­

------- -----..;-: PERSONALIDADES:-------------

---- Los comparecientes las acreditan con los siguientes documentos: - - --- ----- --

---- a).- Por lo que se refiere a "BU\CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, con la certificación del 
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instru mil cuatrocientos seis, pasado en esta Ciudad con fecha cinco de junio del dos 

mil veinte, ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaria número uno, que agrego al 

apéndice de este instrumento marcada con la letra "B"; --- ------- --- ------

----- b).- Por lo que se refiere a "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, con la certificación de lo; instrumentos 

números ochenta y cuatro mil novecientos treinta, pasado en esta Ciudad con fecha nueve de octubre del 

dos mil dieciocho, ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría número uno; y ochenta 

y siete mil ciento sesenta y dos, pasado ante el mismo Notario que el anterior con fecha veintitrés de mayo 

del dos mil diecinueve, que agrego al apéndice de este instrumento marcada con la letra "C"; y ----

----- c).- Por lo que se refiere a "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, con la certificación del instrumento número cuarenta y dos mil 

ochocientos cincuenta y ocho, pasado en esta Ciudad con fecha primero de agosto del dos mil dieciocho, 

ante el Licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular de la Notaría número setenta y uno, actuando como 

suplente en el protocolo de la Notaría número ochenta y tres, de la que es titular el Licenciado Alberto T. 

Sánchez Colín, que agrego al apéndice de este instrumento marcada con la letra "D"; ------ -,r-1¿:..--;:..­

---- Los comparecientes en este acto se reconocen recíprocamente las personalidades y facultades 

que actúan y declaran que las mismas se encuentran vigentes, válidas y suficientes para el oto 

del presente instrumento, por no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limitadas en manera algun 

representadas tienen capacidad legal para obligarse y contratar; agregando expresam 

documentos con los que comparecen fueron revisados por sus respectivas áreas jurídi 

asesores jurídicos externos. --- ---------- ---------- - ----­

--- LEY DE INVERSfó N EXTRANJERA.- El suscrito Notario hace constar que, (i) por lo que se refiere a 

"BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, presentará ante el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, el aviso a que se refiere la última parte del artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión 

Extranjera; y (ii) por lo que hace al resto, los comparecientes declaran que las sociedades por las que 

comparecen no están obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. ---­

___ YO, EL NOTARIO, DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notario ante los 

comparecientes; 11.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; 111.- De que 

los comparecientes se identificaron como se especifica en la Relación de Identidad que se agrega al 

apéndice de este instrumento marcada con la letra "E" y a quienes conceptúo con capacidad legal para 

este acto; IV.- De que les advertí de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario 

y que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué 

el contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus 

alcances; VI.- De que los comparecientes me declaran que para el otorgamiento del presente instrumento, 

no se requiere autorización de la Comisión Federal de Competencia Económica, pues conocen el marco 

jurídico aplicable por haberse asesorado cabalmente, por lo que liberan al suscrito Notario de cualquier 

responsabilidad al respecto; VII.- De que manifestaron, por sus generales, ser:-------- - -

--- ANGÉLICA DOMÍNGUEZ PÉREZ DE LEÓN, mexicana por nacimiento, originaria de esta Capital, 

nacida el cinco de marzo de mil novecientos setenta y tres, soltera, ingeniero en sistemas y con domicilio en 

Calle Pedregal número veinticuatro, piso cinco, Colonia Molino del Rey, Demarcaci6n Miguel Hidalgo, 

código postal once mil cuarenta, en esta Ciudad; -------- - ------------

---- CAMILO EDUARDO VEGA MAGAÑA, mexicano por nacimiento, originario del Estado de Jalisco, 

nacido el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, soltero, licenciado en administración de 

empresas y con igual domicilio que la anterior compareciente; 

--- NADIA OLIVIA URIBE URIBE, mexicana por nacimiento, originaria de esta Capital, nacida el seis de 

'1 agosto de mil novecientos setenta y seis, soltera, funcionaria bancaria y con domicilio en Avenida 
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Revolución número mil doscientos sesenta y siete, Piso once, Torre Anseli, Colonia los Alpes, Demarcación 

Álvaro Obregón, Código Postal cero mil diez, en esta Ciudad; --- - ------- - - -­

- JUAN CARLOS MONTERO LÓPEZ, mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el 

veintidós de mayo de mí! novecientos ochenta y siete, casado, funcionario bancario y con [gual domici lio 

que la anterior compareciente; y - - ----- ---------------- -­

- JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES, mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el 

tres de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, soltero, licenciado en derecho y con domicilio en 

Avenida Paseó de la Reforma número doscientos ochenta y cuatro, piso nueve, Colonia Juárez, código 

postal cero seis mil seiscientos, Demarcación Cuauhtémoc, en esta Ciudad; ----------­

---- y VII I.- De que leído este instrumento a los mismos otorgantes, a quienes les hice saber el derecho que 

tienen a leerlo personalmente y a quienes expl iqué el va lor y consecuencias legales de su contenido, lo 

ratifican; y firman el día ocho de julio del mismo año, en que autorizo definitivamente.- Doy fe. ---­

----- FIRMA DE LOS SEÑORES ANGÉLICA DOM[ NGUEZ PÉREZ DE LEÓN, CAMILO EDUARDO VEGA 

MAGAÑA, NADIA OLIVIA URIBE URIBE, JUAN CARLOS MONTERO LÓPEZ Y JOSÉ DANIEL 

HERNÁNDEZ TORRES.- FIRMA DEL NOTARIO.- El sello de autorizar.-----------­

ntarias de este instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado 

al apéndice d rcado con la letra "F" .- Doy fe.-----------------

EXPIDO ES PRIMER TESTIMONIO EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN CIENTO 

Y TRES PÁGINAS ÚTILES, DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS 

CUMENTOS QUE OBRAN EN SU APÉNDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, 

CKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", 

D ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y 

"MONE CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 

RO, A TITULO DE CONSTANCIA.- SE COTEJÓ Y CORRIGIÓ DEBIDAMENTE.- DOY FE.­

CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE. 

ESTA HOJA PERTENECE AL INSTRUMENTO NÚMERO 87,043. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS INDIZADOS No. 18305-7 (EL "CONTRATO" O EL "CONTRATO DE FIDEICOMISO") DE 

FECHA 8 DE JULIO DE 2020 QUE CELEBRAN BLACKROCK MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y AGENTE 

ADMINISTRATIVO (EL "FJDEICOMITENTE", "BLACKROCK" O EL "AGENTE ADMINISTRATIVO", SEGÚN 

CORRESPONDA), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ANGÉLICA DOMÍNGUEZ PÉREZ DE LEÓN Y 

CAMILO EDUARDO VEGA MAGAÑA, Y BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EN LO SUCESIVO EL 

"FIDUCIARIO"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR NADIA URIBE URIBE Y JUAN CARLOS MONTERO 

LÓPEZ; CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 

FINANCIERO , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN (EL "REPRESENTANTE COMÚN''), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES. 

DECLARACIONES 

l. Declara el Fideicomitente, por conducto de sus apoderados, que: 

(a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida de conformidad con legis!aci n 
de los Estados Unidos Mexicanos, y autorizada como sociedad operador de fondos d 
inversión en términos de la legislación aplicable. 

(b) Se encuentra facultado para celebrar el presente Contrato y para constituir el Fideicomiso 
a que se refiere el mismo. 

(c) (í) El presente Contrato y los demás documentos a que se refiere el mismo, celebrados o a 
celebrarse por él, en su carácter de Fideicomitente, constituyen, o tras su celebración 
constituirán, según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Fideicomitente 
de conformidad con sus términos, y (ií) la celebración del presente Contrato y de los demás 
documentos a que el mismo se refiere celebrados o por celebrarse por él, así como el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato o de aquellos, no se 
opondrán, ni darán como resultado una violación o incumplimiento relevante bajo ningún 
contrato. o instrumento def cual sea parte o por el cual esté obligado, o bajo cualquier 
acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental. 

(d) Sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para la 
celebración del presente Contrato y dichas facultades no les han sido revocadas o de 
cualquier forma limitadas a.la fecha del presente Contrato según dichas facultades constan 
en la escritura pública número 90,406 de fecha 5 de junio de 2020 otorgada ante la fe del 
licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad 
de México, cuya inscripción en el Registro Público de Comercio se encúentra pendiente 
por lo reciente de su otorgamiento. 

(e) Cuenta con todas las autorizaciones societarias y de cualquier otra naturaleza para la debida 
celebración y cumplimiento del presente Contrato. 

(f) A esta fecha no existe y no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a 
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento ante 
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cualquier órgano jurisdiccional, agencia gubernamental o árbitro que afecte o pudiere 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato o de cualesquiera de sus 
obligaciones derivadas de o relacionadas con el presente Contrato. 

(g) Todos y cada uno de los bienes transmitidos por el Fideicomitente y el Agente 
Administrativo en favo1· del Fiduciario, en los términos aquí establecidos, son o serán, 
según sea el caso, de su propiedad exclusiva y provienen de fuentes legal-es y Lícitas, y no 
existe relación entre el origen, procedencia o destino de dichos bienes o sus productos, y 
cualesquier actividades ilegales o de terrorismo. 

(h) Con anterioridad a la firma del presente Contrato, el Fiduciario le invitó y sugirió obtener 
del profesionista despacho, o firma de su elección la asesoría y apoyo en cuanto al alcance, 
consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales directa o 
indirectamente relacionadas con el presente Fideicomiso, así como su apoyo en la 
negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez 
que el Fiduciario no se hace responsable de tales cuestiones, por lo que -el Fiduciario no 
garantiza ni asegura que la estructura fiscal contenida en el contrato de fideicomiso 
definitivo no sea alterada con subsecuentes modificaciones a la legislación fiscal y los 
impactos fiscales e impositivos puedan modificarse. 

(i) Es su voluntad obligarse de conformidad con los términos y condiciones del presente 
Contrato. • 

(i) El Fiduciario le ha explicado de forma clara los términos, significado y consecuencias 
legales de (i) el articulo 106 fracción XIX, inciso b) de la LJC, y (ii) las secciones 5.4 y 6 
de la Circular 1/2005. 

(k) Recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera conformidad, antes de 
la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos o los de su 
personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de intemet 
www.monex.com.mx. 

(1) El Fiduciario le ha hecho saber el A viso de Privacidad que significa el documento fisico, 
electrónico o en cualquier otro formato generado por Banco Nacional el.e México, S.A. 
integrante del Grupo Financiero Banamex, que se encuentra a su disposición en la página 
de internet http://www.banamex.com/es/privacidad_portaJ.htm mismo que se hizo de su 
conocimiento previo tratamiento de sus datos personales en los términos de lo establecido 
por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (en 
lo sucesivo la "Ley de Protección de Datos Personales") y que fonna parte del presente 
Contrato. 

(m) Reconoce que Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria, forma parte del Grupo Financiero Bamunex y de Citigroup, por lo que 
mantiene relación con las diferentes entidades y sus afiliadas que forman parte de los 
mismos. 

(n) e obliga a entregar al Fiduciario toda la documentación y/o la información propias que 
este último le solicite y que, en su caso sea necesaria en relación con el "Foreign Accounl 
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Tax Compliance Act'' (FA TCA por sus siglas en inglés) y el Common Reporting 
Standards" (CRS, por sus siglas en inglés), regulados en el Anexo 25 y Anexo 25 Bis de 
la Resolución Miscelánea Fiscal vigente respectivamente derivado de los Acuerdos 
Multilaterales entre autoridades competentes celebrados por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SA T), 
mediante el cual México intercambiará información financiera para efectos fiscales a 
Estados Unidos de América (FA TCA) y a diversas jurisdicciones (CRS). Asimismo, 
reconoce que obtuvo del profesionista, despacho, o firma de su elección, la asesoría y 
apoyo en cuanto al alcance y el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 
FA TCA y el CRS que, en su caso, le sean atribuibles. 

11. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados fiduciarios, que: -, 

(a) Es una institución de crédito debidamente autorizada para actuar como fiduciario e 
operaciones a que se refiere el artículo 46, fracción XV, de la LIC. 

(b) (i) El presente Contrato y los demás documentos a que se refiere el mismo, cele 

(c) 

celebrarse por el Fiduciario, constituyen, o tras su celebración constituirán, s ' sea el 
caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Fiduciario, exigibles de confi midad con 
sus términos, y (ii) la celebración del presente Contrato y de los demás doc entes a que 
el mismo se refiere celebrados o por celebrarse por él, así como el cumP, miento de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato o de aquellos, no se opondrá , ni darán como 
resultado una violación o incumplimiento relevante bajo ningún contrato o instrumento del 
cual sea parte o por el cual esté obligado, o bajo cualquier acuerdo, decreto, o sentencia de 
cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental. 

Cada uno de sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades y la capacidad legal 
ne<;esaria para la celebración del presente Contrato, según consta en (i) la escritura pública 
número 84,930 de fecha 9 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México, e inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 23 de octubre de 2018 bajo 
el folio mercantil número 65126*; y (ill la escritura pública número 87, l 62 de fecha 23 de 
mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la 
notaría pública número 1 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, el 28 de junio de 2019 bajo el folio mercantil número 
65126*; y que dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a 
la fecha del presente Contrato. • 

(d) Cuenta con todas las autorizaciones societarias y de cualquier otra naturaleza para la debida . 
celebración y cumplimiento del presente Contrato. 

(e) A esta fecha no existe y no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a 
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento ante 
cualquier órgano jurisdiccional, agencia gubernamental o árbitro que afecte o pudiere 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato o de cualesquiera de sus 
obligaciones derivadas de o relacionadas con el presente Contrato. • 
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(f) De conformidad con el segundo párrafo del artículo 80 de la LIC y el numeral 5.2 de la 
Circular 1/2005, reconoce que será responsable por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme al presente Contrato. 

(g) Es su voluntad obligarse de conformidad con los términos y condiciones del presente 
Contrato. 

(h) En la misma fecha de celebración del presente Contrato, ha celebrado el Contrato de 
Administración de lnversiones con el Administrador de Inversiones. 

(i) Que ha hecho saber inequívocamente a las Partes el contenido del inciso b) de la fracción 
XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito y el texto aplicable de la Circular 

/2005 y las modificaciones a dicha Circular emitidas por el Banco de México, respecto a 
las prohibiciones que La limitan en términos de ley y de las disposiciones vigentes, cuyo 
contenido, en lo conducente, se reproduce en la Cláusula referente a Prohibiciones Legales 
que más adelante se establece en el presente Contrato. 

O) Recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera conformidad, antes de 
la celebración del presente Contrato e inclusive previo a La entrega de sus datos o los de su 
personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de intemet 
www.monex.com .mx. 

III. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, que: 

(a) Es una casa de bolsa debidamente constituida de conformidad con las leyes de México, 
plenamente facultáda conforme a su objeto social para celebrar el presente Contrato. 

(b) Es una casa de bolsa debidamente autorizada y facu ltada para actuar como representante 
común en las operaciones a que se refiere el presente Contrato. 

(c) Desempeñará el cargo de representante común de los Tenedores de la primera Emisión de 
Certificados a ser emitidos por el Fiduciario y, subsecuentemente, de aquellas Emisiones 
de Certificados en que así sea designado expresamente en los documentos de la Emisión 
correspondiente reconociendo expresamente que otras entidades podrán asumir el cargo 
de representante común de Tenedores de otras Emisiones realizadas por el Fiduciario, 
según sean designados de tiempo en tiempo. 

(d) Está de acuerdo con los términos y condiciones de la constitución del Fideicomiso en 
representación de los Tenedores de cada una de las Emisiones de los Certificados, en las 
que participe corno representante común. •• 

(e) Su apoderado cuenta con las facultades y la capacidad legal necesaria para la celebración 
del presente Contrato según consta en la escritura pública número 42,858' de fecha 1 de 
agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario 
Público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a 
cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín titular de la notaría pública número 83 de 
la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
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el 16 de agosto de 2018 bajo el folio mercantil número 686, facultades que no le han sido 
revocadas o en fonna alguna limitadas a la fecha del presente Contrato. 

Una vez hechas las declaraciones anteriores, las Partes acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Cláusula l. Definiciones 

1.1 Términos Definidos. Según se utilizan en, y para los efectos de, este Contrato, los 
términos señaJados a continuación Jendrán los significados siguientes: 

"Activos" significa los Valores, efectivo o cualesquiera otros títulos, bienes o derechos q 
de tiempo en tiempo formen parte de cualesquiera de las Cuentas de las Emismnes, según _.,._;,-.......... 
permitido en los Documentos de la Emisión. 

"Administrador de Inversiones" significa la entidad con la que el Fiduciario ce bre el 
Contrato de Administración de Inversiones de confonnidad con las instrucci es del 
Fideicomitente, o bien sus causahabientes o cesionarios de confonnidad con el mismo. 

"Afiliada" de cualquier persona moral detenninada, significa cualquier otra p sona moral 
que controle a, que sea controlada por o que esté bajo control común junto con dicha persona moral 
determinada. Para efectos de esta definición, "controI'' significa, al utilizarse respecto a cualquier 
persona moral determinada, el poder para dirigir, directa o indirectamente, la administración y 
políticas de.dicha persona moral, ya sea a través de la titularidad de valores con derecho a voto, 
contractualmente o de cualquier otra manera; y los términos "controladora" y "controlada" 
tendrán significados correlativos a lo anterior. 

"Agente Administrativo" significa BlackRock. 

"Apoderado" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 16.1. 

"Aportación IniciaI'' tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 2.1. 

"Archivo de Composición de Cartera" significa el archivo que será publicado por el 
Fiduciario a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la Bolsa y a 
través del Sistema de Transferencia de Información de Valores de la CNBV denominado "STIV-
2' cada Día Hábil en términos de la Cláusula 14 del presente Contrato, mismo que incluirá 
infonnación respecto de: (i) el tipo y monto de Activos y, en su caso, dinero que integrarán una 
canasta de cada Emisión y W1a Unidad (para la presentación de una Orden de Creación o una Orden 
de Cancelación según sea el caso); (ii) el Valor Neto de los Activos de cada Em}sión y el Valor 
Neto de los Activos por Certificado; (iií) el número de Certificados de cada Emisión que sean 
emitidos y se encuentren en circulación, el número de Certificados creados y redimidos en su caso, 
y (iv) la composición de la Cartera correspondiente al Día Hábil que se indique en dicho Archivo 
de Composición de Cartera. 
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··Asamblea de Tenedores" significa la reunión de Tenedores de Certificados de cada 
Emisión que, en términos del presente Contrato de Fideicomiso, la LMV y la LGTOC, cumpla con 
los requisitos aplicables para ser considerada como tal. 

'Asamblea del Fideicomiso" significa la reunión de los Tenedores de Certificados 
Bursátiles de todas las Emisiones que, en términos del presente Contrato de Fideicomiso, la LMV 
y la LGTOC, cumpla con los requisitos aplicables para ser considerada como ta'.. 

··Auditor Ex1erno" significa Pricewaterhousecoopers, S.C., o cualquier otra firma que le 
sea instruida por el Agente Administrativo al Fiduciario para desempeñar el papel de auditor 
externo del Fideicomiso. 

·'BIVA" significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

"Black.Rock" significa BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Fondos de Inversión. 

·'BMT?' significa la Bolsa Mexicana de Valores. S.A.B. de C.V. 

''Bolsa" Significa la BMV, BIV A, o cualquier otra bolsa de valores concesionada de tiempo 
en tiempo para operar en México, en la que se encuentren listados los Certificados. 

"Canasta•· significa los Activos correspondientes a cada Unidad de una Emisión, según sea 
establecido en el Archivo de Composición de Cartera más reciente, misma que ?()drá ser distinta 
para la presentación de Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación. 

"Cartera" significa los Activos mantenidos en cada Cuenta de cualesquier Emisiones del 
Patrimonio del Fideicomiso. 

•·Cenificado" o "Certificado Bursátil Fiduciario Indizado" significa un certificado 
bursátil fiduciario indizado de cualquier Emisión emitido por el Fiduciario al amparo del presente 
Contrato. 

"Circular Única de Emisoras•· significa las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores emitid~ por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de marzo de 2003, según sean 
modificadas de tiempo en tiempo. 

"CNBV' significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"Comisión del Fideicomitente" significa la comisión pagadera a1 Fideicornitente, según se 
establezca en los Documentos de la Emisión de cada Emisión y calculada en términos de la 
Cláusula 11. l. 

"Comisión Globaf' significa respecto de cada Emisión, el monto resultante de multiplicar 
el Porcentaje de Gastos por el Valor Neto de los Activos de dicha Emisión. • 
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"Contrato de Administración de Inversiones" significa el contrato de administración de 
inversiones celebrado en esta misma fecha entre el Fiduciario y el Administrador de Inversiones, 
en ténninos sustancialmente similares a los del documento que se adjunta como Anexo "F". 

"Contrato de Participante Autorizado" significa un contrato entre el Fiduciario y un 
Participante Autorizado, en ténninos sustancialmente similares a los del documento que se adjunta 
como Anexo "B". 

"CRS'' significa el Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre Cuentas 
Financieras en Materia Fiscal (incluso los Comentarios), desarrollado por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos junto con los países 020 y el Acuerdo Multilateral entr 
Autoridades Competentes para el Intercambio Automático de Información Financiera para Efecto 
Fiscales, según se modifiquen de tiempo en tiempo, o cualquier regulación comparable qu 
sustituya en un futuro, así como cualquier legislación similar, ya sea presente o futura (inclu élo 
en particular, el artículo 32-B-Bis del Código Fiscal de la Federación y el Anexo 25-B" de la 
RMF); y cualquier interpretación oficial que derive de la misma (incluyendo 
administrativos) junto con, para evitar cualquier duda, cualquier disposición que se e 
resultado de cualquiera de las anteriores, según se modifique de tiempo en tiempo. 

"CUAE' significa las Disposiciones de carácter general aplicables a ·1 entidades y 
emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que conrraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos, según las mismas hayan sido modificadas o 
refonnadas. 

"Cuenta" significa la cuenta abierta y mantenida para cada Emisión por el Fiduciario en 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, en términos de la 
Cláusula 9 .1. 

"Día Hábif' significa, todos los días, con excepción de los sábados, los· domingos o día 
inhábil por disposición legal o administrativa, en los que las instituciones financieras en México 
deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al 
calendario que publique periódicamente la CNBV y respecto de cada Emisión de Certificados, 
cualquier día en que la Bolsa en la que cotizan los Certificados se encuentre en operacion. 

"Distribución" significa el pago, si lo hubiese, realizado de conformidad con la Cláusula 
7.4(a) del presente Contrato, en cualquier Fecha de Pago que realicé el Fiduciario a los Tenedores 
de confonnidad con (i) los Documentos de la Emisión correspondiente; y (ii) las Instrucciones del 
Administrador de Inversiones. • • 

"Documentos de la Emisión" significan, respecto de cualquier Emisión, el presente 
Contrato de Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el Suplemento, el documento con infonnación 
clave para la inversión y el aviso de oferta pública, correspondiente a dicha Emisión. 

"Emisión" significa cualquier emisión de Certificados que lleve a cabo el Fiduciario y la 
adquisición por parte de un Participante Autorizado de Certificados, en el entendido que ningún 
Certificado deberá ser considerado como emitido hasta que haya sido adquirido por un Participante 
Autorizado. 
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'·ETF. " significa exchange traded funds vehículos conocidos también con el nombre de 
"Trackers • o "TRACs' incluyendo sin limitar, cualesquiera exchange tradedfw1ds listados en el 
Sistema Internacional de Cotizaciones de la Bolsa. 

··FATCA'" significa la referencia a las secciones 1471 a 1473 dellnternalRevenue Code de 
los Estados Unidos de América, según se modifiquen de tiempo en tiempo, o cualquier regulación 
comparable que la sustituya en un fumro así como cualquier le_gislación similar, ya sea presente o 
futura (independientemente de que provenga o no de los Estados Unidos de América) sus 
interpretaciones oficiales (incluyendo cualquier guía o lineamientos administrativos emitidos al 
respecto), junto con cualquier tipo de acuerdo intergubernamental y regulaciones que resulten de 
cualquier negociación intergubemamental según se modifiquen de tiempo en tiempo (incluyendo, 
en particular el Acuerdo fnterinstitucional entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los Estados Untdos de América 
para mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo con respecto a FA TCA, y el Anexo 
25 de la RMF). 

" Fecha de Cierre" significa la fecha inicial en la que cualquier Unidad sea ofrecida a 
Participantes Autorizados. 

"Fecha de Emisión' significa la fecha en que los Certificados de cualquier Emisión sean 
emitidos por el Fiduciario y adquiridos por un Participante Autorizado. 

"Fecha de Pago' significa cualquier fecba en la que el Fiduciario deba realizar 
Distribuciones a los Tenedores con derecho a recibir Distribuciones en ténninos de (z) los 
Documentos de la Emisión correspondientes a los Certificados de dicho Tenedor y (if) las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

''FIBRA" significa cualquier fideicomiso de inversión en bienes raíces que cumpla !os 
requis itos y esté sujeto al régimen fiscal establecido en los artículos 187 y 188 de la LISR, 
respecti 1amente. 

"Fideicomisarios" significa los Tenedores de Certificados de cualquier Emisión. 

"Fideicomiso" significa el fi deicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios indizados constituido en virtud de la celebración del presente Contrato de fideicomiso. 

"Fideicomitente" significa BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, 

"Fiduciario" significa Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, o la institución que lo sustituya de conformidad' con el presente 
Contrato. 

"Gastos" significan conjuntamente los Gastos Excluidos y la Comisión Global 
correspondientes a cada Emisión. 

"Gastos Excluidos" signifü;:an los siguientes gastos (más el impuesto al valor agregado), 
devengados cada mes calendario, que deberán de ser cubiertos por el Fiduciario con cargo al 
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Patrimonio del Fideicomiso: (i) gastos relacionados con comisiones de intermediación u otras 
similares por las operaciones de compra y venta de Activos, incluyendo valores y monedas; (ií) 
cualesquiera contribuciones, gastos y honorarios distintos a los gastos y honorarios relacionados 
con el estudio, trámite y eventual registro y mantenimiento de los Certificados en el RNV, su 
listado en cualquier Bolsa, y el depósito de los títulos de los Certificados en el Indeval, referidos 
en el numeral (i) del término "Gastos Incluidos"; (iii) cualesquiera erogaciones derivadas de las 
obligaciones de indemnización al Fiduciario, Fideicomitente, Representante Común o Agente 
Administrativo en términos de la Cláusula 17.2 o al Administrador de Inversiones de conformidad 
con el Contrato de Administración de Inversiones; y (iv) cualesquiera gastos del Fideicomiso 
no sean Gastos Incluidos. 

"Gastos Incluidos" significan los siguientes gastos (más el impuesto al valor agre.1t;ª''-M~-.. 
devengados cada mes de calendario, que deberán ser pagados por el Fiduciario con 
Patrimonio del Fideicomiso en términos de la Cláusula 11.2: (i) los gastos necesarios par 
con todas las disposiciones legales aplicables, para obtener y mantener el . re gis o 
Certificados en el RNV, su listado en la Bolsa respectiva y aquéllos relacionados con la ublicació 
de cualesquiera Prospectos, Suplementos, informes u otros documentos que deba ublicarse 
solicitud de la CNBV; (ii) los gastos derivados de la colocación de los Certifi dos; (iii) los 
honorarios del Fiduciario; (iv) los honorarios del Representante Común; (v) los ho rarios de todos 
los terceros contratados por el Fiduciario o por el Agente Administrativo en términos de la 
Cláusula 4.3 (siempre y cuando dichos honorarios hayan sido previamente aprobados por el 
Agente Administrativo); (vi) las contraprestaciones a ser pagadas con el objeto de obtener las 
licencias necesarias para el uso de cada Índice; (vii) los honorarios pagados al auditor 
independiente del Fideicomiso; (viii) los honorarios de los asesores legales y fiscales relacionados 
con la preparación de este Contrato y los demás documentos relacionados con la oferta de los 
Certificados, así como con cualquier modificación y actualización a los mismos; (ix) los honorarios 
de asesores legales y asesores fiscales en relación con el mantenimiento del Fideicomiso y el 
listado continuo de las Emisiones; y (x) cualesquiera otros que se detallen en el Suplemento de la 
Emisión respectiva. 

"lndevar' significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

"Índice" significa un índice de mercado respecto del cual se haya otorga.do una licencia, 
sub-lkencia o autorización al Fideicomitente conforme a un contrato de licencia de índice. 

"Índice de Referencia" significa el Índice de referencia de cualquier Emisión. 

"Información Fiscar' tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 23.2(e). 

"Ingresos" significa respecto de cualquier Emisión, la suma de todos los ingresos obtenidos 
por concepto de (i) dividendos, intereses y/o principal recibidos respecto de los valores de una 
Cartera de dicha Emisión, (ii) los intereses que generen las cantidades en dinero depositadas en la 
Cuenta de dicha Emisión, (ih) los ingresos ( en su caso) derivados de Operaciones de Préstamo de 
Valores pagados en relación con la Cartera de dicha Emisión, (iv) los ingresos (en su caso) 
derivados de la celebración de contratos de futuros, forwards, o cualesquiera otros contratos 
financieros derivados celebrados por o a nombre y por cuenta del Fiduciario; y (v) cualquier otro 
ingreso pagado a la Cuenta de dicha Emisión. 
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' mstrucción de Emisión significa una instrucción entregada por el Agente Administrativo 
al Fiduciario sustancialmente en términos del Anexo "A" del presente Contrato, en la cual instruirá 
al Fidu iario a que (i) realice la Emisión de Certificados, y (ii) celebre y suscriba los Documentos 
de la Emisión respectiva. 

'Instrucciones ' tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 4.3. 

''Instrucciones del Administrador de Inversiones" significa las Instrucciones del 
Adm in istrador de Inversiones al Fiduciario de conformidad con la Cláusula 13. • 

-- fnslrucciones del Agente Administrativo significa las Instrucciones del Agente 
Administrativo al Fiduciario efectuadas en términos de la Cláusula 13. 

··Inversiones Permitidas' significa hasta en tanto el Administrador de Inversiones no 
instruya otra cosa, la inversión que se realice de los fondos de las Cuentas del Fideicomiso en (A) 
cuentas productivas en efectivo corriente en el área de Custodia o Administración de Valores de 
Banco acional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, las cuales generarían 
rendimientos de saldo en exceso de la misma, en el entendido que este rendimiento tendrá que ser 
en función del porcentaje de la tasa de Certificados de la Tesorerfa de la Federación (Cetes) a 28 
días en base diaria. El depósito de los intereses a la cuenta deberá ser a mes vencido, según se 
negocie de tiempo en tiempo entre el área de Custodia, la Fiduciaria de Banco acional de México, 
S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex y el Fideicomjtente, o (B) inversiones en Pesos 
y/o UDis con plazo de hasta 8 (ocho) Días Hábiles en (i) valores gubernamentales denominados 
en Pesos o UDls, emitidos o garantizados por el Gobierno Federal de México; (ii) reportos sobre 
dichos alores gubernamentales; (iii) instrumentos de deuda bancarios; (iv) reportos sobre dichos 
instrumentos de deuda bancarios; (v) certificados de depósito en Pesos con instituciones de banca 
múltiple; o (C) inversiones en Dólares de los Estados Unidos de América en -(i) obligaciones 
directas de o completamente garantizadas por, el Gobierno de los Estados Unidos de América; (i i) 
depósitos a la vista y a plazos en certificados de depósito de, aceptaciones bancarias emitidas por, 
o fondos de mercado de dinero, o cuentas con cualquier banco comercial u otra institución 
financiera constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos de América o cualquiera 
de sus subdivisiones políticas; o (iii) depósitos a la vista o certificados de depósito a plazo no 
mayor a 5 (cinco) días hábiles, en pasivos de Citibank, N.A.; en el entendido que, el Administrador 
de Invers iones podrá en todo momento determinar los valores o instrumentos en los cuales se 
realizarán las inversiones en Pesos UDis o en Dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante instrucciones giradas en los términos previstos en el presente Contrato.· 

"LGTOC significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"l!C significa la Ley de Instituciones de Crédito. 

·'lJVA" significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

' LMV' significa la Ley del Mercado de Valores. 

l!SR' significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

'Margen Permitido" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 7.2. 
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"Materiales" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 22.3(d). 

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"Notificación de Terminación" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 22.2. 

"Operación de Préstamo de Valores" significa cualquier operación de préstamo de valores 
que realice el Fiduciario de conformidad con las Instrucciones del Administrador de Inversiones. 

"Orden de Cancelación" significa cada orden presentada por un Participante Autorizado 
al Fiduciario conforme al mecanismo previsto en el Contrato de Participante Autorizado, para 
cancelación de una o más Unidades de una Emisión a cambio de un número cofrespondient de 
Canastas. 

"Orden de Creación" significa cada orden presentada por un Participante Aut 
Fiduciario conforme al mecanismo previsto en el Contrato de Participante Autoriza par 
emisión y entrega en favor de dicho Participante Autorizado de Certificados de na o 
Unidades, a cambio del número correspondiente de Canastas. 

"Órdenes" significan, conjuntamente, las Órdenes de Cancelación y 
Creación. 

"Partes" significan conjuntamente el Fideicomitente, el Agente Administrativo, 
Fiduciario y el Representante Común. 

"Participante Autorizado" significa una casa de bolsa autorizada para actuar como tal en 
México que cumpla con los requisitos establecidos en la Cláusula 8.1. 

"Patrimonio del Fideicomiso" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 5. l. 

"Personal del Representante Común" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 
15.l(h). 

"Pesos" significa la moneda de curso legal de México. 

"Pf' tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 22.3(d). 

"Porcenlaje de Gastos" significa, respecto de cada Emisión, el porcentaje establecido del 
Valor Neto de los Activos, como se establezca en los Documentos de la Emisión de dicha Emisión, 
para ser utilizados para el cálculo de la Comisión del Fideicomitente, de conformidad con la 
Cláusula 11.1. 

"Programa" significa el programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios 
indizados que sea autorizado por la CNBV al Fiduciario en su carácter de fiduciario del presente 
Fideicomiso, hasta por un monto autorizado de hasta $100,000 000,000.00 M.N. (Cie.r:i mil 
millones de Pesos 00/100, Moneda Nacional). 
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·'Prospecto., significa el prospecto de colocación, folleto infonnativo o documento similar 
que tenga como finaUdad revelar iqfonnación al público inversionista acerca de los Certificados a 
ser emitidos por el Fiduciario en términos de lo establecido en el presente Contrato. 

•'•Proveedor del Índice significa cuaJ quier persona que, de tiempo en tiempo, y en relación 
con cualquier Emisión, diseñe administre, defina calcule y publique el indice correspondiente a 
cualesquier Certificados objeto de cualquier E misión al amparo del P rograma. 

' Recomposición del Índice'' significa cualquier cambio o cambios a la comp0sición de un 
Índice efectuada por el Proveedor del Índice que corresponda. 

"'Recursos Excedentes" signifi can, respecto de cada Emisión y para cualquier periodo, el 
resul ado de restar (i) la Comisión Global de dicho periodo y (i i) los Gastos Excluidos de dicho 
periodo a (iii ) los Ingresos de dicho periodo. 

"Recw-sos Faltan.les" s ignHican, respecto de cualquier Emisión y según lo determine el 
Agente dm in istrativo, el monto de cualquier fal tante (en su caso) de efecti vo en la Cuenta de 
di cha Emisión al último Día Hábil de cada mes, para cubri r la Comisión Global y/o cualesquiera 
Gastos Exc luidos. 

"Reglas del Banco de México" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 17.4. 

"Representante Común" significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o la persona o entidad que sea designada como representante común de los Tenedores 
de los Certificados, d_e acuerdo a lo dispuesto en el presente Contrato y en el Título respectivo. 

"RMF" significa la Resolución Miscelánea Fiscal vigente de tiempo en tiempo, según la 
misma sea modificada y/o adicionada en cualquier momento. 

"RNv~• significa el Registro Nacional de Valores. 

"RUG" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 23.8 del 
presente Contrato de Fideicomiso. • 

"SEDF' significa Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información a cargo de la 
Bolsa de valores de que se trate. 

"STIV-2" significa el Sistema de Transferencia de Información de Valores a cargo de la 
CNBV. 

"Suplemento" significa cualesquiera suplementos informativos que sean presentados ante 
la CNBV en relación con los Certificados de cualquier Emisión a ser emitidos po:-el Fiduciario en 
términos del presente Contrato. 

"Tenedor" significa un titular de Certificados. 

"Título" significa el título que amparará los Certificados a ser emitidos ;JOr el Fiduciario 
en cada Emisión al amparo del Programa en los términos del presente Contrato. 
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"Unidad' significa aquel número de Certificados que determine el Agente Administrativo 
de tiempo en tiempo. 

"Valor Neto de los Activos" significa, respecto de cualquier Emisión, el valor de los 
Activos depositados en la Cuenta de dicha Emisión (incluyendo, para cada Emisión que busque 
obtener resultados de inversión que correspondan generalmente al rendimiento total (antes de 
Gastos) del Índice de Referencia de dicha Emisión, ingresos devengados pe.ro no pagados) 
determinado por el Agente Administrativo, según lo establecido en el Suplemento correspondiente 
a dicha Emisión. 

"Valores" significan, en términos de la LMV, los valores que integran la muestr 
cualquier Índice. 

1.2 Reglas de Interpretación. En relación con este Contrato y sus Anexos, sa!v 
contexto requiera lo contrario: 

(a) los encabezados de las cláusulas e incisos son únicamente para efectos 
y no se tomarán en cuenta para o afectarán su interpretación; 

(b) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, nc!uyendo este 
Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán: (i) todos los anexos y 
apéndices u otros documentos adjuntos al presente Contrato o a dichos documentos; 
(ii) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en 
sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (iii) cualesquiera reformas, 
modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, 

(c) 

según sea el caso; • 

las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin 
limitar"; 

(d) las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y cesionarios 
permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, 
cualquier persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha 
autoridad gubernamental); 

(e) las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases 
de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna 
disposición en particular de este Contrato; 

(f) las referencias a "días" significarán días naturales; 

(g) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular; 

(h) las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significar~n la legislación 
aplicable en vigor de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier legislación 
específica aplicable significará dicha legislación aplicable, según sea modificada 
reformada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislación aplicable que 
sustituya a la misma; y 

13 

J 



N~87043 

(i) !as referencias a una cláusula, se~ción o anexo son referencias a la ~láusu]a, sección 
o anexo relevante de este Contrato, salvo que se indique lo contrario. 

1.3 Anexos. Los anexos del presente Contrato forman parte integrante del mismo y se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

Cláusu la 2. Constitución 

2.1 Aportacjón Inicial. El Fideicomitente constituye en este acto un fideicomiso 
irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios Indizados transmitiendo la cantidad 
de $1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) al Fiduciario, a favor del Patrimonio del Fideicomiso (en lo 
sucesivo la "Aportación Iniciar) la cual hace las veces de inventario. 

2.2 Aceptación del Fiduciario. El Fiduciario, en este acto (i) acepta su nombramiento como 
fiduciano de este Fideicomiso y se obliga a cumplir-fiel y lealmente con los fines del Fideicomiso, 
(Ji ) reci be la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato· y (iii) 
reconoce y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualqµier momento sea 
transmi tido al Fiduciario para los fines del Fideicomiso. El Fiduciario otorga en este acto el recibo 
más amplio que en derecho proceda sobre la Aportación Infoial y queda autorizado para llevar a 
cabo todas cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso 
y en este acto se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para 
el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, en cada caso, según lo instruya el Agente 
Administrativo y/o Administrador de Inversiones, según corresponda, de conformidad con este 
Contrato. 

Cláusula 3. Partes 

3.1 Partes. Las siguientes son las partes del presente Fideicomiso: 

Fideicomitente: 

Agente Administrativo: 

Fiduciario: 

Fideicomisarios en primer lugar: 

Representante Común: 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria, o cualquier entidad que lo sustituya 
en dicho carácter. 

Los Tenedores de Certificados de cada Emisión. 

Monex Casa ,de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, o cualquier entidad que lo 
sustituya en dicho carácter. 
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Cláusula 4. Fines del Fideicomiso; Obligaciones y Facultades del Fiduciario 

4.1 Fines del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso será irrevocable¡:nente destinado 
a la realización de los fines establecidos a continuación, encomendándose al Fiduciario su puntual 
y debido cumplimiento; en el entendido que éste último gozará de todas las facultades necesarias 
y convenientes para el cumplimiento de los mismos. Los fines principales del Fideicomiso son: 

(a) El establecimiento del Programa, la emisión y oferta pública de diversas Emisiones 
de Certificados al amparo del Programa, que tendrán las características que al efecto 
se establezcan en la Instrucción de Emisión correspondiente, y que buscarán 
obtener resultados de inversión que correspondan generalmente al desempeño 
(antes de Gastos) del Índice de Referencia de dicha Emisión; 

(b) El registro de los Certificados correspondientes a cada Emisión al amg 
Programa en el RNV y su listado en cualquier Bolsa, previa autoriza "ón __.,,,,......._ 
CNBV y opinión favorable de la Bolsa respectiva y, en su caso, la re 
ofertas públicas de dichas Emisiones según sea aplicable, previa i 
Agente Administrativo conforme al Anexo "A" del presente; 

(c) Que cada Participante Autorizado pueda presentar al Fiduci io 
Creación por una o más Unidades, de conformidad con las c les transferirá a 
Fiduciario la(s) Canasta(s) correspondiente(s) (según se establ zca en el Archivo 
de Composición de Cartera entonces vigente) a cambio del n ' ero de Certificados 
correspondientes a dicha(s) Unidad(es); 

( d) Que cada Participante Autorizado pueda presentar al Fiduciario Órdenes de 
Cancelación por una o más Unidades, de conformidad con las cuales transferirá al 
Fiduciario el número de Certificados correspondientes a una Unidad a cambio de 
cada Canasta (según se establezca en el Archivo de Composición de Cartera 
entonces vigente); 

(e) La utilización, por parte del Fiduciario, del efectivo mantenido en la Cuenta de cada 
Emisión para adquirir Activos para la Cartera correspondiente a dicha Emisión, de 
acuerdo con las Instrucciones del Administrador de Inversiones y de manera 
consistente con lo señalado por las disposiciones legales que regulan a los 
fideicomisos cuyo objeto sea replicar el rendimiento que se obtendría mediante 
índices accionarios; . 

(f) La celebración y ejecución de todo tipo de contratos, incluyendo sin limitar, 
contratos financieros derivados, de conformidad con las Instrucciones del 
Administrador de Inversiones. 

(g) Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con cada una 
de las obligaciones descritas en la Cláusula 4.2, en el presente Contrato y 
cualesquier otro Documento de la Emisión, de conformidad con la información que 
le sea proporcionada por las partes del contrato o los proveedores, en su caso. 

4.2 Obligaciones del Fiduciario. Con el objeto de llevar a cabo los fines del fideicomiso 
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descritos en la Cláusula 4.1 anterior, el Fiduciario tendrá las siguientes obligaciones: 

(a) Guardar conservar, administrar y mantener la propiedad y titularidad del 
Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y condic:ones del presente 
Contrato, de las Instrucciones del Agente Administrativo, las instrucciones del 
Administrador de Inversiones y de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables (incluyendo sin limitar leyes de valores, leyes fiscales, leyes anti­
corrupción y leyes anti-lavado de dinero) de México que regule::1 operaciones con 
valores del tipo de aquellas contempladas por este Contrato; 

(b) Emitir cada Emisión de Certificados al amparo del Programa de conformidad con 
la Instrucción de Emisión que le entregue e! Agente Administrativo en términos de 
la Cláusula 6.1. Los Certificados de cada Emisión tendrán las caracteristicas que se 
establezcan en la Instrucción de Emisión y en los Documentos de la Emisión; 

(c) Celebrar, con cada Participante Autorizado, previa Instrucción del Agente 
Administrativo, un Contrato de Participante Autorizado sustancialmente en 
términos del formato adjunto al presente como Anexo "B" (el cual únicamente 
podrá ser modificado con el consentimiento del Agente Administrativo); 

(d) Previo cumplimiento de los requisitos que establecen las disposkiones apUcables, 
llevar a cabo todos fos actos necesarios o convenientes para inscribir, registrar y 
listar los Certificados; 

(e) Preparar expedir y presentar ante las autoridades correspondientes de conformidad 
con la legislación aplicable la información financiera del Fideicomiso, en los 
términos e.srablecidos en el presente Contrato· 

(f) Recibir las Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación emitidas por los 
representantes específicamente facultados de los Participantes Autorizados, y 
realizar las operaciones necesarias para emitir o cancelar Certificados de 
conformidad con dichas Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación; 

. 
(g) Recibir y administrar los Activos de cada Emisión y comprar y vender Activos de 

conformidad con este Contrato y con las Instrucciones del Administrador de 
Inversiones; 

h) Pagar las Distribuciones de conformidad con las Instrucciones del Administrador 
de Inversiones y con la Cláusula 7.4(a) de este Contrato; 

(i) Celebrar el Contrato de Administración de Inversiones con el Administrador de 
Jnversiones, en términos sustancialmente iguales al formato adjunto al presente 
Contrato como Anexo "F", para lo cual se instruye en este acto ai Fiduciario para 
tales efectos; 

O) Suscribir todos aquellos escritos, solicitudes de autorización, documentos, 
instrumentos, actas, declaraciones y títu los que sean necesarios a fin de establecer 
el Programa realizar la emisión de cada Emisión de Certificados, mantener su 
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registro, y solicitar su inclusión en los listados de valores autorizados para inversión 
de inversionistas institucionales, incluyendo cualquier gestión o promoción ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la CNBV, cualquier Bolsa lndeval , el 
Servicio de Administración Tributaria, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro la Asociación Mexicana de Administradoras de Fondos para 
el Retiro o cualquier otra persona según resulté conveniente o necesario, según se 
instruye en este acto al Fiduciario para tales efectos; 

(k) Llevar a cabo (i) la inscripción preventiva en el RNV de los Certificados, conforme 
a la modalidad de programa de colocación, la inscripción de los Certificados 
correspondientes a cada Emisión en el RNV, y el listado en cualquier Bolsa de cada 
Emisión de Certificados y, (ii) la oferta pública inicial de las Emisiones de res lt 
aplicable, según se instruye en este acto al Fiduciario para tales efectos; 

(1) Publicar diariamente el Archivo de Composición de Cartera qu 
proporcionado por el Agente Administrativo, a través de los medios e ablec 
para dichos efectos por las Bolsas en las que se encuentren listados Jos ertifica o 
según se instruye en este acto al Fiduciario para tales efectos; 

(m) Abrir a su nombre, mantener y administrar la Cuenta corres 
Emisión de Certificados de conformidad con lo establecido e 
Fiduciario podrá abrir aquellas sub-cuentas adicionales que sean necesarias o 
convenientes para administrar los Activos de cada Emisión, previa autorización e 
instrucción del Agente Administrativo; 

(n) Aplicar las cantidades líquidas depositadas en cada Cuenta al pago de lo Gastos 
Incluidos y la Comisión del Fideicomitente de cada Emisión, así como para pagar 
los Gastos Excluidos hasta donde baste y alcance el Patrimonio del Fideicomiso 
en términos de la Cláusula J 1.3 • 

(o) Invertir los recursos l.íquidos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, de 
conformidad con los términos del presente Contrato; 

(p) Ejercer cualesquiera derechos relacionados con la Cartera, de conformidad con las 
Instrucciones del Administrador de Inversiones; 

( q) Celebrar Operaciones de Préstamo de Valores de conformidad con las Instrucciones 
del Administrador de Inversiones y sin que sea necesario obtener la autorización de 
los Tenedores; 

(r) De conformidad con lo establecido en 1a fracción U de la Disposición 4.005.00 del 
Reglamento Interior de la BMVy la fracción U del Artículo 2.2.A. l del Reglamento 
Interior de BlVA, el Fiduciario deberá proporcionar a la BMV o a BlV A, según 
corresponda. la información a que se refiere la Disposición 4.033.00 del 
Reglamento Interior de la BMV o el Artículo 3.2.1 del Reglamento lnterior de 
BlVA, respectivamente, así como aquella a que se refiere la Sección Segunda del 
Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de.la BMV o el Capítulo 
IV del Título Tercero del Reglamento Interior de BIV A, respectivamente en lo que 
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se refiere al Patrimonio de l Fideicomiso. 

El Fiduciario reconoce y acepta que e.n caso de incumplim iento de dicha obligación 
le podrán ser aplicables !as medidas disciplinarias y correctivas a través de los 
órganos y procedimientos disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero 
del Reglamento Interior de la BMV y en el Título Octavo del Reglamento Interior 
de BIVA. 

En términos del segundo párrafo del inciso A), numeral 11 de la disposición 
4.005 .00 del Reglamento lníerior de la BMV y del inciso b), numeral II del Artículo 
2.2 .A.7. l del Reglamento Interior deBIVA, el Fideicomiteme tendrá la obligación 
de vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en estos 
incisos. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de designar oportunamente a 
los funcionarios que den cumplimiento a lo dispuesto anteriormente-; • 

(s) Proporcionar a y recibir del Agente Administrativo, según corresponda, la 
información necesaria para presentar, y para preparar y presentar, ante cualquier 
autoridad o particular, todos los avisos, declaraciones, informes u otras 
promociones (incluyendo gubernamentales, reguJatorias, fiscales, contables y 
otras) que sean necesarios en términos de las disposiciones legales-aplicables o que 
sean convenientes para lograr los fines del presente Fideicomiso; 

(t) En caso de que sea necesario, firmar cualesquiera documentos que el Agente 
Administrativo le instruya con el fin de proteger e! Patrimonio del Fideicomiso y 
llevar a cabo su administración; 

(u) De conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, suscribir 
cualesquiera contratos, térm inos y condiciones u otros documentos con el 
Repr.esentante Común en relación con el alcance de sus servicios en dicho carácter 
al amparo del presente Fideicomiso: 

(v) Contratar, de conformidad con las lnstrucciones del Agente Adminlstrativo, al 
Auditor Externo a fin de que lleve a cabo la revisión y dictamen de los estados 
financieros del Fideicomiso; en el entendido que dicho Auditor Externo deberá 
cumplir en todo momento con lo dispuesto por la ley aplicable, incluyendo sin 
limitar, cualquier requisito establecido por la CUAE; 

w) Contratar, de conformidad con las lnstrucciones del Agente Administrativo a una 
casa de bolsa para que actúe como formador de mercado, en su caso; 

(x) Contratar y celebrar cualesquiera contraeos con terceros (incluyendo contratos de 
prestación de servicios de hosting y diseño), de conformidad con las Instrucciones 
del Agente Administrativo, para la comercialización y promoción de cada Emisión 
de Certificados y para la creación, operación, administraciórJ, actualización y/o 
mantenimiento de una página de Internet que sirva para dar a conocer información 
de cada Emisión, en ténninos de la legislación aplicable; 

(y) Proporcionar al Representante Común y a las autoridades correspondientes 
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19.1 Honorarios del Fiduciario. Por la prestación de sus serv1c1os bajo el presente 
Contrato, el Fiduciario tendrá derecho a recibir la contraprestación que se establece en el Anexo 
"D" del presente Contrato. En el caso de que el honorario a favor del Fiduciario no sea pagado 
confonne a lo previsto en dicho anexo por cualquier causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir 
intereses por concepto de mora el monto a que se refiere el Anexo "D". 

19.2 Honorarios del Representante Común. Por su desempeño como representante común 
de los Tenedores, el Representante Común tendrá derecho a recibir la contraprestación que se 
establece en el Anexo "E" del presente Contrato, en el entendido que en la medida en que cualquier 
institución distinta al Representante Común sea designada con tal carácter en cualquier Emis i • n 
específica al amparo del Programa conforme a los Documentos de la Emisión respectiva, • cha 
institución tendrá derecho a recibir la contraprestación que se acuerde en su momento para 
de la Emisión respectiva. 

Cláusula 20. Notificaciones 

20.1 Notificaciones a las Partes. Las Partes convienen en este acto 
instrucciones, notificaciones, solicitudes, respuestas, así como cualquier o a clase e 
comunicación que sea requerida o permitida, de confonnidad con lo estipulado n el present 
Contrato, se deberá realizar por escrito y producirá efecto al momento de su recep ón efectiva po 
la parte a quien vayan dirigidos, en los domicilios indicados por las Partes en el presente 
Fideicomiso, o a cualquier otro domicilio que cualquiera de las Partes notifique ~ las otras Partes 
confonne a esta Cláusula. Las instrucciones antes mencionadas podrán ser enviadas por cualquiera 
de los medios pactados previamente por las Partes, pudiendo ser estos: original autógrafo 
entregado directamente en los domicilios mencionados; por correo certificado, con acuse de 
recibo; o en su caso, mediante comunicaciones transmitidas vía correo electrónico o cualquier otro 
medio alterno de comunicación, siempre Y. cuando se observe lo previsto en la presente Cláusula. 

Por lo anterior, las Partes, aceptan la responsabilidad que pudiera generarse en virtud del 
envío de notificaciones, solicitudes, requisitos, consentimientos, dispensas u otras comunicaciones 
entre las Partes vía correo electrónico, y aceptan los riesgos inherentes y deriv.ados del uso de 
medios electrónicos o informáticos para envío de notificaciones, solicitudes, requisitos, 
consentimientos, dispensas u otras comunicaciones, tales como el riesgo de interferencia, violación 
de confidencialidad y alteración de la información, entre otros; liberándose las Partes de cualquier 
responsabilidad que pudiese causarse por el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Cláusula. 

Las Partes manifiestan que reconocen expresamente que el Fiduciario no tiene 
responsabilidad alguna por el hecho de actuar con base en la recepción de notificaciones, 
solicitudes, requisitos, consentimientos, dispensas u otras comunicaciones que reciba por medios 
electrónicos, en los ténninos del presente Contrato, ni por las pérdidas o menoscabos que pueda 
sufrir el patrimonio del Fideicomiso derivado de las operaciones que ejecute en términos de lo 
anterior, salvo la responsabilidad que pudiera resultar de su dolo, negligencia o mala fe, si así lo 
determina de manera inapelable una sentencia finne emitida por parte de la autoridad judicial 
competente. 
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Para efectos de las notificaciones e instrucciones que se entreguen al Fiduciario conforme 

al presente Fideicomiso la forma de identificación y de operación del Fideicomiso será a través del 
número de contrato del mismo y de la firma o firmas autorizadas y debidamente registradas de 
quien o quienes soliciten alguna operación o servició, mismos que deberán contenerse en las 
instrucciones que se giren al Fiduciario. 

Para efectos de lo anterior el Fiduciario manifiesta que ha instaurado ciertos mecanismos 
y/o procedimientos para la recepción y ejecución de instrucciones, incluso las transmitidas por 
cualesquiera métodos de transmisión y/o comunicación; en tal virtud, las Partes, según 
corresponda, suscribirán con el Fiduciario, el o los documentos necesarios para tal efecto, los 
cuales serán dados a conocer por éste, en el entendido que en caso de existir cualquier 
inconsistencia entre dichos mecanismos y/o procedimientos y lo dispuesto en el presente Contrato, 
prevalecerán las disposiciones del presente Contrato . 

Las Partes reconocen y están de acuerdo en que el Fiduciario estará obligado a ejecutar, en 
días y horas hábiles bancarios, las instrucciones que le hayan sido giradas de conformidad con el 
presente Fideicomiso y con los procedimientos de seguridad ant,es mencionados~· 

En términos del Artículo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito, las Partes convienen que 
el Fiduciario no será responsable si suspende o cancela el trámite de cualquier instrucción girada 
por el Fideicomitente, el Agente Administrativo o el Administrador de Inversiones, si ocurre 
cualquiera de las circunstancias establecidas en dicho Artículo, salvo que la dete1m inación de 
llevar a cabo dicha suspensión o cancelación haya sido adoptada con dolo, negligencia o mala fe. 
El Fiduciario se obliga a notificar por escrito a las Partes, respecto de cualquier acción llevada a 
cabo por éste en términos del Artículo antes citado. 

Fideicomitente: 

Fiduciario: 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
1 

de Fondos de Inversión 
Pedregal 24, Piso 5 
Col. Molino del Rey, 11 040, Ciudad de México 
Atención: Angélica Domínguez Pérez De León y/o d amilo Eduardo 
V M - 1 ega agana, 
E-mail : camilo.vega@blackrock.com 
Teléfono: (55) 52414300 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria, 
Avenida Revolución Nºl267, piso 11, Ton·e Anseli Colonia Los 
Alpes, C.P. 0101 O, Alcaldía Álvaro Obregón Ciudad de México. 
Atención: Aida Ramos García /Jesús Manzano Rubio 
E-mail: 
aida.ramosgarcia@citibanamex.com/jesus.manzanorubio@citi.com 
Teléfono: (55) 22625984/ 22626028 .. 
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Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México. 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez 
E-mail: czermeno@monex.com.rnx y/o altapia@monex.com.mx 
Teléfono: (55) 5231-0060 / 5231-0161 / 5231-0055 

Cláusula 21. Modificaciones 

21 . l Modificaciones sin Autorización de los Tenedores. Este Contrato y sús anexos podrán 
ser modificados exclusivamente mediante acuerdo por escrito entre el Fiduciario, 
Fideicomitente y el Agente Administrativo, con la comparecencia del Representante Común 1 
requerir del consentimiento de los Tenedores, siempre que no se afecten los derechos conferi o._-..__ 
éstos por virtud de los Certificados de cada Emisión si, el propósito de dicha modificació , ') 
subsanar cualquier ambigüedad, para corregir cualquier disposición del presente Cont to qu 
puedan ser inconsistentes con cualesquiera otras disposiciones de los Documentos de 1 m1s1on 
y (ii) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en na orden, 
sentencia, o regulación de cualquier agencia federal o local o incluida en cualquie legis lación 
federal o local. En caso que el Fideicomitente, el Agente Administrativo o el Fiduci io pretendan 
modificar este Contrato, deberán notificar dicha situación al Representante Com • con al menos 
15 (quince) Días Hábiles de anticipación. 

21.2 Modificaciones con Autorización de los Tenedores. Cualquier otra modificación a 
este Contrato o sus anexos distinta de las relacionadas en la Cláusula 21. l anterior, deberá ser 
aprobada por una Asamblea del Fideicomiso, o una Asamblea de Tenedores ( cuando la 
modificación únicamente afecte los derechos y obligaciones de los Tenedores de una Emisión), 
debidamente convocada debiendo aprobarse de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 15 .2, 
numeral I, inciso (a) del presente Fideicomiso. 

21.3 Sustitución Fiduciaria. En el evento de sustitución del Fiduciario se estará a lo 
siguiente: (i) el Agente Administrativo entregará al Fiduciario una notificación por escrito con al 
menos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha en que se pretende surta efectos la sustitución 
fiduciaria, (ii) se deberá suscribir previamente un convenio de sustitución con el fiduciario 
sustituto; (iii) el nuevo fiduciario deberá ser una institución de crédito de acreditada solvencia, 
prestigio y con experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos; (iv) el nuevo fiduciario 
tendrá todos los derechos y obligaciones del Fiduciario bajo los términos del presente Contrato; 
(v) el Agente Administrativo se obliga a dar aviso con 15 (quince) Días Hábiles de anticipación al 
Representante Común de la sustitución del Fiduciario y de la designación del nuevo fiduciario; 
(vi) el Fiduciario se compromete a proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y 
documentación relacionada al presente Contrato que tenga en su poder, y a llevar a cabo cualquier 
acto necesario para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario, y (vii) mientras el 
nuevo fiduciario no haya entrado en funciones y asumido la titularidad del Patrimonio del 
Fideicomiso, el Fiduciario continuará en el desempeño de su encargo conforme a los términos del 
presente. La sustitución fiduciaria podrá ser realizada a petición del Fiduciario o del Agente 
Administrativo (en este último caso, conforme a lo dispuesto en (i) anterior). 
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Cláusula 22. Duración; Renuncia o Remoción del Fiduciario 

22. l Duración. El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de 
los fines establecidos en el presente. El Fideicomiso podrá extinguirse por cualquier causa prevista 
en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la contenida en la fracción VI del mismo· artículo 392, ya 
que el Fideicomitente no se reserva el derecho de revocarlo, salvo por lo establecido a 
continuación. Asimismo, el presente Contrato no podrá exceder del límite previsto en el artículo 
394 de la LGTOC. 

_2.2 Term inación Anticipada. El Fideicomiso se podrá dar por terminado por Instrucción 
del Agente Administrativo (d icha Instrucción del Agente Administrativo, una 'Notificación de 
Terminación'), en cuyo caso, después de pagar los Gastos aplicables, la Cartera correspondiente 
a cada una de las Unidades entonces vigentes será distribuida proporciona1-nente entre los 
Tenedores de la Emisión respectiva. En el caso de existi r fondos en la cuenta eri la cual se haya 
depositado la Aportación Inicial. ésta se entregará al fideicomitente una vez hechos todos los 
pagos . distribuciones referidos anteríormente. Para efectos de Ja terminación anterior, el 
Fiduciario realizara los actos que sean necesarios seg_ún se determi nen en la otifi cación de 
Terminación . Asimismo, el Fidu iario podrá dar po r term inado el Fideicomiso sin responsabilidad 
en los térmi nos previstos en el Artículo 392 Bis de la LGTOC, quedando únicamente obligado a 
realizar los actos previstos en el presente párrafo, salvo que le sea insrruido de otro modo por el 
Agente d.m inistrati o. 

22.3 Renuncia o Remoción del Fiduciario. 

(a) El Fiduciario podrá renunciar a su encargo en los términos del artículo 391 de la 
LGTOC, incluyendo sin limitar, en el caso en que se requiera al Fiduciario 
(actuando en tal carácter) iniciar alguna reclamación, demanda judicial, 
procedimiento arbitral, o en general ejercitar cualquier tipo de acción en contra de 
una Afiliada del Fiduciario. 

b) El Agente Administrativo deberá en un plazo no mayor de 60 (sesenta) días 
naturales a parti r del día siguiente a aquél en que hubiere · recibido dicha 
comunicación indicar aJ Fiduciario el nombre de la institución o instituciones que 
actuarán como fiduciario o fiduciarios sustitutos a efecto de que el Fiduciario 
pueda hacerle entrega del Patrimonio en Fideicomiso. Una ez concluido el plazo 
establecido en el segµndo párrafo de esta Cláusula, sin que el Agente 
Administrativo haya designado a la institución fiduciaria sustituta, el Fiduciario 
podrá, sin responsa_bilidad alguna, designar a una institución fiduciaria sustituta 
para que ejerza el cargo, debiendo notificar por escrito de dicho acto al Agente 
Adm inistrativo y al Representante Común. 

(c) El Agente Administrativo podrá remover aJ Fiduciario mediante notificación por 
escrito entregada con al menos 90 (noventa) días de anticipación a !a fecha de dicha 
remoción. No obstante lo anterior, si el Fiduciario ha incumplido cualquiera de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato y omite subsanar dicho incumplimiento 
dentro de los 15 (quince) días siguientes a la recepción de una notificación de dicho 
incumplimiento por parte del Agente Adm inistrativo, entonces l Agente 
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Administrativo podrá remover al Fiduciario. Sin embargo, dicha remoción surtirá 
efectos únicamente hasta que el fiduciario sustituto designado por el Agente 
Administrativo haya entrado en funciones . 

(d) Todos los libros, registros, información y demás datos ("Materiales") generados 
por el Fiduciario o recibidos por él de parte del Agente Administrativo, 
Administrador de Inversiones o cualquier tercero de conformidad con cualesquiera 
Instrucciones, para su utilización en el cumplimiento de las obligaciones del 
Fiduciario que se establecen en el presente, son propiedad excl usiva del Agente 
Administrativo o del Administrador de Inversiones, según corresponda y, con 
posterioridad a la terminación de este Contrato, deberán ser devueltos al Agente 
Administrativo o al Administrador de Inversiones, según corresponda. En adición, 
todas las invenciones, derechos de autor, software de computación, marcas y de • 
propiedad intelectual ("Pf') proporcionados al Fiduciario por el Age.11..,."e __ _ 
Administrativo, el Administrador de Inversiones o un tercero para su util iz • 
principalmente en el cumplimiento de los deberes y obligaciones del Fiduci io 
conformidad con este Contrato, deberán permanecer como propiedad del ~gen 
Administrativo o del Administrador de Inversiones, según correspon 
posterioridad a la renuncia o remoción del Fiduciario, toda PI deberá s 
al Agente Administrativo o al Administrador de Inversiones, según sea 

Cláusula 23. Misceláneos 

23 .1 Rendición de Cuentas. El Fiduciario deberá informar por escrito mensualmente al 
Fideicomitente, sobre los bienes que integren el Patrimonio del Fideicomiso, aportaciones 
recibidas, intereses, pérdidas y utilidades generadas, capitalizaciones efectuadas, pagos hechos por 
instrucciones del Fideicomitente y/o del Agente Administrativo y/o del Administrador de 
Inversiones, así como, saldos en dinero, a través de los estados de cuenta que para tal efecto emitirá 
y enviará por correo al domicilio del Fideicomitente, quien tendrán la facultad de solicitar 
aclaraciones al respecto dentro de los 20 (veinte) días siguientes a la recepción de los estados de 
cuenta correspondientes. En caso de no hacer observaciones dentro de dicho plazo, la información 
se tendrá por aceptada tácitamente, sin embargo, el Fiduciario seguirá siendo responsable de la 
misma en caso de que se encuentren observaciones después del plazo referido. El Fiduciario tendrá 
la obligación de emitir estados de cuenta de cada una de las Cuentas del Fideicomiso que mantenga 
abiertas en términos de lo establecido en la Cláusula 9 del presente Fideicomiso y ponerlos a 
disposición del Representante Común, cuando éste así lo solicite por escrito con al menos 5 (cinco) 
Días Hábiles de anticipación, incluyendo las cuentas fiscales que se describen en la siguiente 
sección, si llegase a requerirlas en el ejercicio de sus funciones. 

23.2 De las Obligaciones Fiscales. 

(a) Todos los impuestos, derechos y demás obligaciones de carácter fiscal que, como 
consecuencia tanto de la vigencia como de los actos de ejecución del presente 
Fideicomiso establezcan o impongan las disposiciones fiscales correspondientes, 
incluyendo sin limitar la presentación de avisos y/o declaraciones que sean 
procedentes serán de la estricta responsabilidad del Fideicomitente, de los 
Tenedores o, en su caso, del Fiduciario según corresponda cumplirlas de acuerdo 
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con las disposiciones legales vigentes. 

El Fiduciario no tendrá responsabilidad alguna por el incumplimiento de aquellas 
obligaciones fiscales a cargo del Fideicomitente o, en su caso, de los Tenedores. 
Por lo que respecta a las obligaciones fiscales que el Fiduciario deba cumplir como 
consecuencia de la ejecución de actos relativos a los fines del Fideicomiso o a los 
ejecutados por instrucciones del Fideicomitente o del Agente Administrativo o del 
Administrador de Inversiones, el Fiduciario cumplirá dichas obligaciones fiscales 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso (considerándose Gastos Excluidos) y, en 
el caso de que existan Recursos Faltantes, se estará a lo dispuesto en la Cláusula 
7.5 anterior. 

El Fideicomitente y/o el Agente Administrativo y/o el Administrador de 
Inversiones se obligan a proporcionar al Fiduciario, cuando éste lo solicite, todos 
los documentos necesarios o suficientes para demostrar que las obligaciones 
fiscales a su cargo han sido debida y totalmente cumplidas, siempre y cuando así 
lo requieran las disposiciones legales o administrativas aplicables. 

Las Partes aceptan que el Fiduciario no ha brindado ni brindará ase~oría en materia 
fiscal, legal o contable encaminadas a la toma de acciones o decisiones respecto de 
la constitución y funcionamiento del presente Fideicomiso. El Fideicom itente 
manifiesta haber recibido asesoría de sus propios asesores en materia legal, fiscal 
y contable con la experiencia suficiente para determinar cualquier riesgo legal y 
tributario. 

Se pretende que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en la RMF 
vigente para aquellos fideicomisos cuyo fin sea la administración adquisición o 
enajenación de acciones, certificados bursatiles o títulos, con el objeto de replicar 
el rendim iento que se obtendría mediante índices bursátiles los cuales actualmente 
se encuentran señalados en la regla 3.2.13 de la citada Ri\llF, entre otras 
disposiciones aplicables. En ese caso, el Fideicomiso no debería ser considerado 
como un fideicom iso a través del cual se realizan actividades empresariales de 
conformidad con el inciso c) de la fracción II de la regla 3.1.15 de la RMF vigente 
o aquella que la sustituya. Por lo anterior, el Patrimonio del Fideicomiso deberá ser 
invertido de manera tal que se permita el cumplimiento de los requisitos aplicables 
de conformidad con las disposiciones de la RMF vigente, o aquéllas que les 
sustituyan. 

Asimismo, de conformidad con lo señalado en el primer párrafo del presente inciso 
(a), el Fiduciario deberá realizar el pago de las contribuciones y las retenciones que 
resulten a su cargo en los términos de las reglas de la RMF que resulten aplicables. 

(b) El Fiduciario deberá, a través del Agente Administrativo, realizar el trámite de 
inscripción del Fideicomiso en el Registro Federal de Contribuyentes así como 
cumplir con todos los requisitos de la RMF vigente en relación con lo anterior. 

(e) El Fiduciario, con apoyo del Agente Administrativo, deberá mantener internamente 
todas las cuentas de registro necesarias establecidas en la RMF vigente o aquella 
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(d) 

que la sustituya, en el entendido que el Fideicomiso podrá mantener cuentas de 
registro adicionales. El Fiduciario deberá mantener el registro de las siguientes 
cuentas para efectos fiscales: 

i. Cuenta fiduciaria de dividendos netos. La cual se integrará con los dividendos 
percibidos de las acciones o títulos que conformen el Patrimonio del Fideicomiso, 
y se disminuirá con el importe de los montos pagados a los Tenedores provenientes 
de dicha cuenta, en los términos de la regla 3.2.9 de la RMF vigente. 

ii. Cuenta de resultado fiscal. Esta cuenta se integrará con el resultado 
recibido de las FIBRAs y se disminuirá con el importe de los montos pagados a lo 
Tenedores, provenientes de dicha cuenta. 

iii. Cuenta de reembolsos de capital. Esta cuenta deberá registrar los reembols 
capital recibidos de las FIBRAs. 

iv. Cuenta de resultado fiscal no distribuido. Esta cuenta 
resultado fiscal no distribuido recibido de las FIBRAs. 

v. Cuenta de ganancias de capital de las FIBRAs. Esta cuenta deber' registrar las 
ganancias de capital de las FIBRAs recibidas de las FIBRAs. 

En caso de que con motivo de la celebración del presente Contrato las obligaciones 
relacionadas con FA TCA y CRS sean aplicables, el cumplimiento de éstas será 
responsabilidad del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario deberá contratar, previa 
instrucción por escrito del Agente Administrativo, a un asesor externo para que éste 
le preste servicios de asesoría, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en relación 
con el cumplimiento de las obligaciones que, en su caso, sean atribuibles al 
Fideicomiso conforme a FATCA y CRS. El Fiduciario, previa Instrucción del 
Agente Administrativo, deberá otorgar un poder especial a la persona física que el 
Agente Administrativo designe y con las facultades necesarias para llevar a cabo 
cualesquier actos necesarios para el cumplimiento de dichas obligaciones, en el 
entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que sean llevados a 
cabo por dicho apoderado. 

(e) El Fiduciario, el Fideicomitente, los Fideicomisarios y las personas a las que se 
hace referencia en la Cláusula 4.3 del presente Fideicomiso estarán obligados a 
proporcionar al Agente Administrativo y a la persona que éste designe toda la 
documentación y/o información que razonablemente solicite el Agente 
Administrativo respecto de la identidad (incluyendo nombre, fecha y lugar de 
nacimiento), nacionalidad, ciudadanía, residencia (incluyendo residencia fiscal), 
porcentaje de participación, situación fiscal, clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes ( o número de _ identificación fiscal), beneficiarios efectivos ( o 
personas controladoras), naturaleza de los ingresos obtenidos, o cualquier otra 
información relacionada con el Fiduciario, el Fideicomitente, los Fideicomisarios 
y/o sus beneficiarios efectivos (o personas controladoras), de modo que el Agente 
Administrativo y su asesor puedan evaluar y cumplir con cualquier obligación 
presente o futura relacionada con FA TCA y CRS derivado de. las actividades 
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realizadas a través del Fideicomiso (incluyendo cualq ier información y/o 
documentación relacionada con las leyes para la prevención e identi fi cación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita) o, en su caso, para obtener o 
solicitar la exención o devolución de cualquier impuesto aplicable (la "Información 
Fiscaf ). En adición el Fiduciario el Fideicomitente y los Fideicomisarios del 
presente Fideicom iso deberán acrualiza.r o reemplazar su [nfonnación Fiscal en la 
medida de que se presente cualquier cambio material (incluyendo cambios en las 
circunstancias) respecto de la Información Fiscal que hubiese proporcionado 
anteriormente. 

(f) El Fiduciario deberá proporcionar la información que le soliciten los intermediarios 
financieros que tengan en custodia y administración los Certificados, de 
conformidad con la regla 3.2.14 de la RMF vigente o aquella que la sustituya, así 
como deberá entregar infonnación a las autoridades fiscales en términos de la 
misma disposición. • 

23.3 Terceros Beneficiarios. El presente Contrato redundará en beneficio de y obligará a 
las Partes del presente Contrato, así como a sus respectivos cesionarios y causahabientes. Salvo 
por lo dispuesto en el presente Contrato, ninguna otra persona tendrá ningún derecho u obligación 
bajo el presente Contrato~ 

23 .4 Cesión. Ninguna de las Partes del presente Contrato podrá transmitir total o 
parcialmente sus derechos u obligaciones a un tercero, salvo (i) con el consentimiento de las demás 
Partes de este Contrato, o (ii) según sea expresamente permitido conforme al presente Contrato, 
incluyendo el caso de sustitución del Fiduciario. 

En caso de cualquier cesión el cesionario quedará obligado a entregar previamente y de 
manera satisfactoria al Fiduciario, la documentación denominada Conoce a tu Cliente (Know 
your Customer (' KYC ') a la que se hace referencia en el párrafo siguiente a efecto de cumplir 
con la legislación aplicable, en particular con lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 11 • de la Ley de Instituciones de Crédito así como con las políticas 
incernas del Fiduciario. 

A 1n de satisfacer los requisitos de "Conoce a tu Cliente" (Know your Customer ('"KYC")) 
de l Fiduciario. el Fideicomitente y el Agente Administrativo en este acto entregan al Fiduciario la 
docum enta ión e información aplicable a cada una de ellas solicitada por el Fiduciario. Asim ismo, 
en caso de que el Fiduciario requiera que el Fideicomiteme y el Agente Administrativo entreguen 
documentos de KYC distintos a aquell os que fueron solicitados en la fecha de celebración del 
presente Fideicomiso, el Fideicomitente y el Agente Administrativo en este acto acuerdan entregar 
dicha documentación al Fiduciario dentro de un plazo máxi mo de 5 (cinco) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en la cual el Fiduciario emita la soJicitud correspondiente. 

23.5 Renuncias. i la omisión, ni el ejercicio parcial, ni el retraso en el ejercicio po_r parte 
de cualquier Fideicomisario o el Fiduciario, el Fideicomitenre o el Representante Común de 
cualquier derecho, recurso o facultad bajo el presente Contrato constituirá. una renuncia a dicho 
derecho, recurso o facultad, o al ejerc icio total de el mismo. 
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23.6 Legislación Aplicable. El presente Contrato se regirá por las disposiciones aplicables 
de las leyes federales de México. 

23.7 Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y/o cumplimiento de este 
Contrato, las Partes en este acto se someten de manera irrevocable a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes ubicados en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otro motivo pudiere corresponderles. 

23.8 lnscripción en el RUG. Después de la firma del presente Contrato, el Fiduciario de 
conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, llevará a cabo la inscripción del 
presente Contrato en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro 
Público de Comercio (el "RUG") en términos del artículo 389 de la LGTOC, a través del fedatari 
público que le sea instruido, dentro de los 20 Días Hábiles siguientes a la celebración del prese 
Contrato, siempre que el Fiduciario haya recibido en tiempo las instrucciones por parte del A nt 
Administrativo, así como mantener vigente y actualizada dicha inscripción. El Fideicomite e 
Agente Administrativo y el Fiduciario se obligan a llevar a cabo todos los actos necesari s ara 
que el Fiduciario pueda llevar a cabo dicha inscripción, incluyendo, sin limitación y úni mente 
en caso de resultar necesario, la ratificación de las finnas del mismo ante un fedatario p • lico. El 
Fiduciario se obliga a registrar, previa instrucción del Agente Administrativo, a través d fedata rio 
público en México, cualquier modificación al presente Contrato en el RUG, dentro de os I O Días 
Hábiles siguientes a la celebración de dicha modificación, en los términos antes descritos . 
Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del Contrato en el RUG, incluyendo sin 
limitación cualesquier honorarios del fedatario público, será considerado como Gastos Excluidos; 
en el entendido, que el Fiduciario tendrá la obligación de enviar copia de las boletas de inscripción 
o modificaciones en el RUG al Representante Común a más tardar 5 (cinco) Días Hábiles 
siguientes a que hayan sido inscritas. 

El Fideicomitente, el Agente Administrativo y el Fiduciario deberán cancelar la inscripción 
del presente Contrato según se establece en el párrafo anterior, inmediatamente después de la 
terminación del mismo por cualquier causa. 

La eficacia del presente Contrato de Fideicomiso entre sus Partes no estará sujeta a su 
inscripción en el RUG. 

23.9 Seguridad y Cumplimiento. El Fiduciario (a) a petición del Agente.Administrativo, 
pondrá a su disposición una copia de los estados financieros auditados que más recientemente haya 
publicado el Fiduciario; (b) notificará al Agente Administrativo cualquier incumplimiento real o 
potencial de seguridad del Fiduciario, que afecte información de las Partes ,dentro de las 
veinticuatro horas posteriores a que se haya detectado dicho incumplimiento; (c) notificará al 
Agente Administrativo de cualquier intención por parte del Fiduciario de subcontratar a una 
Afiliada no mexicana para la realización de cualesquier parte de los servicios descritos en este 
Contrato, y (d) permitirá al Agente· Administrativo revisar los expedientes del Fideicomiso en las 
oficinas del Fiduciario, en el entendido que dicho derecho o revisión (i) no comprometerá o pondrá 
en riesgo las· obligaciones de confidencialidad respecto de los clientes de) Fiduciario no 
relacionados con la operación de Fideicomiso, (ii) se otorgará y llevará a cabo en cumplimiento 
con los procedimientos estándar de operación del Fiduciario, y (iii) se deberá solicitar al Fiduciario 
por lo menos 5 Días Hábiles antes de la fecha en que pretenda hacer la revisión. 
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23.10 Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado en cualquier cantidad de ejemplares, 
cada uno de los cuales será considerado como un original y en conjunto constituirán un único 
instrumento. 

23. 11 lndeoendencia. En caso de que, durante su vigencia, cualquier disposición de este 
Contrato fuere calificada por autoridad competente como prohibida o ineficaz en cualquier 
jurisdicción, dicha disposición deberá, por lo que hace a dicha jurisdicción, ser ineficaz en la 
medida de dicha prohibición o ineficacia, sin que por ello se invaliden las disposiciones restantes 
del presente. La prohibición o ineficacia de dicha disposición en una jurisdicción no la invalidará 
o convertirá en ineficaz en cualquier otra jurisdicción. En tal caso, las Partes deberán modificar o 
sustituir de buena fe dicha disposición en forma consistente con la intención original de las partes. 

Una vez leído por las Partes éstas firman de conformidad el presente Contrato el día 8 de 
julio de 2020. 

[CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS] 
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Inversión, como Fideicomitente y Agente Administrativo, y Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, como Fiduciario, con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C. V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 
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C. V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 
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con la comparecencia de : 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, EN su 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 
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Inversión, como Fideicomitente y Agente Administrativo, y Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, como Fiduciario, con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C. V. , Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 
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Anexo A 

Formato de Instrucción de Emisión 

[Papel Membretado del Agente Administrativo] 

N~87043 

[_]de~[-~] de[__] 

Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria 
Presente 

Atención: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de E 1sión· de erti ca os 
Bursátiles Fiduciarios Indizados No. 18305-7, de fecha 8 de julio d 020 ( el "C ntra 
Fideicomiso"), celebrado entre BlackR.ock México Operadora, S.A. d .V., Sociedad peradora 
de Fondos de Inversión, como Fideicomitente y Agente Administrativo y Banco Na ional de 
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como Fidu iario (el 
"Fiduciario"), con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Mone Grupo 
Financiero, como Representante Común. 

Los ténninos utilizados con mayúscula inicial pero no definidos en la presente tendrán los 
significados atribuidos a dichos ténninos en el Contrato de Fideicomiso. •• \ 

Por este medio y de conformidad con la Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso, l es 
instruimos irrevocablemente realizar la Emisión [__] de Certificados con las características que 
se establecen en el Prospecto, Suplemento y Título que se adjuntan al presente como Anexo A-1\J 
a más tardar el día LJ de [__] de [__], sujeto a que se hayan obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones gubernamentales y corporativas correspondientes. En virtud de lo anterior, el 
Fiduciario deberá suscribir el Título que ampai;a los certificados bursátiles fiduciarios indizados 
correspondientes a la Emisión [__], sustancialmente en los términos del Título adjunto a la 
presente instrucción. • 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario al 
respecto. 

Atentamente, 

BLACKROCK MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V., 

SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN 

Por: ~------ ---' 
Cargo: ~------- ~ 

c.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C:V., Monex Grupo Financiero como Representante Común. 
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Formato de Contrato de Participante Autorizado 

CONTRATO DE PARTICIPANTE AUTORIZADO 
de fecha [ •] de [ •] de 20[ •] ( el "Contrato") que celebran, 
por una parte, Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria en su 
carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de certificados bursátiles fiduciarios indizados 
No. 18305-7 (el "Fiduciario"), representada en este acto 
por [ •] y [ •]; y [ •] ( el "Participante Autorizado" y, junto 
con el Fiduciario, las "Partes"), representada en este acto 
por [ •]. 

ANTECEDENTES 

CONSIDERANDO, que con fecha [ •] de [ •] de 
2020, se celebró el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios Indizados 
No. 18305-7, adjunto al presente como Anexo 1, entre 
BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, en su carácter de 
fideicomitente y agente administrativo ("BlackRocR'), y 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, en .su carácter 
de fiduciario, con la comparecencia de Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de Representante Común ( conforme hubiere sido 
o sea modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de 
Fideicomiso"), de conformidad con el cual fue creado el 
Fideicomiso No. 18305-7 (el "Fideicomiso"); 

CONSIDERANDO, que el Fideicomiso actúa 
como emisor de cada Emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios indizados (los "Certificados"); y 

CONSIDERANDO, que los Certificados 
únicamente pueden ser adquiridos o amortizados por una 
casa de bolsa que haya celebrado un Contrato de 
Participante Autorizado. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las Partes 
acuerdan lo siguiente: 

DECLARACIONES 

l. Declara el Fiduciario, por conducto de sus 
delegados fiduciarios: 

(a) Que (i) el presente Contrato y los demás documentos a 
que se refiere el mismo, celebrados o a celebrarse por 
él, constituyen, o tras su celebración constituirán, 
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y 
exigibles del Fiduciario, de conformidad con sus 
términos, y (ii) la celebración del presente Contrato y 
de los demás documentos a que el mismo se refiere, 
celebrados o por celebrarse por él, así como el 
cum limiento de las obli aciones derivadas del 

Form of Authorized Participant Agreement 

AUTHORIZED PARTICIPANT AGREEMENT dated 
[ • ], [ • ], 20[ •] (the '.'Agreement") entered into by and 
between Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, in its 
capacity as trustee of the Irrevocable Trust Agreement for 
the Issuance of certificados burs"átiles fiduciarios indizados 
No. 18305-7 (the "Trustee"), represented herein by [ •] and 
[ • ]; and [ •] (the "Authorized Participant" and toa with 
the Trustee, the "P arties"), represented h re· y [ •] . 

WHEREAS, on [•] [•], 2 
Operadora, S.A. de C.V., Socied Oper do a de Fí ndos de 
Inversión, in its capacity as se r and a m' ·srrati e agent 
("BlackRock:'), and Banco acional e ex1c S.A., 
integrante del Grupo f ' nciero Ba ame , División 
Fiduciaria, in its cap ity as tru tee, with the 
acknowledgement of Mo ex Casa de Bol a S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, in its capaci as Common 
Representative, entered into the lrre ocable Trust 
Agreement for the Issuance of Certifica os Bursátiles 
Fiduciarios Indizados No. 18305-7 attac. t d hereto as 
Exhibit 1 (the "Trust Agreement"), pursuélft to which 
Banco Nacional de México, S.A., integrante., del Grupo 
Financiero Banamex and BlackRock created tb~ Trust No. 
18305-7 (the "Trust"); 

WHEREAS, the Trust serves as issuer of each 
Issuance of certificados bursátiles fiduciarios irl~jzados 
(the "Certificates"); and 

WHEREAS, the Certificates may be purchased or 
redeemed for purchase only by an authorized broker-dealer 
who has entered into an Authorized Participant Agreement. 

NOW, THEREFORE, in consideration of the 
recitals included herein, the Parties hereto agree as follows: 

REPRESENT ATIONS 

l. The Trustee, through • its trustee delegates, 
represents: 

(a) That (i) this Agreement and any and all documents 
referred to herein, executed, or to be executed by it, are, 
or upon execution thereof, as the case may be will 
constitute legal, valid and binding obligations of the 
Trustee, enforceable in accordance with their terms, and 
(ii) the execution of this Agreement and the other 
documents referred to herein, executed, or to be 
executed by it, as well as the performance of the 
obli ations derived hereunder or thereunder, will not 



presente Contrato o de aquellos, no se opondrán, ni 
darán como resultado una violación o incumplimiento 
re levante baj o ningún contrato o instrumento del cual 
sea parte o por el cual esté obligado, o bajo cualquier 
acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal , 
entidad u órgano gubernamental. 

(b) Que sus delegados fiduciarios cuentan con las 
facultades y la capacidad legal necesaria para la 
celebración del presente Contrato según consta en (i) 
la escritura pública número [ • J y [ • ] de fecha [ •] de 
[•)de[• ] y [•] de [•] de[•], otorgadas ante Ja fe del 
licenciado [ • ], Notario Público número [ •] de la 
Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio del [ •] bajo el folio mercantil número [ • ]; y 
que dichas facultades no les han sido revocadas o en 
fonna alguna limitadas a la fecha del presente 
Contrato. 

( c) Que cuenta con todas las autorizaciones necesarias 
para la debida celebración y cumplimiento del presente 
Contrato. 

(d) Que a esta fec ha no existe y no liene conocimiento de 
que exista amenaza de que vaya a iniciarse alguna 
acción, demanda, reclamación requerimiento o 
procedimiento ante cualquier órgano jurisd iccional, 
agencia gubernamenta l o árbitro que afecte o pudiere 
afe<;tar la legalidad, validez o exigibilidad del presente 
Contrato o de ualesquiera de sus obligaciones 
derivadas de o relacionadas con el presente Contrato. 

(e) Que en forma voluntaria y por instrucciones de 
BlackRock, celebra este Contrato con el Participante 
Autorizado, con la intención de obligarse de 
conformidad con los términos y condiciones del 
presente Contrato, exclusivamente en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso. 

11. Declara el Participante Autorizado, por conducto de 
su representante: 

(a) Que es una casa de bolsa constituida conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en 
la escritura pública número [ •] de fecha [ •] de [ • ] de 
[ • ], otorgada ante la fe del licenciado [ • ], Notario 
Público número [ •] de [ • ], cuyo primer testimonio fue 
inscrito en el Registro Público de Comercio de [ • ], bajo 
el folio mercantil número [ • ]. 

(b) Que es depositante de S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C. V. ("lndevaI"), y se 
encuentra debidamente autorizada para llevar a cabo las 
operaciones contempladas en el presente y en el 
Contrato de Fideicomiso. 

conflict with, or result in, a material breach of or default 
under, any agreement or instrument to which the Trustee 
is a party or by which it is bound, or any order, decree 
or judgment of any court, govemmental entity or 
agency. 

(b) That its trust delegates have full power and authority to 
execute this Agreement, as evidenced by (i) public deed 
number [• ] and [• ] dated [•] [•], [•] and [•] [•], [•], 
granted before Mr. [ • ], Notary Public number [ • ]of 
Mexico City, and recorded with the Public Registry of 
Comrnerce of the [ •] on [ • ] under commercial folio 
number [ • ]; and that such powers and authority have not 
been revoked or limited in any manner whatsoever as of 
the date hereof. 

( c) That it has ali necessary authorizations for the due 
execution and performance of this Agreement. 

(d) That as of the date hereof, there is no pending and, to 
the best of its knowledge, there is no threatened, action, 
claim, requirement or proceeding before any 
jurisdictional entity, govemmental agency or arbitrator 
that affects or could affec.t the legality, validity or 
enforceability of this Agreement or any of the 
obligations derived from or related to this Agreement. 

(e) That it willingly and upon instructions of BlackRock 
enters into this Agreement with the Authorized 
Participant, intending to be bound by the terms and 
conditions ofthis Agreement, exclusively in its capacity 
as Trustee ofthe Trust. 

11. The Authorized Participant, through its 
representative, represents: 

(a) That it is a securities broker dealer incorporated under 
the laws ofthe United Mexican States, as evidenced by 
public deed number [ •] dated [ •] [ •] [ • ], granted before 
Mr. [ • ], Notary Public number [ • ] of [ • ], which first 
certified copy was recorded at tbe Public Registry of 
Commerce of [ • ], under corúmercial folio n mber [•J. 
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(b) That it is a depositor of S.D. fudeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("JndevaI' '), and that 
is duly authorized to carry out the transactions as 
contemplated herein and in the Trust Agreement. 

' . 



(c) Que (i) el presente Contrato y los demás documentos a 
que se refiere el mismo, celebrados o a celebrarse por 
él, constituyen, o tras su celebración constituirán, según 
sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del 
Participante Autorizado, de conformidad con sus 
términos, y (ií) la celebración del presente Contrato y de 
los demás documentos a que el mismo . se refiere 
celebrados o por celebrarse por él, así como el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato o de aquellos, no se opondrán, ni darán como 
resultado una violación o incumplimiento relevante bajo 
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el 
cual esté obligado, o bajo cualquier acuerdo, decreto, o 
sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano 
gubernamental. 

( d) Que su apoderado cuenta con las facultades y la 
capacidad legal necesaria para la celebración del 
presente Contrato, según consta en la escritura pública 
número [ •] de fecha [ •] de [ •] de [ • ], otorgada ante la 
fe del licenciado [ • ], Notario Público número [ •] de 
[ • ], inscrita en el Registro Público de Comercio de [ •] 
y que dichas facultades no le han sido revocadas o en 
forma alguna limitadas a la fecha del presente Contrato. 

(e) Que cuenta con todas las autorizaciones societarias y de 
cualquier otra naturaleza necesarias para la debida 
celebración y cumplimiento del presente Contrato. 

(t) Que a esta fecha no existe y no tiene conocimiento de 
que exista amenaza de que vaya a iniciarse alguna 
acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier órgano jurisdiccional, 
agencia gubernamental o árbitro que afecte o pudiere 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad del presente 
Contrato o de cualesquiera de sus obligaciones 
derivadas de o relacionadas con el presente Contrato. 

(g) Que en forma voluntaria celebra este Contrato con el 
Fiduciario, con la intención de obligarse de 
conformidad con los términos y condiciones del 
presente Contrato. 

Una vez hechas las declaraciones anteriores, las Partes 
convienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Cláusula l. Términos Generales. 

1.1 Definiciones. Los términos utilizados eón 
mayúscula inicial y que no estén definidos en el presente 
Contrato, tendrán los significados atribuidos a dichos 
términos en el Contrato de Fideicomiso. 
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( c) That (i) this Agreement and any and ali documents 
referred to herein, executed, or to be executed by it, are, 
or upon execution thereof, as the case may be, will be 
legal, valid and binding obligations of the Authorized 
Participant, in accordance with their terms, and (ii) the 
execution of this Agreement and the other documents 
referred to herein, executed, orto be executed by"it, as 
well as the performance of the obligations derivéd 
hereunder or thereunder, will not conflict wit 
in, a material breach of or default under, 
or instrument to which the Author· 
party or by which it is bouq.d, or 
judgment of any court, governme 

(d) That its attomey-in-fact h 
execute this Agreement evjdence 

t 
t is a 

ree or 
ncy. 

number [ •] dated [ •] ) [ •] grante befo re Mr. [ • ], 
Notary Public numb [ •] of the [ • ], recorded at the 
Public Registry of Commerce of the [ • and that such 
powers and authority have riot been rev 
in any manner whatsoever as of the date 

(e) That it has all necessary corporate \ and other 
authorizations for the due execution and performance of 
this Agreement. 

(t) That as ofthe date hereof, there is no pending and, to the 
best of its knowledge, no· threatened action, claim, 
requirement or proceeding before any jurisdictional 
entity, govemmental agency or arbitrator that affects or 
could affect the legality, validity or enforceability ofthis 
Agreement or any of the obligations derived from or 
related to this Agreement. 

(g) That it willingly enters into this Agreement with the 
Trustee, intending to be pound by the terms and 
conditions of this Agreement. 

In consideration of the foregoing representations, the 
Parties hereto agree as follows: 

CLAUSES 

Clause l. General Terms. 

1.1 Definitions. Capitalized terms used but not 
defined herein will have the meanings ascribed to such tenns 
in the Trust Agreement. 



1.2 Subordinación. En caso de existir conflicto 
alguno entre las disposic iones contenidas en el presente 
Contrato y aquellas contenidas en el Contrato de 
Fideicomiso, las contenidas en el Contrato de Fideicomiso 
prevalecerán. 

Cláusula 2. Órdenes de Creación v Cancelación. 

2. 1 Unidades. Los Certificados de cualquier 
Emisión podrán ser creados o cancelados únicamente 
como parte de un conjunto compuesto por cierto número 
de Certificad.o,s denominado, para efectos del presente, 
como una "Unidad". En este acto se autoriza al 
Participante Autorizado para solicitar la creación y/o 
cancelación de Unidades de cualquier Emisión 
mencionada en el Prospecto. 

2.2 Creación y Cancelación. De conformidad con 
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario (i) una vez que haya recibido una Orden de 
Creación (según se define en la Cláusula 3. l (a) del 
presente) y que se hayan cumplido los términos y 
condiciones establecidos en dicha Orden de Creación, en 
el presente Contrato, en el Contrato de Fideicomiso, en el 
Prospecto y Suplemento respectivo y en el Título de la 
Emisión correspondiente, emitirá Certificados 
correspondientes a una o más Unidades de una Emisión, a 
cambio de la transmisión del mismo número de Canastas 
por parte del Participante Autorizado; y (ii) una vez que 
haya recibido una Orden de Cancelación (según se define 
en la Cláusula 4.1 (a) del presente) y que se hayan cumplido 
los términos y condiciones establecidos en dicha Orden de 
Cancelación, en el presente Contrato, en el Contrato de 
Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento respectivo y en 
el Título de la Em isión correspondiente, entregará una 
Canasta al Participante Autorizado, a cambio de todos los 
Certificados que correspondan a cada Unidad a ser 
cancelada. 

2.3 Órdenes. El Participante Autorizado podrá 
presentar Órdenes de Creación u Órdenes de Cancelación 
al Fiduciario de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato, en el Contrato de Fideicomiso, en el 
Prospecto y Suplemento relacionado y en el Título de la 
Emisión correspondiente. El Participante Autorizado 
acepta que la titularidad de todos los derechos y beneficios 
inherentes a los Valores contenidos en la Canasta serán 
devengados el Día Hábil en que se reciba la orden 
correspondiente (i) por el Fideicomiso en el caso de una 
Orden de Creación y (ií) por el Participante Autorizado en 
el caso de una Orden de Cancelación. El Fiduciario 
informará al Participante Autorizado de cualesquier 
cambios al Contrato de Fideicomiso, el Prospecto y 
Suplemento, y el Título de Emisión correspondiente, 
únicamente en lo que se refiere a los procesos de creación, 
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1.2 Subordination. Should any conflict arise between 
the provisions hereof and those of the Trust Agreement, the 
provisions ofthe Trust Agreement will prevail. 

Clause 2. Creation and Redemption Orders. 

2.1 Units. The Certificates of any Issuances may be 
created or canceled only in an aggregation of a specified 
number of Certificates, referred to herein as a "Unit". The 
Authorized Participant is hereby authorized to request the 
creation and/or redemption of Units of any Issuances listed 
in the Prospectus. 

2.2 Creation and Redemption. In accordance with the 
terms of the Trust Agreement, tlie Trustee shall (i) upon 
receipt of a Creation Order (as defined in Clause 3. l(a) 
herein) and satisfaction of the conditions contained in such 
Creation Order, this Agreement, the Trust Agreement, the 
Prospectus and related Supplement and the lssuance 
Certificate for the relevant Issuances, issue to the Authorized 
Participant Certificates comprisiñg one or more Units of an 
lssuance in exchange for the same number of corresponding 
Baskets; and (ii) upon receipt of a Redemption Order (as 
defined in Clause 4.1 (a) herein) and satisfaction of the 
conditions contained m such Redemption Order, th.is 
Agreement, the Trust Agreement, the Prospectus and related 
Supplement and the Issuance Certificate, deliver a Basket to 
the Authorized Participant in exchange for ali of the 
Certificates comprising each Unit that is to be canceled. 

2.3 Orders. The Authorized Participant may place 
Creation Orders or Redemption Orders to the Trustee, 
pursuant to the provisions of this Agreement, the Trust 
Agreement, the Prospectus and related Supplement and the 
lssuance Certificate for the • relevant lssuance. The 
Authorized Participant agrees t:hat ownership of and all 
attendant rights to and benefits ofthe Securities contained in 
the Basket shall vest, as of the Business Day on which the 
corresponding order is received (i) in the Trust for any 
Creation Order and (íi) in the Authorized Participant for any 
Redemption Order. The Trustee will inform to the 
Authorized Participant any changes to the Trust Agree□ent, • 
the Prospectus and related Supplement and the Issuance 
Certificate for the relevant Issuance, only with respect to 
changes related to the procedures of creation, placemen: and 
redemption of orders. Revised procedures shall not annlv 
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presentación y cancelación de órdenes. Los 
procedimientos modificados no se aplicarán de manera 
retroactiva a órdenes presentadas previamente a dicho 
cambio en el procedimiento respectivo, a menos que la ley 
aplicable Jo requiera. El Participante Autorizado acuerda 
en cumplir con dichos procedimientos según sean 
modificados o adicionados de tiempo en tiempo. Dichos 
procedimientos modificados o adicionados podrán ser 
implementados por el Fiduciario respecto a alguna o todas 
las Emisiones, debido a cambios en la ley, condiciones en 
el mercado, procesos o requerimientos administrativos 
para Emisiones nuevas o existentes, o para otros 
propósitos. 

Las Partes reconocen a la plataforma iShares 
Online (la "Plataforma iSOL") propiedad del 
Administrador de Inversiones y/o de sus Afiliadas cuya 
Guía de Usuario se adjunta al presente Contrato como 
Anexo '2' , como medio válido para el ingreso y 
transmisión de las Órdenes de Creación u Órdenes de 
Cancelación a que se refiere el presente Contrato. Las 
Partes reconocen que el idioma de la Plataforma iSOL es 
el inglés y, por su parte, el Participante Autorizado 
reconoce en este acto su plena capacidad para utilizar la 
Plataforma iSOL en dicho idioma. 

Salvo por lo dispuesto en la Cláusula 1 O siguiente 
(i) las Órdenes de Creación u Órdenes de Cancelación 
deberán ser ingresadas por el Participante Autorizado a 
través de la Plataforma iSOL, y (ii) sólo las Órdenes 
presentadas a través de la Plataforma iSOL se considerarán 
Órdenes para efectos de este Contrato y el Contrato de 
Fideicomiso, y consecuentemente, sólo serán vinculantes 
para el Fiduciario cuando se hubieren ingresado. a través de 
dicha Plataforma iSOL en los términos previstos en este 
Contrato. 

2.4 Comisiones. El Fiduciario podrá requerir al 
Participante Autorizado el pago de una comisión por cada 
Orden de Creación ("Comisión de Creación") u Orden de 
Cancelación ("Comisión de Cancelación') confirmada por 
el Fiduciario, previo acuerdo por escrito con BlackRock, 
en el entendido que dichas comisiones podrán ser 
modificadas de tiempo en tiempo por el Fiduciario. Las 
Comisiones de Creación o Comisiones de Cancelación 
serán hechas del conocimiento del Participante Autorizado 
en cada Confirmación de Creación y Confirmación de 
Cancelación (Anexos 4.1 y 4.2), según corresponda. 

Cláusula 3. Procedimiento de Creación. 

3.1 Presentación de Órdenes de Creación. La 
emisión de Certificados correspondientes a una o más 
Unidades se llevará a cabo solamente de la siguiente 
manera: 
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retroactively to orders submitted prior to such change in 
procedure, unless required by applicable law. The 
Authorized Participant agrees to comply with such 
procedures as they may be revised or augmented from time 
to time. Such revised or additional procedures may be 
implemented by the Trustee, with respect to any or ali 
lssuances, due to changing law, market conditions, 
administrative or operational processes or requireme 
new or existing lssuances, or any· other purposes. 

The Parties hereto recogn th 
platform (the "iSOL Platform") o ned b 
Manager and/or its Affiliates which 
attached hereto as Exhibit 2" as a vali means for the 
placem'ent and transmission f the Crea ·on Orders or 
Redemption Orders referred to in that this A reement. The 
Parties hereto recognize that the Ianguage of the iSOL 
Platform is English, and the Authorized Parti ipant further 
acknowledges hereby its ful! capacity to use the iSOL 
Platform in such language. \ 

Except as provided in Cl_ause I O below (i) • Creation 
Orders or Redemption Orders shall be placed by the 
Authorized Participant through the iSOL Platform, and (ii) 
only the Orders submitted through the iSOL Platform will be 
considered Orders for purposes of this Agreement and the 
Trust Agreement and, consequently, will be binding for the 
Trustee when placed through the iSOL Platform in 
accordance with the terms hereof. 

2.4 Fees. The Trustee may request to the Authorized 
Participant the payment of a fee for each Creation Order 
("Creation Fee") or Redemption Order ("Redemption Fee") 
confirmed by the Trustee, with the prior written consent of 
BlackRock, which fees may be modified from time to time 
by the Trustee. Creation or Redemption Fees will be 
disclosed to the Authorized Participant in each Creation and 
Redemption Confirmation (Exhibits 4.1 and 4.2), as 
applicable. 

Clause 3. Creation Procedure. 

3. l Placement of Creation Orders. The issuance of 
Certificates corresponding to one or more Units shall be 
made in accordance with the following provisions : 



(a) Salvo por las excepciones incluidas en el 
presente Contrato, el Participante Autorizado 
que desee adquirir Certificados 
correspondientes a una o más Unidades de 
alguna Emisión deberá ingresar, a través de sus 
Representantes Autorizados (según dicho 
término se define más adelante), la orden de 
creación (una "Orden de Creación") en la 
Plataforma iSOL, a más tardar dentro de los I O 
minutos posteriores al cierre de operaciones de 
la Bolsa (la "Hora de Corte de Creación") en 
cualquier Día Hábil, en el entendido que sólo 
las Órdenes de Creación recibidas en la 
Plataforma iSOL antes de la Hora de Corte de 
Creación serán consideradas como ingresadas 
en dicho Día Hábil, y las que sean recibidas 
después de la Hora de Corte de Creación en un 
Día Hábil se considerarán como ingresadas el 
Día Hábil inmediato siguiente al de aquel en 
que se recibió (la fecha en que se considera 
ingresada una Orden de Creación, la "Fecha de 
la Orden de Creación"). 

(b) Cada Orden de Creación deberá especificar el 
número de Unidades a ser creadas, así como el 
nombre de la Emisión solicitada y la cantidad 
de efectivo estimada que integre la Canasta, de 
conformidad con el último Archivo de 
Composición de Cartera publicado. El 
Fiduciario podrá ajustar la cantidad en efectivo 
al momento de confirmar los detalles de la 
liquidación de la Orden de Creación 
proporcionados por BlackRock. 

(c) Cada Orden de Creación será considerada 
como "recibida" en la Plataforma iSOL y, en 
consecuencia, por el Fiduciario, una vez que el 
Participante Autorizado haya recibido vía 
correo electrónico o por cualquier otro medio 
acordado por escrito con el Fiduciario, 
incluyendo aquellos previstos en el 
procedimiento de contingencia a que se refiere 
la Cláusula 1 O de este Contrato, un acuse de 
recibo en términos sustancialmente similares a 
los del formato adjunto al presente Contrato 
como Anexo 3 (un "Acuse de Recibo de Orden 
de Creación"). El Acuse de Recibo de Orden 
de Creación será enviado de forma automática 
por la Plataforma iSOL una vez que la Orden 
de Creación correspondiente haya sido 
ingresada en dicha Plataforma iSOL. 

3.2 Aceptación de Órdenes de Creación. 

(a) Una vez que la Orden de Creaci~n haya sido 
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(a) Unless otherwise agr~ed in this Agreernent, the 
Authorized Participant wishing to acquire 
Certificates in the amount of one or more Units 
of any Issuance shall place, through its 
Authorized Representatives (as such term is 
hereinafter defined), a creation order (a 
"Creation Order") in the iSOL Platform no later 
than within the l O minutes following the close of 
trading of the Stock Exchange (the "Creation 
Cut-Off Time") on any Business Day; provided 
that only those Creatfon Orders received in the 
iSOL Platform before the Creation Cut-Off 
Time on any Business Day will be deerned 
delivered on such Business Day, and those 
received after the Creation Cut-Off Time on any 
Business Day will be deerned to have been rnade 
on the next Business Day imrnediately following 
receipt (the date of deemed receipt of any 
Creation Order, a "Creation Order Date"). 

(b) Each Creation Order shall specify the number 
ofUnits to be created as well as the name ofthe 
Issuance requested and the estirnated arnount of 
cash comprising the Basket, pursuant to the 
terms . of the last published Portfolio 
Composition File. The Trustee may adjust the 
amount of cash whe:ri confirming the settlement 
details of the Creation Order provided by 
BlackRock. 

(e) Each Creation Order shall be deemed to have 
been "received" in the iSOL Platfonn, and 
consequently by the Trustee, once the 
Authorized Participant has received via e-mail 
or any other means agreed upon in writing with 
the Trustee, including those provided in the 
contingency procedure referred to in Clause 1 O 
hereto, an affirmation substantially in the fonn 
attached hereto as Exhibit 3 (a "Creation 
Order Ajjirmation"). The Creation Order 
Affirmation will be automatically sent by the 
iSOL Platform once the corresponding 
Creation Order has been placed in the iSOL 
Platform. 

3.2 Acceptance ofCreation Orders. 

(a) Once the corresponding Creation Order has been 



ingresada por el Participante Autorizado, será 
procesada automáticamente en la Plataforma 
iSOL, siempre que dicha Orden de Creación 
cumpla con todos los requisitos que para la 
creación de una Unidad se establecen en el 
presente Contrato, en el Contrato de 
Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento 
correspondiente y en el Título correspondiente a 
la Emisión de que se trate. 

En el caso de Órdenes de Creación que se 
refieran a procedimientos CIL/CWE (según se 
describe en el inciso ( c) siguiente), dichas 
Órdenes de Creación deberán ser aprobadas por 
el Administrador de Inversiones en la 
Plataforma iSOL antes de ser procesadas. 

Una vez que la Orden de Creación haya sido 
procesada en la Plataforma iSOL, el Fiduciario 
enviará vía correo electrónico al Participante 
Autorizado una confirmación en términos 
sustancialmente similares al formato adjunto al 
presente como Anexo 4.1 (la "Confirmación de 
Creación"), en general, antes del cierre de 
operaciones en la Fecha de la Orden de 
Creación. La Confirmación de Creación deberá 
contener los detalles de la Orden de Creación 
de que se trate incluyendo el número de 
Unidades, el nombre de la Emisión y su 
correspondiente Código ISIN; la fecha de cruce 
y la fecha de cierre; el Valor Neto de los 
Activos de cada Unidad a ser creada; la 
Comisión de Creación ( cuando el Fiduciario 
sea instruido por BlackRock a aplicarla); el 
total del efectivo que, en su caso, será 
entregado por el Participante Autorizado; las 
com1s10nes totales pagaderas por el 
Participante Autorizado; y la(s) cuenta(s) en 
Indeval o en cualquier otra institución 
depositaria especificada por el Fiduciario para 
la liquidación de la Orden de Creación. 

Con anterioridad a la entrega de dicha 
Confirmación de Creación por parte del 
Fiduciario, una Orden de Creación será 
considerada únicamente como una declaración 
unilateral de la voluntad. por parte del 
Participante Autorizado de entregar el número 
de Canastas descrito en la misma a cambio del 
número correspondiente de Unidades, y dicha 
Orden de Creación no será obligatoria para el 
Fiduciario ni para terceras personas. 

El Participante Autorizado reconoce y acepta 
desde ahora ue sólo serán válidas, a uellas 
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submitted by the Authorized Participant, such 
Creation Order will be automatically processed 
through the iSOL Platform, provided such 
Creation Order complies with all requirements 
for creation of a Unit that are set forth in this 
Agreement, the Trust Agreement, tlie Prospectus 
and corresponding Supplement and the Issuance 
Certificate for the relevant lssuance. 

For Creation Orders referred to CIL/CWE 
procedures (as described in subparagraph (c) 
below), such Creation Orders must be approved 
by the Investment Manager t e i OL 
Platform, before being processe"=---

Once a Creation Order 
through the iSOL Platfo 
to the Authorized P 1c1pant nfirma ion 
substantially in the · orm attac ed eret as 
Exhibit 4.1 (a "Creation Confirm tion ia e­
mail, in general, befare the close o business on 
the Creation Order Date. Tb Creation 
Confirmation shall contain details of he relevant 
Creation Order including the numbe\ of Units; 
the Issuance name and its correspon~ent ISIN 
Code; the trade date and settlement dat • the Net 
Asset Value of each Unit to be crea d; the 
Creation Fee (as applied by the Trust e per 
BlackRock's instruction); the total amou ti 
cash, if any, to be delivered by the Authorr e 
Participant; the amount of fees payable by t e 
Authorized Participant; and the account(s) at 
Indeval or such other depository specified by the 
Trustee for settlement of the Creation Order. 

Prior to delivery of such Creation Confirmation 
by the Trustee, a Creation Order will be deemed 
only a unilateral contract on behalf of the 
Authorized Participant to deliver the number of 
Baskets described therein in exchange for the 
corresponding number of Units, and such 
Creation Order will not be binding upon the 
Trustee or any other party. 

The Authorized Participant hereby 
acknowled es and acce ts that from the date 



Ordenes de Creación ingresadas y recibidas a 
través de la Plataforma iSOL respecto de las 
cuales se haya generado y enviado una 
Confirmación de Creación en los términos del • 
presente Contrato, salvo por lo dispuesto en la 
Cláusula l O siguiente. 

(b) El Fiduciario no estará obligado a aceptar una 
Orden de Creación. 

(c) Procedimiento conocido como "Creación en 
Efectivo", "Cash in lieu (C!L)" o "Cash with 
executian (CWE)" en relación a las Órdenes de 
Creación . 

Con la previa aprobación del Administrador de 
Inversiones, la cual podrá ser otorgada a través 
de la Plataforma iSOL, el Participante 
Autorizado podrá sustituir una cantidad en 
efectivo por una parte de los Activos que 
componen la Canasta de cualesquiera 
Unidades a ser creadas ( dicha creación, una 
"Creación en Efectivo"). 

(i) La cantidad en efectivo requerida para 
una Creación en Efectivo (el "Efectivo de 
Creación") será confirmada al 
Participante Autorizado por el Fiduciario 
mediante correo electrónico, una vez que 
éste haya recibido confirmación del 
Efectivo de Creación por parte del 
Administrador de Inversiones en T + 1. 
Para efectos de lo anterior, T + 1 deberá 
entenderse como el Día Hábil siguiente a 
la fecha en que la orden de que se trate fue 
enviada, aceptada y procesada. 

(ii) Una Orden de Creación para una 
Creación en Efectivo (una "Orden de 
Creación en Efectivo") deberá ser 
recibida en la Plataforma iSOL a más 
tardar tres horas antes del cierre de 
operaciones de la Bolsa (Tiempo de la 
Ciudad de México) en la Fecha de la 
Orden de Creación . Con posterioridad a la 
recepción de una Orden de Creación en 
Efectivo y, una vez aceptada por parte del 
Fiduciario, previa aprobación del 
Administrador de Inversiones, éste 
deberá (A) adquirir por cuenta del 
Participante Autorizado la cantidad de 
Valores que resulte necesaria para 
completar la Canasta de cada Unidad 
solicitada en dicha Orden de Creación en 
Efectivo y (B) notificar en T + l al 
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hereof the Creation Orders will only be valid if 
placed through and received in the iSOL 
Platform and in respect of which a Creation 
Confirmation has been generated and sent in the 
terms provided herein, except as otherwise 
agreed in accordance with the provisions of 
Clause 1 O hereof. • 

(b) The Trustee shall not be obligated to accept any 
Creation Order. 

(c) Procedure known as "Cash in lieu" or "Cash 
with execution" in relation to Creation Orders. 

With the prior ap::,roval of the Investment 
Manager, which may be granted through the 
iSOL Platform, the A.uthorized Participant may 
request to receive an amount of cash for a 
portion of the Assets that comprise the Basket 
of each Unit to be created (such creation, 
"Creation in Cash"). 

(i) The amount o:f cash required for Creation in 
Cash (the "Cash for Creation") shall be 
confirmed to the Authorized Participant by 
the Trustee vía e-mail, once the Trustee has 
received con:irmation on the Cash for 
Creation after consultations with the 
Investment Manager in T+l. For purposes 
of the foregoing, T + 1 shall be understood as 
the Business Day following the date on 
which the relevant order was submitted, 
accepted and processed. 

(ii) A Creation Order for Creation in Cash (an 
"Equivalent Creation Order") must be 
received in tbe iSOL Platform no later than 
three hours prior to the close of trading of 
the Stock Echange (Mexico City time) on 
the Creation Order Date. Following receipt 
by of such Ec_uivalent Creation Order and 
once accepted by the Trustee, prior approval 
of the Invest.71ent Manager, the Trustee 
shall (A) acquire on the Authorized 
Participant's account the securities of the 
Basket of each Unit requested ro be created 
for which the Authori zed Participant has 
requested an Equ ivalent Cash for Creation, 
and (B) notify tbe Authorized Participant in 
T + l of the aggregate costs of such sales, as 
confi rmed by :he rnvestrnent Manager (the 
' Equivalent Creation Costs"), which shall 



Participante Autorizado el costo total de 
dichas adquisiciones, según haya sido 
confirmado por el Administrador de 
Inversiones (los "Costos de la Creación 
en Efectivo"), los cuales deberán ser 
pagados por el Participante Autorizado. 

(iii) En el día de liquidación correspondiente 
a la Orden de Creación ( dicha fecha, la 
"Fecha de Entrega"), el Participante 
Autorizado deberá depositar el Efectivo 
de Creación y los Costos de la Creación 
en Efectivo en la Cuenta del Fiduciario 
especificada en la Confirmación de 
Creación. 

3.3 Entrega de las Canastas al Fiduciario. 

(a) El Participante Autorizado deberá entregar 
una Canasta por cada Unidad solicitada 
(incluyendo el Efectivo de Creación y los 
Costos de la Creación en Efectivo, en su caso, 
de conformidad con la Cláusula 3.2(c) 
anterior) a la Cuenta del Fiduciario en Indeval 
o en cualquier otra institución depositaria . 
especificada por el Fiduciario a más tardar a 
las 2:30 PM (Tiempo de la Ciudad de México) 
en la Fecha de Entrega. 

(b) Si por cualquier razón dicha(s) Canasta(s) no 
es/son entregada(s) al Fiduciario a las 2:30 
PM (Tiempo de la Ciudad de México) en la 
Fecha de Entrega, la Orden de Creación 
aceptada podrá quedar sin efectos a la entera 
discreción del Fiduciario, siempre que cuente 
con el consentimiento previo y por escrito de 
BlackRock. El Participante Autorizado 
pagará todos los costos y gastos en los que el 
Fiduciario haya incurrido en relación con la 
Orden de Creación que hubiera quedado sin 
efectos. 

(c) Si por cualquier razón el Participante 
Autorizado no pudiere entregar alguno de los 
Valores en la Fecha de Entrega de los 
Certificados, entonces el Participante 
Autorizado deberá, en dicha Fecha de Entrega 
de los Certificados, entregar una cantidad en 
efectivo (el "Efectivo en Garantía") que 
represente cuando menos 110% del valor de 
cada uno de los Valores que el Participante 
Autorizado haya dejado de entregar, con base 
en el valor de dichos Activos en el Archivo de 
Composición de Cartera publicado el Día 
Hábil anterior a la Fecha de Entre a de los 
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be paid by the Authorized Participant. 

(iii) On the settlement date of a Creation Order 
(such date, the "Delivery Date"), the 
Authorized Pa

0

rticipant shall deposit Cash 
for Creation and the Equivalent Creation 
Costs, in the Trustee's account specified in 
the Creation Confirmation. 

3 .3 Delivery of Baskets to Trustee. 

(a) The Authorized P • • 
Basket for each Uni the 
Cash for Creation tion 
Costs, if applica (c) 
abo ve) to the gh 
Indeval or suc by 
the Trustee no City 
Time) on the 

(b) If for any reason such Basket(s) is/are not 
delivered to the Trustee by 2:30 P (Mexico 
City Time) on the Delivery Date, the ccepted 
Creation Order may be voided at ~e sole 
discretion of the Trustee, prior written 6Rnsent 
from BlackRock. The Authorized Partio.i.~ant 
shall pay all costs and expenses incurred by the 
Trustee in connection with such voided 
Creation Order. 

( c) If for any reason the Authorized Participant 
cannot deliver any of the Securities on the 
Delivery Date, then the Authorized Participant 
shall on such Delivery Date deliver an amount 
in cash (the "Cash C:;ol/ateral") that is at least 
1 10% of the value of each of the securities that 
the Authorized Participant failed to deliver, 
based on the value of such Securities on the 
Portfolio Composition File published on the 
Business Day prior to the Delivery Date (such 
Securities in aggregate, a "Failed Delivery"). 
In addition, if at any time prior to delivery by 
the Authorized Partici ant of the Failed 



Certificados (dichos valores en conjunto, una 
"Entrega Fallida"). En adición, si en 
cualquier momento antes de la entrega por 
parte del Participante Autorizado de la 
Entrega Fallida el valor del Efectivo en 
Garantía fuere igual o menor que el 100% del 
valor total de la Entrega Fallida, tomando en 
consideración el valor de dichos activos según 
se desprenda del Archivo de Composición de 
Cartera publicado el último Día Hábil, el 
Participante Autorizado deberá entregar, a 
más tardar l (una) hora posterior al cierre de 
operaciones de la Bolsa en función de la 
notificación de parte del Fiduciario, el 
efectivo necesario para que el Efectivo en 
Garantía depositado con el Fiduciario 
represente al menos el 110% del valor de la 
Entrega Fal lida basado en el valor de dichos 
activos en el Archivo de Composición de 
Cartera publicado el último Día Hábil. 

(i) El Participante Autorizado deberá 
entregar al Fiduciario, a más tardar 1 O 
(diez) Días Hábi les después de la Feóa 
de Entrega de los Certificados, cada uno 
de los Valores no entregados en la Fecha 
de Entrega de los Certificados. Si el 
Participante Autorizado dejare de 
entregar dichos Valores dentro de los 10 
( diez) Días Hábiles siguientes a la Fecha 
de Entrega de los Certificados, el 
Fiduciario podrá, previa instrucción por 
escrito de BlackRock, adquirir los 
Valores no entregados por el 
Participante Autorizado en la Fecha de 
Entrega de los Certificados y dicho 
Participante Autorizado deberá pagar 
todos los costos, incluyendo (A) 
comisiones, y (B) todas aquellas 
cantidades adicionales necesarias para 
adquirir dichos Valores, en que se haya 
incurrido con motivo de dichas 
adquisiciones. 

(ii) A la entrega, a más tardar 10 (diez) Días 
Hábiles después de la Fecha de Entrega 
de los Certificados, de los Valores que 
el Participante Autorizado dejó de 
entregar en la Fecha de Entrega de los 
Certificados, dicho Participante 
Autorizado deberá recibir el total de 3U 

Efectivo en Garantía, en el entendido 
que si dichos Valores son entregados al 
Fiduciario con posterioridad a las 2:30 
PM (Tiempo de la Ciudad de México) 
en cualquier Día Hábil, dicho 
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Delivery, the value of the Cash Collateral 
becomes equal to or less than l 00% of the 
aggregate value of the Failed Delivery based 
on the value ofsuch securities as set forth in the 
Portfolio Composition File published on the 
last Business Day the Authorized Participant 
shall deliver, no later than 1 (one) hour 
foJlowing the close of trading of the Stock 
Excbange depending on the receipt of a notice 
from the Trustee ofsucb required delivery, the 
amount in cash necessary so that the Cash 
Col!ateral held by the Trustee is at least 110% 
ofthe value of tbe Failed Delivery based on the 
Portfo!io Composi:ion File published on the 
last Business Day. 

(i) The A uthorized Participant must deliver 
to the Trustee, no larer than 1 O (ten) 
Business Days after the Delivery Date 
each of the Securities not delivered on 
the Delivery Date. If the Authorized 
Participant fails to del iver such 
Securities within 10 (ten) Business 
Days after the Delivery Date, tbe 
Trustee may, upon prior wrirten 
instruction b-y BlackRock, purchase tbe 
Securities not delivered by e 
Authorized Participant on the Delivery 
Date and such Authorized Participant 
shall pay ali costs, including (A) 
commissions, and (B) any additional 
amounts required to purchase sucb 
securities, that are incurred in sucb 
purcbases. 

(ii) U pon delivery, no later than l O (ten) 
Business Days after the Delivery Date, 
of the Securities which the Authorized 
Participant failed to deliver on the 
Delivery Date, such Authorized 
Participan! 5hall receive the full amount 
of its Cash Collateral, provided that if 
such Securities are delivered to the 
Trustee after 2:30 PM (Mexico City 
Time) on any Business Day, such 
Authorized Participant shall receive its 
Cash Collateral on the following 
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Participante Autorizado deberá recibir 
su Efectivo en Garantía en el siguiente 
Día Hábil. 

(iii) El Participante Autorizado no tendrá 
derecho a recibir intereses sobre el 
Efectivo en Garantía. 

3.4 Entreea de los Certificados al Participante 
Autorizado. En caso que (1) el Fiduciario reciba en su 
Cuenta (A) la totalidad de (1) los Valores y efectivo que 
integren cada Canasta y (2) el Efectivo de Creación y los 
Costos de la Creación en Efectivo, en su caso, de 
conformidad con la Cláusula 3 .2( c) anterior, por el número 
de Unidades especificadas en cualquier Orden de Creación 
y Confirmación relacionada, y (B) la Comisión de 
Creación que sea requerida de conformidad con los 
términos del Anexo 4.1 del presente y (ii) se hayan 
satisfecho en su totalidad los requisitos que para la emisión 
de cualquier Unidad se establecen en este Contrato, en el 
Contrato de Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento 
correspondiente y en el Título de la Emisión que 
corresponda, el Fiduciario, en la Fecha de Entrega en la 
que dicha Canasta, el Efectivo de Creación y los Costos de 
la Creación en Efectivo, en su caso, fueran recibidos en su 
Cuenta, deberá transmitir a la cuenta del Participante 
Autorizado en Indeval, o en cualquier otra institución 
depositaria especificada por el Fiduciario, los Certificados 
correspondientes al número de Unidades especificadas en 
dicha Orden de Creación. 

Cláusula 4. Procedimiento de Cancelación. 

4.1 Presentación de Órdenes de Cancelación. La 
cancelación de Certificados correspondientes a una o más 
Unidades se llevará a cabo solamente de conformidad con 
las siguientes disposiciones: 

(a) Salvo por las excepciones incluidas en el 
presente Contrato, el Participante Autorizado 
que desee canjear Certificados 
correspondientes a una o más Unidades de 
cualquier Emisión deberá ingresar, a través de 
sus Representantes Autorizados, la orden de 
Cancelación (una "Orden de Cancelación") 
en la Plataforma iSOL a más tardar 10 (diez) 
minutos después del cierre de operaciones de 
la Bolsa de Valores correspondiente (la 
"Bolsa") (la "Hora de Corte de Cancelación") 
en cualqufor Día Hábil, en el entendido que 
sólo las Órdenes de Cancelación recibidas en 
la Plataforma iSOL antes de la Hora de Corte 
de Cancelación serán consideradas corno 
ingresadas en dicho Día Hábil, y las que sean 
recibidas después de la Hora de Corte de 
Cancelación en un Día Hábil se considerarán 
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Business Day. 

(iii) The Authorized Participant shall have 
no right to receive any interest paid on 
the Cash Collateral. 

3.4 Delivery of Certificates to Authorized 
Participant. Upon (i) receipt by the Trustee to its Account of 
(A) the aggregate amount of (1) Securities and cash 
comprising each Basket, and (2) the Cash for Creation and 
the Equivalent Creation Costs, as applicable, in tenn 
Clause 3.2 (c) above, for the number of Units spec· ed in 
any Creation Order and related· Confirmation a (B) the 
Creation Fee as required pursuant to the terms o xhibit 4.1 
hereto and (ii) full satisfaction of all re irements for 
issuance of any Unit set forth in this Agre n , Trust 
Agreement, the Prospectus and correspo i Supple ent 
and the Issuance Certificate for the re van ssuance, the 
Trustee, on the Delivery Date in w • ch B et the ash 
for Creation and the Equiva as 
applicable, were received in its the 
Authorized Participant' s accou ch 
other depositoty specified b 1cates 
corresponding to the number such 
Creation Order. 

Clause 4. Redemption Procedure. 

4.1 Presentation of Redemption Orders. 'Jlhe 
redemption of Certificates corresponding to one or more 
Units shall be made in accordance with the following 
provisions: 

(a) Unless otherwise agreed in this Agreement, the 
Authorized Participant wishing to exchange 
Certificates in the amount of one or more Units 
of any Issuance shall place, through its 
Authorized Represtntatives, a redernption 
order (a "Redemption Order") in the iSOL 
Platform no later than 10 (ten) minutes 
following the close oftrading ofthe applicable 
Stock Exchange (the "Stock Exchange") (the 
"Redemption Cut-Off Time") on any Business 
Day; provided that only those Redemption 
Orders received in the iSOL Platform before 
the Redemption Cut-Off Time will be deemed 
delivered on such Business Day, and those 
received after the Redemption Cut-Off Time 
on any Business Day will be deemed to have 
been rnade on the next Business Day 
immediatel foUowin° recei t (the date of 



como ingresadas al Día Hábil inmediato 
siguiente al de su recepción (la fecha en que 
se considera ingresada cualquier Orden de 
Cancelación, la "Fecha de la Orden de 
Cancelación"). 

(b) Cada Orden de Cancelación deberá 
especificar el número de Unidades a ser 
canceladas, el nombre de la Emisión de que se 
trate y la cantidad de efectivo estimada que 
integre la Canasta, de conformidad con el 
último Archivo de Composición de Cartera 
publicado. El Fiduciario podrá ajustar la 
cantidad en efectivo al momento de confirmar 
los detalles de la liquidación de la Orden de 
Cancelación proporcionados por BlackRock. 

(c) El Participante Autorizado deberá certificar al 
momento de la entrega de una Orden de 
Cancelación, que mantiene o que mantendrá 
en la Fecha de Entrega de los Certificados 
( como dicho término se define en la Cláusula 
4.2 (c) (ii i)) en sus propias cuentas todos los 
Certificados a ser cancelados de conformidad 
con dicha Orden de Cancelación y que dichos 
Certificados no han sido otorgados en 
préstamo a ninguna otra parte. El Participante 
Autorizado declara y garantiza que 
únicamente presentará una Orden de 
Cancelación respecto de Unidades que sea 
titular y que los Certificados en cuestión no 
estarán dados en préstamos de valores o en 
prenda a otra parte ni se encontrarán sujetos a 
un contrato de reporto o cualquier otro 
acuerdo que afecte la propiedad de los 
Certificados. 

(d) Cada Orden de Cancelación se considerará 
como "recibida" en la Plataforma iSOL y, en 
consecuencia, por el Fiduciario una vez que el 
Participante Autorizado haya recibido vía 
correo electrónico o por cualquier otro medio 
acordado por escrito con el Fiduciario, 
incluyendo aquellos previstos en el 
procedimiento de contingencia a que se 
refiere la Cláusula I O de este Contrato, un 
acuse de recibo en términos sustancialmente 
similares a los del formato adjunto al presente 
Contrato como Anexo 3 (un "Acuse de Recibo 
de Orden de Cancelación"). El Acuse de 
Recibo de Orden de Cancelación será enviado 
de forma automática por la Platafo¡.-ma iSOL 
una vez que la orden haya sido ingresada en 
dicha Plataforma iSOL. 

12 

N~87043 
deemed receipt of any Redemption Order, the 
"Redemption Order Date"). 

(b) Each Redemption Order shall specify the 
number of Units to be canceled, as well as, the 
name ofthe Issuance and the estimated amount 
of cash comprising the Basket, pursuant to the 
terms of the last published Portfolio 
Composition File. The Trustee may adjust the 
amount of cash when confirming the settlement 
details of the Redemption Order provided by 
BlackRock. 

(e) Tbe Authorized Participant sha ll certify at the 
time of delivery of a Redemption Order that 
such Authorized Prut icipant currently holds, or 
will hold on the Certi'ficate Delivery Date (as 
defined in Clause 4.2 (e) (ií i)) in its own 
accounts ali of the Certi ficates to be canceled 
pursuanl to such Redemption Order and such 
Certí ficates are not on loan to any other party. 
The Authorized Participant represents and 
warrants that il wilr only place a Redemption 
Order regarding Units ofwhich it has full legal 
authority and that the respective Certifi cates 
shall not been loaned or pledged to another 
party nor are subject of a repurchase agreement 
or any other arr-angement affecting legal 
ownership of tbe Certificates. 

(d) Each Redemption Order shall be deemed 
"received" in the iSOL Platform, and 
consequently by the Trustee, once the 
Authorized Participant has received via e-mail 
or any other means agreed upon in writing with 
the Trustee, including those provided in the 
contingency procedure referred to in Clause 1 O 
hereto, an affi.rmation substantially in the form 
attached hereto as Exhibit 3 (a "Redemption 
Order Affirmation"). The Redemption Order 
Affirmation will be automatically sent by the 
iSOL Platform once the corresponding 
Redemption Order has been placed in the iSOL 
Platform. 



4.2 Aceptación de Órdenes de Cancelación. 

(a) Una vez que la Orden de Cancelación haya 
sido ingresada por el Participante Autorizado, 
será procesada automáticamente en la 
Plataforma iSOL, siempre que dicha Orden de 
Cancelación cumpla con todos los requisitos 
que para la cancelación de una Unidad se 
establecen en este Contrato, en el Contrato de 
Fideicomiso, en el Prospecto y Suplemento 
correspondiente y en el Título 
correspondiente a la Emisión de que se trate. 

En el caso de Órdenes de Cancelación que se 
refieran a procedimientos CIL/CWE (según se 
describe en el inciso ( c) siguiente), dichas 
Órdenes de Cancelación deberán ser 
aprobadas por el Administrador de 
Inversiones en la Plataforma iSOL antes de 
ser procesadas. 

Una vez que la Orden de Cancelación haya 
sido procesada en la Plataforma iSOL, el 
Fiduciario enviará vía correo electrónico al 
Participante Autorizado una confirmación en 
términos sustancialmente similares al formato 
adjunto al presente como Anexo 4.2 (una 
"Confirmación de Cancelación") en general, 
antes del cierre de operaciones en la Fecha de 
la Orden de Cancelación. La Confirmación de 
Cancelación deberá contener los detalles de 
dicha Orden de Cancelación de que se trate 
incluyendo el número de Unidades, el nombre 
de la Emisión y su correspondiente Código 
ISIN; la fecha de cruce y la fecha de cierre; el 
Valor Neto de los Activos de cada Unidad a 
ser cancelada; la Comisión de Cancelación 
(cuando el Fiduciario la aplique por 
instrucción de BlackRock); el total del 
efectivo que, en su caso, será entregado al 
Participante Autorizado; las comisiones 
totales pagaderas por el Participante 
Autorizado; y la(s) cuenta(s) en Indeval o en 
cualquier otra institución depositaria 
especificada por el Fiduciario para la 
liquidación de la Orden de Cancelación. 

Con anterioridad a la entrega de dicha 
Confinnación de Cancelación por parte del 
Fiduciario, una Orden de Cancelación será 
considerada únicamente como una declaración 
unilateral de la voluntad por parte del 
Participante Autorizado de entregar el número 
de Unidades descrito en la misma a cambio del 
número correspondiente de Canastas, y dicha 
Orden de Cancelación no será obli ataría ara el 
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4.2 Acceptance of Redemption Orders. 

(a) Once the corresponding Redemption Order has 
been submitted by the Authorized Participant, 
such Redemption Order will be automatically 
processed through the iSOL Platform, provided 
such Redemption Order complies with ali 
requirements for redemption of a Unit that are 
set forth in this Agreement, the Trust 
Agreement, the Prospectus and corresponding 
Supplement and the Issuance Certificate for the 
relevant Issuance. 

For Redemption Orders referred 
procedures (as described in sub 
below, such Redemption 
approved by the Investmen 
the iSOL Platform, before 

Once a Redemption Ord 
through the iSOL Plat the T 
send to the Auth ized Partici ant a 
confirmation substant • ly in the form a ached 
hereto as Exhibi 4.2 (a "Rede1rption 
Confirmation") via -mail, generally befo1 e the 
close of business on the Redemption rder 
Date. The. Redemption Confirmation ali 
contain details of the relevant Redemp ·on 
Order including the number of Units; t Je 
Issuance name and its correspondent IS 
Code; the trade date and settlement date; the 
Net Asset Value of each Unit to be canceled; 
the Redemption Fee (as applied by the Trustee 
when instructed by BlackRock); the total 
amount of cash, if any, to be delivered to the 
Authorized Participant; the amount of fees 
payable by the Authorized Participant; and the 
account(s) at Indeval or such other depository 
specified by the Trustee for sertlement of the 
Redemption Order. 

Prior to delivery of such Redemption 
Confinnation by the Trustee, a Redemption 
Order will be deemed only a unilateral contract 
on behalf of the Authorized Participant to 
deliver the number of Units described therein 
in exchange for the corresponding number of 
Baskets, and such Redemption Order will not 
be binding upon the Trustee or any other party. 



Fiduciario ni para terceras personas. 

El Participante Autorizado reconoce y acepta 
desde ahora que sólo serán válidas aquellas 
Órdenes de Cancelación ingresadas y recibidas a 
través de la Plataforma iSOL respecto de las 
cuales se haya generado y enviado una 
Confirmación de Cancelación en los términos 
del presente Contrato, salvo por lo dispuesto en 
la Cláusula 1 O siguiente. 

(b) El Fiduciario no estará obligado a aceptar una 
Orden de Cancelación. 

(c) Procedimiento conocido como "Cash in lieu 
(CJL)" o "Cash with execution (CWE)" en 
relación a las Órdenes de Cancelación. Con la 
previa aprobación del Administrador de 
Inversiones, la cual podrá ser btorgada a 
través de la Plataforma iSOL, el Participante 
Autorizado podrá solicitar la entrega de una 
cantidad en efectivo por una parte ge los 
Activos que componen la Canasta de cada 
Unidad a ser cancelada, mediante la entrega 
al Fiduciario de una Orden de Cancelación 
Equivalente (dicha cancelación, una 
"Cancelación Equivalente"). 

(i) La cantidad en efectivo de una 
Cancelación Equivalente (la 
"Equivalencia de Cancelación") será 
confirmada al Participante Autorizado 
por el Fiduciario por correo electrónico, 
una vez que éste haya recib ido 
confirmación de l efectivo 
correspondiente a la Cancelación 
Equivalente por parte del 
Administrador de Inversiones en T + 1. 

(ii) Una Orden de Cancelación para una 
Cancelación Equivalente (una "Orden 
de Cancelación Equivalente") deberá 
ser recibida en la Plataforma iSOL a 
más tardar tres horas antes del cierre de 
operaciones de la Bolsa (Tiempo de la 
Ciudad de México) en la Fecha de la 
Orden de Cancelación. Con 
posterioridad a la recepción de una 
Orden de Cancelación Equivalente y, 
una vez aceptada por parte del 
Fiduciario, previa aprobación del 
Administrador de Inversiones, éste 
deberá vender, por cuenta del 
Participante Autorizado los Activos de 
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The Authorized Participant hereby 
acknowledges and accepts that from the date 
hereof the Redemption Orders will only be 
valid if placed through and received in the 
iSOL Platform and in respect of which a 
Creation Confinnation has been generated and 
sent in the terms provided herein, except as 
otherwise agreed in accordance with the 
provisions of Clause 1 O hereof. 

(b) The Trustee shall not be obligated to accept any 
Redemption Order. 

(e) Procedure known as ''Cash in lieu" or "Cash 
with execution" in relation to Redemption 
Orders. With the prior approval of the 
Investrnent Manager, which may be granted 
through the iSOL Platform, the Authorized 
Participant may request to receive an amount 
of cash for a portion pf the Assets that comprise 
the Basket of each Unit to be cancelled, by 
submitting an Equivalent Redemption Order 
(as defined below) to the Trustee (such 
redemption, an "Equivalen! Redemption"). 

(i) 

(ii) 

The amount of cash in any Equivalent 
Redemption (the "Redemption 
Equivalenc'e") shall be confinned to 
the Authorized Participant by the 
Trustee via e-mail, once the Trustee 
has received confinnation of the cash 
for the Equivalent Redemption after 
consultations with the Investment 
Manager in T + 1. 

A Redemption Order for an 
Equivalent • Redernption (an 
"Equivalen! Redemption Order" ) 
must be recei:ved in the iSOL Platform 
no later than three hours prior to the 
close of trading of the Stock 
Exchange (Mexico City Time) on the 
Redemption Order Date. Following 
receipt by the Trustee of such 
Equivalent Redemption Order and 
once accepted by the Trustee, prior 
approval of the Investment Manager, 
the Trustee, shall sell, on behalf ofthe 
Authorized Participant the Assets of 
the Basket of each Unit requested to 



(iii) 

(iv) 

\ 
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la Canasta de cada Unidad cuya 
cancelación ha sido solicitada y 
respecto de la cual el Participante 
Autorizado ha optado por recibir 
efectivo. Posterionnente el Fiduciario 
con la infonnación recibida del 
Administrador de Inversiones en T + 1 
deberá notificar al Participante 
Autorizado el costo total, incluyendo 
comisiones, de dichas ventas (los 
"Costos de la Cancelación 
Equivalente"), los cuales deberán ser 
pagados por el Participante Autorizado 
(dicha notificación, una "Confirmación 
de Cancelación Equivalente"). 

En el día de liquidación correspondiente 
a la Orden de Cancelación o una 
Confinnación de Cancelación 
Equivalente, o en cualquier otra fecha 
especificada por el Fiduciario ( dicha 
fecha, la "Fecha de Entrega de los 
Certificados"), el Fiduciario deberá 
depositar la Equivalencia de 
Cancelación, menos los Costos de la 
Cancelación Equivalente, en la Cuenta 
del Participante Autorizado en Indeval o 
en cualquier otra institución depositaria 
especificada por el Fiduciario en la 
Confirmación de Cancelación. 

Si por cualquier razón una Orden de 
Cancelación Equivalente es cancelada 
después de que la Plataforma iSOL haya 
emitido una Confirmación de 
Cancelación Equivalente, el 
Participante Autorizado deberá pagar 
todos los Costos de la Cancelación 
Equivalente y cualesquiera otros costos, 
incluyendo pérdidas relacionadas con 
variaciones en el valor de los Activos 
vendidos, incurridas con motivo de la 
reversión de dichas ventas. 

4.3 Entrega de los Certificados al Fiduciario. 

(a) El Participante Autorizado deberá entregar 
los Certificados al Fiduciario a través del 
Indeval o en cualquier otra institución 
depositaria especificada por escrito por el 
Fiduciario a más tardar a las 2:30 PM 
(Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha 
de Entrega de los Certificados. 

(b) Si por cualquier razón dichos Certificados no 
fueren entre ados al Fiduciario a las 2:30 PM 
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be cancelled for which the Authorized 
Participant has elected to receive 
cash. The Trustee shall notify with the 
infonnation provided by the 
Investment Manager, to the 
A uthorized. Participant on T + 1 of the 
aggregate costs, including fees , of 
such sales (the "Equivalent 
Redemption Costs"), which shall be 
paid by the Authorized Participant 
(such notice, an "Equivalent 
Redemption Confirmation"). 

On the settleme 
Redemption O 
Redemption Co 
other date spe 
(such date, th 
Date"), the T 
Redemption 
Equivalent R e 
Authorized. icipant's t 
through Indeval or such 
depository specified by the Trus 
the Redemption Confirmation. 

If for any reason an Equivalent 
Redemption Order is cancelled after 
the iSOL Platform has issued an 
Equivalent • Redemption 
Confirmation, the Authorized 
Participant shall pay al! Equivalent 
Redemption Costs and any other 
costs, including losses related to 
changes in the value of the Assets 
sold, incurred to unwind such sales. 

4.3 Deliverv of Certificates to Trustee. 

(a) The Authorized Participant must deliver the 
Certificates to the Tni.stee through Indeval or 
such other depository specified in written by 
the Trustee no later than 2:30 PM (Mexico City 
Time) on the Certificates Delivery Date. 

(b) If for any reason such Certificates are not 
delivered to the Trustee b 2:30 PM Mexico 



(Tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha 
de Entrega de los Certificados, la Orden de 
Cancelación aceptada podrá quedar sm 
efectos a la entera discreción del Fiduciario, 
siempre que cuente con el consentimiento 
previo y por escrito de BlackRock. El 
Participante Autorizado pagará todos los 
costos y gastos en los que el Fiduciario haya 
incurrido en relación con la Orden de 
Cancelación que hubiera quedado sin efectos. 

4.4 Entrega de Canastas al Participante 
Autorizado. En caso que (i) el Fiduciario reciba en su 
Cuenta (A) la totalidad de los Certificados que compongan 
el número de Unidades especificadas en una Orden de 
Cance\acjón y la Confinnación de Cancelación 
relacionada y (B) la Comisión de Cancelación cuando sea 
requerida de confonnidad con los ténninos del Anexo 4.2 
del presente y (ii) se hayan satisfecho en su totalidad los 
requisitos que para la cancelación de cualquier Unidad se 
establecen en este Contrato en el Contrato de Fideicomiso 
en el Prospecto ) Suplemento corresponcliente y en el 
Título de la Emisión que corresponda, el Fiduciario, en la 
Fecha de Entrega de los Certificados en la que dichos 
Certificados fueron recibidos en su Cuenta, deberá 
transmitir a la cuenta del Participante Autorizado en 
Indeval o en cualquier otra institución depositaria 
especificada por escrito por el Fiduciario (X) la cantidad 
de Activos y (Y) en su caso, la Equivalencia de 
Cancelación, menos los Costos de la Cancelación 
Equivalente, en su caso, de conformidad con la Cláusula 
4.2(c) del presente, correspondientes al número de 
Unidades especificadas en dicha Orden de Cancelación. 

4.5 Registro de Movimientos. El Participante 
Autorizado reconoce y acepta que el acceso y los 
movimientos realizados en la Plataforrna iSOL quedarán 
registrados en dicha Plataforrna. 

Cláusula S. Condiciones Generales. 

5. 1 Cumplimiento. Cada una de las Partes del 
presente Contrato acuerdan cumplir con todas y cada una 
de las dispos iciones (i) del Contrato de Fideicomiso, (ii) de 
las leyes fiscales y de las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos que regulen operaciones con valores y fondos 
de inversión, y (iii) las leyes aplicables de los Estados 
Unidos Mexicanos que regulen operaciones con valores 
del tipo de las contempladas en este Contrato, el Contrato 
de Fideicomiso y el Prospecto y el Suplemento 
correspondiente. 

5.2 Dividendos. otros Eventos Corporativos. v 
Distribuciones. El Participante Autorizado acuerda que, a 
la entrega y aceptación de cualquier Orden de Cancelación, 
dicho Participante Autorizado deberá devolver al 
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City Time) on the Certificate Delivery Date, 
the accepted Redemption Order may be voided 
at the sole discretion of the Trustee, prior 
written consent from BlackRock. The 
Authorized Participant shall pay ali costs and 
expenses incurred by the Trustee in cormection 
with such voided Redemption Order. 

4.4 Delivery of Baskets to Authorized Particioant. 
Upon (1) receipt by tbe Trustee to jrs Account of (A) the 
aggregate amount of Certificates comprising tbe number of 
Units specified in any Redemption Order and related 
Redemption Confirmatioo and (B) the Redemption Fee when . 
required pursuant to the terms of Exhibit 4.2 hereto aod (il) 
full satisfaction of aJl requiremepts for redemption of any 
Unit set fortb in thjs Agreement, the Trust Agreement, the 
Prospectos and corresponding Supplement and !he Issua ce 
Certificate for the relevant Issuance, the Trustee, oo \be 
Certi:ficates Delivery Date in which the Certificates were 
received in its Account, shall transfer to the Autborized 
Participant's account through fndeval or such other 
depository specified in written by the Trustee (X) the amount 
of Assets and (Y) if applicable, the Redemption Equivalence, 
less the Equivalent Redemption Costs, if any, pursuant to 
Clause 42(c) herein, correspondtng to the number of Uoits 
speci.fied in such Redemption Order. 

4.5 Record Keeping. The Authorized Participant 
acknowledges and agrees that its access to, and actions taken 
on, the iSOL Platforms will be recorded in such Platform. 
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Clause 5. General Conditions. 

5.1 Compliance. Each ofthe Parties hereto agrees to 
comply with all ofthe provisions of (i) the Trust Agreement, 
(ii) applicable tax laws and laws of the United Mexican 
States goveming transactions in securities and investment 
funds an.d (iii) applicable Iaws ofthe United Mexican States 
goveming securities transactions of the type contemplated 
by this Agreement, the Trust Agreement and the Prospectus 
and corresponding Supplement. 

5.2 Dividends; other Corporate Events: and 
Oistributions. The Authorized Participant hereby agrees 
that, upon the delivery and acceptance of any Redemption 
Order, such AuthorizedParticipa¡it shall retum to the Trustee 



Fiduciario cualesquier dividendo o distribución (ya sea en 
especie o en efectivo), o producto de cualquier otro evento 
corporativo, a ser pagada al mismo en relación con 
cualquier Valor transferido al Participante Autorizado que, 
basado en la valuación de dicho Valor al momento de la 
transferencia, se adeude al Fideicomiso ( dicho monto, el 
"Monto del Dividendo Futuro"). El Fiduciario tiene 
derecho a restar el monto de dinero u otras prestaciones 
debidas al Participante Autorizado por un monto igual al 
Monto del Dividendo Futuro. De la misma forma el 
Fiduciario acuerda regresar al Participante Autorizado 
cualesquier dividendo o distribución (ya sea en especie o 
en efectivo), o producto de cualquier otro evento 
corporativo, pagada al Fideicomiso en relación con 
cualquier Valor transferido al Fideicomiso que, basado en 
la valuación de dicho Valor al momento de la 
transferencia, se adeude al Participante Autorizado. 

5.3 Materiales Promocionales. El Participante 
Autorizado declara, garantiza y acuerda que no hará 
manifestaciones o declaraciones en relación con los 
Certificados distintas de las contenidas en el Prospecto, en 
los Suplementos o en cualesquier material promociona! o 
literatura de ventas proporcionada al Participante 
Autorizado por parte del Fiduciario. El Participante 
Autorizado acuerda no distribuir o causar la distribución a 
cualesquier persona o mostrar o publicar información 
alguna o materiales en relación con los Certificados 
(incluyendo, sin limitar, material promociona! y literatura 
de ventas, publicidad, boletines de prensa, anuncios, 
declaraciones, cartelones, letreros u otros materiales 
similares), excepto (i) aquella información y materiales 
que sean proporcionados al Participante Autorizado por el 
Fiduciario y (ii) aquella información ·y materiales que sean 
aprobados por escrito por el Fiduciario. Adicionalmente, 
el Participante Autorizado entiende que cualquier material 
promociona! que se refiera a la cancelación o creación de 
Unidades y la emisión de Certificados, incluyendo el 
Prospecto y los Suplementos, revelará que los tenedores de 
los Certificados podrán solicitar su adquisición o 
cancelación únicamente en Unidades y solamente a través 
de un Participante Autorizado. 

El Participante Autorizado reconoce que recibió el 
Contrato de Fideicomiso, declara que ha revisado dicho 
documento y entiende los términos ahí contenidos, además 
reconoce que la información y procedimientos contenidos 
en aquél se incorporan en el presente como referencia. El 
Participante Autorizado también reconoce y acuerda que 
el Prospecto y el Suplemento respectivo, así como el Título 
de Emisión correspondiente podrán contener, entre otras 
cosas, procedimientos relacionados con la emisión y 
amortización de Certificados. El Participante Autorizado 
reconoce y acuerda en este acto que es responsable de 
revisar y estar familiarizado con dichos documentos 
respecto de cada Emisión en la que participe. 
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any dividend or distribution ( either in kind or in cash), or any 
other amount resulting from a cor.porate event, payable to the 
Trustee in connection with any Security transferred to the 
Authorized Participant that, based on the valuation of such 
Security at the time of transfer, is payable thereto (such 
amount, the "Future Dividend Amount"). The Trustee is 
entitled to deduct the amount of cash or other benefits 
payable to the Authorized Participant for an amount equal to 
the Future Dividend Amount. Likewise, the Trustee agrees 
to retum to the Authorized Participant any dividend or 
distribution (either in kind or in cash) or any other amount 
resulting from a corporate everit, payable to the Trust in 
connection with any Security transferred to the Trust ~ 

based on the valuation of such Security at th t' e of 
transfer, is payable to the Authorized Participant. 

5.3 Marketing Materials. The Auth 
represents, warrants and agrees that it • 1 not 
statements or representations conce 
other than those contained in the Prosp 
any promotional materials or sales lite ture fumisbe to the 
Authorized Participant by the T tee. The Auth rized 
Participant agrees not to fumish or cause to be furnis ed to 
any person or display or publish any information or mat ials 
relating to the Certificates (including, without limita • on 
promotional materials and sales literature, advertiseme ts 
press releases, announcements, statements, posters, signs r 
other similar materials), except_ (i) such information an 
materials as may be fumished to the Authorized Participan 
by the Trustee and (ii) such other information and materials 
as may be approved in writing by the Trustee. In additión, 
the Authorized Participant understands that any advertising 
material that addresses creation or redemption of Units and 
issuance of Certificates, including the Prospectus and 
Supplements, will disclose that the owners of Certificates 
may request their acquisition and redemption only in Unit 
aggregations and only through an Authorized Participant. 

The Authorized Participant acknowledges receipt of 
the Trust Agreement, represents that it has reviewed such 
document and understands the terms thereof, and further 
acknowledges that the information and procedures contained 
therein are incorporated herein by reference. The 
Authorized Participant also acknowledges and agrees that 
the Prospectus and related Sup'plemént and the lssuance 
Certificate for the relevant Issuances may contain, among 
other things, procedures relating to the issuance and 
redemption of Certificates. The Authorized Participant 
hereby acknowledges and agrees that ít has the responsibility 
of reviewíng and obtaining familiarity with such documents 
of each lssuance in which it transacts. 



En adición, el Participante Autorizado reconoce 
que "BlackRock" y todos los logos que se le asocien son 
marcas registradas (las "Marcas") . Nada de lo contenido 
en el presente Contrato otorgará al Participante Autorizado 
algún derecho, título o interés en las Marcas durante la 
vigencia del presente Contrato o en cualquier momento 
posterior. Las partes tienen permitido utilizar el nombre 
del Participante Autorizado como referencia comercial en 
cualquier material comercial o promociona! en la medida 
en que únicamente lo refieran al rol del Participante 
Autorizado en relación a las Unidades. 

5.4 Irrevocabilidad. El Participante Autorizado 
acuerda en su nombre y en el nombre de sus clientes que 
la entrega al Fiduciario de una orden será irrevocable, en 
el entendido que el Fiduciario se reserva el derecho de 
rechazar cualesquier órdenes. Cualquier intento que el 
Participante Autorizado realice para modificar o cancelar 
una orden podrá ser considerado por el Fiduciario como 
una solic itud para crear o presentar una nueva orden que 
pueda modifi car o cancelar la orden previa. El Participante 
Autorizado será responsable de todos los gastos y costos 
razonables incurridos por el Fiduciario en relación con 
cualesquier modificaciones o cancelaciones de una orden. 

5.5 Costos y Gastos. El Participante Autorizado 
deberá pagar todos los gastos y costos incurridos por el 
Fiduciario en relación con cualesquier Orden. 

5.6 Entrega de los Activos al Fiduciario. El 
Participante Autorizado acuerda que en caso de que 
cualquiera de los Activos a ser entregados al Fiduciario de 
conformidad con una orden y su correspondiente 
confirmación no sean entregados en tiempo, dicha orden 
podrá ser cancelada por el Fiduciario y el Participante 
Autorizado será el único responsable de cualquier costo en 
el que haya incurrido el Fiduciario en relación con dicha 
orden cancelada. 

5. 7 Propiedad de las Canastas y de los Certificados. 
El Participante Autorizado declara y garantiza al 
Fiduciario, a la fecha del presente y a la fecha de cualquier 
Orden, que: 

(a) en relación con cada Orden de Creación, el 
Participante Autorizado tiene la capacidad y 
facultades necesarias para transferir al 
Fiduciario la propiedad de las Canastas y, 
una vez que el Participante Autorizado haya 
entregado las Canastas al Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato, el Fiduciar.io será el 
propietario de las Canastas, libre de 
cualquier carga, gravamen o impue~to que 
pueda ser establecido sobre cualquiera de los 
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Further, the Authorized Participant acknowledges 

that "BlackRock" and all associated logos are registered 
trademarks (the Trademarks") . Nothing in this Agreement 
shall confer upon the Authorized Participant any right, 'tle 
or interest in che Trademarks • during the tenn of tbis 
Agreement or any time thereafter. The parties are allowed 
to use the name of the Authorized Participant as a 
commercial reference in any marketing or promotional 
material to the extent that they refer only to the role of the 
Authorized Participant in relation to the Units . 

5.4 Irrevocability. The Authorized Participant hereby 
agrees on its own behalf and on behalf of its clients that the 
delivery of an order to the Trustee shall be irrevocable; 
provided that tbe Trustee rese es its right to reject any 
Orders. Any attempt the Authorized Participant makes to 
revise or cancel an order may be deemed by the Trustee a 
request to create or place a new order that may modify or 
cancel the previous order. The Authorized Participant shall 
be responsible for any and ali reasonable expenses and costs 
incurred by the Trustee in connection with any modified or 
cancelled order. 

5.5 Costs and Expenses. The Authorized Participant 
shall pay all expenses and costs incurred by the Trustee in 
connection with any Order. 

5.6 Delive.ry of the Assets to the Trustee. The 
Authorized Participant agrees that in the event any of the 
Assets to be delivered to the Trustee, pursuant to an order 
and its related confirmation, aré not delivered in a timely 
fashion, such order may be cancelled by the Trustee and the 
Authorized Participant will be the only party Hable for any 
cost incurred by the Trustee in connection with such 
cancelled order. 

5.7 Tít le over Baskets and Certificates. The 
Authorized Participant represents and warrants to the 
Trustee, as of the date hereof and at the time of any Order, 
that: 

(a) in connection with each Creation Order, the 
Authorized Participant has all power and 
authority to transfer to the Trustee title over the 
Baskets and, once the Authorized Participant 
has delivered the Baskets ·to the Trustee in 
accordance with the provisions contained 
herein, the Trustee will be the owner of the 
Baskets, free and clear of any líen, burden or 
tax that may be imposed on any of the Assets 
comprising the Baskets, and such Assets will 
not be subiect to any claim or restriction 



(b) 

Activos que forman parte de las Canastas y 
dichos Activos no estarán sujetos a 
reclamaciones o restricciones respecto de su 
transferencia, ya sea por virtud de la 
legislación aplicable o de otra forma; y 

en relación con cada Orden de Cancelación, 
el Participante Autorizado tiene la capacidad 
y facultades necesarias para transferir al 
Fiduciario la propiedad de los Certificados 
que correspondan a cada Unidad cancelada 
y, una vez que el Participante Autorizado 
haya entregado dichos Certificados al 
Fiduciario de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato, el 
Fiduciario será el propietario de los 
Certificados correspondientes, libres de 
cualesquier carga, gravamen o impuesto que 
pueda ser establecido sobre dichos 
Certificados y no estarán sujetos a 
reclamaciones o restricciones respecto de su 
transferencia, ya sea por virtud de la 
legislación aplicable o de otra forma. 

5.8 Entrega de Estados Financieros. El Participante 
Autorizado deberá entregar al Fiduciario y a BlackRock, 
por correo electrónico, dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes al 30 de abril de cada año calendario 
en que el presente Contrato se encuentre en vigor, copia de 
los estados financieros auditados del Participante 
Autorizado por el ejercicio fiscal terminado en el afio 
inmediato anterior, así como una traducción al idioma 
inglés de los estados financieros referidos. BlackRock hará 
de forma anual un análisis de riesgo crediticio en función 
de los estados financieros proporcionados por el 
Participante Autorizado. 

El Participante Autorizado acepta que en términos 
de lo establecido en este Contrato y en el Fideicomiso, 
BlackRock se reserva el derecho de instruir al Fiduciario a 
dar por terminado el presente Contrato (i) si los estados 
financieros del Participante Autorizado y su 
correspondiente traducción no son recibidos dentro del 
plazo establecido para tales efectos en el párrafo anterior, 
o bien (ii) si el análisis realizado a los estados financieros 
respecto de la salud financiera del Participante Autorizado 
refleja un riesgo crediticio que no sea aceptable para 

• BlackRock. 

Cláusula 6. Cuentas y Representantes 
Autorizados. 

6.1 Certificado. Concomitante con la celebración 
del presente Contrato, y corno sea requerido de tiempo en 
tiempo por el Fiduciario, el Participante Autorizado 
entre ará al Fiduciario un certificado en el formato adjunto 
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regarding their transfer, either by virtue of 
applicable laws or otherwise; and 

(b) in connection with each Redemption Order, the 
Authorized Participant has ali power and 
authority to transfer to the Trustee title over the 
Certificates corresponding to each Unit 
cancelled and, once the Authorized Participant 
has delivered such Certificates to the Trustee in 
accordance with the provisions c 
herein, the Trustee will be the o 
corresponding Certificates, free 
any líen, burden or tax that may 
such Certificates, arid they wi 
to any claim or restrictio 
transfer, either by virtue of 
otherwise. 

5.8 Delivery of Financi 
Authorized Participant agrees to deliver to the Trust 
to BlackRock by e-mail, within 15 (fifteen) calendar ays 
following April 30 of each year while this Agreernent ts in 
force, copy of the audited financia! staternents of e 
Authorized Participant for the fiscal year ended in t e 
immediately preceding year, as well as a translation t 
English ofthe referred financia! staternents. BlackRock will 
perform a credit risk analysis to the financia! staternents 
provided by the Authorized Participant on an annual basis. 

The Authorized Participant acknowledges that, in 
terms of the provisions of this Agreement and the Trust 
Agreernent, BlackRock is entitled to instruct the Trustee to 
termínate this Agreement in the event (i) the Authorized 
Participant' s financia! statements and its corresponding 
translation are not received within the timefrarne provided 
for such purposes in the above paragraph, or (ii) the analysis 
perfonned to the financia! statements with regard to the 
Authorized Participant's financia! health indicates a leve! of 
credit risk that is not acceptable to BlackRock. 

Clause 6. Authorized Representatives and 
Accounts. 

6.1 Certificate. Simultaneously with the execution 
hereof, and whenever required from time to time by the 
Trustee, the Authorized Participant shall deliver to the 
Trustee a certificate in the forrn ofExhibit 5 hereto executed 



al presente como Anexo 5 firmado por el secretario del 
consejo de administración del Participante Autorizado o 
por otro funcionario debidamente facultado, estableciendo 
los nombres, direcciones de correo electrónico y números 
de teléfono de todas las person·as autorizadas para ingresar 
Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación a través de 
la Plataforma iSOL as! como para girar instrucciones al 
Fiduciario relacionadas con las actividades contempladas 
en el presente o cualesquier otra notificación, solicitud o 
instrucción en nombre del Part ic ipante Autorizado (cada 
uno de dichas per onas un "Representante Autorizado'). 

Asimismo. el Part icipante Autorizado deberá 
inc luir en dicho cert ificado la información de las cuentas 
de liquidación para Valores y efecli vo que mantenga en 
Indeval y en cualqu ier instituc ión financiera. Hasta en 
tanto no se noti fi que un cambio a las mismas en términos 
de l presente Contrato las cuentas del Participante 
Autorizado incluidas en dicho certificado, serán 
consideradas como las únicas cuentas autorizadas del 
Participante Autor· zado para efectos de lo previsto en este 
Contrato. 

Una vez que el Fiduciario haya recibido dicho 
certificado, los datos contenidos en él se considerarán 
vigentes hasta (i) la recepción por parte del Fiduciario de 
un nuevo certificado con fecha posterior en el formato 
aprobado por el Fiduciario, o (ii) la terminación del 
presente Contrato. 

6.2 Terminación de Facultades. En el caso de que 
se revoquen o se den por terminadas las facultades a 
cualquier Representante Autorizado del Participante 
Autorizado, el Participante Autorizado deberá notificar 
inmediatamente al Fiduciario de dicha revocación o 
terminación, surtiendo efectos dicha notificación 
únicamente una vez que sea recibida por el Fiduciario. 

El Fiduciario no será responsable de cualquier 
daño o perjuicio, incluyendo, sin límite, daños, pérdidas, 
gastos, directos, indirectos, inherentes o consecuentes, 
como resultado del ingreso o ejecución de Órdenes 
ingresadas por Representantes Autorizados cuya 
terminación o revocación no haya sido notificada al 
Fiduciario conforme al procedimiento previsto en esta 
Cláusula 6.2. 

6.3 Claves de Acceso. BlackRock asignará a cada 
Representante Autorizado del Participante Autorizado, 
una clave de usuario, que junto con los números de 
identificación personal de carácter confidencial 
(contraseña o NIP's) que determine el propio 
Representante Autorizado (en adelante, conjuntamente, las 
"Ciaves de Acceso"), lo identificarán como Representante 
Autorizado del Participante Autorizado y le permitirán 
acceder a la Plataforma iSOL, para efecto de ingresar 
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by the secretary of the board of directors or by another duly 
empowered officer of the Authorized Participant, setting 
forth the names, e-mail addresses and telephone numbers of 
ali people authorized to place Creation and Redemption 
Orders througb the iSOL Platform and to give instructions to 
the Trustee in connection with the activities contemplated 
herein or any other notice, request or instruction on behalf of 
the Authorized Participant (each an "Authorized 
Representative"). 

Likewise, the Authorized Participant shall include in 
such certificate, information details regarding. the Securities 
and cash settlement accounts maintained in Indeval and any 
other financ ia! institution. Unless a change is notified in the 
terms provided hereof, the accounts identified m such 
certificate shall be considered as the only accounts of the 
Authorized Participant authorited for purposes of this 
Agreement. 
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Once the Trustee has received such certificate, the 
information contained therein shall be deemed to be in effect 
until either (i) the Trustee receives a new and more recently 
dated certificate in the fonn approved by the Trustee, or (il) 
the termination ofthis Agreement. 

6.2 Termination of Authorjty, In the event of any 
revocation or termination of authority of an Authorized 
Participant' s Authorized Representative, the Authorized 
Participant shall notify the T11.1stee of such revocation or 
termination, which notice shall be effective only upon 
receipt by the Trustee. 

The Trustee shall not be Hable for any loss profit or 
damages, including without limitation, direct, indirect, 
incidental or consequential damages, losses or expenses, as 
a result of the placement or execution of Orders placed by 
Authorized Representatives whose termination or revocation 
has not been notified to the Trustee in the manner providéd 
in Clause 6.2 hereto. 

6.3 Access Codes. Blac;:kRock will assign to each 
Authorized Representative of the Authorized Participant a 
user key, which along with his/her personal and confidential 
identification numbers (password or PIN's) determined by 
each Authorized Representative (hereinafter, collectively, 
the "Access Codes") , will identify him/her as an Authorized 
Representative of the Authorized Participant, and allow 
him/her to access the iSOL Platform, for purposes ofplacing 
Creation Orders and Redemption Orders, as well as to 
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Ordenes de Creación y Ordenes de Cancelación, y recibir 
Acuses de Recibo de Órdenes de Creación y Acuses de 
Recibo de Órdenes de Cancelación en términos de lo 
establecido en el presente Contrato, basta en tanto no haya 
sido notificada al Fiduciario la terminación o revocación 
de dicho Representante Autorizado conforme a lo previsto 
en la Cláusula 6.2. 

Las Claves de Acceso serán personales, 
confidenciales e intransferibles, por lo que la custodia y el 
uso de las mismas, serán de la exclusiva responsabilidad 
del Participante Autorizado y sus Representantes 
Autorizados. Las Órdenes de Creación y Órdenes de 
Cancelación que el Participante Autorizado ingrese a la 
Plataforma iSOL utilizando dichas Claves de Acceso, 
tendrán pleno valor probatorio y fuerza legal para acreditar 
la instrucción de la operación de creación o cancelación 
realizada en términos de lo previsto en este Contrato. 

6.4 Mensaje de Datos. Las Partes reconocen que en 
términos del Código de Comercio, los actos relacionados 
con la Plataforma iSOL, son de naturaleza mercantil. De 
conformidad con lo anterior, el Participante Autorizado y 
el Fiduciario convienen que: 

a) En términos de lo establecido por el Título 
II del Código de Comercio, las Claves de Acceso que se 
establezcan para el uso de la Plataforma iSOL por los 
Representantes Autorizados, sustituirán a la firma 
autógrafa por una de carácter electrónico, y que en 
consecuencia, las constancias documentales o técnicas 
derivadas del uso de la Plataforma tSOL en donde aparezca 
dicha firma electrónica producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos suscritos por las Partes 

' y tendrán igual valor probatorio. 

b) Se entenderá como "Mensaje de Datos" 
toda información generada, enviada, recibida o archivada 
por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología o medio tecnológico (como es el caso de la 
Plataforma iSOL). 

c) Se entenderá que un Mensaje de Datos ha 
sido enviado por el Participante Autorizado y se atribuirá 
al propio Participante Autorizado cuando éste ingrese, por 
medio de sus Representantes Autorizados, Órdenes de 
Creación y Órdenes de Caneelación a través de la 
Plataforma iSOL, utilizando sus Claves de Acceso. 

d) Se entenderá que el Fiduciario recibe un 
Mensaje de Datos enviado por el Participante Autorizado, 
a través de sus Representantes Autorizados, cuando éstos 
lo ingresen a la Plataforma iSOL que corresponda, 
digitando sus Claves de Acceso, salvo por las Órdenes de 
Creación y las Órdenes de Cancelación, que se entenderán 
recibidas cuando la Plataforma iSOL genere un Acuse de 
Recibo de Orderi de Creación o un Acuse de Recibo de 
Orden de Cancelación (se0 ún corres onda) en términos de 
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receive Creation Order Affirmations and Redemptioh Order 
Affirmations in terms of the provisions of this Agreement, 
provided the Trustee has not received a termination or 
revocation notice in respect of such Authorized 
Representative as provided in Clause 6.2. 

Access Codes are personal, confidential and non­
transferable; consequently, the custody and use thereof, shall 
be the sole responsibility of the Authorized Participant and 
its Authorized Representative_s. Creation Orders and 
Redemption Orders placed by the Authorized Participa 
the iSOL Platform using these Access Codes, will h e full 
evidentiary value and force to evidence the cr tions or 
redemptions executed in accordance with the te s provided 
herein. 

6.4 Data Message. The Partie 
in terms ofthe Commercial Code, al 
Platform are of a commercial narur 
foregoing, the Authorized Participa 
that: 

a) In accordance with th·e provisions of ide II of 
the Commercial Code, the Access Codes establishe for the 
use ofthe iSOL Platform by the AuthorizedRepresen atives, 
will substitute the hand-written signature by a signa e of 
electronic character, and consequently, ali docurnent or 
technical evidence derived from the use of the i OL 
Platform wherein said electronic signature appears s ali 
have the same effects and evidentiary value that the la s 
grant to the documents signed by the Parties. 

b) "Data Message" shall be understood as any 
information generated, sent, received or stored by electronic, 
optical or any other technology or technological means (such 
as the iSOL Platform). 

e) lt shall be understood that a Data Message has 
been sent by the Authorized Participant and will therefore be 
attributed to such Authorized Participant, when the 
Authorized Participant enters, through its Authorized 
Representatives, Creation Orders and Redemption Orders in 
the iSOL Platforrn, using their Access Codes. 

d) It shall be understood that the Trustee receives a 
Data Message sent by the Authorized Participant, through its 
Authorized Representatives, when the latter enter the Data 
Message in the iSOL Platform, by entering their Access 
Codes, except for Creation Orders and Redemption Orders, 
which will be understood as received in the iSOL Platform 
when the corresponding Creation Order Affirmation and 



las Secciones 3. 1 ( c) y 4. 1 ( d) anteriores. 

6.5 Responsabilidad en la ejecución de Órdenes de 
Creación v Órdenes de Cancelación. Salvo por las 
obligaciones expresamente previstas en este Contrato, el 
Fiduciario quedará liberado de cualquier otra 
responsabilidad que derive de la ejecución de Órdenes de 
Creación y Órdenes de Cancelación recibidas a través de 
la Plataforma iSOL en términos de lo establecido en el 
presente Contrato, y atribuirá al Participante Autorizado 
cualquier envío de las mismas, aun en los casos en que las 
Claves de Acceso que constituyan la firma electrónica 
hubieren sido robadas, extraviadas por el Participante 
Autorizado o sus Representantes Autorizados; los 
Representantes Autorizados hubieren dejado de tener tal 
carácter y el Participante Autorizado no hubiera notificado 
oportunamente al Fiduciario de tal circunstancia en 
términos de lo establecido en la Sección 6.2 de este 
Contrato; o si las Órdenes de Creación u Órdenes de 
Cancelación hubieran sido ingresadas por cualquier 
Representante Autorizado, en contra de la voluntad del 
Participante Autorizado. 

Las Partes aceptan que el Administrador de 
Inversiones deberá ser quien tome las medidas necesarias 
que estén a su alcance a efecto de asegurar que la 
Plataforma iSOL cuente con medidas de seguridad 
suficientes para evitar situaciones anómalas en el uso de la 
Plataforma iSOL por el Participante Autorizado. No 
obstante, el Participante Autorizado reconoce que las 
Claves de Acceso que constituyen su firma electrónica, y 
en general la información generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología, están expuestos a intromisiones ilícitas, e 
implican el riesgo de que la información transmitida por 
esos medios pueda ser conocida e incluso utilizada por 
terceros para fines diversos a los establecidos en este 
Contrato, por lo que el Participante Autorizado libera al 
Fiduciario, a sus funcionarios, consejeros, directivos, 
empleados y accionistas de cualquier responsabilidad 
derivada del uso de dichos medios electrónicos. 

El Participante Autorizado acepta expresamente 
que el Fiduciario no será responsable de cualquier dafto o 
perjuicio, incluyendo, sin límite, daños, pérdidas, gastos, 
directos, indirectos inherentes o consecuentes que surjan 
derivados del uso, operatividad o mantenimiento de la 
Plataforma iSOL o de su imposibilidad de uso por alguna 
de las Partes, o en relación con cualquier falla en el 
rendimiento, error, omisión, interrupción defecto, demora 
en la operación o transmisión virus de computadora o falla 
de sistema o linea, así como tampoco será responsable de 
los daños o perjuicios que se ocasionen como 
consecuencia de defi ciencias, desperfectos fallas u otros 
problemas que se originen por la instalación, adecuación y 
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Redemption Order Affirmation (as applicable) is generated 
in terms ofClauses 3.1 (c) and 4.1 (d) above. 

6.5 Liabilitv in the execution of Creation Orders 
and Redemption Orders. Except for the obligations 
specifically provided under this Agreement, the Trustee 
shall be discharged from any li¡ibility resulting from the 
execution of Creation Orders and Redemption Orders 
received through the iSOL Platform in terms of the 
provisions of this Agreement, and will attribute the 
placement of such Creation Orders and Redemption Orders 
to the Authorized Participant, even where the Access Codes 
constituting the electronic signature should have been 
stolen, lost by the Authorized Participant or its Authorized 
Representatives; or its Authorized Representatives have 
ceased to have such character and the Authorized 
Participant had not notified the Trustee of such 
circumstance in terms of the provisions of Clause 6.2 
hereof; or if the Creation Orders or Redemption Orders had 
been entered by any Authorized Representative, against the 
will ofthe Authorized Participant. 

The Parties hereto acknowledge that the Investment 
Manager shall be the one to take the necessary measures 
within its power in order to ensure that the iSOL Platform 
has sufficient safety measures in place to avoid 
malfunctions in the use of the iSOL Platform by the 
Authorized Participant. However, the Authorized 
Participant acknowledges that the Access Codes that 
constitute its electronic signature, and generally, the 
information generated, sent, received or stored by electronic 
or optical means or any other technology, are exposed to 
unlawful interference, and involve the risk that the 
information transmitted by such means can be known and 
even used by third parties for purposes different from those 
provided in this Agreement, hence the Authorized 
Participant releases the Trustee, its officers, directors, 
officers, employees and shareholders from any liability 
from the use of such electronic means. 

The Authorized Participant expressly agrees that the 
Trustee shall not be liable for any loss or damage, including 
without limitation, direct, indirect, incidental or 
consequential losses, expenses or damages arising from the 
use, operation or maintenance of the iSOL Platform or any 
Parties inability to use the iSOL Platform, or in connection 
with any fai lure of performance, error, omission, 
interruption, defect, delay in operation or transmission, 
computer virus or system failure or line, nor be liable of any 
damages or losses caused as a 'result of flaws, failures or 
other problems arising from the installation, adjustment and 
connection systems ofthe Authorized Participant, as well as 
any damages resulting from unforeseeable circumstances, 
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conexión de los sistemas del Participante Autorizado, así 
como de los dafios y perjuicios que se le pudieran causar 
si, por caso fortuito, fuerza mayor o por cualquier otro 
acontecimiento o circunstancia inevitable, más allá del 
control razonable del Fiduciario, el Participante 
Autorizado o el Fiduciario no pudieran hacer uso o uso 
oportuno de la Plataforma iSOL o girar y procesar Órdenes 
de Creación y Órdenes de Cancelación a través de la 
Plataforma iSOL en los términos previstos en este 
Contrato. 

Cláusula 7. Estatus de Participante Autorizado. 
El Participante Autorizado declara y garantiza que, a la 
fecha del presente Contrato y a la fecha de cualquier Orden 
(i) es una casa de bolsa debidamente constituida conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y (ii) está 
debidamente autorizado para (A) actuar con el carácter de 
intermediario en el mercado de valores en los Estados 
Unidos Mexicanos, (B) celebrar este Contrato y (C) 
cumplir con todas sus obligaciones conforme al mismo. El 
Participante Autorizado declara y acuerda que mantendrá 
el estatus y su calidad descrita anteriormente durante la 
vigencia del presente Contrato y que cumplirá con la 
legislación aplicable en todo momento en re.lación con 
cualquiera de los actos que lleve a cabo de conformidad 
con el presente Contrato. En caso de que el Participante 
Autorizado deje de tener el carácter y/o las autorizaciones 
señ.aladas en la presente cláusula, deberá notificarlo por 
escrito inmediatamente al Fiduciario. Asimismo, el 
Participante Autorizado se obliga a entregar al Fiduciario 
toda aquella información que el Fiduciario le requiera de 
tiempo en tiempo, que sea necesaria para dar cumplimiento 
a las obligaciones previstas en el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Cualquier cambio en el estatus del Participante 
Autorizado con respecto a esta Cláusula deberá dar por 
terminado este Contrato y el Participante Autorizado 
deberá dar pronta notificación por escrito al Fiduciario de 
dicho cambio. 

El Participante Autorizado cumple con todo lo 
relativo al artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores y 
las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el 
Artículo 212 de la Ley del Mercado de Valores y ha 
establecido políticas y procedimientos razonables 
correspondientes designados a: (a) obtener información 
acerca de y para verificar la verdadera identidad de sus 
clientes, incluyendo los beneficiarios de sus clientes, según 
sea aplicable, y sus fuentes de fondeo y para mantener los 
registros adecuados y requeridos para éste; (b) asegurar que 
no mantiene relaciones de negocios con bancos pantalla, a 
menos que sean parte de un grupo financiero sujeto a una 
supervisión e identificación consolidada efectiva; ( c) 
identificar evaluar clientes 
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force majeure or any other event or unavoidable 
circumstances beyond the reasonable control ofthe Trustee, 
that may cause the Authorized Participant or the Trustee not 
to be able to use or timely use of the iSOL Platform orto 
place and process Creation Orders and Redemption Orders 
in the iSOL Platform in accordance with the terms hereof. 

Clause 7. Authorized Participant Status. Th 
Authorized Participant represents and warrants, as the 
date hereof and at the time of any Order, tha , it is a 
securities broker dealer (casa de bolsa) duly i corporated 
pursuant to the laws of the United Mexican t t (ii) 
it is duly authorized to (A) act as an iut 'ary in 
Mexican securities market, (B) execute 
(C) comply with ali of its obligatio purs 
Agreement. The Authorized Partic· ant repr s nts a d 
agrees that it will maintain the abov. mentioned sta us d 
qualification as long as this Agre ent remain effective 
and that it will comply with ali a Hcable laws a ali times 
in connection with any acts p rformed pursua t to this 
Agreement. In the event the A horized Participa t fails to 
maintain such status and/or qualifications 't will 
immediately notify the Trustee in written. Addition ly; the 
Authorized Participant agrees to deliver to the Trus ee ali 
such information required by the Trustee from time to ime 
as necessary to comply with the obligations set fo in 
Article 115 of the Mexican Banking Law (Ley dJ 
Instituciones de Crédito) and the Regulations referred to · 
Article 115 ofthe Banking Law (Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito). 

Any change in the status of the Authorized 
Participant with respect this Clause shall terminate this 
Agreement and the Authorized Participant shall give 
prompt written notice to the Trustee of such change. 

The Authorized Participant complies in ali material 
respects with the Article 212 of the Stock Markets Law 
(Ley del Mercado de Valores) and the Regulations referred 
to in Article 212 ofthe Stock Markets Law (Disposiciones 
de Carácter General a que se refiere el Artículo 212 de la 
Ley del Mercado de Valores) and it has in place 
corresponding policies and procedures reasonably 
designed to: (a) obtain information about and to verify the 
true identity of its customers, including its customers' 
beneficia! owners, as applicable, and their sources offunds 
and to maintain required and adequate records of .it; (b) 
ensure that it does not conduct business relationships with 
shell banks, unless they are part.of a financia! group subject 

. to effective consolidated su ervision identi ; ( c) identi 



riesgo, tales como personas políticamente expuestas, así 
como la aplicación de un mayor escrutinio de cuentas de 
figuras políticas extranjeras de alto nivel nombradas o 
designadas o de sus colaboradores cercanos; (d) supervisar 
a los clientes y las actividades en sus cuentas para poder 
identificar, investigar y reportar actividades aparentemente 
sospechosas con la entidad de inteligencia financiera del 
lugar en donde se encuentra, según convenga; y (e) asegurar 
la prohibición de negocios transaccionales con cualquier 
persona/entidad que se encuentre en alguna lista de 
terroristas o grupos terroristas de las Naciones Unidas y 
cualquier otro país aplicable o requerido por el Fiduciario. 

Clá usula 8. Comisión Mercantil. 

8.1 Desienación de Comisionista. El Participante 
AÚtorizado podrá, de tiempo en tiempo, ser titular de 
Certificados por cuenta propia o a nombre de terceros. En 
la medida en que sea titular a nombre propio de 
cualesquiera Certificados, de conformidad con lo previs,o 
en los articules 273 y 274 del Código de Comercio, el 
Participante Autonzado en este acto designa al Fiduciario 
como comisionista para que vote (o se abstenga de votar), 
en los términos pr vistos en este contrato, los Certificad0s 
de cualquier Em isión de los que dicho Participante 
Autorizado sea titular por cuenta propia y respecto de los 
cuales el Participante Autorizado esté o pueda estar 
facultado para votar en cualquier Asamblea de Tenedores 
de dicha Emisión celebrada cou posterioridad a la 
celebración de este Co·ntrato, sea ésta ordinaria (anual), 
extraordinaria o la continuación de una asamblea o, en su 
caso, para otorgar su consen'timiento con respecto a ello. 
En este acto, el Participante Autorizado instruye al 
Fiduciario a votar (o abstenerse de vo ar) los Certificados 
de los que el Participante Autorizado sea titular por cuenta 
propia en el mismo sentido y proporción que los votos (o 
abstenciones) de otros Tenedores de la Emisión 
correspondiente en relaéión con cualquier asunto, cuestión 
o resolución sometida a la votación de los Tenedores de 
dicha Emisión y con rotal independencia de y sin importar 
los puntos de ista, declaraciones o intereses del 
Participante Autorizado, sus filiales o cualquier otra 
persona. 

8.2 Comisión. El Fiduciario, en su carácter de 
comisionista del Participante Autorizado de conformidad 
con las disposiciones de este párrafo: (i) es en este acto 
facultado para delegar la comisión que acepta en términos 
de este Contrato; (ii) podrá actuar a través de los agentes 
sustitutos que de tiempo en tiempo designe al efecto; y (iii) 
podrá dar instrucciones de voto a dichos agentes sustitutos 
de conformidad con lo previsto en este Contrato, en 
cualquier forma que considere apropiada, incluyendo por 
escrito, vía telefónica, facsimilar, electrónica (incluyendo 
a través del Internet) o de cualquier otra forma. Las 
facultades del Fiduciario como comisionista conforme al 
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and evaluate customers who present higher risk, such as 
politica11y exposed persons and application of a heightened 
scrutiny of accounts for elected or appointed senior foreign 
política! figures or thei r close associates; (d) monitor 
customers and their account zctivity in order to identify, 
investigate and report apparent suspicious activity to the 
financial intelligence wtit in the country where it is based, 
as appropriate; and (e) ensure the prohibition oftransacting 
business with any persons/entities who appear in any list f • 
terrorists or terrorist organizations of the United Nations 
and any other applicable country or required by the Trustee. 

Clause 8. Proxv. 

8.1 Appointment as Proxy. The Authorized 
Participant may be, from time to time, a beneficia! owner 
or an owner of record of Certificates. To the extent that it 
is a beneficia! owner of any Certificates, in accordance with 
the provisions of articles 273 and 274 of the Commercial 
Code (Código de Comercio), 'l:he Authorized Participant 
hereby irrevocably appoints the Trustee to act as proxy 
(comisionista) to vote (or abstain from voting) m 
accordance with the provisions hereof, such Authorized 
Participant's beneficially owned Certificates of any 
Issuances which such Authorized Participant is or may be 
entitled to vote at any Holder;; Meeting of such Issuance 
held after the date this Agreement is executed, whether 
annual or special and whether or notan adjourned meeting, 
or, if applicable, to give written consent with respect 
thereto. The Authorized Participant hereby instructs the 
Trustee to mirror vote (or abstain from voting) the 
Authorized Participant's beneficially owned Certificates in 
the same proportion as the votes (or abstentions) of other 
Holders of the corresponding Issuance on any matter, 
question or resolution submitted to the vote of shareholders 
ofsuch Issuance and with complete independence from and 
without any regard to any views, statements or interests of 
the Authorized Participant, its affiliates or any other 
person. 

8.2 Proxy. The Trustee, as proxy for the Authorized 
Participant pursuant to the provisions ofthis paragraph: (i) 
is hereby given full power of substitution of the acts 
entrusted in the terms hereof; (ii) may act through such 
agents, nominees or substitute attorneys as it may from 
time to time appoint; and (iii) may provide voting 
instructions to such agents, nominees or substitutes in 
accordance with the terms hereof and in any lawful manner 
deemed appropriate by it, including in writing, by 
telephone, telex, facsimile, electronically (including 
through the Internet) or otherwise. The powers of the 
Trustee as proxy under thi5 paragraph shall include 



presente párrafo incluirán (sin limitación de sus facultades 
generales conforme al presente) la facultad para recibir y 
renunciar a la convocatoria a cualquier asamblea de 
Tenedores en nombre del Participante Autorizado y 
conforme a las instrucciones de este último. 

8.3 Vigencia de la Comisión. El Fiduciario fungirá 
como comisionista irrevocable del Participante Autorizado 
de conformidad con los términos de esta cláusula en tanto 
el presente C9ntrato permanezca en vigor. Esta comisión 
irrevocable terminará automáticamente con respecto a una 
Emisión o en cuanto al Fideicomiso en general, si el 
Fiduciario deja de actuar como tal respecto de dicha 
Emisión o del Fideicomiso, según sea aplicable. El 
Fiduciario podrá informar al Participante Autorizado su 
intención de dejar de ejercer esta comisión irrevocable a 
través de una notificación por escrito dada al Participante 
Autorizado con por lo menos 10 (diez) días de 
anticipación. 

, 

Cláusula 9. Indemnización. 

9 .1 El Participante Autorizado se obliga a sacar en 
paz y a salvo al Fiduciario y a sus filiales, subsidiarias, así 
como a sus accionistas, administradores, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados y personal de dichas 
sociedades (cada una, una "Persona Indemnizada"), en 
caso de que se presente cualquier denuncia, 
procedimiento, litigio o demanda entablado en los Estados 
Unidos Mexicanos o en cualquier otro país en contra de 
dicha Persona Indemnizada como resultado de (i) el 
incumplimiento por parte del Participante Autorizado de 
cualquiera de sus obligaciones conforme al presente 
Contrato; (ii) el incumplimiento de parte del Participante 
Autorizado de sus obligaciones conforme a la legislación 
aplicable; o (iii) las ·acciones que dicha Persona 
Indemnizada haya llevado a cabo en función de 
cualesquier instrucciones emitidas o información 
proporcionada por el Participante Autorizado de 
conformidad con el presente Contrato y que dicha Persona 
Indemnizada razonablemente haya considerado legítima y 
emitida por el Participante Autorizado. 

9.2 El Participante Autorizado se obliga a sacar en 
paz y a salvo a cada una de las Personas Indemnizadas en 
caso de que cualesquiera de ellas incurra en gastos legales 
razonables y debidamente documentados, o sufran otros 
daños o perJmc10s en relación con cualesquier 
responsabilidad, denuncia, procedimiento judicial o 
administrativo o demanda entablado en los Estados Unidos 
Mexicanos o en el extranjero, en su contra, en relación con 
el presente Contrato y las operaciones descritas en él, salvo 
cuando la denuncia, procedimiento, litigio o demanda 
deriven del dolo o mala fe de dicha Persona Indemnizada. 
Lo establecido en la presente cláusula permanecerá en 

leno vi or des ués de la terminación del resente 
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(without limiting its general powers hereunder) the power 
to receive and waive any notice of any meeting on behalf 
of the Authorized Participant upon instructions of the 
Authorized Participant. 

8.3 Term of Proxy. The Trustee shall serve as a 
proxy for the Authorized Participant pursuant to the terms 
of this clause for so long (and only so long) as this 
Agreement remains in effect. This irrevocable proxy 
automatically shall terminate with respect to an Issuance or 
the Trust as a whole, if the Trustee ceases to act as Tra e 
to that Issuance or the Trust, ¡lS applicable. The 
may inform the Authorized Participant of .its io tion to 
not exercise this irrevocable proxy with 1 en) daysi 
written notice to the Authorized Participant. 

Clause 9. Indemnity. 

9.1 The Authorized .P 1cipant shal hold the 
Trastee and its affiliates, subsidia ·es, shareholde , trustee 
delegates, directors, officers d employees ( ach, an 
"Indemnified Person"), free and harmless fr any 
liability, claim, procedure or judicial or govem ental 
process filed or initiated in the United Mexican St tes or 
any other country or jurisdiction against any lndem ified 
Person as a result of (i) any breach by the Autho ·zed 
Participant of any provision of this Agreement; (ii) ny 
failure by the Authorized Participant to comply w1 

applicable laws; or (iii) any· acts performed by such 
Indemnified Person in reliance on instructions or 
information provided by the Authorized Participant 
pursuant to this Agreement and reasonably believed by 
such Indemnified Person to be legitimate and issued by the 
Authorized Participant. 

9.2 The Authorized Participant shall hold each of 
the Indemnified Persons free and harmless in the event any 
Indemnified Person incurs reasonable and duly 
documented legal expenses, or suffers any other damages 
or losses related to any liability, claim, procedure, or 
judicial or govemmental process or action initiated in the 
United Mexican States or any other country or jurisdiction 
against such Indemnified Pers~m in connection with this 
Agreement or any ofthe transactions contemplated herein, 
unless such claim, tria!, process or action derives from the 
gross negligence or willful misconduct by such 
Indemnified Person. The provisións set forth in this clause 



Contrato. 

Cláusula 10. Prol'!ed imiento de Contingencia. En 
caso que, en cualquier tiempo, derivado de cualquier falla, 
error, o defecto atribuible a la Platafonna iSOL, o bien, en 
caso de que derivado de cualquier caso fortuito fuerza mayor 
o cualqu ier otro acontecimfonto o circunstancia similar, 
resultara imposible la conexión a, o el uso de o el correcto 

• ingreso de Órdenes de Creación u Órdenes de Cancelación a 
través de la Plataforma iSOL por el Participante Autorizado, 
las Órdenes de Creación y Órdenes de Cancelación podrán ser 
enviadas por el Participante Autorizado al Fiduciario de 
manera excepcional de conformidad con el procedimiento de 
contingencia previsto en el Anexo "6" de este Contrato. 

Cláusula 11. Independencia: Relaciones 
Laborales. 

11.1 Independencia. El Participante Autorizado 
reconoce y acuerda que para todos los efectos del presente 
Contrato, el Participante Autorizado se considerará como 
una parte independiente y no tendrá facultad alguna para 
actuar como representante, apoderado, comisionista o 
agente del Fiduciario en ningún asunto o acto. El 
Participante Autorizado acuerda que durante horas hábiles 
sus fu ncionarios empleados estarán disponibles para que 
el Fiduciario los consulte respecto del cumplimiento de las 
obligaciones del Participante Autorizado conforme este 
Contrato. 

11.2 Relaciones Laborales. Cada una de las Partes 
será la única responsable de cualquier obligación derivada 
de las relaciones laborales con sus trabajadores, 
funcionarios o empleados. Cada una de las partes de este 
Contrato declara y reconoce que no existe ni existirá 
relación jurídica alguna entre dichas personas y las demás 
partes de este Contrato, y que dichas personas trabajan y 
trabajarán bajo la exclusiva dirección, dependencia y 
subordinación de su respectivo patrón, por lo que las 
demás partes del presente no tendrán ninguna 
responsabilidad laboral respecto de dichas personas en 
términos de lo establecido en Ley Federal del Trabajo. 

11.3 Conservación de Registros. El Participante 
Autorizado acuerda conservar registros de todas las 
Órdenes relacionadas con Emisiones presentadas por éste, 
y en la medida en que lo pueda hacer de una manera que 
sea consistente con cualquier obligación contractual del 
Participante Autorizado respecto a cualquier cliente y 
leyes aplicables, entregar copias de dichos registros al 
Fiduciario, previa solicitud razonable del Fiduciario. 

11.4 Confidencialidad. "Información 
ConfidenciaI" significa toda la información relacionada 
con la relación de negocios creada y las actividades 

26 

N~8 7043 
shall remain in ful! force and effect even after tennination 
ofthis Agreement. 

Clause 10. Contingenc:y Procedu re. If, at any 
time, as a result of a faiJure, error, or defect attributable to 
the iSOL Platform, or in the event any unforeseen 
circumsrances, force majeure oi- any orher simi lar event or 
circumstance, it becomes impossible to connect to, or use 
or properly place Creation Orders or Redemption Orders 
through the Platform ISOL by the Autho.rized Participant 
Creation Orders and Redemption Orders may be 
exceptionally sent by the Authorized Participant m 
accordance with the contingency procedure provided in 
Exhibit ''6' ofthis Agreement. 

Clause 11. Independent Relationsh ip; Labor 
Relationships. 

11.1 Independent Relationsh.ip. The Authorized 
Participant acknowledges and agrees that for any and all 
purposes of this Agreement, the Authorized Participant 
shall be deemed to be an independent party and shall have 
no author.ity whatsoever to act as a representati ve, attomey­
in-fact, commíssion agent or agent of the Trustee in any 
matter or act whatsoever. The Authorized Participant 
agrees that during business hours its officers and 
employees shall be available for inquiries of the Trustee 
with respect to compliance with the obligations of the 
Authorized Participant hereunder. 

11.2 Labor Relationsllips. Each ofthe Parties shall 
be solely responsible for any obligation derived from the 
labor relationships with its employees, officers and 
workers. Each of the Parties hereto represents and 
acknowledges that there is no legal relationship between 
such persons and the other parties to this Agreement and 
that persons work and will work under the exclusive 
direction and liability of and subordination of their 
respective employers, and therefore the other parties hereto 
shall have no labor liabi lity with respect to such persons as 
provided for in the Federal Lab.or Law. 

11.3 Maintenance of 'Records. The Authorized 
Participant agrees to maintain records of all Orders relating 
to Issuances made by it and to the extent it can do so in a 
manner consistent with any contractual obligations of 
Authorized Participant to any clients and applicable laws, 
to furnish copies of such records to the Trustee upon the 
reasonable request ofthe Trustee. 

11.4 Con:fidentialitv. ·"Confidential Information" 
means all information relating to the business relationship 
created, and the activities undertaken, pursuant to this 



realizadas, de conformidad con el presente Contrato, según 
la misma sea revelada (ya sea de manera escrita, oral o por 
cualquier otro medio y ya sea directa o indirectamente, y 
con el fin de evitar dudas, se incluyen los términos del 
presente Contrato) por una parte (la "Parte Reveladora") a 
otra (la "Parte Receptora") ya sea antes o después de la 
fecha de este Contrato. 

Durante la vigencia de este Contrato y después de 
la terminación del mismo, por cualquier razón, la Parte 
Receptora: 

(i) no podrá usar Información Confidencial 
para algún propósito distinto al cumplimiento de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato; 

(ii) no podrá revelar Información Confidencial 
a una persona sin contar con previo consentimiento por 
escrito de la Parte Reveladora o de conformidad con esta 
Cláusula; y 

(iii) realizará esfuerzos razonables para prevenir 
el uso o revelación de Información Confidencial. 

Durante la vigencia de este Contrato, la Parte 
Receptora podrá revelar Información Confidencial a 
cualesquiera de sus directores, otros ejecutivos, empleados, 
afiliados o asesores (un "Receptor") en el entendido que la 
revelación sea razonablemente necesaria para los fines del 
presente Contrato o de la ley aplicable. 

La Parte Receptora se asegurará que el Receptor esté 
enterado de y cumpla con las obligaciones de 
confidencialidad de la Parte Receptora bajo el Presente 
Contrato como si el Receptor fuera parte en el mismo. 

Esta Cláusula no aplica a Información Confidencial 
que: 

(i) se conozca públicamente en la fecha del 
presente Contrato, o en cualquier momento posterior a la 
fecha del mismo, por causas distintas al incumplimiento del 
Contrato de la Parte Receptora o del Receptor; 

(ii) puede ser razonablemente demostrado por 
la Parte Receptora que pudo haber tenido conocimiento de 
la misma antes de la revelación de la Parte Reveladora a la 
Parte Receptora; o 

(iii) de conformidad a la ley aplicable, la Parte 
Reveladora se encuentre obligada o le sea solicitada la 
revelación de Información Confidencial a otra persona, en el 
entendido que mientras sea viable y lo permita la ley 
aplicable, la Parte Reveladora buscará dar aviso previo a 
dicha revelación y consultar con la otra parte, o de no ser 
viable, que se haga una revelación subsecuente, a menos que 
lo prohíba la ley aplicable. 
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Agreement disclosed ( whether in wntmg, orally or by 
another means and whether directly or indirectly and for the 
avoidance of doubt includes the terms of this Agreement) by 
a party (the "Disclosing Party") to another party (the 
"Receiving Party") whether befare or after the date of this 
Agreement. 

During the term of this Agreement and after 
termination of this Agreement for any reason the Receiving 
Party: 

(i) may not use Confidential Information for a 
purpose other than the performance of its obligations un 
this Agreement; 

(ii) may not disclose Confidential I 
a person except with the prior written 
Disc_losing Party or in accordan~e with this 

(iii) will make reasonable effi rts to p 
use or disclosure of Confidential Infor 

During the term of this reement the eceiving 
Party may disclose Confidential formation to a of its 
directors, other officers, employe s affiliates or profi sional 
advisers (a "Recipient") to the extent that disclos re is 
reasonably necessary for the purposes of this Agreem 
applicable law. 

The Receiving Party will ensure that a Recipient • 
made aware of and complies with the Receiving Party's 
obligations of confidentiality under this Agreement as if the 
Recipient was a party to this Agreement. 

This Clause do not apply to Confidential 
Information which: 

(i) is at the date of this Agreement, or at any 
time after that date becomes, publicly known other than by 
the Receiving Party's or Recipient's breach of this 
Agreement; 

(ii) can be reasonably shown by the Receiving 
Party may have known such information befare disclosure by 
the Disclosing Party to the Rec~iving Party; or 

(iii) pursuant to applicable law the Disclosing 
Party is obliged or requested to disclose Confidential 
Information to another persoh, provided that where 
practicable and as permitted by the applicable law, the 
Disclosing Party will seek to give prior notice of such 
disclosure and consult with the other party, or if not 



Para evitar cualquier duda, nada de lo contenido en 
esca Cláusula otorgará al Participante Autorizado algún 
derecho adicional a los que disfrutan otros titulares de 
Unidades. 

Cada una de las partes tratará la Información 
Confidencial como tal durante la vigencia del Contrato y por 
los siguientes 12 meses posteriores a su terminación. Las 
partes se asegurarán de que sus Receptores se encuentren 
sujetos a las mismas obligaciones. 

Si el Participante Autorizado actúa a su vez en 
nombre de otras entidades o individuos, tomará cualquier 
medida razonable para evitar la creación de conflicto de 
interés. Si surgen conflictos de interés que sean 
inevitables, el Participante Autorizado deberá proteger de 
manera apropiada los intereses del Fiduciario, e 
informárselo inmediatamente. 

Cláusula 12. Avisos y Notificaciones~ Salvo que 
se especifique lo contrario en el presente Contrato, todos 
los avisos y notificaciones deberán presentarse o realizarse 
por escrito en los siguientes domicilios: 

Fiduciario: 

Participante 
Autorizado : 

Banco Nacional de México, S.A. 
integrante del Grupo Financiero 
Banamex 

Dirección: [ •] 

Atención:[•] y [•] 

Correo electrónico: 
[ • ]@citibanamex.com 
[ • l@citibanamex.com 

Teléfono: 52 (55) [•] and 52 (55) [•J 

[•] 

Dirección: [ •] 

Atención: [ •] 
Correo electrónico: [ • ] 
Teléfono: [ •] 

Cláusula 13. Vigencia. Terminación v 
Modificaciones. El presente Contrato surtirá efectos a 
partir del [ •] de [• ]de 20[ • ] y podrá darse por terminado 
en forma unilateral por cualquiera de las Partes mediante 
aviso previo por escrito" con al menos 10 (diez) Días 
Hábiles de anticipación a las demás partes del presente 
Contrato. El presente Contrato sobresee todos los acuerdos 
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practicable, subsequent disclosure, unless prohibited by 
applicable law. 

For the avoidance of doubt, nothing in this Clause 
shall provide the Authorized Participant with any rights 
additional to those enjoyed by other holders of Units . 

Each of the parties will treat Confidential 
lnfonnation as such for the duration of the Agreement and 
for 12 months fo llowing its tennination. The parties will 
ensure that their Recipients are subject to che same 
obligations. 

If the Authorized Participant also acts on behalf of 
other entities or individuals, it will take ali reasonable 
measures to avoid the creation of confücts of interest. lf 
unavoidable confücts of intere.st should arise, the 
Authorized Participarn will properly safeguard the inrerests 
of the Trustee and, immediately, inform che Trustee 
accordingly. 

Clause 12. Notices. Únless otherwise specified 
herein, any and ali notices shall be given or made in writing 
at the following domiciles: 

Trustee: 

Authorized 
Participant: 

Banco Nacional de México, S.A. 
integrante del Grupo Financiero 
Banamex 

Address: ( •] 

To:[• ] and [• ) 

Email: 
( • ]@citibanamex.com 
[ • ]@citibanamex.com 

Telephone: 52 (55) [ •] and 52 
(55) [• ] 

[•] 

Address: [• ] 
To: [•] 
Email:[ • ) 
Telephone: [ • ] 

Clause 13. Effectiveness, Termination and 
Amendments. This Agreemenf shall be effective as of [ • ] 
[ • ], 20[ • J and may be terrninated unilaterally by any ofthe 
Parties by a written notice given at Ieast 1 O Business Days 
in advance to the rest ofthe parties hereto. This Agreement 
supersedes any and all prior agreements and 
understandings whether oral or written. 
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y entendimientos previos, escritos o verbales. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier parte podrá 
dar por terminado el presente Contrato con efecto 
inmediato por medio de notificación por escrito a la otra 
Parte: 

(i) si alguna de las partes incumple con alguna de 
las obligaciones establecidas en el Contrato y no logra 
subsanar el incumplimiento ( en su caso) dentro de los 3 
(tres) Días Hábiles a ser requerido a hacerlo; o 

(ii) si alguna de las partes es incapaz de pagar sus 
deudas a la fecha de su vencimiento o se presenta una 
petición para liquidar (salvo que sea con el propósito de 
fus ión o reestructura) o generalmente se compromete con 
sus acreedores o sufre una ejecución sobre la totalidad o 
parte de sus activos o alguien se ha hecho acreedor de dichos 
bienes, o si ocurre algún supuesto con efectos equivalentes; 
o 

(iii) si cualquier otra parte no pudiera cumplir con, 
obtener o mantener alguna autorización, licencia o registro 
requerido para el cumplimiento de sus obligaciones aquí 
contenidas. 

Para mayor claridad, se reconoce y acuerda que los 
cambios en procedimientos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, el Prospecto y el Suplemento respectivo, así 
como el Título de Emisión que corresponda, no deberán 
ser considerados como modificaciones al presente 
Contrato y serán efectivos de manera inmediata. El 
presente Contrato no podrá ser cedido por el Participante 
Autorizado, excepto en relación con la venta de la totalidad 
o una parte relevante del negocio del Participante 
Autorizado a otra parte, caso en el cual deberá contar con 
el previo consentimiento del Fiduciario, previa aprobación 
del Administrador de Inversiones. 

El presente Contrato sólo podrá ser modificado por 
el consentimiento expreso de cada una de las Partes del 
mismo y de BlackRock, otorgado por escrito. 

Cláusula 14. Legislación Aplicable v Tribunales 
Competentes. El presente Contrato se regirá conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. El Fiduciario 
y el Participante Autorizado se sujetan a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales competentes 
ubicados en la Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos, renunciando a cualesquier otro fuero que les 
pudiera corresponder por razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra causa. 

Cláusula 15. Ejemplares. Este Contrato podrá ser 
celebrado en dos o más ejemplares, cada uno de los cuales 
constituirá un original y conjuntamente constituirán un 
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Without prejudice to the above, any party may 
terminate this Agreement with immediate effect by written 
notice to the other Party: 

(i) if any party breaches its obligations under this 
Agreement and fails to remedy the same (if capable of 
remedy) within 3 (three) Business Days ofbeing requested to 
do so; or 

(ii) if any of the parties is una ble to pay its debts as 
they fall due or a petition for winding up is presented or it is 
put into liquidation (save for thf: purpose of amalgamation or 
reorganisation) or compounds with its creditors generally or 
suffers any execution over ali or any p rt of its sets or a 
receiver has been appóinted o ver such as o f sorne event 
having an equivalent effect occurs; or. 

(iii) tain or 
maintain any necessary 
registrations required for the 
hereunder. 

For the avoidance of doubt, it is ack owledged and 
agreed that changes in procedures stated in the Trust 
Agreement, the Prospectus and related Suppl ment and tbe 
Issuance Certificate for the relevant Issuance shall not be 
considered an amendment to this Agreement d shall be 
effective immediately. This Agreement ma not be 
assigned by the Authorized Participant, e cept in 
connection with the sale of an or substantially a of the 
Authorized Participant's business to another p y, in 
which case the previous consent of the Trustee and 
approval by the lnvestment Manager would be required. 

This Agreement may be amended only with the 
express written consent of each of the parties hereto and 
BlackRock. 

Clause 14. Applicable Law and Jurisdiction. 
This Agreement shall be governed by the laws of the 
United Mexican States. The Trustee and the Authorized 
Participant submit themselves to the jurisdiction of the 
competent federal courts located in Mexico City, United 
Mexican States, waiving their right to resort to any other 
venue to which they may be entitled due to their current or 
future domicile or for any other cause. 

Clause 15. Counterparts. This Agreement may be 
executed in two or more counterparts, which shall jointly 
constitute a sole instrument. 
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solo instrumento. 

Cláusula 16. Idioma. Este Contrato se celebra en Clause 16. Languages. This Agreement is entered 
idiomas inglés y español. Las partes reconocen y están de i.n E nglish and Spanish. The parties acknowledge and agree 
acuerdo en que en caso de cualquier inconsistencia entre that in the event of any incoosistency, the Spanish version 
las mismas, la versión en Español prevalecerá wil l prevail. 

Cláusula 17. Divisibilidad. Si alguna de las Clause 17. Severabil itv. lf any individual 
disposiciones del presente Contrato fuera declarada provisions of this Agreement are deemed to be invalid or 
inválida o inexigible total o parcialmente, dicha invalidez unenforceable in whole or in part, such invalidity or 
o inexigibi lidad únicamente atenderá a dicha disposición o unenforceability sha ll only artach to such provis ion or pait 
parte de la misma y todas las demás disposiciones deberán of provision and all other provisions shal I continue in fu U 
continuar con plena fuerza y efecto. force and effect. 

Estando de acuerdo con el contenido del presente The Parties, in agreement with the content hereof, 
Contrato, las Partes lo suscriben en la fecha establecida en execute this Agreement as ofthe date first written above. 
el proemio. . 

.. 

[Rest of the page intentionally left in blank / 

Resto de la página intencionalmente en blanco] 

30 



EL FIDUCIARIO/ THE TRUSTEE 

Banco Nacional de México, S.A. integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria 

Por / By: [•] 
Cargo / Position: Delegado Fiduciario 

Por / By: [•] 
Cargo / Position: Delegado Fiduciario 

EL PARTICIPANTE AUTORIZADO/ THE AUTHORIZED 

PARTICIPANT 

Por /By: 
Nombre / Name: 
Cargo / Position: 

[Signature Page to Authorized Participant Agreement / 

Hoja de Firmas de Contrato de Participante Autorizado] 
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Anexo 1 / Exhibit 1 

Contrato de Fideicomiso/ Trust Agreement 



Anexo 2 ¡ Exhibit 2 

• • OL / iSOL User Guide Guía de Usuano 1S 
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Anexo 3 / Exhibit 3 

Acuse de Recibo de iSOL / Affirmation Letter from iSOL 

iShares Order Affirmation 

Below new iShares order has been created. Please click here to see the detalls. 

iShares [ .] ( ISIN: [.] Ticker: [.) ) 

Order Id: [ •) 
Order Side: IShares CREATION/REDEMPTION 
Order Type: Standard/Custom 
Delivery Type: In-Kind 
Total No. of ETF Shares: [ •] 

Baskets : [ •] 

Created By: [ •] 
For: [ • ] 
Created On: [•] 

ETF Trade Date: [ •) 
ETF Settlement Date: [ •] 

Estimated ETF Order Valuation: MXN [•] 

Clearing House Allocations: 

Clearlng House Shares Allocated 

Indeval [•] 

Your Order submitted, * 
* For Shareholder Service And Important 

as 
Account 

specified 
Informatlon 

above, 
call +52 

N~87043 

SS 
is irrevocable 
52414316/4336/6658 

• Your order submi tted on [ • J (the "Order") is irrevocable. •Accordingly, you acknowledge that lt may not be possible to cancel or modi fy 
thls Order and have exerdsed cautlon in placlng the Order. Any attempt you make to revise or cancel thls Order is slmply a request to 
place a new Order that m ay modify or cancel the prevlous Order at the sole discretion of the Trustee. The final detafls of your Order for 
the Fund In ali cases will be reflected In the confirmatlon transmitted to you following the close of business of the Fund on that business 
day. * Securlties requlred for delivery in a creation may be different than the securltles dellvered on redemption. * Please ensure that 
you review the applicable Product Composltlon File (Archivo de Composicl~n de Cartera) for the correct appllcable creatlon or redemptlon 
basket of securíties to ensure proper settlement. • The Product Composltion File is subject to change after you submlt your order. * Only 
final cash amount is repo rted on conflrma-tion. NAV Is not reported. The fina l cash amount wlll be reported by the Fund's custodian (Banco 
Nacional de Mvxico, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex). **For add itlonal information please refer to your Authorlzed 
Participant Agreement ( Contrato de Participante Autorizado). BLACKROCK IS NOT AUTHORIZED TO RECEIVE DEPOSITS, CARRY OUT 
INTERMEDIATION ACTIVITIES, OR ACT AS A BROKER DEALER OR, BANK IN MEXICO. () 2020 BlackRock, Inc. Ali rights reserved. 
BLACKROCK and ISHARES are reglstered trademarks of BtackRock, Inc. or its subsidiarles in the United States and elsewhere. 
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Anexo 4.1 / Exhibit 4.1 

Formato de Confirmación de Creación/ Form of Creation Confirmation 

Fecha 

Nombre del Participante Autorizado 

Re: Contrato de Fideicomiso No.[•] 
Estimados Señores: 

Confirmamos a ustedes que su solicitud de: 

1 O I Creación de [Emisión] 

iShares~ 

Confirmación/ Creación de (Emisión] 

Unidades 

Que recibimos el día de hoy, ha sido aceptada. Los detalles son los siguientes: 

□ 1 [Nombre de ETF] [• l 

Fecha de Concertación Fecha de Liquidación 

Valor Neto de los Activos por Unidad Efectivo Total 

Valor de Efectivo por Unidad Entregar títulos en nuestra cuenta con lndeval No. 

Monto de Comisión por Creación 

Monto de Comisiones 

Entregar efectivo en nuestra cuenta con lndeval 
No. 

Los títulos a entregar serán los mencionados en el Archivo de Composición de Cartera enviado por Banamex DTvísión Fiduciaria al Sistema Electrónico de 

Comunicación con Emisoras de Valores (Emisnet) en y dado a conocer el día de hoy. 

[•] 

©2020 BlackRock. Todos los derechos reservados. iShares® y BlackRock® son marcas registradas de BlackRock, lnc. o sus subsidiarias. 
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Anexo 4.2 / Exhibit 4.2 

Formato de Confirmación de Cancelación / Form of Redem ption Confi rmation 

Fecha 

Nombre del Participante Autorizado 

Re: Contrato de Fideicomiso No.(•] 

Estimados Señores: 
Confirmamos a ustedes que su solicitud de: 

O Cancelación de [Emisión] 

iShares· 

Confirmación/ Cancelación de [Emisión) 

Por Unidades 

Que recibimos el día de hoy, ha sido aceptada. Los detalles son los siguientes: 

o 1 [Nombre de ETF) [•] 

Fecha de Concertación Fecha de Liquidación 

Valor Neto de los Activos por Unidad Efectivo Total 

Valor de Efectivo por Unidad Entregar en nuestra cuenta con Indeval No. 

!SIN Code 

Monto de Comisión por Cancelación: 

Monto de Comisiones 

Los títulos a entregar serán los mencionados en el Archivo de Composición de Cartera enviado por Banamex División Fiduciaria al Sistema Electrónico di: 

Comunicación con Em isoras de Valores (Emisnet) en y dado a conocer el día de hoy. 

©2020 BlackRock. Todos los derechos reservados. iShares® y BlackRock® son marcas registradas de BlackRock, Inc. o sus subsidiarias. 



' 

\ 
~~ 

?~-:--.J. i~ 
~'-~~@ ., ... 
..., -· 

'~ .JiiTfl ~ • 

N~87043 
Anexo 5 / Exhibit 5 

iShares~ iShares~ 

Fideicomiso No.[•] Trust No.[•] 

Las Instrucciones de Liquidación correspondientes a la The Broker Dealer's Standard Settlement Instructions 
Casa de Bolsa a la que el Participante Autorizado desea in which the Authorized Participant will be settling the 
sean liquidadas sus Órdenes son las siguientes: submitted Orders are the following: 

Nombre de la Casa de Bolsa Broker Dealer 

Cuenta de Indeval lndeval account 

Cuenta CLABE (liquidación vía SPEI) 

Cuenta SIAC SIAC account 

La lista de empleados autorízados para realizar The list of employees authorized to trade in th 
operaciones con el Fideicomiso No. [ •] y a los cuales se No. [ •] and to whom will be given users and 
les otorgarán usuarios y contraseñas para ingresar passwords to submit Orders in the iSOL Platfor . 
Órdenes en la Plataforma iSOL son: 

*EL FORMATO PODRÁ SER REPLICADO SEGÚN SEA *THIS FORM MAY BE REPLICATEDAS NEEDED* 
NECESARIO• 

Representantes Autorizados Authorized Traders 

A. A. 
Nombre Name 

Correo electrónico E-mail 

Teléfono Phone 

Firma Signature 

B. B. 

Nombre Name 

Correo electrónico E-mail 

Teléfono Phone 
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Firma Signature 

c. c. 
Nombre Name 

Correo electrónico E-mail 

Teléfono Phone 

Firma Signature 

D. D. 
Nombre Name 

Correo electrónico E-mail 

Teléfono Phone 

Firma Signature 

El Apoderado se encuentra debidamente autorizado The Attomey in Fact is duly authorized to 

para certificar que la información anterior es correcta y acknowledge that the above information is correct and 

exacta. accurate. 

Firma Signature 

Fecha Date 

Nombre Name 

Cargo Title 

38 
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Anexo 6 / Exhibit 6 

Plan de Contingencia 

Procedimiento de Contingencia. En caso que, en 
cualquier tiempo, derivado de cualquier falla, error, o 
defecto atribuible a la Plataforma iSOL, o bien, en caso de 
que derivado de cualquier caso fortuito, fuerza mayor o 
cualquier otro acontecimiento o circunstancia similar, 
resultara imposible la conexión a, o, el uso de, o el correct0 
ingresp de Órdenes de Creación u Ordenes de Cancelación 
a través de la Plataforma iSOL por el Participante 
Autorizado, las Órdenes de Creación y Órdenes de 
Cancelación podrán ser enviadas por el Participante 
Autorizado al Fiduciario vía correo electrónico y de manera 
excepcional de conformidad con los siguientes formatos 
incluidos como Anexo 6.1 y Anexo 6.2. 

Una vez que el Fiduciario haya recibido por parte 
del Participante Autorizado el Formato de Ingreso de Nueva 
Orden (Anexo 6.1 ), le enviará dentro de los 30 minutos 
posteriores, y vía correo electrónico, al Participante 
Autorizado el Formato de Acuse de Recibo (Anexo 6.2). 

Posterior a los 1 O minutos después del cierre de 
operaciones de la Bolsa, el Fiduciario enviará el 
consolidado de todas las Órdenes recibidas durante el día, 
por parte de los Participantes Autorizados, al Administrador 
de Inversiones mediante el formato y medios que éste 
determine y que serán especificados en el Contrato de 
Prestación de Servicios existente entre el Fiduciario y el 
Administrador de Inversiones. 

El proceso de confirmación de Órdenes de fin de día 
no sufrirá cambio alguno a lo estipulado en las Cláusulas 
3.2 y 4.2 del presente contrato. 
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Business Continuity Plan. If at any moment in 
time, dueto any failure and service interruption ofthe iSOL 
Platform, or in the case of a disruption that would impair to 
have connectivity to it and to si.bmit Creation and 
Redemption Orders to the iSOL Platform by the 
Authorized Participant; the Creation and Redemption 
Orders will be submitted by the. Authorized Participant to 
the Trustee via email, as an exception to the standar 
process described in this contract, using the ched 
formats included as Exhibit 6.1 and Exhibit 6.2 

Once the Trustee has receiv 
Participant the New Order Submi .1), 
will send via email and within t • on 
of it, the Affirmation of Re 
(Exhibit 6.2) to the Authorize 

Within the next 1 O mi tes after the 
ofthe Stock Exchange, the Trustee will send t e entirety of 
Orders received throughout the day from the uthorized 
Participants to the Investment Manager in the 1eans and 
format that will be specified in the Serv e Leve! 
Agreement between the Trustee and the fn estment 
Manager. 

The confirmation process of Orders by the 
day will not suffer any changes to what stated m the 
Clauses 3.2 and 4.2 ofthis agreement. 



Anexo 6.1 / Exhibit 6.1 

Formato de ueva Orden / ew Order Submission Form 

• iShares· 

Fecha 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria 

PROYECTO 

[Torre Anseli, Avenida Revolución número 1267, Piso 11, Col. Los Alpes, Ale. Álvaro Obregón , C.P. 0101 O, Ciudad de México, 
México] 

Re: iShares al amparo del Contrato de Fideicomiso No. 18305-7 

Como Participante Autorizado tal y como dicho término se define en el contrato de fideicomiso de referencia, solicito a ustedes 
atender la presente solicitud de acuerdo a las siguientes características: 

Seleccionar sólo una opción: 
o Creación de iShares Por Unidades 

o Cancelación de iShares Por Unidades 

Seleccionar sólo una o ción: 
O iShares [• ] [ESG] [•] 

Asimismo nos permitimos manifestar que a la fecha este Participante Autorizado se encuentra restringido para celebrar 
operaciones con los títulos representativos de por las siguientes razones: 
En el caso de Orden de Cancelación el Participante Autorizado certifica que mantiene o que mantendrá en la Fecha de Entrega 
de los Certificados en sus propias cuentas todos los Certificados a ser cancelados de conformidad eon dicha Orden de 
Cancelación y que dichos Certificados no han sido otorgados en préstamo a ninguna otra parte. • Si la presente orden será 
ejecutada bajo el esquema 'Cash With Execution', debe ser enviada a Banamex División Fiduciaria antes de las 13:30 horas 
Ciudad de México oara su oroceso. 

Favor de tomar en consideración los siguientes puntos importantes: 
• Enviar el presente formato al correo electrónico [iSharesBanamex@citi.com y instruvefd@banamex.com) a más 

tardar 1 O minutos después del cierre de operaciones de la Bolsa de Valores. 
• Favor de utilizar un formato por cada orden de creación o cancelación . 
• Considerar en firme la presente orden una vez que Banamex División Fiduciaria haya ~nviado la confi rmación de la 

misma. Para cualquier duda favor de contactar a [Juan Carlos Montero/ Aida Ramos al 55-1282-0057 / 55-2262-
5984.] 

Nombre y Firma de.I Participante Autorizado 

©2020 BlackRock. Todos los derechos reservados. iShares® y BlackRock® son marcas registradas de BlackRock, Inc. o sus subsidiarias. 
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Anexo 6.2 / Exhibit 6.2 

Formato de Acuse de Recibo/ Affirmation of Reception of an Order Form 

iShares~ 

Acuse de Recibo 

!Hora 

Nombre del Participante Autorizado 

Re: Contrato de fideicomiso No. 18305-7 

Estimados Señ.ores: 

Les informamos que hemos recibido vía fax o correo electrónico su orden de: 

O Creación de [Emisión] Clave de Pizarra Por Unidades 

O Cancelación de [Emisión] Clave de Pizarra Por· Unidades 

Estamos validando los datos contenidos. Favor de tomar nota que en caso de proceder, la confirmación de ejecución de su 
orden les será enviada en el transcurso del día de hoy. 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria 
[Torre Anseli, Avenida Revolución número 1267, Piso 11, Col. Los Alpes, Ale. Álvaro Obregon, C.P. 01010, Ciudad de 
México, México] Ciudad de México, México 

©2020 BlackRock. Todos los derechos reservados. iShares® y BlackRock® son marcas registradas de BlackRock, !ne. o sus subsidiarias. 
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Anexo C 

Información Requerida de las Cuentas 

El Fiduciario proporcionará al Agente Administrativo información relativa a las cuentas, de 
manera enunciativa más no limitativa: nombre de cliente, número de cuenta y/o cliente (si es 
aplicable), CLABE, SK y cajón de INDEVAL, aquella información que sea necesaria para 
identificar las cuentas, la información relativa a las operaciones de las mismas, así como toda . 
aque lla,infonnación adicional que le sea solicitada por el Agente Administrativo. 
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AnexoD 

Honorarios del Fiduciario 

El Fideicomitente se obliga a pagar al Fiduciario las comisiones que, con pleno conocimiento y 

voluntad, pactan en el presente Anexo sin que para lo anterior deba me~iar aviso o requerimiento 

alguno por parte del Fiduciario: 

a) Por la constitución del presente Fideicomiso y aceptación del cargo el Fiduciario tiene 

derecho a recibir, por única ocasión a la firma del Contrato de Fideicomiso, la cantidad de 

USO$ 25,000.00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) 

impuesto al valor agregado. 

b) Po: la administración del Fideicomiso, se pagarán en forma mensual vencida con e 

fondo las siguientes cantidades: 

Inversiones Bajo el Fideicomiso Honorarios Totales por Ad 

(Promedio Mensual en USD) (Más el impuesto al valor ag 

O a 1,250 MM 0.03% 

De +1,250 MM a 2,000 MM 0.0225% 

De +2,001 MM a 5,000 MM 0.015% 

+5,000MM 0.010% 

• En el evento de que el Fiduciario se sustituya con relación al Fideicomiso de Naftrac, 

el honorario total por administración se incrementará a 0.033%. 

c) Por modificación al Contrato de Fideicomiso, las tarifas que se encuentren vigentes al 

momento de la modificación. 

d) Por los servicios bancarios o administrativos que realice el Fiduciario, tales como 

transferencias interbancarias, expedición de cheques, emisión de órdenes ae pago, abonos 

a cuenta, emisión, envío y/o copias de Estados de Cuenta, tendrá derecho a recibir la 

contraprestación correspondiente, según las tarifas vigentes a la fecha en que preste el 

serv1c10; 

e) En caso que el Fiduciario acepte la realización de actos que no se encuentren expresamente 

previstos en el Contrato de Fideicomiso, siempre que la naturaleza del Contrato de 

J. 
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Fideicomiso lo permita, la tarifa que, en cada caso, acuerden las Partes en el entendido que 

en caso de desacuerdo, el Fiduciario no estará obligado a ejecutarlo· 

f) Por la firma de algún contrato documento, o por su participación en otros actos jurídicos, 

en ejecución de los fines del Fideicomiso; las vigentes en la fecba de cada. operación; 

g) Para el otorgamiento de poderes. las vigentes en la fecha de cada operación y 

Los honorarios del Fiduciario podrán ser acrualizados anualmente por el Fiduciario conforme al 

Índice acional de Precios al Consumidor o el índice que lo sustituya, notificando el Fiduciario a 
los Fideicomitentes por escrito. con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación, el 

monto de la hueva comisión a ser aplicada. 

Los honorarios y comisiones del Fiduciario causan el lmpuesto al Valor Agregado, el cual será 

trasladado por éste en términos de ley. 

En el caso de que las comisiones a favor del Fiduciario no sean pagadas conforme a lo pactado en 

el presente Anexo, por cualquier causa, el Fiduciario tendrá derecho a percibir intereses por 

concepto de mora agregando mensualmente al importe de la comisión no pagada el que resulte 

de aplicar el Costo de Captación a Plazo de los Pasivos denominados en Moneda Nacional 

(C.C.P .). que fije el Banco de México para el mes correspondiente o el índice o tasa que lo 

sustituya. El Fiduciario se reserva el derecho de aplicar los intereses aquí pacta.dos así como a 

ejercitar. en su caso, !as acciones legales para cobrar los adeudos a cargo del Fideicomitente. 

Las Partes convienen que el Fiduciario podrá dar por terminado el Fideicomiso sin responsabilidad 

y sin necesidad de declaración judicial alguna, en los términos previstos en el articulo 392 Bis de 

laLGTOC. 

En tod caso el Fiduciario estará facultado para tomar con cargo a los recursos líquidos del 

Patrimonio en Fideicomiso e! importe de !os honorarios y comisiones que, en su caso !e fueren 

adeudados. 
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Anexo E 

Honorarios del Representante Común 

a) Honorarios por aceptación del cargo de Representante Común: La cantidad de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), pagaderos por única ocasión a la firma del correspondiente 
contrato de prestación de servicios, 

b) Honorarios por desempeño del cargo de Representante Común: La cantidad de 50,00 
UDIS (cincuenta mil Unidades de Inversión), como honorario anual por el desem el 
cargo de representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, pa 
forma anticipada en la fecha de emisión y, posteriormente, de forma an 
aniversario de dicha fecha de emisión. 

e) Honorarios por Asamblea de Tenedores: La cantidad equivalente a 5,000 
Unidades de Inversión) por evento. 

d) Honorarios or modificaciones a los documentos base de la emisión 
Bursátiles: La cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M. 

e) Honorarios orla celebración de actos diferentes a los descritos en los incisos anterior s: 
La cantidad equivalente a 2,000 UDIS (dos mil Unidades de Inversión). 

Los honorarios antes señalados deberán ser pagados en un plazo máximo de 30 (treinta) días 
naturales a partir del envío de la factura correspondiente por parte del Representante Común y 
devengarán el IV A correspondiente. ' 
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Anexo F 

Contrato de Administración de Inversiones 



CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE 
INVERSIONES 

CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE 
INVERSIONES ("Contrato de Administración 
de Inversiones") de fecha 8 de julio de 2020 
celebrado entre BlackRock México Operadora, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, una sociedad operadora de fondos de 
inversión constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos ("BlackRock" o el 
"Administrador de Inversiones"), y Banco 
Nacional de México, S.A, integrante del Grupo 
Financiero Banamex, una institución de crédito 
constituida en los Estados Unidos Mexicanos, 
como fiduciario ("Banamex" o el "Fiduciario") 
del Fideicomiso No. 18305-7 ( el "Fideicomiso ). 

CONSIDERANDO, que con esta misma 
fecha, se celebró el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Indizados No. 18305-7, entre 
BlackRock como fideicomitente y agente 
administrativo, y Banamex, como fiduciario, con 
la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común (e! "Contrato de 
Fideicomiso"); 

CONSIDERANDO, que el Fideicomiso 
desea tomar provecho de la experiencia, fuentes 
de información, asesoría y asistencia del 
Administrador de Inversiones y que el 
Administrador de Inversiones preste al 
Fideicomiso servicios de administración de 
inversiones, incluyendo los servicios de "Gestión 
de Inversiones" (según dicho término se define en 
las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades Financieras y demás Personas que 
proporcionen Servicios de Inversión (las 
"Disposiciones de Servicios de Inversión"). 

CONSIDERANDO, que el Administrador 
de Inversiones tiene la dis • • ' acidad 

INVESTMENT MANAGEMENT 
AGREEMENT 

INVESTMENT MANAGEMENT AGREEMENT 
("lnvestment Management Agreement") dated as of 
July 8, 2020 between BlackRock México Operadora, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos d 
Inversión, a mutual fund manager incorporated der 

. the laws ofthe United Mexican States ("Blac • ck" or 
the "lnvestment Manager"), and Banco N cional de 
México, S.A., integrante del Grupo 
Banamex, a credit institution formed • 
Mexican States, as trustee ("Ban 
"Trustee") for Trust No. l 8305~ 7 (th 

WHEREAS, on this d e, 2020, Blac 
as settlor and administrative agent, and Baname , as 
trustee (the "Trustee"), with the acknowledge ent 
of Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Mo x 
Grupo Financiero, as comrnon representati 
entered into an Irrevocable Trust Agreement for th 
Issuance of Certificados Bursátiles Fiduciarios 
Indizados No. 18305-7 (the "Trust Agreement"); 

WHEREAS, the Trust desires to avail itself 
of the experience, sources of information, advice 
and assistance of the Investment Manager and to 
have the Investment Manager perform for it 
investment management services, including 
"Investment Management" services (servicios de 
Gestión de Inversiones) (as such term is defined in 
the General Rules applicable to Financia! Entities 
and other Persons that provide Investment Services 
(Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades Financieras y demás Personas que 
proporcionen Servicios , de Jnversión)(the 
"Investment Services Rules"). 

WHEREAS, the Investment Manager is 
willin and has the ca acit erform such 



de prestar dichos servicios conforme a los 
términos y cond iciones ~stipulados en el presente, 
el Contrato de Fideicom iso y la legislación de 
valores aplicable. 

POR LO ANTERIOR, considerando las 
obligaciones recíprocas y contraprestaciones 
contenidas en el presente, las partes acuerdan lo 
siguiente: 

CLÁUSULAS 

1. Nombramiento de l Administrador de 
Inversiones. El Administrador de Inversiones 
actuará como administrador de inversiones del 
Fideicomiso y deberá administrar la inversión y 
reinversión de activos, valo res y otros 
instrumentos financieros, coticen o no en alguna 
bolsa de valores y sean o no de fácil real ización 
(cada uno de dichos instrumentos un "Valor"), 
efectivo y otros bienes que constituyan los activos 
del Fideicomiso . El Administrador de Invers iones 
asume la obligación de otorgar al Fideicomiso el 
beneficio de su mejor juicio, esfuerzos y 
facilidades en la prestación de sus servicios. 

2. Facultades del Administrador de 
Inversiones. Para el cumplimiento de sus 
ob ligaciones conforme al presente Contrato, el 
Administrador de Inversiones llevará a cabo las 
siguientes activi dades conforme a las políticas de 
invers ión y operación que está obljgado a 
mantener confonne a las Disposiciones de 
Servicios de Invers ión para proporc ionar servicios 
de Gestión de Inversiones (las "Políticas de 
Inversión y Operación") a emisoras de 
certificados bursáti les fiduciarios indizados que 
no busquen explícitamente rendimientos mayores 
a los del índice de referencia ("Certificados"): 

(a) prestar al Fideicomiso servicios de 
Gestión de Inversiones en relación con la 
administración de la invers ión y reinvers ión de los 
activos del Fideicomiso; 

(b) prestar servicios de investigación y 
análisis y dirigir la formulac ión de las políticas y 
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services under the terms and· conditions set forth 
herein and in accordance with the Trust Agreement 
and appl icable securities laws. 

NOW, THEREFORE, in consideration of 
the mutual covenants herein contained and for other 
good and valuable consideration, the parties hereto 
agree as follows: 

CLAUSES 

1. Appointment of Investment Manager. 
The Investment Manager will act as investment 
manager to the Trust and shall manage the 
investment and reinvestment of assets, securities 
and other financ ia! instruments, whether or not 
publicly traded or readily marketable (each such 
instrument a "Security"), cash and ali other 
properties comprising the assets of the Trust. The 
Investment Manager undertakes to give the Trust 
the benefit of its best judgment, efforts and facilities 
in rendering íts services. 

2. Authority of lnvestment Manager. 
For the ful fi llrnent of its oblígations hereunder, the 
Investment Manager will carry out the foll owing 
activi ties pursuanr to the investment and operation 
pol icies which it is obligec to maintain in 
accordance with the Tnvestmem Services Rules to 
provide the lnvesttnent Management services (the 
"In e-stment and Operation Policies ') to issuers 
of cert(ficados bursátiles fiduciarios indizados that 
do not seek to exceed che retums of che underlying 
index ("Certifica tes '): 

(a) provide Investment Management 
services to the Trust related to the management of 
the investment and reinvestment of the Trust's 
assets; 

(b) provide research and analysis and 
direct the formulation of investment oo licies and 



estrategias de inversión del Fideicomiso; 

(c) de conformidad con sus 
instrucciones al Fiduciario ("Instrucciones del 
Administrador de Inversiones"), hacer que el 
Fiduciario compre Valores para inversión y 
realice declaraciones a los vendedores de tales 
Valores y a otras personas según el Administrador 
de Inversiones considere apropiado conforme a 
las circunstancias de cada caso; 

( d) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario celebre contratos para o relacionados 
con inversiones en Valores; 

(e) mediante Instrucciones del 
Adm inistrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario otorgue en préstamo, con o sin 
garantía, cualquier clase de Valores, fondos u 
otros bienes del Fideicomiso y, de tiempo en 
tiempo, sin limitación en cuanto a su monto, torne 
en préstamo o capte recursos y garantice el pago 
de las obligaciones del Fideicomiso mediante 
hipoteca o prenda sobre la totalidad o parte de los 
bienes del Fideicomiso; 

(f) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario emita toda clase de instrucciones y 
autorizaciones a las casas de bolsa respecto de los 
Valores y/o el efectivo en poder del Fideicomiso; 

(g) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario celebre comisiones, operaciones 
cruzadas y mandatos en calidad de mandatario 
con Afiliadas (según dicho término se define más 
adelante) en la medida permitida por la legislación 
sobre valores que resulte aplicable; 

(h) proveer a los prestadores de 
servicios del Fiduciario con la información e 
instrucciones que sean necesarias para habilitar a 
tales personas para el desempeño de sus deberes 
de acuerdo con los contratos aplicables; y 
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strategies for the Trust; 

( c) cause the Trustee, pursuant to 
instructions to the Trustee ("Investmen t 
Manager's Instructions"), to purchase Securities 
for investment and cause the Trustee to make such 
representations to the sellers of such Securities and 
to other persons as the Investment Manager 
deem proper in such circumstances ; 

( d) cause the T rustee 
Investment Manager's Instructions, 
contracts fo r or in connection with i 
Securities· 

(e) cause the Truste 
lnvestment Manager's lnst ructio s, to lend, either 
wi th or without security, any ecurities funds or 
other properties of che Trust and, from tim e to irne , 
without limit as to the amoµ.nt, borrow or ise 
funds, and secure the payment of obligations of he 
Trust by mortgage upan, or pledge or hypothecati n 
of, ali or any part ofthe property of the Trust; 

(f) cause the Trustee, pursuant to 
Investment Manager' s Instructions, to issue 
instructions and authorization~ to brokers regarding 
the Securities and/or cash held by the Trust; 

(g) cause the Trustee, pursuant to 
Investment Manager's Instructions, to engage in 
agency, agency cross and principal transactions 
with Affiliates (as such term is defined below) to 
the extent permitted by applicable securities laws; 

(h) supply service providers to the Trustee 
with such information and instructions as may be 
necessary to enable such persons to perform their 
duties in accordance with applicable agreements; 
and 



(i) contratar al personal , ya sea de 
tiempo completo o medio tiempo, y sub-asesores, 
abogados, contadores públicos independientes y 
demás personas que el Adm inistrador de 
Inversiones considere necesario o aconsejable. 

3. Obligaciones del Administrador de 
Inversiones. En la prestación de los servicios 
objeto del presente acuerdo, el Administrador de 
Inversiones deberá: 

(a) cumplir en todo momento con los 
requerimientos impuestos por cualesquiera 
disposiciones de la regulación aplicab'.e, 
incluyendo sin limitación los preceptos a los q'Je 
se refiere el último párrafo del artículo 2 de las 
Disposiciones de Servicios de Inversión; 

(b) cumplir en todo momento con los 
términos, condiciones y limitaciones establecidos 
con respecto al Fideicomiso en las Políticas de 
Inversión y Operación; 

(c) cumplir en todo momento con 
cualesquiera disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido que el 
Administrador de Inversiones no estará obligado 
por virtud de cualquier modificación, adición o 
revisión hecha a cualquiera de los documentos 
antes mencionados en tanto no le haya sido 
debidamente not ificada de acuerdo con la Sección 
1 0(a) de l presente Contrato o de cualquier otra 
forma prevista por la ley; 

(d) analizar y evaluar el resultado de la 
gestión del Fideicomiso a través de la inversión en 
los activos o la realización de operaciones que le 
permitan replicar, antes de gastos, el rendimiento 
del índice establecido en el prospecto de 
colocación de los Certificados emitidos por el 
Fideicomiso (el "Prospecto") y en los 
Suplementos que se preparen en relación con 
cualquier emisión al amparo del Programa (los 
"Suplementos"); 

(e) dictar las medidas que se requieran 
oara cumolir con el Prospecto y los Suplementos· 
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(i) engage personnel , whether ·part-time 

or full-time, and subadvisers, attorneys, independent 
accountants and such ocher persons as the 
Investment Manager may deem necessary or 
advisable. 

3. Oblie:ations of the Investment 
Manager. In rendering the services contemplated 
herein, the Investment Manager shall: 

(a) comply at ali times with the 
requirements imposed by any provisions of 
applicable law, including w(thout limitation the 
provisions referred to in the last paragraph of article 
2 of the Investment Services Rules; 

(b) comply at ali times with the terms, 
conditions and limitations set forth with respect to 
the Trust in the Investment and Operation Policies; 

(c) comply at ali times with any 
provisions of the Trust Agreement; provided that 
the Investment Manager shall not be bound by any 
amendment, supplement or revisions to any of the 
foregoing documents until it has been given notice 
thereof in accordance with Section 1 0(a) hereof or 
as otherwise provided by law; . 

(d) analyze and assess the result of the 
Trust's management through the investment in the 
assets or the performance of operations which allow 
it to track, before expenses, the performance of the 
the index set forth in the prospectus of the 
Certificates issued by the Trust (the "Prospectos") 
and in the Supplements prepar.ed in connection with 
the offerings under the Program (the 
"Supplements") ; 

(e) determine any measures required to 
comply with the Prospectus and the Suoolements ; 



y 

(t) revelar en su página de Internet la 
información requerida por el Anexo 5 Bis las 
Disposiciones de Servicios de Inversión. 

4. Comisión de Administración. El 
Fideicomiso deberá pagar una comisión (la 
"Comisión del Fideicomitente") a BlackRock de 
acuerdo con lo estipulado en el Contrato de 
Fideicomiso por la prestación de sus servicios 
conforme al presente Contrato y lo establecido en 
la Política de Inversión y Operación. 

5. Responsabilidades de las Partes; 
Indemnización. 

(a) Indemnización. (i) El Administrador 
de Inversiones deberá indemnizar y sacar en paz y 
a salvo al Fiduciario, sus accionistas, directores, 
empleados, agentes, abogados, apoderados, 
delegados fiduciarios, auditores y demás asesores 
por cualquier pérdida, costo o gasto de cualquier 
clase (incluyendo honorarios y gastos razonables 
y documentados de abogados) derivados 
exclusivamente de cualquiera de los actos u 
omisiones del Administrador de Inversiones que 
constituyan un incumplimiento sustancial de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato. Esta 
indemnización no será aplicable a cualesquiera 
acciones u omisiones por parte del Fiduciario o 
sus accionistas, directores, funcionarios, 
empleados, agentes, abogados, auditores u otros 
asesores que sean resultado de su cúlpa, mala fe, 
negligencia o dolo. 

(ii) El Fideicomiso deberá, en la mayor 
medida permitida por la legislación aplicable y 
con limitación exclusivamente al Patrimonio del 
Fideicomiso, indemnizar y sacar en paz y a salvo 
al Administrador de Inversiones, sus afiliadas, sus 
miembros, socios, directores, funcionarios y 
empleados (conjuntamente, "Afiliadas") y los 
representantes legales de cualquiera de ellos (cada 
uno, una "Parte Indemnizada" y conjuntamente 
las "Partes Indemnizadas") con respecto a (A) 
cuales uiera érdida, costo o asto derivado de 
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and 

(t) disclose on its website the information 
referred to in Annex 5 Bis to the Investment 
Services Rules. 

4. Managemenr Fee. The Trust shall pay 
afee (the "Manaoement Fee") to BlackRock as 
provided by the Trust Agreement for its services 
hereunder and the provisions ofthe Investment and 
Operation Policies. 

5. 
Indemnification. 

(a) lndemnification. 
Manager shall indemnify a 
Trustee, its shareholders, i rectors, em loyees, 
agents, attorneys, attorneys n-fact, trust de gates 
auditors and other adviso from any loss, ose or 
expense of any kind whatsoever (incl ding 
reasonable and documented attorney' s fees and 
expenses) arising solely in connection with ny 
acts or omissions to act of the Investment Mana r 
that constitute a material defüult of its obligatio 
as established in this Agreement. This indemni 
shall not apply to any actions or omissions to act 
by the Trustee or its shareholders, directors, 
officers, employees, agents, attorneys, auditors or 
other advisors that are a result of fault, bad faith, 
negligence or willful misconduct. 

(ii) The Trust shall, to the fullest extent 
permitted by applicable laws and limited 
exclusively to the Trust estate, indemnify and hold 
harrnless the Investment Manager, its affiliates, 
their members, equity holders, directors, officers 
and employees (collectively, "Affiliates") and the 
legal representatives of any of them (each, an 
"lndemnified Party" and collectively, the 
"Indemnified Parties") with respect to (A) any 
loss, cost or expense arising frorn mistakes of 
'udament or an action or inaction of such 



errores de criterio o cualesquiera acción u omisión 
de dicha Parte Indemnizada que no constituya 
negligencia grave dolo o mala fe en el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes del 
Administrador de Inversiones, o (B) cualesquiera 
pérdidas debidas a errores de criterio o cualquier 
acción u omisión de los agentes o casas de bolsa 
del Fideicomiso (a menos que, en el caso de 
cualquier agente o casa de bolsa, el Adminimador 
de Inversiones haya acruado con negligencia 
grave en cuanto a la selección y contratación de 
dicho agente o casa de bolsa). Adicionalmente, el 
Fideicomiso deberá en la mayor medida 
permitida por la legislación de valores aplicable, 
indemnizar y sacar en paz y a salvo a cada Parte 
Indemnizada de y en contra de cualquier pérdida o 
gasto provocado directa o indirectamente por 
circunstancias fuera del control razonable del 
Administrador de I'nversiones, incluyendo sin 
limitar, restricciones gubernamentales 
resoluciones de bolsas o mercados, acciones que 
afecten a bolsas de valores incluyendo 
suspensiones de cotización o extensiones del 
horario de operaciones, actos de la autoridad civil 
o militar, emergencias nacionales, dificultades 
laborales, incendios, terremotos, inundaciones u 
otras catástrofes, casos fortuitos, guerras, a!::'Os de 
terrorismo, rebeliones o fallas en la comunicación 
o en el suministro de energía. El Fideicomiso 
deberá pagar por adelantado a cualquier Parte 
Indemnizada honorarios razonables de abogados y 
otros costos '! gastos incurridos en relación con la 
defensa de cualquier acción o procedimiento que 
derive de dicha conducta. En el evento que dicho 
pago por adela:irado sea realizado por el 
Fideicomiso, la Parte Indemnizada deberá acordar 
rembolsarlo a dicho Fideicomiso en la medida en 
que se determine que no tenía derecho alguno a 
ser indemnizada. Banamex no estará obligada a 
realizar pagos de su propio patrimonio o a incurrir 
en responsabilidades financieras distintas a 
aquellas asu idas exclusivamente en su carácter 
de Fiduciario en el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso. 

(b) Excluventes de Resnonsabilidad. 
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Indemnified Party that dici not constitute gross 
negligence, will fu l misfeasance, or bad faith in the 
performance of the Tnvestrnent Manager's 
obligat1ons and duties, or (B) any losses due to 
mistakes of judgment or any action or inaction of 
the Trust's agents or brokers (unless, in the case of 
any agent or broker, the lnvestment Manager was 
grossly negligent in selecting and retaining such 
agenl or broker). Further the Trust sha!I, tÓ the 
fullest excent permitted by applicable securities 
laws, indemnify and ho°ld harmless each 
Tndemnified Party, from and against any loss or 
expense caused directly or indirectly by 
circumstances beyond the lnvestment Manager's 
reasonable control, including, but not limited to, 
government restríctions, exchange or market 
rulings, actions affecting securities exchanges 
includ ing suspensions of trading or extensions of 
trading hours acts of civil or military authority, 
national emergencies, labor difficulties, fires, 
earthquakes, floods or other catastropbes, acts of 
God, wárs, acts of terrorism, riots or failures of 
communication or power supply. The Trust shall 
advance to any lndemnified Party reasonable 
attomeys' fees and other costs and expenses 
incurred in connection with the defense of any 
action or proceeding which arises out of such 
conduct. In the event that suc~ an advance is made 
by the Trust, the lndemnified Party shal! agree to 
reimburse such Trust to the extent that it is 
determined that it was not entitled to 
indemnification. Banamex shall not be obligated to 
make an payments from its own estate or to incur 
any financiaJ liabil ities orher than those assumed 
exclusively in its capacity as Trustee in carrying out 
the purposes of the Trust. 

(b) Exculoation, The Indemnified Parties 



Las Partes Indemnizadas no serán responsables 
frente al Fideicomiso o frente a cualquier parte del 
Fideicomiso por (i) cualquier pérdida, costo o 
gasto derivado de errores de criterio o cualquier 
acción u omisión de tales Partes Indemnizadas 
que no constituya negligencia grave, dolo o mala 
fe en el desempeño de los deberes y obligaciones 
del Administrador de Inversiones conforme al 
presente o (ii) pérdidas que se deban a errores de 
criterio o cualquier acción u omisión de agentes o 
casas de bolsa (a menos que, tratándose de 
cualquier agente o casa de bolsa, el Administrador 
de Inversiones hubiere actuado con negligencia 
grave en su selección y contratación en nombre 
del Fideicomiso). Las Partes Indemnizadas podrán 
consultar abogados y contadores respecto de los 
asuntos del Fideicomiso y estarán completamente 
protegidas y justificadas en cualquier acción u 
omisión que sea tomada de acuerdo con el consejo 
u opinión de tales abogados o contadores, siempre 
que éstos hayan sido seleccionados de 
conformidad con el estándar de cuidado 
establecido con anterioridad. Sin embargo, las 
disposiciones precedentes (así como las 
disposiciones relativas a indemnización que se 
establecen a continuación) no deberán ser 
interpretadas como excluyentes de 
responsabilidad de las Partes Indemnizadas en la 
medida que tal responsabilidad no sea susceptible 
de ser renunciada, modificada o limitada en 
términos de la ley aplicable (incluyendo la 
responsabilidad conforme a las leyes de valores 
aplicables que, bajo ciertas circunstancias, 
pudieren imputar responsabilidad inclusive a 
personas que actúen de buena fe). 

6. Actividades del Administrador de 
Inversiones: Conflictos de Interés. 

(a) En relación con la prestación de los 
servicios objeto del presente, el Administrador de 
Inversiones y sus Afiliadas pueden tener una 
relación o interés de diversos tipos con otras 
partes que pudieren constituir un conflicto con los 
deberes del Administrador de Inversiones al 
Fideicomiso. Tales conflictos de interés se 
describen en las secciones tituladas "Conflictos de 
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shall not be liable to the Trust or any member ofthe 
Trust for (i) any loss, cost or expense arising from 
mistakes of judgment or any action or inaction of 
such Indemnified Parties that did not constitute 
gross negligence, willful misfeasance or bad faith in 
the performance of the lnvestment Manager's 
obligations and duties hereunder or (ii) any losses 
due to mistakes of judgment or any action or 
inaction of the Trust's agents or brokers (unless, i 
the case of any agent or broker, the Invest 
Manager was grossly negligent in selectin and 
retaining such agent or broker on behal of the 
Trust). The lndemnified Parties may co 
counsel and accountants in respect of t 
the Trust and shall be fully protected a ju 
any action or inaction which is take in acc dance 
with the advice or opinion of ch cou I or 
accountants, provided that they ere selec e in 
accordance with the standard f care set for 
above. The foregoing provisi ns (as well a the 
indemnitication prov1s1ons described bel w), 
however, shall not be cons-trued to relieve he 
Indemnified Parties of any liability to the extent t at 
such liability may not be waived, modified 
limited under applicable law (including liabili 
under applicable securities laws, which, under 
certain circumstances, may impose liability even on 
persons acting in good faith). 

6. Activities of the lnvestment Manager: 
Conflicts of ln erest. 

(a) Regarding the provision of the services 
provided hereunder, the Investment Manager and its 
Affiliates may have a material interest or a 
relationship of any description with another party 
that may conflict with the Investment Manager's 
duties towards the Trust. Such conflicts of interest 
are described in the sections named "Conflicts of 
lnterest" that are contained in the Investrnent and 



Interés contenidas en las Polít icas de Inversión y 
Operac ión y en la guía de servicios de invers ión 
del Administrador de fnversiones disponible en la 
página de Internet W\Vw.blackrock.com/mx (la 
"Guía de Invers ión ') . Mediante la firma del 
presente, el Fiduciario reconoce que ha leído y 
entend ido la información respecto a los 
potenciales conflictos de interés del 
Adm inistrador de Inversiones y sus Afiliadas 
descritos en las Polí ticas de Inversión y Operación 
y en la Guía de Inversión así corno los 
mecanismos para su gestión y, sabedor de dichos 
poten iales conflictos de interés man ifi es•a su 
entera confoITTlidad con la prestación de los 
ser icios objeto del presente acuerdo. 

(b) El Fiduciario reconoce y acuerda que 
el Administrador de Inversiones puede en 
determinadas circunstancias, adqui rir por cuenta 
del Fideicomiso o instruir al Fideicomiso la 
adquisición de o inversión en valores o productos 
financieros emitidos, diseñados, ofrecidos, 
administrados o patrocinados por sus Afiliadas en 
México o en el extranjero. 

(c) El Adm inistrador de Inversiones y sus 
Afiliadas podrán prestar servicios similares a 
aquellos descritos en este Contrato a otros 
cl ientes, individuos, sociedades, fideicom isos, 
otras entidades o personas, y no por dicha 
realización de otros negocios o prestación de 
servicios a terceros será considerado que actúan 
en conflicto con los intereses del Fideicomiso. En 
adición, las partes, empleados, socios, 
funcionarios o consejeros de l Administrador de 
Inversiones o sus Afiliadas, actuando a nombre 
propio, podrán celebrar operaciones con valores 
que sean diferentes y contrarias a las operaciones 
celebradas por el Administrador de Inversiones, 
de conformidad con la normatividad ap licable y 
las políticas y manuales internos de l 
Administrador de Inversiones o de las Afiliadas 
respectivas. 

(d) En ad ición a lo anterio r, en caso que 
exista cualquier conflicto de interés que no 
hubiere sido identificado en las Políticas de 
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Operation Pol icies and the investment services 
guidelines of the Investment Manager available in 
the following website w~w.blackrock.com/rnx (the 
"Investment Guidelines"). By signing this 
Agreement, the Trustee hereby acknowledges that it 
has read and understood the information regarding 
the potential contlicts of interest of the I nvestment 
Manager and its Affiliates described in the 
lnvestment and Operation Pol icies and the 
Investment Guidel ines as well as the mechanisms 
for their management and, acknowl edging such 
potential confli cts of interest, hereby states its 
agreement wi th the provision of the services 
provided herein. 

(b) The Trustee hereby recognizes and 
agrees that the lnvestment Manager can, under 
certain circumstances, purchase on behalf of the 
Trust or instruct the Trust to purchase of, br 

investment in, securities or financ ia! products 
issued, designed, offered, rnanaged or sponsored by 
its Affil iates in Mexico or abroad. 

(c) The Investment Manager, and its 
Affiliates may render services sim ilar to those 
described in this Agreement for other clients, 
individuals, companies, trusts, other entities or 
persons, and shall not by reason of such engaging in 
other businesses or rendering of services for others 
be deemed to be acting in conflict with the interests 
of the Trust. In addition, the members, employees, 
equity ho lders, officers or directors of the 
Investment Manager or its Affiliates, in their 
individual capacities, may engage in securities 
transactions which may be different than, and 
contrary to, transactions engaged in by the 
Investment Manager, pursuant to applicable law and 
the interna] pol icies and guidelines of the 
Investment Manager or the relevant Affiliates. 

( d) l n addition to the above, in case a 
confl ict of interest exists which had not been 
identified in the Investment and Operation Policies 



Invers ión y Operación o en la Guía de Inversión, 
el Administrador de Inversiones informará al 
Fideicomiso la existencia de dicho conflicto de 
interés a través de los mecanismos contemplados 
en la Guía de Inversión, señalándole 
expresamente en que consiste, así como los 
mecanismos para su gestión. 

7. Custodia. El Administrador de 
Inversiones no recibirá en custodia efectivo o 
Valores que sean parte del patrimonio del 
Fideicomiso. Los acuerdos de custodia e 
intermediación de los activos del Fideicomiso 
podrán ser celebrados con bancos y casas de 
bolsa, incluyendo casas de bolsa afiliadas del 
Administrador de Inversiones, en el entendido que 
el Administrador de Inversiones no podrá actuar 
como cotitular en los referidos contratos de 
intermediación. El Administrador de Inversiones 
no será responsable por los actos u omisiones de 
cualquier custodio o casa de bolsa designado(a) 
por el Fideicomiso. El pago de cualquier 
compensación en favor del custodio o casa de 
bolsa por concepto de sus servicios al Fideicomiso 
será obligación del .Fideicomiso y no del 
Administrador de Inversiones. 

8. Vigencia. El presente Contrato 
estará en vigor durante todo el tiempo que el 
Contrato de Fideicomiso permanezca en vigor y 
en todo caso será dado por terminado en forma 
automática en caso de terminación del Contrato de 
Fideicomiso. 

9. Ac uerdo en Condici ones de 
Mercado. El Fiduciario y el Administrador de 
Inversiones declaran, garantizan y acuerdan uno 
con el otro que el presente Contrato constituye un 
acuerdo en condiciones de mercado entre el 
Fideicomiso y el Administrador de Inversiones. 
Con base en lo anterior, el Fiduciario declara que 
comprende tanto el método de compensación 
establecido en el presente como sus riesgos. 

1 O. Misceláneos. 

a Avisos. Cual uier av iso, 
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or the Investment Guidelines, the Investment 
Manager shall inform the Trust of the existence of 
such conflict of interest through the mechanisms 
provided in the Investment Guidelines, expressly 
inform ing the nature of such conflict of interest, as 
well as the mechanisms for its management. 

7. Custody. The .Investment Manager 
shall not receive cash or Securities in custo y which 
are part of the Trust estate. The Tru assets' 
custody and brokerage arrangements . a •• be 
established with banks and br e 
including broker-dealers who are 
Investment Manager, provided th 
Manager shall not act as co- lder un 
brokerage agreements. The 
shall not be liable for any a 
custodian or broker appoint by the 'frus Any 
compensation to a custodia or broker-deale for its 
services to the Trust shall e the obligation f the 
Trust and not the lnvestment Manager. 

8. Term. This Agreement shall rernain 
in effect as long as the Trust Agreement is in force 
and shall in ali cases be automatically terminated 
upon termination of the Trust Agreement. 

9. Arm's-Length Agreement. The 
Trustee and the Investment Manager each represent, 
warrant and agree to the other that this Agreement 
constitutes an arm's-length agreement between the 
Trust and the Investment Manager. Based on the 
foregoing, the Trustee represents that it understands 
the method of compensation provided for herein 
and its risks . 

1 O. Miscellaneous. . 

a Notices. An notice, consent or other 



consentimiento o comunicación hecho u otorgado 
en relación con el presente Contrato deberá 
constar por escrito y producirá efecto al momento 
de su recepción efectiva por la parte ·a quien vaya 
dirigido, en los domicilios indicados por las partes 
en el presente, o a cualquier otro domicilio que 
cualquiera de las partes notifique a la otra 
conforme a esta Cláusula. Los avisos y 
comunicaciones antes mencionadas podrán ser 
enviadas por cualquiera de los medios pactados 
previamente por las partes, pudiendo ser estos: 
original autógrafo entregado directamente en los 
domicilios mencionados; por correo certificadc, 
con acuse de recibo; o en su caso, mediante 
comunicaciones transmitidas vía correo 
electrón ico, de conformidad con lo siguiente : 

Al Administrador de Inversiones, a: 

BlaékRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión 
Torre Virreyes, Pedregal 24, Piso 5 
Col. Molino de Rey, 
1 I 040 Ciudad de México, México 
Atención: Michelle Quintero Romero y Camilo 
Eduardo Vega Magaña 
E-mail: michelle.guintero@blackroék.com / 
camilo.vega@blackrock.com 
Teléfono: +52 55 5241 4300 

Al Fideicom iso, a: 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
Avenida Revolución Nº1267, piso 11, Torre 
Anseli, Col. Los Alpes, C.P. O 1 O 10, Ale. Álvaro 
Obregon, Ciudad de México 
Atención : A ida Ramos García /Jesús Manzano 
Rubio 
Teléfono: (55) 22625984/ 22626028 
Correo electrónico: 
aida.ramosgarcia@citibanamex.com 
~esus.manzanorubio@citi.com 
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communication made or given in connection with 
this Agreement shall be in writing and shall be 
deemed effective u pon receipt ·by the party to which 
it was addressed, at the domiciles ident ified herein 
or at any other domiciles notified in accordance 
with the terms hereof. Such notices and 
communications may be sent by any of the means 
previously agreed by the parties, including delivery 
of the originals by hand at ~he domiciles identified 
herein; certified mail with acknowledgement of 
receipt; or, if applicable, thou&h e-mail, as fo llows: 

If to the Investment Manager, to : 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de lnversiG>n 
Torre Virreyes, Pedregal 24, Floor 5 
Col. Molino de Rey, 
11040 Mexico City, Mexico 
Attention: Michell e Quintero Romero y Camilo 
Eduardo Vega Magaña 
E-mail: :n ichelle.guintero@blackrock.com / 
camilo.vega@black.rock.com 
Telephone: +52 55 5241 4300 

If to the Trust, to: 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
Banco Nacional de México, S.A., integn;inte del 
Grupo Financiero Banamex 
Avenida Revolución Nº1267, piso 11, Torre Anseli, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, Ale. Álvaro Obregon, 
Ciudad de México 
Atenttion: Aida Ramos García /Jesús Manzano 
Rubio 
Telephone: (55) 22625984/ 22626028 
E-mail: 
aida.ramosgarcia@citibanamex.com 
j esus .manzanorubio@citi.com 
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Cualquier parte del presente podrá, mediante 
aviso por escrito a la otra parte, cambiar el 
domicilio o direcciones de correo electrónico al 
cual los avisos deben ser enviados. 

Adicionalmente, el Fiduciario acuerda y autoriza 
al Administrador de Inversiones a grabar las 
conversaciones realizadas a través de medios de 
telecomunicación en los que se utilice la voz 
respecto de cualesquier personas que sean 
facultadas por el Fiduciario conforme al Contrato 
de Fideicomiso o este acuerdo para instruir al 
Administrador de Inversiones la celebración de 
operaciones. 

(b) Acuerdo Total. Este Contrato 
contiene la totalidad de los términos convenidos 
por las partes en relación con su objeto, y 
substituye todo acuerdo, negoc1ac1on, 
correspondencia, asunción o comunicación previa 
y contemporánea entre las partes, ya sea verbal o 
escrita, con respecto a dicho objeto. 

(e) Modificaciones v Renuncias. 
Ninguna disposición de este Contrato podrá ser 
reformada modificada, renunciada o dispensada 
salvo que ello sea convenido por escrito por las 
partes. 

(d) Obligatoriedad: Cesión. El presente 
Contrato será obligatorio para y tendrá efectos en 
beneficio del Fideicomiso, el Administrador de 
Inversiones, cada Parte Indemnizada y sus 
respectivos causahabientes y cesionarios 
permitidos. Cualquier persona que no sea parte de 
este Contrato pero a la cual le sean conferidos 
cualesquiera derechos o beneficios en términos 
del mismo (v.gr., funcionarios, miembros, socios 
o empleados del Administrador de Inversiones y 
demás personas con derecho a ser indemnizadas 
conforme al presente) tendrán dichos derechos o 
beneficios tal como si fueren partes del presente, y 
los derechos y beneficios de dicha persona 
conforme al presente no podrán ser limitados sin 
su consentimiento or escrito. Ntn una arte del 
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Any party hereto may, by written notice to the other 
party, change the address or e-mail a9,dress at which 
notices are to be given. 

Additionally, the Trustee agrees and authorizes the 
Investment Manager to record the conversations 
carried out through telecommunications media in 
which the voice is used with respect to any persons 
authorized by the Trustee under the Tr t 
Agreement or hereunder to instruct the Inves 
Manager the execution of operations. 

(b) En tire Agreement. 
contains ali of the terms agreed up 
parties relating to the subje 
Agreement, and supersedes 
contemporaneous agreemen 
correspondence, undertakings an 
of the parties, oral or written, respecting 
subject matter. 

(c) Amendments and Waivers. 
provision of this Agreement may be amended, 
modified, waived or discharged except as agreed to 
in writing by the parties. 

(d) Binding Effect; Assignment. This 
Agreement shall be binding tlpon and inure to the 
benefit of the Trust, the Investment Manager, each 
lndemnified Party and their respective successors 
and permitted assigns. Any person that is not a 
signatory to this Agreement but is nevertheless 
conferred any rights or benefits hereunder ( e. g., 
officers, members, equity holders and employees of 
the Investment Manager and others who are entitled 
to indemnification hereunder) shall be entitled to 
such rights and benefits as if such person were a 
signatory hereto, and the rights and benefits of such 
person hereunder may not be impaired without such 
person's express written consent. No party to this 
Agreement may assign ali or any portion of its 
riohts, obliaations or liabilities under this 



presente Contrato podrá ceder la totalidad o parte 
de sus derechos, obligaciones o responsabilidades 
conforme a este Contrato sin el consentim iento 
previo y por escrito de ias demás partes del 
presente. 

(e) Ley Aplicable v Jurisdicción. Con 
independencia del lugar en que el presente 
Contrato sea celebrado por cualquiera de sus 
partes, éstas acuerdan de manera expresa que 
todos los términos y disposiciones del mismo 
serán regidos por e interpretados de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
que resulten aplicables . El Fiduciario y 
Administrador de Inversiones se sujetan a la 
jurisdicc ión y competencia de los tribunales 
competentes ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando a cualesquier otro fuero que les 
pudiera corresponder por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualqu ier otra causa. 

(t) Encabezados. Los encabezados 
contenidos en este Contrato se util izan 
exclusivamente por conveniencia, por lo que no 
afectarán los derechos de las partes conforme al 
mismo. 

(g) Ejemplares. El presente Contrato 
podrá ser firmado en cualquier cantidad de 
ejemplares, los cuales tendrán los mismos efectos 
que si las firmas en cada uno de ellos hubieran 
sido es tampadas en un solo instrumento, y todos 
estos ejemplares en conjunto serán considerados 
como un original del presente Contrato. 

(h) Supervivencia. Las disposiciones de 
las Secciones 5 y 1 O del presente Contrato 
permanecerán en vigor aún a pesar de la 
terminación del mismo. 

(i) Pronombres. Todos los pronombres 
serán considerados como referidos al masculino, 
femen ino, neutro, singular o plural según el 
contexto lo requiera en relación con la ident idad 
de personas o sociedades. 

(i) lndeoendencia. En caso de que 
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Agreement without the prior written consent of the 
other parties to this Agreement. 

(e) Governing Law and Jurisd icti on. 
Notwithstanding the place where this Agreement 
may be executed by any of the parties thereto, the 
parties expressly agree that ali terms and provisicns 
hereof shall be govemed by and construed in 
accordance with the applicable laws of the United 
Mexican States. The Trustee and the Investment 
Manager submit themselves to the jurisdiction of 
the competent courts located in Mexico City, 
waiving their right to resort to any other venue to 
which they may be entitled due to their current or 
future domicile or for any other cause. 

(t) Headings. The headings contained in 
this Agreement are intended solely for convenience 
and shall not affect the rights of the parties to this 
Agreement. 

(g) Counterparts. This Agreement may 
be signed in any number of counterparts with the 
same effect as if the signatures to each counterpart 
were upon a single instrument, and ali such 
counterparts together shall ·be deemed an original of 
this Agreement. 

(h) Surviva1. The provisions of Sections 
5 and I O hereof shall survive the termination of this 
Agreement. 

(i) Pronouns. Ali pronouns shall be 
deemed to refer to the masculine, feminine, neuter, 
singular or plural as the identity of the person or 
persons' firm or company may·require in the context 
thereof. 

(i) Severabilitv. In the event that any 



cualquier disposición de este Contrato 
contraviniese la ley conforme a la cual el presente 
Contrato debe ser interpr:etado, o si cualquier 
disposición fuere invalidada por un tribunal con 
jurisdicción sobre las partes y el objeto del 
presente Contrato (i) dicha dispos ición será 
considerada como modificada en forma tal que 
refleje en lo posible la intención original de las 
partes de conformidad con la legislación 
aplicable, y (ii) los términos, disposiciones 
obligaciones y restricciones restantes de este 
Contrato permanecerán en pleno vigor. 

(k) Idioma. El presente Contrato se 
celebra en idioma inglés y español. En caso de 
cualquier inconsistencia entre ambas versiones, 
las partes acuerdan que prevalecerá la versión en 
español. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, 
las partes han celebrado el presente Contrato en la 
fecha indicada al inicio. 

N~870A3 
provision of this Agreement conflicts with the law 
under which this Agreement is to be construed, or if 
any such provision is held invalid by a courr with 
jurisdiction o er the parties to this Agreemenl and 
the subject matter of this Agreement (i) such 
provision wil I be deemed to be restated to reflect as 
nearly as possible the original intentions of the 
parties in accordance with applicable law, and (ii) 
the remaining terms, provisions, covenants and 
restrictions of this Agreement will remain in fu 
force and eff ect. 

(k) Language. This Agree t 
executed in the English and Spanish I guag . 
case of any inconsistency between b h versi 
the parties agree that the Spanish 
prevail. 

IN 
hereto have caused this Agree 
as ofthe date first written above. 

[Continúa Hoja de Firmas / Signa/ure Page Follows] 
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BLACKROCK MÉXICO OPERADOR.A., S.A. DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE 
FO DOS DE TNVERSIÓ ; 

Por/By: ____ __;,.__---,,.. _ _ ~ ___ ___ _ 

Nombre/Name: An~· 

Cargo/J>osition : Apodera o/ -in-fact 
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Cargo/Position: Delegado 

[Hoja de Firmas del Contrato de Administración de Inversiones I 

Signature Page to lnvestinent Management Agreement} 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA 

Nombr 

Cargo/Position: Delegado Fiduciario 
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M1J87043 "B" 
GUILLERMO OLIVER SUCIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE, DE LA 
QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO l. HUGUES VÉLEZ, EN EL QUE TAMBIÉN ACTÚA LA LICENCIADA 
ROSAMARÍA LÓPEZ LUGO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS, LOS TRES POR 
CONVENIO DE SOCIEDAD, HAGO CONSTAR: Que los senores ANGÉLICA DOMÍNGUEZ PÉREZ DE LEÓN y 
CAMILO EDUARDO VEGA MAGANA, acreditan su carácter de Apoderados Generales de "BLACKROCK MÉXICO 
OPERADORA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN, con el instrumento número noventa mil cuatrocientos se s, pasado en esta Ciudad con techa cinco de junio 
del dos mil veinte, ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, tltular de la Notaría número uno, cuyos datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio de esta Capital, no me fueron proporcionados.- De dicho instrumento 
copio en lo conducente lo que sigue: " .... , hago constar ..... OTORGAMIENTO DE PODERES que hace BLACKROCK 
MEXICO OPERADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE 
INVERSIÓN. representada por la delegada especialmente designada por los accionístas Licenciada Mict\elle Quintero 
Romero. en ténnlnos de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas ..... XIV.- La compareciente me exhibe un 
documento que contiene Resolucíones Unánimes Adoptadas por los Accionistas de la Sociedad, que agr~o al apéndice 
de este protocolo con el número de este instrumento y la letra "A", que en su parte conducente dice: CONFIRMACION 
POR ESCRITO DE LAS ,RESOLUCIONES UNÁNIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR LOS ACCIONISTAS 
QUE REPRESENTAN LA "TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DE BLACKROCK MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA'DE FONDOS DE INVERSIÓN 30 de marzo de 2020.- En términos del articulo 178 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles·y la Cláusula Trigésima Primera de los estatutos soc ales de BLACKROCK MÉXICO 
OPERADORA, S.A. DE C.V: SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN (la "Sociedad"), los suscritos, 
siendo los accionistas q¼i¡i representan la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, en 
forma unánim~ .Y fuera oe asamblea, en este acto confirman por escrito las resoluciones ... .. DÉCIMA SEGUN e 
resuelve conferfr y otorgar en favor .de ..... Angélica Domínguez Pérez de León, .... Camllo Eduard Ve Magaña 
PODERES,GENERALES,. con las ~lguientes ~facultades; en el entendido que dichos poderes debe ser ejercidos 
con¡untame·nte por dos cualquie_ra de ~llos o, por cualquiera de ellos con cualquier otro apoderado que ga las mismas 
facultades: A) Para PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y especiales que • an e sula 
especial de acuerdo con la Ley. en términos de lo establecido por el párrafo primero del articulo 25 mil quinie os 
cincuenta y cuatro) del Código Civll Federal y sus correlativos de las entldages federativas d E tados Un! s 
Mexicanos, en las ·que dichos poderes habrán de ser ejercfdos, inoluyende la facultad de desistí de uic1 de ampa , 
llevarlo a cabo en todas sus fases, presentar apelaciones respecto de resoluciones y se ncla pr visionales y 
delinillvas. aceptar las adjudicaciones favorabl'es y solicitar la revocación de adJI.Jdicaclo s, con ta demand s 
entabladas en contra de la Sociedad, elaborar y presentar demandas. reclamaciones o de ncias, -as tir a Minist ·o 
Público en procedimientos penales, participar en dichos procedimientos, otorgar .el perdón e do lo am te, re 
firmar documentos y objetar de falsos aquellos presentados por cualquier contraparte, ab ver y desah ar 
transigir, comprometer en árbitros, recusar magistrados, jueces o Ctjalquíer autoridad dicial, con o ·n 
términos de los previsto en ley. y designar peritos,- Asimismo, los apoderados tendrán 1 s facultades a q e ~~"""""--
tercer párrafo del articulo 1069 (mil sesenta y nueve) y el artieulo, 1390 Bis 21 (mil trescientos noventa vei tiun , 
ambos del Código de Comercio. por lo que CO(ltarán con facultades para: (1) interponer los recursos roce an: (h 
ofrecer e Intervenir en el desahogo de pruebas; (iil) alegar en las audiencias: 0v) pedir se dicte sen cia ra itar 1 
consumación del ténnlno de caducidad por iñaotivldad procesal: (v) realízar cualquier acto que r e ne rio ara 1 
defensa de los derechos de la Sociedad poderdante; y (vj) conciliar ante el Juez y suscribir. e u caso I co venlo 
correspondientes.• B) Para ACTOS DE ADMINISTRACION en ,términos de lo establecido el párrafo s u o 1 
ai11culo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus correlativ de los Códi os í es e 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales esie poder podrá ser ejerci o.• C) ara 
CONFERIR PODERES GENERALES O ESPECIALES en los términos de los párrafos anteriores, para d~le ar y ustituir 
las facult;;ides a ellos conferidas en los párrafos anteriores, asf como para REVOCAR LOS PODERES que otorg en .. ,,_ 
DÉCIMA SEXTA. Se designa a ..... Michelle Quintero Romero ..... o a las personas que éstos designen, e o dele ados 
especiales a fin de que. en su caso, de forma conjunta o separada acudan ante el notario o corredor p bllco 
elección con el objeto de protocolizar la totalidad o parte de la presente confirmación de resoluciones, seg n y en 
de que Jo consideren conveniente. asi como para que realicen cualesquiera notificaciones y aviso deñv dos de s 
anteriores resoluciones ante cualquier autoridad en los Estados Un dos Mexicanos, en caso de resultar ap ~'cable.- L s 
accionistas de la Sociedad, cuyas firmas aparecen en este documento, confirman por escrito las resolu ·ones aq 
conlenidas..... La compareciente declara que: A.- Las linnas que calza las resoluciones que se proto ol lzan son· 
autenticas ..... Esto expuesto la compareciente otorga las siguientes: CLAUSULAS., ... SEXTA. Por mect;o de este 
instrumento BLACKROCK MÉXICO OPERADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, representada por la delegada especialm~te designa.da por los ~fcionlstas ', 
Licenciada Michelle Quintero Romero, otorga en favor de los Señores ... ,. ANGELICA DOMÍNGUEZ PEREZ DE 
LEÓN .. ... CAMILO EDUARDO VEGA MAGAÑA .. . .. poderes para que. los ejerciten en la forma, términos y, con las 
facultades a que se refiere la declmo segunda resolución de las Resoluciones de Accionistas que t,a.n sido 
transcritas en lo conducente en el inciso décimo cuarto de los antecedentes de este Instrumento y que se tienen,aqul por 
reproducidas como sí se insertasen a la letra .... .". ---------------------- --
- En dicho instrumento quedó acreditada la valtdez de las resoluciones adoptadas fuera de Asamblea. --- --
- Del instrumento antes relacionado consta:-- -----------------------
-1.- Que la sociedad se consllb.Jyó por Instrumento número cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y siete, pasado 
en esta Ciudad con fecha ocho de abril del mil novecientos ochenta y' ocho, ante el Licenciado Edvardo A. Martlnez 
Urquldl, titular d~ la Notarla número cincuenta y seis, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el 
Folio Mercantil número "106,803" (ciento s•eis mil ochocientos tres), con la denominación d'e "Impulsora de Fondos•, 
Sociedad Anónima de Capital Varial:)le, con domicílio soeial en la Ciudad de México, duración de noventa y nueve años, 
con capital social variable, con un mínimo fijo de dos millones de viejos pesos, moneda nacional (hoy dos mil pesos. 
moneda nacional), con capital social variable y el objeto en el mismo precisado; -------------­
- 2.• Que la sociedad ha reformado en diversas ocasiones sus est.alutos sociales, siengo que por instrumento número 
ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y tres, pasado en esta Ciudad con fecha veintiuno de septiembre del dos mil 
dieciocho, ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular dela Notaria número uno, inscrito en el Reg,stró Público 
de Comercio de esta Capital, en el Folío Me,cantll número "106,803" (ciento seis mil ochocientos tres), cambió su 
denominaci6n por la de "Blackrock México Operadora", Socie<lad Anónima de Capital Variable, Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión y reformó totalmente sus estatutos sociale.s, para quedar con la DENOMINACIÓN SOCIAL ya dicha. 
o sea ~BLACKROCK MÉXICO OPERADORA", SOCIEDAD ANONIMA D~ CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD 
OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, con DOMICILIO social en la CIUDAD DE: MÉXICO, DURACIÓN 
INDEFINIDA, con CAPITAL SOCIAL VARIABLE, con un MÍNIMO FIJO DE SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, con cláusula de. ADMISIÓN DE EXTRANJEROS y teniendo por objeto 
entre otros, prestar los servicios de administración de activos de fondos de inversión: en general, llevar a cabo todo Upo 
de act,os u operaciones ce.nexos y que le sean autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. así como 
prestar cualquier tipo de servicios que auxilien a los intermediarios financieros en la celebración de sus operociones, 
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mediante disposiciones de carácter general emitid por dicha Comisión; y la realización de operaciones financieras 
conocidas como derivadas que se pretendan cel rar a través de fideicomisos, ajustarse a las disposiciones de carácter 
general Q11Je emita la Comisión Nacional San a y de Valores.- Doy fe. ------ - - --------
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GUILLERMO OLIVER BUCIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS. DOCE, DE LA 
QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO l. HUGUES VELEZ, EN EL QUE TAMBIÉN ACTÚA LA LICENCIADA 
ROSAMARiA LÓPEZ LUGO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS, LOS TRES POR 
CONVENIO D~ SOCIEDAD. HAGO CONSTAR: Que los señores NADIA OLIVIA URIBE URIBE y JUAN CARLOS 
MONTERO LOPEZ, acreditan su carácter de DELEGADOS FIDUCIARIOS de "BANCO NACIONAL DE MEXICO'', 
SOCIEDAD ANONIMA. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, con los siguientes documentos: ---
- 1.- DESIGNACIÓN DE LA SEÑORA NADIA OLIVIA URIBE URIBE.- Con el instrumento número ochenta y cuatro mil 
novecientos treln\il, pasado en esta Ciudad con fecha nueve de octubre del dos mll dieciocho, ante el Lrcenoiado Roberto 
Nuñez. y Bandera, titular de la Notarla numero uno, inscrito en el Registro Publico de Comercio de esta Capital con fecha 
veintitrés de octubre del dos mil dieciocho, en el Folio Mercantil número "65,126' (sesenta y cinco mil ciento veintiséis), 
del que copio en lo conducente lo que sigue: " ..... hago constar. LA DESIGNACION DE DELEGADOS FIDUCIARIOS, 
OTORGAMIENTO ..... DE PODERES de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO B~NAMEX, que formaliza el delegado especialmente designado por el dicho consejo Licenciado 
Alejandro de lturbide Gutiérrez. en térmlnos de los siguientes antecedentes, declaraciones y clausulas: 
ANTECEDENTES,- 1..-- Por concesión otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el día dieciséis de ag0sto 
de mil ochocientos ochenta y uno, que fue aprobada por el Congreso de la Unlón el dieciséis de noviembre del mismo 
año, publicada en ell Diario Oficial de la Federación, el veintitrés de novlernbre del mismo año, se constituyó BANCO 
NACIONAL MEXICANO, con capital de VEINTE MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional.- 11.- Por concesión otorgada 
por la Secretaria de Ha.cienda y Crédito Público, el quince de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro, y aprobada por 
el Congreso de la Unio·n, el treinta y uno del propio mes de mayo, Banco Nacional Mexicano, cambió su denominación 
por la de ~ANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA.- 111 .- De acuerdo con la resolución del Ejecutivo 
Federal de\'-quince. de marzo de mil novecientos veintiuno. el BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
recobró su 'perso·nalidad ]u.rídica de que se hallaba privado, en virtud del Decreto del catorce de diciembre 
novecientos dieciséis.- IV.- Por concesión otorgada por ta Secretaria de Hacienda y Crédito Publ!co, el elnta agosto 
de mil novecientos veintiséis, publicada en el Diaño Oficial de la Federación el doce de noviembre d mil ovecientos 
veintiséis, al BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, se le autorizó paia funci mo Banco 
Refaccionario.- V.- Pór escri!ura número catorce mll doscientos dieciocho, otorgada en esta Ciudad. h • ·o de 
mil novecientos veintisiete, ante et Notario número cincuenta y siete del Distrito Federal, Licenci,:1do e Arellan se 
hicieron constar en un solo cuerpo, en los términos del artículo noventa y cuatro del Códlgo de C cio, las ba _ 
constitutivas y los estatutos de ta sociedad, los cuales fueron reformados. Dicha escritura fue in a n el Regls ·o 
Publico de la Propiedad de esta Capital, bajo el número setecientos noventa y nueve, a foías cl.latr en s, lomo sese a 
y uno, libro tercero de la Sección de Comercio.- VI.- Por escritura numero veintisiete mil setecie s ci u ta, otorga a 
en esta Ciudad, el diez de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, -ante el mismo Notari que la nte ·or, BAN O 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, redujo su capital social a la cantidad de ECISEI MIL ONES E 
PESOS. Moneda Nacional, y modlllcó en lo conducente sus estatutos sociales. Dicha escritu~ fue Inserí en Istro 
Publico de la Propiedad de esta Capital, bajo et número cuatrocientos ochenta y uno, a fo ciento di islete, lib 
lnslJtuciones de Crédito. volumen cuarto en la Sección de Comercio.~ VII ,- Por escritura mero veinte il ochnrJmt~--
cincuenta , otorgada en esta Ciudad, el nueve de abril de mil novecientos cuarenta y rrco, ante el tario 
cuarenta y uno del Distrito Federal, Licenciado Carlos Garciadiego, BANCO NAClO AL DE MEXIC , S 
ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de VEINTICUATRO MILLONES O PESOS, Moneda aci 
fusionaron las bases constitutivas y los estatutos sociales, y se modificaron en lo conducente sus es os ci les. 
Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número cuat ient~s o e ta y 
uno, a fojas ciento veinte vueltci. volumen cuarto, Libro de Instituciones de Crédito, en la Sección de omercl .- U.- Por 
escritura número veinticuatro mll ciento diez, otorgada en esta Ciudad. el veinticuatro de· octu e de mil v . ie o 
cuarenta y nueve, ante el mismo Notario que la anterior, BANCO NACIONAL DE rv,IEXICO OCIEDAD NIMA, 
aumentó su capital social a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en cons uencia 
modifie9 el artículo cuarto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue insctita en el Registro Públfco de la Propr ad de 
esta Capital , bajo el número qutnientos cuarenta. a fojas trescientas setenta y uno, volumen doscientos cincuenta ~ siete, 
libro tercero, en la Sección de Comercio.- IX.- Por escritura numero veinticinco mn qulnientos ocho, otorgada esta 
Ciudad, el cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y uno, anle el mismo Notario que la anterior, BANCO NA IG>NAL 
DE MEXICO. SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de CUARENTA Y OCHO MILLO ES DE 
PESOS, Momila Nacional, y en consecuencia se modificaron los artlcufos cuarto y séptimo de sus estatutos soci~\es. 
Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Gap1tal, bajo el número quinientos cuar;enta a 
fojas lrescientas s~tenta y uno, volumen dos.cientos cincuenta y s'iete, libro tercero. en fa Sección de Comercio.- X.- Por 
escritura numero veintiocho mil seiscientos tres, otorgada en esta Ciudad, el treinta de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, ante el mismo Notaño que las tres anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
modificó diversos artículos de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad 
de esta Capital, bajo el número cuatrocientos dieciocho, a fojas trescientas ochenta y seis, volumen trescientos cuatro, 
llbro tercero, en la Sección de 'Comercio.- XI.- Por escritura numero veintinueve mil trescientos ochenta y uno, otorgada 
en esta Ciudad, el veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el mismo Notario que las cuatro 
anteriores, se protocolizaron los acuerdos de ta Asamblea Extraordinaria de Accionistas de BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, como socledad fusionante, ,para-fusionarse. con BANCO DEL PACIFICO, SOCIEDAD 
ANONIMA y SANCO DEL ESTADO DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA,. como sociedades fusionadas, subsistiendo en 
consecuencia la primera, aumentó su capital social a la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, 
Moneda Nacional, y en consecuencia modificó los artlculos cuarto, décimo segundo y décimo quinto de sus estatutos 
sociales suj~to a la coñdlción de que las respectivas asambleas de tas sociedades fusionadas tomaran sendos acuerdos 
en igual sentido. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el numero ciento 
dieciséis, a foj¡¡s ciento dieciocho, volumen trescientos treinta y dos, libro teraero, en la Sección 'de Comercio.- XII .- Por 
escritura número veintinueve mi! seiscientos cincuenta y uno, otorgada en esta ciudad, el veintinueve de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, ante el mismo Notario que las cinco anteriores, se formalizó la fusión de· BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, como socledad fusionante. con BANCO DEL PACIFICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, como sociedad fusionada, subsistiendo en consecuencia la primera.- XIII.- Por escritura número veintinueve 
mil setecientos cuarenta y ocho,. r;,torgada en esta Ciudad, el treinta y uno de agosto de. mil novecientos cincuenta Y 
cinco. ante el mismo Notario que las seis anteriores, se formalizó la fusión de BANCO NACIONAL DE MEXICO. 
SOCIEDAD ANONIMA. como sociedad fusionante, con BANCO DEL ESTADO DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. 
como sociedad fusionada, subsistiendo en consecuencia la primera. XIV.- Como• consecuencia de la aprobación de las 
fus1ones y del pago de los VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, hecho por los suscriptores de las 
acciones, surlJó totalmente sus efectos el aumento del capital social del BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, a la cantidad de OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, el que quedó 
íntegramente suscrito y pagado.- XV.- También como consecuencia de las fusiones y del aumento al capital social de 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. se modificó la autorización dada a esta Institución con el 
nombre de concesión, en los ténninos del oficio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- XVI.- Por escritura 
número treinta y un mil ciento uno, otorgada en esta Ciudad, el dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y s[ete, 
ante el mismo Notario que las seis anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su 
capital social a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó los 
artículos cuarto, sexto y quinCtJagésimo de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de esta Capital, bajo el número cincuenta y seis, a. fojas ciento uno. volumen trescientos setenta y cinco, libro 
tercero, en fa Sección de comercio.- XVII.- Por escritura número treinta y cinco mil novecientos sesenta, otorgada en esta 
Ciudad, el veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y tres, ante el mismo Notario que las ocho anteriores, 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, modificó los artlculos cuarto, décimo primero, décimo 
segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décfmo octavo, décimo noveno, 
vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, 
vigésimo séptimo, vigésimo octavo, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo cuarto, trigésimo sexto, trigésimo octavo, 
cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero, cuadragésimo quinto, cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno, 
quincuagésimo, quincuagésimo cuarto, sexagésimo cuarto, sexagésimo quinto y septuagésimo primero de sus estatutos 
sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número doscientos 
veinte, a fojas doscientas treinta y uno, volumen quinientos sesenta y uno, llbro tercero, en la Sección de Comercio.­
XV]II.- Por escritura número treinta y siete mil ciento ochenta y ocho, otorgada en esta Ciudad, el veintiséis de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco, ante el mismo Notario que las nueve anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA. aumentó su capital social a la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó los artículos cuarto, quincuagésimo, fracción quinta (romano) y 
sexagésimo quinto de sus estatutos sociales. Dichél escritura fue Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta 
Capital, bajo el número ciento sesenta y nueve, a fojas doscientas cuarenta y tres. volumen seiscientos dos, libro tercero, 
en la Sección de Comercio.- XIX.- Por escritura número diecinueve mil cuatrocientos noventa y nueve, otorgada en esta 
Ciudad, el veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario número cuarenta y seis del Distrito 
Federal, licenciado luis Carral, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, modificó los artículos décimo 
primero, vigésimo octavo, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo cuarto, trigésimo octavo, cuadragésimo séptimo, 
quincuagésimo tercero, sexagésimo tercero y sexagésimo sexto, de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en 
el Registro Público de !a Propiedad de esta Capital. bajo el número ciento cuarenta y siete, a fojas ciento noventa, 
volumen sélscientos clncuenla y ocho. libro tercero, en la Sección de Comercio.- XX.- Por escritura número treinta y 
nueve mil doscientos seis, otorgada en esta Ciudad, el ocho de junio de mil novecientos setenta, ante el Notario número 
cuarenta y uno del Distrito Federal, licenciado Carlos Garcladiego Foncerrada, BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, modificó los artículos primero, cuarto, quinto, sexto, décimo, décimo primero, décimo segundo, 
décimo tercero, décimo cuarto, vigésimo segundo, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, 
trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo octavo, 
cuadragésimo noveno, quincuagésimo cuarto, quincuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de 
sus estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número 
ciento dieciséis, a fojas ciento once, volumen setecientos cincuenta y seis, libro ter.cero, en la Sección de Comercio.­
XXJ.- Por escritura número treinta y nueve mil quinientos sesenta y seis, otorgada en esta Ciudad, el nueve de junio de 
mil novecientos setenta y uno, ante el mismo Notario que la anterior. BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en 
consecuencia modificó el artículo cuarto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de-la 
Propiedad de esta Capital, bajo el número doscientos seis, a fojas ciento setenta y cinco, volumen ochocientos seis, libro 
tercero, en la Sección de Comercio.- XXII.- Por escritura número cuarenta mil veintinueve, otorgada en esta Ciudad, el 
quince de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante el mismo Notario que las dos anteriores, BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, modificó los artlculos cuarto, quinto, sexto, este último en sus fracciones tercera y 
cuarta, séptimo y cuadragésimo séptimo de sus estatutos sociales. Dicha escritura -fue Inscrita en el Registro Público de 
la Propíedad de esta Capílal, bajo el número doscientos veinticuatro, a fojas ciento ochenla y ocho, volumen och~entos 
setenta, libro tercero, 'en la Sección de ComE!fcio.- XXIII.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro, otorgada en esta Ciudad, el quince de abril de míl novecientos setenta y cinco, ante el mismo Notario que las tres 
anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD l\NONIMA, aumentó su capital social a la suma de UN MIL 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el articulo cuarto de sus 
estatutos sociales. Dicha escritura íue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número 
ochenta y seis, a fojas setenta y siete, volumen novecientos cincuenta, libro tercero, en la Sección cte Comercio.- XXIV.­
Como consecuencia del último aumento al capital social del BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, se 
modificó la Fracción quinta (romano) del articulo segundo de la concesión otorgada a esta Institución, en los términos del 
oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- XXV.- Por escritura número cuarenta mil novecientos setenta y 
tres, otorgada en esta Ciudad, et once de febrero de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo Notario que las cuatro 
anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, como sociedad fusionante, se fusionó con 
HIPOTECARIA BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, F!NANCIADORA DE VENTAS BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA y 
FINANCIERA BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, como sociedades fusionadas, subsistiendo en consecuencia la 
primera, aumentó su capital social a la suma de DOS Mil MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y se modificaron los 
artículos primero, cuarto, quinto. séptimo, décimo primero, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto. décimo séptimo. 
vigésimo cuarto, vigésimo quinto. vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo noveno, trigésimo segundo, trigésimo 
tercero. trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto, trigésimo octavo, cuadragésimo, cuadragésimo segundo, 
cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, cuadragésimo séptimo, 
cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo, quincuagésimo primero, quincuagésimo tercero, 
quincuagésimo quinto, sexagésimo, sexagésimo primero, sexagésimo cuarto, sexagésimo quinto, y sexagésimo séptimo 
de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el 
número cuatrocientos cincuenta y cuatro, a fojas trescientas cuarenta y cuatro, volumen mil doce. libro tercero, en la 
Sección de Comercio.- XXVI.- Por escritura número cuarenta mil novecientos ochenta y dos, otorgada en esta Ciudad, el 
primero de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo Notario que las cinco anteriores, BANCO NACIONAL 
DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, modificó lntegramente sus estatutos sociales. Dicha escrirura fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número quinientos veintidós, a fojas trescientas noventa y dos, 
volumen mil doce, libro tercero, en la Sección de Comercio.- XXVII.• Por escritura número cuarenta y un mil ciento 
cincuenta y nueve, otorgada en esta Ciudad, el doce de abril de mil novecientos setenta y ocho, ante el mismo Notario 
que las seis anteriores, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capital social a la suma de 
CUATRO Mil MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y modificó en lo conducente sus estatutos sociales. Dicha 
escritura fue inscrita en el Registro Público en la Propiedad de esta Capital, bajo el número doscientos tre1nta y ocho, 
volumen mil sesenta, libro tercero en la Sección de Comercio.- XXVIII.- Por escritura número cuarenta y un mil 
trescientos cuarenta y uno, otorgada en esta Ciudad, el cinco de abril de mil novecientos setenta ,y nueve, ante el mismo 
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Notario que las siete anteriores. BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capital social a la 
suma de SEIS MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nacíonal, y reformó diversos artículos de sus estatutos sociales. 
Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Públlco de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número 
cuatrocientos sesenta y siete.- XXIX.- Por escritura número once mil seiscientos treinta y cinco, otorgada en ~a Ciudad, 
el veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario número ciento treinta y seis ·del Oi¡¡lrito Federal, 
Licenciado José Manuel Gómez del Campo López, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. aumentó 
su capital social a la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y se reformaron artículos de sus 
estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya 
citado.- XXX.- Por decreto presidencial de fecha veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y tres. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintínueve de agosto de mil novecientos ochenta y tres, BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, se transformó en SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, y se fusionó oon BANCO 
PROVINCIAL DEL NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, subsistiendo la primera, y se publicó en el mismo 
Diario Oficial el Reglamento Orgánico del Banco.- XXXI.- En el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 
veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco, se publicó el nuevo Reglamento Orgánico del B.ANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, expedido por la Secretaría de Haci~nda y Crédito 
Público.- XXXII.~ Por decreto presidencial de fecha quince de agosto de rnll novecientos noventa y uno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación correspondiente al dfeciséis de agosto de mil novecientos noventa y uno, BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, se transformó en SOCIEDAD ANÓNIMA. estableciendo 
su capital social en la suma de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nacionál, y de dicho decreto aparece que 
el Reglamento Orgánico de la sociedad quedará derog¡¡¡do en el momento en que la Asamblea de Accionistas apruebe 
los estatutos sociales del mismo.- Dicho decreto quedó lnscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en e 
Follo Mercantil número sesenta y cinco mil cient9 veintiséis, con fecha nueve de septiembre de mll novecientos no ta 
y uno.- XXXII!.- Por escricura número veintiocho mil, otorgada en esta Ciudad, el catorce de febrero de mi( no lentos 
noventa y dos, ante el Notario número ciento treinta y seis del Distrito Federal, Licenciado José Manu qmez del 
Campo López, se protocolizó el Acta de la Asamblea General E-xtraordinaria de Accionistas de BANCO N !ONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el dieciocho .de septiembre de mil novecientos noventa y u , á....i"'1r"1n>1. 

aproaron los estatutos sociales y se incorporó al grupo financiero denominado GRUPO FINANC 
ACCIVAL.- Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en e oli 
citado.- XXXIV.- Por escritura número veintiocho mil trescientos treinta y cuatro, otorgada en es luda 
mayo de mil novecíentos noventa y dos, ante el mismo Notario que la anterior, BANCO N ONAL MEXICO, 
SOCIEDAD ANON!MA, INSTITUCION DE BANCA MULT1PLE, GRUPO FINANCIERO BANAM ACCIVA , a mentó su 
capílal social a la cantidad de GIEN MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y modifi la cláusula e de sus 
estatutos sociales. Dicha escritura -fue inscrita en el Registro Publico de Comercio de esta pita!, en el F lio ercanUI 
número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- ~ -- i;">or escritura número treinta y c alfo mil selscl ntos einte 
otorgada en esta Ciudad, el dos de Julio de mil novecientos noventa y tres, ante el suscrit Nolario. BANCO NACl-.,,.,,.-... __.-­
DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GR O FINANCIERO SAN___-.-----.. 
ACCIVAL. aumentó su capital social en la cantidad de CIEN MILLONES DE NUEVOS ESOS, Moneda Na ·o . 
quedar establecido en la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE NUEVOS PESOS, Moneda Na • 1, 
consecuencia modíficó el incis_o a) de la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha escritura fu s lita n el 
Registro Público de comercio de esta Capital. en el Follo Mercantil ya citado.- XXXVI.- Por escritura • e tr n y 
cinco mil novecientos setenta y cinco, otorgada en esta Ciudad, el ooho de abril de mil novecientos no la y cu tr . a e 
el suscrito Notarlo, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONJMA, INSTITUCION D ;to.NCA MU IPL , 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, modificó las cláusulas séptima inciso (a), décimo rcera, dédm sexta, 
inciso (g), décimo octava inciso (e), vigésimo primera inciso (h), vigésimo cuarta Incisos (t) y (w) vigésimo SElxta, e sus 
estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de·Comercio de esta Capital, en el Folio Mer ~tíl ya 
citado.- XXXVII_- Por escritura número treinta y ocho mil doscientos cjncuenta y dos, otorgada en esta Ci lad el 
veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE M Xl(;Q, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL. modí có ~s 
cláusulas sexta, séptima, octava, décimo quinta y décimo sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue ins ·ta ép 
el Registro Público de Comercio de esta Capital, en et Folio Mercantil ya citado.- XXXVIII.- Por escritura número t einta ~ 
ocho mil setecientos noventa y tres, otorgada en esta ciudad, el once de diciembre de mil novecientos noventa j' cinco, 
ante el suscrito Notano, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INST!TUCION DE aANCA 1 

MUL TIPLE .. GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, como sociedad fusionante, se fusionó con OPERADO~ DE 
SOCIEDADES DE !NVERSION BANACCI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX ACCIVAL, como sociedad fusionada, subsistiendo en consecuencia la primera, y como consecuencia de la 
fusión el capitah;ocial de BANCO NACIONAL DE MEX!CO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó a la cantidad de SETENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS. Moneda Nacional, para quedar fijado en la suma de CIENTO 
SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS. Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el 
inciso "a' de la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comer,cio 
de esta Capital, en el Folio Mercantil número cuatrocientos sesenta y siete.- XXXIX.- Por escritura número treinta y nueve 
rnil ciento sesenta y ocho. otorgac!a en esta Ciudad, el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el 
suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. lNSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE. 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL. aumentó su capital social para quedar fijado en la cantidad de CUATRO 
MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y modificó en lo conducente las cláusulas séptima Inciso 
(a), décimo sexta inciso (b), décima octava Inciso (c), décimo novena incisos (a) y (d), vig_ésima Inciso (e) y vigésimo 
cuarta inciso (i), de sus estatutos socjal~s. Dicha esClitura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital. 
~n el Follo Mercantil número sesenta y clnco mil ciento veintiséis.- XL.- Por escritura número treinta y nueve mil 
novecientos ochenta, otorgada en esta Ciudad, el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el 
suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO. SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, como sociedad fllsioT]ante, se fusionó con ARRENDADORA BANAMEX. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, BANAMEX FACTORA'.JE. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y CASA DE CAMBIO EUROMEX, SOCIEDAD ANON!MA DE €APITAL VARIABLE. como sociedades 
fusionadas. subsistiendo en consecuencia la primera, y como consecuencia de la fusión el capital social pagado de 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX ACCIVAL, asciende a la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRES€1ENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, Moneda Nacional, siendo su 
capital autorizado de CUATRO MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y modificó en lo 
conducente la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de comercio 
de esta Gapital. en el Folio Mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis. el dfa treinta y uno de octubre de mil 
novecieñlos noventa y seis.- XLI .- Por escritura número cuarenta mil setecientos veintisiete, otorgada en esta Ciudad, el 
trece de rnayo de mil novecientos noventa y siete, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
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ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, aumentó su capital 
social pagado en la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
CINCO PESOS, Moneda Nacional, para alcanzar la suma de TRES MIL SEISCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, fijado el valor nominal de cada acción en Veinte Mil Setecientos Pesos, 
Moneda Nacional y medificó la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 
Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya citado.- XLII.• Por escritura número cuarenta y tres mil 
quinientos noventa y cinco, otorgada en esta Ciudad, el trece de Julio de mil novecientos noventa y nueve, ante el suscrito 
Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCJEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, modificó el inciso (x) de la cláusula quinta; los incisos (b) y (e) de la cláusula sexta; 
los incisos {a), {d), (e), (f) y (g) de la cláusula séptima; !os incisos (a) y O) de la cláusula octava; los subincisos (1) y (iíl) del 
inciso (a) y el párrafo (F) de la cláusula novena; las.cláusulas décima y décimo cuarta; los incisos (b), (c), (d) y (e) de la 
cláusula décimo quinta; el subinciso {ii) del inciso (b) y los Incisos (c) y (f} de la cláusula décimo sexta; el inciso (a) de la 
cláusula décimo séptima; de los Incisos (b) y (d) de la cláusula décimo octava; el Inciso (g) de la cráusula décimo riovena; 
los Incisos (a), (b), (e) y (g) de la cláusula vigésimo primera; el inciso (t) de la cláusula vigésimo cuarta y las cláusulas 
vigésimo octava y vigésimo novena; suprimió el inciso h) de la cláusula séptima, el inciso (b) de la cláusula novena, el 
inciso (e) de la cláusula décimo quinta, et intjso (c) de la cláusula vigésimo tercera y la cláusula trigésima; reordenó la 
numeración y adicionó la cláusula trigésimo quinta a sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 
Público de comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya citado.- XLIII.- Por escritura número cuarenta y cinco mil 
quinientos quince, otorgada en esta Ciudad, el catorce de noviembre de dos mil, ante el suscrito Notario, BANCO 
NACIONAL DE MEX!CO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX ACCIVAL, modificó el inciso b) de la cláusula Décimo Quinta. al subinclso 11) del inciso b) de la Clausula 
Décimo Sexta y al inciso b) de la clausula Décimo Octava.- XLIV.- Por escritura cuarenta y seis mil ochocientos treinta y 
siete, otorgada en esta Ciudad, el primero de agosto de dos mil uno. ante el suscrito Notario. Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima , Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex AcciVal, se convirtió en Filial en los 
ténninos de la Ley de Instituciones de Crédito y de las Reglas Generales para el Establecimiento de Filiales de 
Instituciones financieras del Exterior, y en consecuencia reformó íntegramente sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 
insetita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio mercantil ya citado.- XL\/.· Por escritura numero 
cuarenta y siete mil ciento noventa y dos, otorgada en esta Ciudad, el treinta de octubre de dos mil uno, ante el suscrito 
Notario se protocolizaron los acuerdos de fusión tomados en las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, como 
Sociedad Fus!onante que subsiste, y de CITIBANK MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. GRUPO FINANCIERO CITIBANK, 
como Sociedad Fusionada que desaparece, celebradas et diez de octubre de dos mil uno. Dicha escritura y el oficio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que autorizó la fusión fueron inscritos en el Registro Público de Comercio de 
esta Capital, en los Folios Mercantiles números sesenta y cinco mil ciento veintiséis y doscientos cuatro mil novecientos 
uno, el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- XL VI.· Por escritura número cuarenta y siete mil ciento noventa y cuatro, 
otorgada en esta Ciudad, el treinta de octubre de dos mil uno, ante el suscrito Notario, se protocolizaron los acuerdos de 
escisión tomados en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de BANCO NACIONAL QE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, celebrada el diez de octubre de dos mil 
uno, en la que se tomó el acuerdo de escindir dicha sociedad como esclndente que subsiste, y constituyendo dos 
sociedades como escindidas. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de comercio de esta Capital, en el Folio 
Mercantil número ses.enta y cinco mil ciento veintiséis, el treinta y uno de octubre de dos mil uno.- XLVII.- Por escritura 
número cuarenta y siete mil doscientos ocho, otorgada en esta Ciudad, el treinta y uno dé octubre de dos mil uno, ante el 
suserito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, aumentó su capital social en la suma de Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Un Miflones Novecientos Veinte Mil 
Pesos, Moneda Nacional, para quedar en la suma de Siete Mil Trescientos Cincuenta y Un Millones Novecientos Veinte 
Mil Pesos, Moneda Nacional, estableció su capital social pagado en la suma de Seis Mil Doscientos Sesenta y Cuatro 
Millones Setenta Mil Pesos. Moneda Nacional, y su capital social autorizado y no pagado en la suma de MIi Ochenta y 
Siete Millones 0chocientos cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el articulo séptimo de sus 
estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil 
número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- XLVIII.- Por escritura número cúarenta y siete mil seiscientos cincuenta y 
dos, otorgada en esta Ciudad, el veinticinco de febrero de dos mil dos, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, aumentó su capital social en la 
suma de Ocho MIi Seiscientos Noventa y Cuatro Millones Doscientos Veintiun MIi Trescientos Seis Pesos, Setenta y Dos 
Centavos, Moneda Nacional, para quedar en la suma de Dieciséis Mil Cuarenta y Seis Millones ciento Cuarenta y Un Mil 
Trescientos Seis Pesos, Setenta y Dos Centavos, Moneda Nacional, estableciendo su capital social pagaao en la suma 
de Catorce Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Millones Doscientos Noventa y Un Mil Trescientos Seis Pesos, Setenta y 
Dos Centavos, Moneda Nacional, y su capital social autorizado y no pagado en la suma de Mil Ochenta y Siete Millones 
Ochocientos cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el articulo séptimo de sus estatutos 
sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número 
sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- XLIX.- Por escritura número cincuenta y un mil ciento treinta y tres, otorgada en 
esta Ciudad, el tres de enero de dos mil cinco, ante el Notario número ciento treinta y seis del Distrito Federal, Licenciado 
José Manuel Gómez del Campo lópez, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, adicionó el artículo quincuagésimo a sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 
inscrita en el Registro Público de comercio de esta capital, en el Folio Mercantil número sesenta y cinco mil ciento 
veintiséis. L.- Por escritura número cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco, otorgada en esta Ciudad, el 
veintisiete de septiembre de dos mil seis, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,modlficó los incisos (a), (b), (c) y (d) del articulo 
vigésimo sexto, y el punto cinco del articulo trigésimo de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 
Público de comercio de esta Capital, en el Folio mercantil ya citado. LI.- Por escritura número cincuenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y cinco, otorgada en esta Ciudad, el veintiuno de diciembre dos mil seis, ante el suscrito Notario, 
BANCO NACIONAL DE MEXlCO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
reformó íntegramente sus estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de comercio de esta 
Capital, en el folio Mercantil ya citado.- L,I1.- Por escritura número cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y uno, 
otorgada en esta Ciudad, el treinta de abril de dos mil siete, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, como Sociedad Fuslonante, se fusionó 
con SERVICIOS DE FACTORAJE ASSOCIATES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO ASSOCIATES y SOCIEDAD FINANCIERA ASSOCIATES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
ASSOCIATES, como Sociedades Fusionadas, subsistiendo la primera, y como consecuencia aumentó su capital social 
en la cantidad de Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Ocho Mil Trescientos Setenta P~s, Moneda Nacional, 
para quedar establecido en la suma de Quince Mil Clento Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Setecientos 
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Setenta pesos, Moneda Nacional, y modificó los artlculos séptimo y noveno de sus estatutos sociales .. Dicha escritura fue 
Inscrita en el Registro Público de Comercio de está Capital. en el Follo M~cant!I ya citado, y en los Folios Mercantiles 
números doseientos dos mil setecientos dieciocho y ciento noventa y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho.- LIII.• Por 
escritura número cln9uenta y siete mil novecientos -noventa y nueve, otorgada en esta Ciudad, el diez de marzo de dos 
mil ocho, ante el suscrito Notario, se protocolizaron los acuerdos tomados unán'imemente por los Accionistas de BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, el diez de 
marzo de dos mil ocho, en los que se acordó escindir dicha saciedad como escindente que subsiste. y constituyendo una 
sociedad como escindida. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el follo 
Mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiséis.- LIV.- Por escritura número cini;:uenta y nueve mll trescientos 
setenta, otorgada en esta Ciudad, el veinticuatro de octubre de dos mil ocho, ante el suscrito Notario, BANCO 
NACIONAL DE MEXJCO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. reformó 
íntegramente sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el 
Folio Mercantil ya cita.de.- LV- Por,escritura número sesenta y un mil ciento cincuenta, otorgada en esta Ciudad, el cinco 
de noviembre de dos mil nueve, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. aumentó su capital social en la cantidad de Ocho Mil Millones de 
Pesos, Moneda Nacional, para quedar lé!Stablecido erí la suma de Veintitrés Mil ciento Dos Millones Cuatrocientos 
Ochenta y Tres MIi Setecientos -Setenta Pesos, Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el artículo séptimo de sus 
estatutos sociales. Dicha escritura fue Inscrita en el Registro Público de comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya 
c1tado.- LVI.- Por escritura número sesenta y nueve mH selselentos veintidós, otorgada en esta Ciudad, el nueve de 
diciembre de dos mil trece, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INTEGAANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, aumentó su capltal social en la cantidad de Setenta y Siete 
Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Setenta Pesos, Moneda Nacional, para quedar fijado en la suma de 
Veintitrés Mil Ciento Ochenta. MIiiones Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta Pesos. Moneda Nacional, y e 
consecuencia modificó el articulo séptimo de sus eslátutos sociales. Dicha 8$Critura fue inscrita en el Registro Públi ele 
Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya citado.- LVII.- Por escritura número setenta mil quinientos n enta y 
ocho, otorgada en esta Ciudad. el cinco de mayo de dos mil catorce, ante el suscrito Notario, BANCO NA NAL DE 
MEXICG, SOCIEDAD ANONIMA. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. reformó rnteg 
estatutos sociales. Dícha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Fol" M~1~ 1.Dlill.&'.E1 
citado.- LVIII.- Por escritura número setenta y cuatro rnll quinientos veintidós, otorgada en esta Ciudad 1 • 
agosto del dos mil quince ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCI • 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, modificó las cláusulas primera, décima s 
vigésima cuarta, creó una cláusula trigésima sexta y modificó la numeración de la!, cláusul 
sexagésima (anteriores) para quedar como trigésima séptima a sexagésima primera de sus es 
escritura fue inscrila en el Registro Público de Comercío de esta Capital, en el Follo Mercantil 
estatutos en vigor de la Sociedad copio en su parte conducente lo siguiente: • ... .. CLAUS 
Seclal.- La Sociedad tiene por objeto la prestación del servicio de banca y crédito en 1 
lnstttuciones de Crédito y, en consecuencla, podrá realizar las operaciones y prestar los s 
refiere el articulo ,cuaren~ y seis ,(46} de dicha ley, en todas sus modalidades. las Dlsp o de Carácter 
Aplicables a las Instituciones de Crédito. emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valo s (la "Circular U 
Bancos'') y las demás disposiciones legales y administrativas aplicables y con apego a las sanas prácticas y a lo usos 
bancarios y mercantiles. Eh específico, la Sociedad podrá realizar las operaciones siguientes: l.- Recibir dep sitos 
bancarios de dinero.- a) A la vista.- b) Retlrables en dlas preestablecidos.- c) De ahorro; y.- d) A plazo o con i vio 
aVTSO.- 11.- Aceptar préstamos y créditos.- 111.- Emitir bonos bancarios.- IV,- Emitir obligaciones subordinadas V.­
Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior.- VI.- Efectuar descuentos ot rgar 
préstamos o créditos.- VII .- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta coni • te.­
VIII.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamient de 
aceptaciones, endoso o aval de Utulos de crédito, así como de la expedición de cartas de crédito.- IX.- Operar con. 
valores en los términos de las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de l.i Ley del Mercado de Valores.­
X.- Promover la organización y transfomiación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y 
conservar acciones o partes de interés en las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito.- Xl.- Operar 
con documentos mercantiles por cuenta propia.- XII .- Llevar a cabo por cuenta propia e de terceros operaciones con oro, 
plata y divisas, incluyendo reportes sobre estas últimas.- XIII.- Prestar servicios de cajas de seguridad.- XIV.- Expedir 
cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; XN.­
Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. y llevar a 
cabo mandatos y comisiones.- la Sociedad podrá celebrar operaciones consigo misma en el cumplimiento de 
fideicomisos, mandatos o comislones, cuando el Banco de México to autorice mediante disposiciones de carácter 
general, eñ las que _se establezcan requisitos, términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia 
se realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración. asi como que se eviten 
conflictos de interés.- XVI.- Reciblr depósitos en administración o custodia, o en garantla por cuenta dé terceros, de 
títulos o valores y en general de documentos mercantiles.- XVII Actuar como representante común de los !enedores de 
litulos ,de crédito.- XVIII.- Hacer servicio de caja y tesorería relativo a tftulos de crédito por cuenta de las emisoras.- XIX.­
Llevar la contabilidad y los libros de actas y de reglsl(o de sociedades y empresas.- XX.- Desempeñar él cargo de 
.albacea.- XXI.- Desempeñar la sindicabJra o encargarse de la liquidación ](!dlcial o extrajudicial de negociaciones, 
establecimientos, concursos o herencias.- XXII .- Encargarse de hacer avaluos que tendrán la misma fuerza probatoria 
que !as léyes asignan a los· hechos por corredor público o perito.- XXIII.- Adquirir los bienes muebles e Inmuebles 
necesarios para la realización de su ebjeto y enajenarlos cuando corresponda.- XXIV.- Celebrar contratos de 
arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos.- Dentro de las operaciones de 
arrendamiento financiero, podrá dar en arrendamiento financiero vehículos automotores, automóviles para uso particular, 
remolques y semlrremolques. para Jo cual la Sociedad deberá cumplir con lo establecido en ta Ley de Caminos. Puentes 
y Autotransporte Federal: XXV.- R~liz;ar operaciones derivadas, sujetándose a las disposlciones técnícas y operativas 
que expida el Banco de México, en las cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos, 
plazos, contrapartes. subyacentes, garantías y formas de liquldaclón.- XXVI.- Efectuar operaciones de factoraje 
financiero.- XXVI bis.- Emitir y poner en circulación cualquier medio tje pago que determine el Banco de México, 
sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan entre otras 
características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago.- XXVII .­
Intervenir en la oontrat.ición de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en tas disposiciones de carácter general que de la misma. emanen, 
y.- XXVIII.- Las análogas o conexas que autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del 
Banco de México y de la comisión Nacional Bancaria y de Valores.- CLAUSULA TERCERA.- Desarrollo del Objeto.­
Siempre y cuando sea necesario para el desarrollo y cumplimiento de su objeto social, la Sociedad podrá de manera 
enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 1.- Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendan,lento, usufructuar y, en 
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general, utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles e Inmuebles que sean 
necesarios o convenientes para la realización de su óbjeto y el cumplimiento de sus fines.• Asimismo. la Sociedad podrá 
celebrar operaciones de arrendamiento financiero en términos de la Ley de Instituciones de Crédito.- 11.· En los términos 
de los dispuesto por la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Sociedad puede: (a) Actuar de manera 
conjunta frente al público con los demás integrantes del Grupo Financiero Banamex con las modalldades y !Imitaciones 
de ley, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como integrante de Grupo Financiero Banamex; (b) Conservar su 
denominación o modificarla por una igual o semejante a los demás integrantes del Grupo Financiero Banamex y, en todo 
caso, deberá añadirle la denominación de éste; y (c) Con observancia de las reglas generales que dicte la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, llevar a cabo las operaciones propias de su 
objeto en las oficinas y sucursales de atención al público de las otras entidades financieras del Grupo Financiero 
Banamex y ofrec~r. en sus propias oficinas y como servicios complementarios, los que éstas brinden conforme a su 
objeto social: En ningún caso, la Sociedad podrá realizar operaciones propias a través de las oficinas de la Sociedad 
Controladora del Grupo Financiero Banamex.- 111. Adquirir acciones representativas del capital social de otras entidades 
financieras distintas de las integrantes del Grupo Financiero Banamex, en los términos de la legislación y disposiciones 
aplicables.• 1V. La Sociedad, en términos de lo establecido por la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, podrá 
ofre~r productos y/o servicios financieros de otras entidades financieras del Grupo Financiero Banamex que estén 
ligados a los productos y servicios financieros ofrecidos por la Sociedad. Lo anterior, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones de carácter general que para estos efectos emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.• V. Realizar 
cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones 
que al efecto dicten la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y otras autoridades competentes, en el entendido de que la Sociedad en ningún caso podrá realizar las 
actividades prohibidas a fas instituciones de crédito en los términos del articulo ciento seis (106) de la Ley de 
Instituciones de Crédito.- VI. ealizar todos los actos juridícos necesarios o convenientes para el desempeño de sus 
actividades y la consecución de sus objetivos.• CLAUSULA CUARTA.- Duración. La duración de la Soci~ad es 
lndefinidac- CLAUSULA QUINTA.· Domicilio. El domicllio de la Sociedad es la Ciudad efe México, Distrito Federal, 
pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas en los Estados Unidos Mexicanos y en el extranjero, mediante el 
cumplimiento de los requlsítos señalados en la Ley de Instituciones de Crédito. Asimísmo, la Sociedad podrá pactar 
domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social.· .. ... CLAUSULA SEPTIMA.· Capital 
Social. El capital social de la Sociedad estará integrado por acciones de la Serie "F·, que representarán cuando menos el 
51% de dicho capital. El 49% restante del capital social de la Sociedad podrá integrarse indistinta o conjuntamente por 
acciones Serie "F" y Serie ·s• .• El capital social de la Sociedad es la cantidad de $23, 180'058,340.00 (veintitrés mil ciento 
ochenta millones cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta pesos 00/100 Moneda Nacional). El capital pagado deberá 
ser cuando menos el 50% del capital social, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. El capital 
social está representado por 2,318'003,764 (dos mil trescientos dieciocho millones tres mil setecientos sesenta y cuatro) 
acciones de la Serie "F" y por 2,070 (dos mil setenta) acciones de la Serie ·s• .• .... : .• LX.· De los estatutos en vigor de la 
sociedad al celebrarse la sesión a que se referirán los incisos siguientes, copio en su parte conducente lo siguiente: • .... . 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA ..... Asimismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de asamblea por unanimidad de 
los Accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto, y dichas resoluciones tendrán, para 
todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas por los accionistas reunidos en asamblea 
ordinaria o extraordinaria, respecjivamente, siempre que se confirmen por escrito .... .".· LXI.- Por escritura número 
ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres, otorgada en esta Ciudad, e! veinte de septiembre de dos mll dieciocho, 
ante e! suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, por resolución unánime de los accionistas tomada el veinte de junio de dos mil dieciocho, 
designó para integrar el Consejo de Administración a las siguientes personas: --------------­
---- -------------Miembros Propietarios-----------------
---- ---------- Enrique Luis Castillo Sánchez Mejorada* -· 
------------------(Presidente)------------------
--------------Miriam Guadalupe de la Vega Arizpe* ---------------
------------------Jane Nind Fraser ------------------
--------------- José Luis Fernández Femández* ---------------
---------------- Eugenio Rafael Garza Herrera*----------------
----------------Alejandro González Zabalegui* ----------------
-----------------Michael Stevens Helfer -----------------
-----------------Angel Losada Moreno*-----------------
--------------- Rafael Alfonso Mac Gregor Anciola* ---------------
---------------- Francisco José Medina Chávez* ---------------
----------------- Ernesto Torres Cantú -----------------
----------------Francesco Vanni d'Archirafi ----------------
---------------- Rodrigo Eugenio Zorrilla Quírós ----------------
----------------*Consejeros Independientes-----------------
- · Las personas mencionadas en la lísta anterior que tienen asterisco a un lado de su nombre, son Consejeros 
Independientes.• LXII.- De los estatutos en vigor de la sociedad al celebrarse la sesión a que se referirá el inciso 
siguiente, copio en su parte conducente lo siguiente: " ..... CAPITULO V.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.· 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA- Consejo de Administración y Dirección General. La dirección y administración de la 
Sociedad están confiadas a un Consejo de Administración y a un Director General, en sus respectivas esferas de 
competencia, cuya designación se ajustará a lo dispuesto en la Ley de lnslituciones de Crédito.• CLAUSULA VIGESIMA 
SEXTA.• Integración de! Consejo de Administración. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de 
cinco consejeros y un máximo de quince consejeros y sus respectivos suplentes, cuya mayoría deberá residir en territorio 
nacional. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada Serie de acciones. A las asambleas que se 
reúnan con este fin, as! como a aquellas que tengan el propósito de designar comisarios por cada Serie de acciones, les 
serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la Ley 
General e Sociedades Mercantiles.- No obstante lo previsto en el párrafo antenor, en tanto una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Flllal sea propietaria de acciones que representen por lo menos el 99% del capital 
social de la Sociedad, el Consejo de Administración de la misma estará integrado por un mlnimo de cinco consejeros y 
cualquier número máximo de consejeros que determinen la asamblea general ordinaria de accionistas, en fa inteligencia 
de que, la mayoría de los consejeros designados deberá residir dentro del territorio nacional.• Los accionistas de la Serie 
"F" que representen cuando menos el 51% del capital social pagado designarán a la mitad más uno de los consejeros y 
por cada diez. por ciento de acciones de esta Serie que exceda de ese porcentaje tendrán derecho, pero no estarán 
obligados a, designar a un consejero más. los accionistas de la Serie ·s• designarán a los consejeros restantes, sujeto 
en todo caso a lo previsto por la Ley General de Sociedades Mercantiles. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
consej~ros de minorla cuando se revoque el de todos los demás de la misma Serie.- En el caso de que, si como 
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resul~do de lo anterior, el número de consejeros matemáticamente ncluye la fracción de un ehtero, el número de 
consejeros se redondeara al entero inmediato superior si la fracción es igual o superior a punto cinco y al entero 
inmediato Inferior si la fracción es inferior a punto cinco.- El Consejo de Administración deberá estar Integrado por al 
menos el veinticinco por ciento de consejeros independientes (según dicho ténnino se define en la Ley de Instituciones 
de Crédito), cuyos suplentes también serán independientes, los cuales serán designados en forma proporcion~I conforme 
-a lo señalado en los párrafos que antecedei,; en el entendido de que, en ningún case podrán ser consejeros 
Independientes las persona que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos por la Ley de Instituciones de Crédito. 
La designación de consejeros independientes se hará en forma proporcional por cada serie de acciones, es decir, por lo 
menos e.l veintrcinco por ciento de los consejeros deslgnados por la Serie "F' serán Independientes y por lo menos el 
veinticinco por ciento de los consejeros designados por la Serie ·s· serán igualmente independientes. En caso de que si 
al realizar el cálculo para determinar el número de consejeros Independientes que deban de nombrarse, da como 
resultado la fracción de un entero, el número de consejeros independientes se redondeará al entero inmediato superior si 
la fracción es igual o superior a punto cinco y al entero Inmediato inferior_ si la fracción es Inferior a punto cinco.- Los 
miembros del Consejo de Administración, durarán en su cargo un tiempo determinado y no cesarán en el desempeño de 
sus funciones mientras no tomen posesión de sus cargos qulen~hayan de sustituirlos.- De conformidad con lo previsto 
en la Ley de lnsU~uciones de Ctédite, en ningún caso podrán ser consejeros las personas que se mencionan en dicha ley, 
entre los que se encuentran funcionarios y empleados de la institución, con excepción del Directo General y de los 
funcionarios de la Sociedad que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél, 
sin que éstos constituyan más de la tercera parte del Consejo de Administración. En caso de que si al realizar el calculo 
para determinar el número de consejeros/funcionarios que puedan nombrarse, da como resultado la fracción de un 
entero, el número de consej'eros/funcionarios se redondeará al entero inmediato superior si la fracción es Igual o superior 
a punto cinco y al entero inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco.- Les consejeros s.e abstendrán en 
participar en la deliberación y votación de asuntos que implique para ellos un con"icto de intereses y mantend • 
absoluta confidencialidad respecto de todos los actos, hechos o acontecimientos de la Sociedad, así como de oda 
deliberación que se lleve a éabo en el Consejo, sin pe~uicio de ta obligación de la Sociedad de proporcion la 
información que le sea solicitada al amparo de la Ley de lnslltuciones de Crédito y demás legislación aplícable ,11};.l-'t!ltll'fQ. 
a solicitud expresa de la autoridad competente.- Los miembros del Consejo de Administración podrán ~er 
personas extraña.s a la Sociedad. quienes deberán contar éon calidad técnica, honorabilídad e his al 
satisfactorio, asi como con amplíes conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o adminis tlv 
cumplir con los demás requisitos que se establecen en la Ley de Instituciones de Crédito, y cauciona oe 
de sus funciones de acuerdo con lo que establezca la asamblea de accionistas que los designe; en la • te · encía 
la fianza o caución con la que los conseíeros garanticen sus funciones no les será devuelta sino un que ha 
aprobadas las cuentas correspondientes al periodo de su encargo.- El cargo de consejero es sonai y n 
desempeñarse por medio de representantes. La vacante tempera! de un consejero propietari erá cubierta 
suplente.- Si ~iguno de los consejeros propietarios deja de serio antes de terminar su manda o llega a ene 
durante el ejercicio de su cargo en incumplimiento ge tos requisitos a que se refiere la Ley d Instituciones de 
dicho consejero será sustituido por acuerdo el propio Consejo de Administración por un consejero suplente hasta 
se realice la nueva designación en la próxima asamblea de accionistas de la Sociedad.- ... .. CLAUSULA VIG 
OCTAVA.- Presidencia y Secretaria. Les consejeros elegirán, anualmente, de entre los miembros propietarios de I S~rie 
"F", a un presidente y, en su caso, a uno o más vicepresidentes. En ausencia del presidente, el vicepresidente no brado 
en primer término tendrá todas sus atribuciones y derechos. El presidente del Consejo tendra voto de calidad en I e 
empate.- El Consejo de Administración nombrara a un seeretario, así como a un prosecr.etario que auxilie ~ ést' y \e 
supla en sus ausencias. los cuales podrán ser o no consejeros.- Las copTas o constancias de las actas de las ses nes 
del Consejo de Administración, y de las asambleas generales o especiales de accionistas, así como de los asi ntos 
contenidos en los libros y registros sociales no eontables y, en gener-al, de cualquier documento del archivo d~la 
Sociedad, podrán ser autorizadas por el secretario o por el prosecretario. Uno u· otro podrán comparecer ante no{ río 
público a protocolizar los documentos mencionados, sin perjuicio de que lo haga cualquier persona autorizada po el 
Consejo de Administración.- CLAUSULA VIGESlMA NOVENA.- Sesiones del Consejo de Administración y Quórum. El 
Consejo de Administración fijará su calendario de reuniones, pero en todo caso, se reunirá por lo menos trimestralme te 
y, en forma extraordinaria, cuando sea convocado por el presidente o por el Secretario y en aus~cia de éste por el 
Prosecretario del Consejo, o al menos una cuarta parte de IOS consejeros, o por cualquiera de los comisarios de la 
Sociedad, por c,ua!quier medio legal , con antelación mínima de cinco días naturales. al último dom1cllio que los 
consejeros y comisarios hubieren registrado.• Las convocatorias para las reuniones del Conseío serán firmadas por quien 
las haga y contendrán 1~ fecha, lugar, hora y orden del dia para la sesión respectiva. Las convocatorias se podrán enviar 
a sus miembros con la antelación prevista en el pá.rrafo anterior, vía correo electrón1co o por cualesqufer medios de 
comunicación electrónica, entendiendo por estos últlmos. los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar la 
transmisión y rec~pción de mensajes de datos y documentos electrónicos, respecto de los cuales se tenga un medio 
fehaciente de~ acredilamiento, de recepción del destinatario.- Las sesiones del Consejo, ordinarias y extraordinarias, 
quedarán legalmente instaladas con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento, de sus miembros de 
los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente y las resoluciones se tomaran por el voto aprobatorio de 
la mayoría de sus asistentes siempre y cuando más de la mitad del quórum asistente sea residente en territoño nacional.­
Sin embargo, se requerirá la aprobación qe por lo menos las tres cuartas partes de los consejeros que estén presentes 
en las sesiones del Consejo para aprobar la celebración de operaciones con personas relacionadas (según dicho término 
se define en la Ley de Instituciones de Crédito), con las excepciones establecidas en, y debiéndose cumplir en todo caso 
con, Jo previsto al respecto en la clfada Ley de Instituciones de Crédito.- En caso de que el cálculo para determinar el 
quórum requerido en uña sesión de Consejo de Administración, dé como resulta.do la fracción de un entero, el número de 
consejeros se ,redondeará al entero inmediato superior si la fracción es igual o superior a punto cinoo, y al entero 
inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco.- Las sesiones del Consejo podrán celebrarse o no en el domicilio 
social de la Sociedad, según io defecmlne el propio Consejo; y, adicionalmente. las sesiones podrán celebrarse por 
me.dios electróni9os1 videoconferencia o teléfono. Las actas de las sesiones c;lel Consejo de Administración deberán ser 
firmadas par quien las presida, por el secretario y por los comisarios Que concurrieren. y se consignarán en libros 
especiales, de los cuales el secretario o el prosecretarlo del órgano de que se trate podrán expedir copias certificadas, 
certificaciones o extractos autorizados.- Asimismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de sesrón del Consejo, por 
unanimidad de sus miembros propietarios (o de sus respectivo suplentes) y dichas resoluciones tendrán. para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas por los consejeros reunidos en sési6n del Consejo, 
siempre que se confirmen por escrito. El documento en que conste la confirmación escrita deberá ser enviado al 
secretario de la Sociedad, quien transcribirá las resoluciones respectivas en el libro de actas corresponcllente.- L$s 
miembros del Consejo de Admlnistracíón no podrán votar para aprobar sus cuentas, Informes o dictámenes, o respecto 
de cualquier asunto que afecte su responsabilidad o interes personal.- CLAUSULA TRIGESIMA.- Actas. Las actas de las 
sesiones del Consejo de Administración deberán ser firmadas por qu en las presida, por el secretario Y por los comisarios 
que concurrieren, y se consignarán en el libro de actas de Sesiones de Consejo de la Sociedad.- Las copias o 
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constancias de las actas de las sesiones del Consejo de Administración, y de las asambleas generales o especiales de 
accionistas, asf como de los asientos contenidos en los libros y registros sociales no contables y, en general, de cualquier 
documento del archivo de la Sociedad, podrán ser autorizados por el Secretario o por el Prosecretario. Uno u otro podrán 
comparecer ante notario público a protocolizar los documentos mencionados, sin perjuicio de que lo haga cualquier 
persona autorizada por el Consejo de Administración.- CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA- Facultades. El Consejo de 
Administración tendrá las facultades que a los órganos de su clase atribuyen las leyes y estos estatutos sociales, por lo 
que, de manera enunciativa y no limitativa, tendrán poder para: 1. Pleitos y cobranzas, amplisimo y general de acuerdo 
con el primer párrafo del articulo 2,554 del Código Civil Federal y su articulo correlativo del Código Civil para el Distrito 
Federal y de los Códigos Civiles de los demas Estados de la República Mexicana, con todas las facultades generales y 
las especiales que de conformidad con lo establecido en el artículo 2587 y correlativos de los ordenamientos citados 
requieran cláusula especial, incluyendo de manera enunciativa pero no Hmitativa: la facultad de representar a la Sociedad 
y ejercer toda ciase de dereeho y acciones ante toda clase de autoridades sean éstas federales, estatales o municipales, 
ante toda clase-de personas flsicas o morales, nacionales o extranjeras; someterse a cualquier jurisdicción; presentar 
demandas de amparo y, en su caso, desistirse de las mismas; presentar denuncías y querellas como parte ofendida y, en 
su caso, conceder el perdón; constituirse en coadyuvante del Ministerio Público o ser parte en procedimientos penales; 
desistirse, transigir, comprometer en arbitres y hacer cesión de bienes, para recusar jueces y recibir pagos y para 
ejecutar cualesquiera otros actos, incluyendo la representación de la Sociedad ante toda dase de autoridades judiciales, 
administrativas, civiles, mer<:antiles, penales y ante autoridades y tribunales del trabajo, en el entendido de que, ninguno 
de los consejeros en lo individual, ni el presidente del Consejo de Administración, quedan facultados para desahogar 
pruebas testimoniales, confesionales, o similares en materia laboral; aún sin embargo, el Consejo de Administración 
podrá otorgar dicha facultad a uno o más de sus consejeros, ~ a uno o más de sus apoderados. Este poder se entenderá 
que incluye poder para representar a la Sociedad en asuntos laborales en los términos de los artículos, entre otros 11, 
46, 47, 134 fracción 111, 523, 692, 694, 695, 786, siete (sic) 787, 873, 874, 876, 878, 880, 883, 884 y 899, en relación con 
lo aplicable con las normas de los capítulos duodécimo y décimo séptimo del tttulo catorce, todos de la Ley Federal del 
Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones, oblígaciones y derecho a los que en materia de 
personalídad se refieren dichas disposiciones legales, para negocios laborales ante las Juntas de Conciliación y Arbitrclje 
.federales o locales y para suscribir cualquler documento que resulte necesario para lo anteriormente citado.- Cuando el 
Consejo de Administración otorgue poderes generales o especiales de administración en materia lab_oral, dichos poderes 
implicarán que los mandatarios respectivos gozarán de la representación laboral de la Sociedad. en los términos del 
articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo; en forma enunciativa pero no limitativa, en los poderes que confiera el Consejo 
de Administración, se entenderán incluidas facultades para que los mandatarios puedan: i) Actuar ante o frente a los 
sindicatos con los cuales existan celebrados contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de conflictos 
colectivos; ii) Actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos 
indiViduales y, en general, para todos los asuntos obrero patronales: lii) Comparecer ante cualqulera de las autoridades 
del trabajo y de servicio social a las que se refiere el articulo 523 de la Ley Federal del Trabajo.- lv) Comparecer ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; v) Comparecer a juicios laborales con todas las 
atribuciones y facultades que se mencionan en el presente articulo, en lo aplicable y además llevar la representación 
patronal de la Sociedad para efectos del articulo 11, 46 y 47 de la Ley Federal del Trabajo. así como también la 
representación legal de la Sociedad para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad de la Sociedad en juicio 
o fuera de él, en los términos del artículo 692 fracción II y IIÍ del señalado ordenamiento.- vi) Comparecer al desahogo de 
la prueba confesional, en los términos de los arliculos 787 y 788 de la ley Federal del Trabajo, con facultades para 
articular y absolver posiciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partes.- vii) Señalar domicilios 
convenclonales para recibir notificaciones, en los términos del artículo 876 de la Ley Federal del Trabajo.- viii) 
Comparecer a la audiencia a la que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, en sus tres fases de 
conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los temiinos del articulo 875, 876, 
fracciones I y VI, 877, 878, 879 y ·880 de la Ley Federal del Trabajo_- ix) Acudir a la audiencia de desahogo de pruebas, 
en los términos de los artículos 873 y 874 de la Ley Federal del Trabajo; y x) Ofrecer y aceptar fórmulas de conciliación, 
celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenios laborales, judiciales o 
extrajudidales; at mismo tiempo, podrán actuar como representantes de la Sociedad en calidad de administrador, 
respecto y para toda ciase de juicios o procedimientos de trabajo, individuales o colectivos. que se tramiten ante 
cualesquier autoridades; podré celebrar contratos de trabajo y rescindirlos. ofrecer reinstalaciones, contestar todo tipo de 
demandas, reclamaciones o emplazamientos.- Ningún consejero ni el presidente del Consejo de Administración, ni los 
vicepresidentes del propio Consejo, ni el secretario ni el prosecretario por el solo hecho de su nombramiento, tendrán 
facultades para desahogar la prueba confesional, por lo que están impedidos para absolver pos_iclones en todo Juicio o 
procedimiento en el que la Socil:ldad s-ea parte. Las citadas facultades corresponderán en exclusiva a los delegados que 
para dicho efectos designe el Consejo y a los apoderados de la Sociedad a quienes en forma expresa se les haya 
otorgado.• 2. Actos de Admlnistracfón, general y amplísimo conforme al segundo párrafo del articulo 2554 mencionado en 
el número uno de este artíC1Jlo, con facultades para celebrar todos los contrates y realizar todas las operaciones 
inherentes al objeto de la Sociedad, incluyendo, en forma enunciativa mas no limitativa, la de celebrar, modificar y 
rescindir contratos de mandato, comisión mercantil. depósito, comodato. mutuo y crédito, obra, prestación de servicios. 
trabajo, arrendamiento y de cualquier otra índole.- 3. Ejercer actos de disposicion y dominio, general y amplísimo de 
acuerdo con el párrafo tercero del articulo 2554 del ordenamiento legal señalado en el numeral uno de esta cláusula, con 
todas las facultades de dueño y con las facultades especiales señaladas en las fracciones l. 11 y V del artículo 2587 del 
ordenamiento legal señalado en el numeral uno de esta cláusula.- 4. Otorgar, suscribir, emitir, librar, girar, avalar, 
endqsar y en general negociar toda clase de titules de crédito y obligar cambiarlamente a la Sociedad en los términos del 
articulo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de 
la Sociedad, así corno para hacer depósitos, giraf y designar personas que giren en contra de las mismas.- 5. Designar a 
los miembros del Comité Ejecutivo, incluyendo a quien fungirá como Presidente del mismo y establecer reglas sobre la 
estructura. organización, integración, funciones y facultades de los consejeros regionales y comisiones de trabajo que 
estimen necesariós; nombrar a sus integrantes y, en su caso, fijarles su remuneración.- 6. Designar y remover al Director 
General y a los delegados fiduciarios; al auditor externo de la Sociedad y al secretario y prosEicretario del propio Consejo 
de Administración, señalarles sus facultades y deberes con observancía de lo dispuesto en la ley de Instituciones de 
Créditc.- 7. Otorgar los poderes que crea convenientes a los funcionarios indicados en la fracción anterior, o a cualquiera 
otras personas y revocar los otorga.dos; y, con observancia de los dispuesto en las leyes aplicables, delegar todas sus 
facultades en el Director General, el comité Ejecutivo del Consejo de Administración, en la medida permitida por la 
legislación aplioable, o algunas de ellas en uno o varios de los consejeros, o en los apoderados que designe al efecto, 
para que las ejerzan en el negocio o negocios en los términos y condiciones que el consejo de Administración señale. 
pudiendo e'Stipular que los apoderados tengan a su vez facultades de sústttución, reservándose el ejercicio de los 
poderes conferidos.- 8. Delegar, en favor de la persona o personas que estime conveniente. la representación legal de la 
Sociedad, otorgarles el uso de la firma social y conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con las más amplias 
facultades generales a que se refiere el primer pérrafo del articulo 2554 del Código Civil Federal de México y su articulo 
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correlativo del Código Civil para el Di.stríto Federal y de los Códigos Civiles de los demás Estados de la República 
MeXicana y con las especiales que requieran mención expresa conforme a las fracciones 111. IV. VI, VII y VIII del artículo 
2587 y correlativos de los mene onados cuerpos legales, de modo que, ejemplificativamente, puedan: a) Ostentarse 
como represen{antes legales de la Sociedad en cualquier procedimiento o proceso administrativo, laboral, judicial o cuasi 
judicial y, con este carácter, hacer todo género de instancias y, señaladamente: articular o absolver poslcion~s en 
nombre de la Sociedad: concurrír en el periodo conciliatorio ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; Intervenir en las 
diligencias respectivas y celebrar toda clase de convenios con los trabajadores; b) Realizar todos los otros actos jurfd.icos 
a que se refiere la fracción uno de esta cláusula; y c) Sustituir los poderes y facultades de que se trate, incluyendo la 
autorización para apoderar a su vez éon la facultad de sustitución a que se refiere esle pámifo. sin merma de los suyos y 
otorgar y revocar mandatos.- 9. Poder para sustituir en todo o en part!? este mandato, incluyendo la autorización P,ara 
apoderar a su vez con la facultad de sustitución a que se refiere este párrafo y para otorgar y revocar poderes generales 
o especiales.- 10. Formular el Reglamento Interior de TrabaJo de la Soci~ad,- 11. Convocar a asambleas generales 
ordinarias o extraordinarias de accionistas en lodos los casos previstos por estos estatutos sociales, o cuando lo 
considere conveniente y fijar la fecha y la hora en que tales aSámbleas deban celebrarse y para ejecutar sus 
resoluciones.- y 12. En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para la 
consecución de los fines de la Sociedad, excepción hecha de tos expresamente reservados por la Ley o por estos 
estatutos sociales a la asamblea de accionistas.- Las referencias de esta, cláusula a los preceptos del Código Civil 
Federal se entienden hechas a los correlativos de los Códigos Cilliles de las entidades en que el mandato se ejerza .... ,".­
LXIII.- El compareciente me exhibe el Acta de una Sesión del Consejo de Administración, de la que una copia fotostática 
compulsada por mi con su original, agrego al apéndice de este protocolo con el numero de es.te instrumento y la lelta "A", 
que en su parte conducente dice: "Banco Nacional de México·, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex.- Sesión 
del Consejo de Administración.- El dla 23 de julio de 2018 a las 9:00 a.m. se .celebró una sesión del Con jo d 
Administración de Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex (lndistintam , la 
"Institución" o "Citibanamex") en la Sala. 1, ubicada en el 4° piso de la Torre Sur del edificio marcado con. el número 00 de 
la calle Actuario Roberto Medellin, Colonia Santa Fe Peña Blanca, C.P. 01210, Ciudad de México. A di 
asistieron los siguientes Consejeros de la lnsHtución: ---------------------. ...... "-+--­
------------Enrique Luis castillo Sánchez Mejorada - Presidente ---------,----1--1---

------- --------Miriam Guadalupe de la Vega Arizpe•------------- ~-
--------------- José Luis Femández Femández-----------1- ----t--l'r-t-/ 
------------------ Jane Nind Fraser -------------,rr----+:t~ 
--------------- - Alejandro González Zabalegui ----------H-----,;;.,11-+>.., 

---------------Michael Stevens Helfer ------------1- ----.,,c..--+-
---------- -----Rafael Alfonso Mac Gregor Anciola _______ .,,,... ___ .,,__H--t-

________________ Francisco José Medina Chávez --------11'-----,c.,....--,_.,_+­
_________________ Ernesto Torres Cantu -----------:;----,..,....---t-++­

________________ Francesco Vanni d'Archirafi--------+-- •------ -+.J 
----------------Rodrigo Eugenio Zorrilla Quirós ---------~-----+--->-
- Asimismo, asistieron a la sesión los señores: José Alejandro de lturbide Gutlérrez. Director Coll)oratlvo Juri 
Secretario del Consejo de Administración ; Carlos Femández Galguera Comisario de la Institución ... .. El presiden y 
Secretario certificaron que la sesión habla sido debidamente convocada y que se tenia el quórum requerido confo me a 
los estatutos sociales de la Institución para celebrar la presente sesión del Consejo. Una copia de la convocatori , que, 
incluye el orden del dla para esta sesión, se agrega al expediente de esta acta como Anexo "A".- En virtud de loan erior, 
et Presidente declaró válidamente Instalada la sesión. Una copia de la lista de asistencia se agrega al expediente d esta 
acta como Anexo 'B".- La sesión íue presidida por el señor Enrique Gastillo Sánchez Mejorada y fungió como Secre ario, 
José Alejandro de lturbide Gutiérrez .• Para comenzar con el desahogo de la sesión, el Presidente del Consej de 
Administración de la lnstituc.ión ceóió la palabra al Secretario, quien dio lectura al siguiente: ORDEN DEL DIA.- S síón 
Ejecutiva.- ..... VIII . Asljnlos Regulatorios.- ..... Sesión Ejecutiva.- Antes de proceder con el desahogo del orden del día, 
el señor José Alejandro de lturbide Gutiérrez, Secretario del Consejo y Director Coll)orativo Jurídico de la lnsfüución, 
mencionó a tos presentes que- la convocatoria para esta sesión habla sido enviada el dla 16 de julio del 2018 ..... 
Posteriormente se desahogó et orden del dfa para esta sesión en los siguientes términos: ..... VIII. Asuntos Regulatorios.­
En desahogo de este punto del orden del día, el Presidente del Consejo de Administración cedió la palabra al Secretario 
del Consejo y Director Corporativo Jurídico de la Institución, Jo.sé Alejandro de lturbide Gutiérrez, quien presentó el 
Informe sobre Asuntos Regulatorios, el cual fue enviado a los miembros del Consejo previo a la celebración de esta 
sesión. Una copla de dicho informe se agregó a la convocatoria de la presente sesión y se adjunta como Anexo •e• de la 
presente acta.• A conllnuacíón. se Informó al Consejo sobre la revocación de poderes de confom,idad con ta ley de 
Instituciones de Crédito a Nadia Uribe Uribe como delegada fiduciaria debido a un error en el nombre. Asimismo, se 
Informó al consejo que de CQnformidad con el artículo 90 de ta Ley de Instituciones de Crédlto, se aprueba el 
nombramiento y otorgamiento de poderes como delegados fiduciarios a: Nadia Olivla Urlbe Uribe, José Manuel 
Ocaña Laetolx, Diana Karina Quintero Zatarain, Diana Romero Capos. Lorena Olvera Treja, Rubén Ponce Erazo, Sergio 
Alberto Olvera 1/elasco, Mario César Sosa l;spinosa .. ... Una vez concluida la presentació.n del Secretario del Consejo, la 
totalidad de los Consejeros presentes de ta Institución adoptaron por unanimidad la siguiente: ..... Vigésima Novena 
Resolución.- "De conformidad con el artículo 90 de la Ley de Instituciones de Crédito se aprueba el 
nombramiento y otorgamiento de poderes como delegados fiduciarios a: Nadia Ollvia Uribe Urlbe, José Manuel 
Ocaña Lacroix, Diana Karina Quintero Zataraln, Diana Romero Capos, Lorena Olvera Trejo, Rubén Ponce Erazo, Sergio 
Alberto Otvera Velasco, Mario César Sosa Espinosa; asimismo, se resuelve otorgar a dichas personas los 
siguientes poderes: (a) Poder para representar a Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del 
Grupo Financiero Banamex: i) en la aceptación, desempeño y ejecución de todos los cargos y operaciones que por Ley 
corresponden a las Instituciones Fiduciarias; ii) en la administración, defensa, eíercicio de derecho y cumplimiento de 
obligaciones, respecto de lps bienes y patrimonio que hayan recibido. con motivo de los referidos cargos y operaciones, 
quedando expresamente auto.rizados para fimiar toda clase de documentos, tltulos de crédito, oontratos y/o escrituras 
públicas que impliquen para la institución, en su carácter de fiduciaria, m¡.mdataria, comislonfsta o cualquier otro cargo 
que por Ley corresponda a las Instituciones Fiduciarias. la asunción, transmisión o liberación de obligaciones y derechos 
y, en general, para firmar los documentos relacionados con la función fiduciaria.- (b) Para los efectos Indicados en el 
inciso que antecede, Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Ananciero Banamex, 
confiere a los mencionados Delegados Fiduciarios los siguientes poderes: 1.- Para ejercerlos individualmente: (i) 
Poder general amplísimo para pleitos y cobranzas, con todas-las facultaC:!es generales y aún las especiales para cuyo 
ejercicio se r~ulera cláusula especial. con toda la amplitud de lo dispuesto en los artículos 2,554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) y 2,587 (dos mil quinientos ochenta y siete), ambos del Código Civil para el Distrito Federal, sus 
correlativos de los Códigos Civil~ de las Entidades Federativas ,de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil 
Federal en donde se ejerza el presente poder, quedando expresamente facultados para formular denuncias o querellas 
de carácter penal y desistirse de ellas; para coadyuvar con el Ministerio Públíco, para otorgar perdón cuando lo íuzguen 
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conveniente para los Intereses que representen para artlcular y absolver poslciones y para desistir en juicfo de toda clase 
de acciones y rec_ursos, Inclusive en el juicio de amparo; (ii) Poder para representar a la Poderdante en su calidad de 
Institución fiduciaria, mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que por Ley corresponda a las Instituciones 
Fiduciarias, ~n asambleas de accionistas o de tenedores de valores o títulos de crédito de cuyos derecho sea titular o se 
encuentre facultada para representar así como en asambleas de condóminos respecto de inmuebles que mantenga 
como patrimonio en fideicomiso; y (111) Facultades para comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje, ya sean 
locales o federales, en consecuencia, llevar la representación laboral para los efectos del articulo 11 (once) de la Ley 
Federal del Trabajo y también la representación legal del Poderdante, Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Flnaneiem Banamex, División Fiduciaria, como Institución Fiduciaria para los efectos de acreditar la 
personalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos de los articulas 692 (seiscientos noventa y dos) 
fracción tercera éte la ley Federal del Trabajo; podrán comparecer al desahogo de pruebas confesionales en los términos 
de los artículos 786 (setecientos ochenta y seis) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con 
facultades para absolver y articular posiciones y desahogar las pruebas en todas sus partes; podrán señalar domicilio 
para 9ír y recibir notificaciones. en los términos del articulo 739 (setecientos treinla y nueve) de la Ley Federal del 
Traba}o; podrán comparecer con el carácter de patrón con toda la representación legal bastante y suficiente a las 
audiencias a que se refiere el artículo 873 (ochocientos setenta y tres) de la ley Federal del Trabajo en sus fases, de 
conciliac!6n, de demanda y excepciones, de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 875 
(ochocientos setenta y cinco) y 876 (ochocientos setenta y seis), 8TT (ochocientos setenta y siete), 878 (ochocientos 
setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve).y 880 (ochocientos ochenta) de la Ley Federal de! Trabajo; también 
po_drán acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en !os términos de los artículos 883 (ochocientos ochenta y tres) y 
884 (ochoci.entos ochenta y cuatro) de la ley Federal del Trabajo; podrán hacer arreglos concllíatorios, celebrar 
transac.ciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenios laborales.- 11.- Para ejercerlos 
mancomunadamente c:on cualquier otro Delegado Fiduciario o con algún apoderado especial a su vez designado 
e instruido eicpresamente por dos Delegados Fiduciarios: (i) Poder general amplísimo para administrar bienes y 
para ejercer actos de dominio con todas las facultades generales y aún fas especiales para cuyo ejercici_o se requiera 
cláusula especial, con toda la amplitud de lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del articulo 2,554 (dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de las 
Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal en donde se ejerza el presente poder; 
(ii) Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar, con cualquier carácter, toda clase de títulos de cn[!dito, en 
términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (iii) Poder para a~os de 
administración en materia laboral, teniendo las facultades de representación patronal conforme y para efectos del 
articulo 11 (once) de la Ley Federal de! Trabajo; podrán asimismo celebrar contratos individuales y colectivos y darlos por 
terminados o rescindirlos, los cuales siempre estarán sujetos a lo establecido en el artículo 82 (ochenta y dos) de la ley 
de Instituciones de Crédito y las obligaciones que asuman como patrón no podrán exceder del límite del patrimonio 
fiduciario en términos de lo establecido en el artículo 386 (trescientos ochenta y seis) de la Ley GeneraJ de Títulos y 
Operaciones de Crédito; y (iv) Poder para conferir poderes generales para pleitos y cobranzas; poderes especiales 
para la ejecución de actos concretos; así como para revocar poderes relacionados con los fideicomisos en que 
la institución poderdante tenga el carácter de fiduciaria, o con los contratos en los que tenga el carácter de 
mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que por Ley corresponda a las Instituciones Fiduciarias. Lps Delegados 
Fiduciarios no podrán delegar a su vez esta facultad de otorgar y revocar poderes.- Los poderes especiales que 
los Delegados Fiduciarios confieran en términos de este inciso podrán ser ejercidos por los apoderados de 
manera individual sólo cuando se otorguen en cumplimiento de instrucciones de clientes y exclusivamente para 
la realización o formalización de actos especlficos respecto de algún contrato de fideícomiso, mandato o 
comisión mercantil plenamente identificado en el texto del poder sin que se entienda una delegación de la 
función fiduciaria. La vigencia de este tipo de poderes especiales no podrán exceder de cinco años, o bien, hasta 
cuando quede consumado el acto para el que haya sido otorgado".- ... .. Trigésima Segunda Resolución.- •se 
autoriza indistintamente a Ernesto Torres Cantú y a José Alejandro de lturblde Gutiérrez para que, conjunta o 
separadamente. emitan certificaciones de la presente acta, así como para que acudan ante el Notario Público de su 
elección a fin ele protocolizarla, en todo o en parte".- No habiendo más asuntos confom,e al orden del dia para esta 
sesión, el Presidente dio por concluida la sesión ordinaria.- El Presidente del Consejo de Administración, informó se dio 
por concluida dicha sesión.- (firmado).- Enrique luis Ca_sti!lo Sánchez Mejorada.- Presidente.-(firmado).- José Alejandro 
de lturbide Gutiérrez.- Secretario.- (firmado).- Ca.rlos Femández Galguera.- Comisario Suplente·.- LXIV.- El 
compareciente me exhibe la lista de Asiste.ncia a la Sesión del Consejo de Administración de la Sociedad, de la que una 
copia fptostatica compulsada por mí con su origina!, agrego al apéndice de este protocolo con el número de este 
instrumento y letra ·a• ..... Esto expuesto la compareciente otorga !as siguientes: CLAUSULAS.- PRIMERA.- Por medio 
de este Instrumento BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, por acuerdo del Consejo de Adm!nlslración, designa como Delegados Fiduciarios a los 
Señores NADIA OLIVIA URIBE URIBE, JOSE MANUEL OCAÑA LACROIX, DIANA KARINA QUINTERO ZATARAIN, 
DIANA ROMERO CAPOS, LORENA OLVERA TREJO, RUBEN PONCE ERAZO, SERGIO ALBERTO OLVERA 
VELASCO y MARIO CESAR SOSA ESPINOSA.- SEGUNDA.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, por acuerdo del Consejo de Administración, otorga en favor de 
los Señores NADIA OLIVIA URIBE URJBE, JOSE MANUEL OCAÑA LACROIX, DIANA KARINA QUINTERO 
ZATARAIN, DIANA ROMERO CAPOS, LORENA OLVERA TREJO, RUBEN PONCE ERAZO, SERGIO ALBERTO 
QL VERA VELASCO y MARJO CESAR SOSA ESPINOSA, poderes para que los ejerciten en su carácter de 
Delegados Fiduciarios en la forma, términos y con l.as facultades a que se refiere la vigésimo novena resolución 
de la sesión de dicho consejo, cuya acta ha sido transcrita en el inciso sexagésimo tercem de los antecedentes de este 
instrumento y que se _tienen aqul por reproducidas como si se Insertasen a la letra.- .... ."; y--- -------­
- 11.- DESIGNACION DEL SENOR JUAN CARLOS MONTERO LÓPEZ.- Con el Instrumento número ochenta y siete 
mil ciento sesenta y dos, pasado ante el mismo Notario que el anterior con fecha veintitrés de mayo del dos mil 
diecinueve, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital con fecha veintiocho de Junio del dos mil 
diecinueve, en el Folio Mercantll número "65,126" (sesenta y cinco mil ciento veintiséis), del que copio en lo conducente 
lo que sigue: • ..... hago constar. La DESIGNACIÓN DE DELEGADOS FIDUClARIOS Y OTORGAMIENTO DE PODERES 
de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX, que 
formaliza la delegada especialmente designada por el Consejo de Administración Licenciada Ana Paula García Velasco. 
en términe>s de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: .. ... LXI.- Por escritl¡ra número ochenta y cuatro 
mil seiscientos ochenta y tres, otorgada en esta Ciudad, el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, ante el suscrito 
Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX, por resolución unánime de los accionistas tomada e! veinte de junio de dos mil dieciocho, designó para 
integrar el Consejo de Administración a las siguientes personas: -------------------­
----------------- Miembros Propietarios-----------------
-------------- Enrique Luis Castillo Sánchez Mejorada*--------------
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-------------------(Presidente)-------------------
--------------- Miriam Guadalupe de la Vega Arizpe* -----------------
------------------ Jane Nind Fraser ------------------
---------------José Luis Fernández Femández• --------------~ 
---------------- Eugenio Rafael Garza Herrera*----------------
----------------Alejandro GonzálezZabalegui ' ----------------
----------------Mlchael Stevens Helfer----------------
-----------------Angel Losada Moreno* _____________ _.;. __ _ 
---------------Rafael Alfonso Mac Gregor Anciola*---------------
----------------Francisco José Medina Chávez* ---------------
----------------- Ernesto Torres Cantú -----------------
---------------- Francesco Vanni d'Archirafi ----------------
---------------Rodrigo Eugenio Zomlla Qulrós ---------------
---------------- •Consejeros Independientes----------------
- Las personas mencionadas en la lista anterior que tienen asterisco a un lado de su nombre, son Consejeros 
Independientes.- ..... LXIII.- La compareciente me exhibe una certificación suscrita por el Secretario del Consejo de 
Administración del Acta de una Sesión del Consejo de Administración, de la cual una copia fotostática compulsada por mí 
con su original, ta agrego al apéndice de este protocolo con el número de este instrumento y letra "A", que en su parte 
conducente dice: Banco Nacional de México, SA.. integrante del Grupo Financiero Banamex.- Sesión del Consejo de 
Administración.- El dia 27 de febrero de 2019 a las 9:00 a.m. se celebró una sesión del Consejo de Administración de 
Banco Nacional de México, S.A. , integrante del Grupo Financiero Banamex (indistintamente, la "lnstltui;ión" o 
"Cilibanamex"), en la Sala de Consejo, ubicada en el 5º piso de la Torre Sur del edificio marcado con el numero 80'0 de la 
calle Actuario Roberto Medellín, Colonia Santa Fe Peña Blanca. C.P. 01210, Ciudad de México. A dicha sesión a ·stie11 
los siguientes Consejeros de la Institución: Enrique Luis Castillo Sánchez Mejorada.- Presidente.- Mlriam Guad up de 
la Vega Arizpe.- José Luis Femández Femández.- Jane Nlhd Ffas·er.• Eugenio Rafael Garza Herrera.- • 
González Zabalegui.- M!chael Stevens Helíer.• Ángel Lazada Moreno.- Rafael Alonso Mac Gregor Anciola.­
José Medina Chávez.- Ernesto Torres Can tú.- Francesco Vanni d'Archirafi.- Rodrigo Eugenio Zorrilla Quirós 
asistieron a la sesión los señores: José Alejandro de lturbide Gutlérrez_, Director Corporativo Juridico y 
miembro del Consejo de Administración; Larissa Garduño Rodrlguez, Prosecretaria no miembro de 
admlnislraclón: así como Víctor Esquive! Romero y Carlos Fernández Galguera, Comis.irios Propie1;3rio Suple e e 1 
Institución, respectivamente. .. . .. El Presidente y el Secretario cert~icaron que la sesión habla do debid 
convocada y que se tenla el quórum requerido conforme a los estatutos sociales de ta lnsUtu para cel 
presente sesión del Consejo .. ... En virtud de la certíficación anterior, el Presidente declaró vár mente 1 
sesión .... , La sesión fue presidida por el Presidente del Consejo de Administración, Enrique is Casti S ch 
Mejorada y actuó como Secretario, José Alejandro de lturbide Gutiérrez. Para comenzar con el d hogo d las 1 • n, 
Presidente del Consejo de Adminislraoión de la Institución cedió la palabra al Secretario, qui ello lec a al si uI nte 
ORDEN DEL DIA .. . .. Cuarta Resolución.- "De conformidad con el artículo 90 de a LIC se apr b el 
nombramiento como Delegados Fiduciarios y el otorgamiento de los siguientes po eres ..... Juan Ca los 
Montero López .... . (a).- Poder para representar a Banco Nacional de México, S.A., integrante Grupo Fin ncl~o 
Banamex: i) en la aceptación, desempeño y ejecución de todos los.cargos 1/ operac)ones que por·Ley correspond na I s 
Instituciones Fiduciarias; li) en la administración, defensa, ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones, spec 
de los bienes y patrimonio que hayan recibido, con motivo de los referidos cargos y operaciones, qu and 
expresamente autorizados para firmar toda clase de documentos, títulos de crédito, contratos y/o escrituras públi s que\ 
Impliquen para la Institución, en su carácter de fiduciaria, mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que r Ley ' 
corresponda a tas Instituciones Fiduciarias, la asunción, transmisión o flberacíón de obligaciones y derechos y, en 
general , para firmar los documentos relacionados con la función fiduciaria.- (b).·· Para los efectos indicados n el 
inciso que antecede, Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, confiere los 
mencionados Delegados Fiduciarios los siguientes poderes: 1.- Para ser eJercidos Individualmente: (i) P der 
general amplísimo para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aun las especiales para uyo 
ejercicio se requiera cláusula especial, con toda la amplitud de lo dispuesto en los artículos 2,554 (dos mll quinie~tos 
cincuenta y cuatro) y 2,587 (dos mil quinientos ochenta y siete) ambos del Códlgo Civil para el Distrito Federal, sus 
correlativos de los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unídos Mexicanos y del Código Civil 
Federal en donde se ejerza et presente poder. quedando expres¡¡mente facultados para formular denuncias o querellas 
de carácter penal y desistirse de ettas; para coadyuv¡¡r con el Ministerio Público, para otorgar perdón cuando to juzguen 
conveniente para los Intereses que representen, para articular y absolver posiciones y para desistir en juicio de leda clase 
de acciones y recursos, inclusive en el juicio de amparo; .- (ií) Poder para representar a la Poderdante en su calidad 
de institución fiduciaria, mandataria, comisionista o cualquier otro cargo que por Ley corresponda a las Instituciones 
Fiduciarias, en asambleas de accionistas o de tenedores de valores o títulos de crédito de cuyos derechos sea titular o se 
encuentre facultada para representar as1 como en asambleas de condóminos respecto de inmuebles que mantenga 
como patrimonio en fideicomiso; y (iii} Facultades para comparecer ante las Juntas de conciliación y arbitraje, ya sean 
locales o federales, en consecuencia, llevar la representación laóora.l para los efectos del articulo 11 (once) de la Ley 
Federal del Trabajo y también la representación legal del Poderdante, Banco Nacional de México, S.A .. Integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como Institución Fiduciaria para los efectos de acreditar la personalidad y 
la capacidad en juicios o fuera de ellos en los tém1inos del articulo 692 (seiscientos novenla y dos) fracción tercera de la 
Ley Federal del Trabajo; podrán romparecer al desahogo de pruebas confesionales en los términos de los artículos 786 
(setecientos ochenta y seis) y 788 (setecientos ochenta y ocho) dé la Ley Federal del Trabajo, con facuttaéles para 
absolver y artlcularposlciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partes, podrán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en los términos del articulo 739 (setecientos treínta y nueve) .de la Ley Federal del Trabajo: podrán 
comparecer con el carácter de patrón con toda la representación legal bastante y suficiente a las audrencias a qu~ se 
refiere el artículo 873 (ochocientos setenta y tres) de la Ley Federal del Trabajo en sus fases de conciliación, demanda y 
excepciones, de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 875 (ochocientos setenta y cinco), 
876 (ochocientos setenta y seis), STT (ochocientos setenta y siete), 878 (ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos 
setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta) de la Ley Federal del Trabajo; también podrán acudir a la audiencia de 
desahogo de pruebas en los términos de los artículos 883 (ochocientos ochenta y tres) y 884 (ochocientos ochenta Y 
cuatro) de la Ley Federal del Trabajo; podrán hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de 
decisiones, negociar y suscribir convenios laborales.- 11.- Paca ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro 
Delegado Fiduciario o con algún apoderado especial (sic) a su vez haya sido designado e Instruido 
expresamente por dos Delegados Fiduciarios: (i) Poder general amplísimo para administrar bienes y para ejercer 
aotos de dominio con todas las facultades generales y aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera cláusula 
especial. con toda la amplitud de lo dispuesto en los párrafos segundo y lercer<> del artlculo 2,554 (dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de las entidades 
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federativas de los Estados Unidos Mexicanos y del ~ ivil Federal en donde se ejerza el presente poder: (ii) Poder 
para otorgar, suscribir, avalar y endosar, con cualquier carácter, toda clase de títulos de crédito, en términos del 
articulo noveno de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: (iii) Poder para actos de administración en 
materia laboral, teniendo las facultades de representación patronal conforme y para los efectos del artículo 11 {once) de 
la Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo celebrar contratos individ~ales y colectivos y darlos por terminados o 
rescindirlos, los cuales siempre estarán sujetos a lo establecido en el articulo 82 (ochenta y dos) de la Ley de 
Instituciones de Crédito y las obligaciones que asuman como patrón no podrán exceder el límite del patrimonio fiduciario 
en términos de lo establecido en el articulo 386 (trescientos ochenta y seis) de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito; y, (iv} Poder para conferir poderes generales para pleitos y cobranzas; poderes especiales para la 
ejecución de actos concretos; así como para revocar poderes relacionados con los fideicomisos en que la 
institución poderdante tenga el carácter de fiduciaria, o con los contratos en los que tenga el carácter de mandataria, 
comisionista o cualquier otro cargo que por Ley corresponda a las Instituciones Fiduciarias. Los Delegados Fiduciarios no 
podrán delegar a su vez esta facultad de otorgar y revocar poderes.- Los poderes especiales que los Delegados 
Fiduciarios confieran en ténnlnos de este inciso podrán ser ejercidos por los apoderados de manera individual 
sólo cuando se otorguen en cumplimiento de lnsirucciones .de clientes y exclusivamente para la reanzación o 
fonnalizacíón de actos específicos respect.o de algún contrato de fideicomiso, mandato o comisión mercantil 
plenamente identificado en el texto del poder sin qu.e se entienda una delegación de la función fiduciaria. La 
vigencia de este tipo de poderes especiales no podrá exceder de cinco años, o bien, hasta cuando quede 
consumado el acto para el que haya sido otorgado" ..... Vigésl Octava Resolución.- Se autoriza indistintamente 
a ..... Ana Paula Garcla Velasco para que, conjunta o separad ente emitan certificaciones de la presente acta, así 
como para que acudan ante el Notario Público de su elección fin de rotocolizarla en todo o en parte ..... No habiendo 
más asuntos conforme al orden del día para esta sesión, el residente dio por concluida la sesión ordinaria del Consejo 
de Cilibanamex... .. DECLARACIONES.- La comparecie declara que: ..... B.- Las firmas que calzan el acta que se 
protocoliza son auténticas.- Esto expuesto la compare nte otorga la siguientes.- CLÁUSULAS.- PRIMERA.- BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTE RANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, por acuerdo del 
Consejo de Administración, designa como Deleg os Fiduciarios a los señores ..... JUAN CARLOS MONTERO 
LOPEZ... .. SEGUNDA.- BANCO NACIONAL D MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, por acuerdo del Cons jo de Administración, otorga en favor de los señores ..... JUAN 
CARLOS MONTERO LOPEZ .... . poderes para que los ejerciten en su carácter de Delegados Fiduciarios en la 
forma, términos y con las facultades a que la refiere cuarta resolución de la Sesión de dicho Consejo, cuya 
acta ha sido transcrita en lo conducente en el i clso éslmo tercero de los antecedentes de este instrumento, y que 
se tienen aquí por reproducidas como si se i en a la ra ... .. : .- Doy fe.---------------
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GUILLERMO OLIVER BUCIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚME.RO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE, DE LA 
QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO l. HUGUES VÉLEZ, EN EL QUE TAMBIÉN ACTÚA LA LICENCIADA 
ROSAMARIA LÓPEZ LUGO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS, LOS TRES POR 
CONVENIO DE SOCIEDAD, HAGO CONSTAR: Que el señor JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES, acredita su 
carácter de APODERADO GENERAL de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, con el instrumento número cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y 
ocho, pasado en esta Ciudad con fecha primero de agosto del dos mil dieciocho, ante el Licenciado Eduardo J Muñoz 
Pinchetti, titular de la Notaría número setenta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la Notaría número 
ochenta y tres, de la que es titular el Licenciado Alberto T. Sánchez Colín, inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta Capital con fecha dieciséis de agosto del dos mil dieciocho, en el Folio Mercantil Electrónico número "686" 
(seiscientos ochenta y seis), del que copio en lo conducente, lo siguiente: " ..... hago constar: EL OTORGAMIENTO DE 
PODERES de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, A FAVOR DE: ..... 1).- DON JOSE LUIS URREA SAUCEDA; ..... que resulta de la protocolización parcial 
que realizo a solicitud de don Erik Alberto García Tapia, al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y 
cláusulas: ANTECEDENTES: ..... L.- Que los accionistas de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, celebraron Asamblea General Ordinaria, de la que se levantó el 
acta que en su parte conducente es del tenor literal siguiente: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018.- En la 
Ciudad de México, domicilio social de MONEX CASA DE BOLSA. S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, .... De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, presidió la Asamblea el 
señor Jacobo G. Martínez Flores y actuó como Secretario el señor Erik Alberto García Tapia.- Por su parte, el Presidente 
designó como Escrutador al señor Erik A. García Tapia, quien manifestó la aceptación a tal designación y en el ejercicio 
de sus funciones examinó la lista de asistencia certificando que se encuentran representadas en la presentes Asamblea 
.... . 100% de la totalidad de las acciones que integran el capital so.cial pagado de la Sociedad, ····- ORDEN DEL DIA .. ... 
11. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del otorgamiento de poderes de la Sociedad. Resolucion 
respecto.- 111. Designación de los Delegados Especiales que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adop 
por la Asamblea.- Los Accionistas aprobaron el Orden del Día que antecede y procedieron a su desahogo 
siguientes términos: ..... 11. Pro uesta. discusión en s caso a robación res eoto del olor amiento de der 
Sociedad. Resoluciones al respecto.- Por lo que se refiere al desahogo del segundo punto del Orden d 
Presidente de la Asamblea indicó a los señores Accionistas y representantes de los Accionistas la convenienc· 
Sociedad otorgue diversos poderes.- Desp.ués de comentar lo antelior, los Accionistas, por unanimid 
adoptaron los siguientes: ACUERDOS ..... 11.8 Se otorgan en favor de los señores ..... José Daniel He 
..... los siguientes poderes. para que los ejerzan de manera conjunta o separadamente, suje\os a la li ción q e se 
indica: a) Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún las e eciales q de 
acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, excepto hacer cesión de bienes. en los t • inos del pá fo 
prim~ro del articulo 2.554 del Código Civil Federal, Código Civll para el Distrito Federal vigente en I iudad de Méxl 
sus articulos correlativos de los Códigos Civiles del resto de los Estados de la República exlcana. De m e 
enunciativa y no limitativa, los apoderados gozarán, entre otras, de las facultades siguientes: 1.- Para intentar y de rs se 
de to.da clase de procedimientos, Inclusive el juicio de amparo. 11.- Para transigir. 111.- Para comprometer en árb" . 1 .-
Para absolver y articular posiciones. V.- Para recusar. VI.- Para recibir pagos. VII.- Para presentar denuncias erell s 
en materia penal y para desistirse de ellas cuando, lo permita la-ley.- b) Poder especial para actos de ad 1straci; 
en materia laboral, dé.conformidad con el segundo y cuarto párrafos del artículo 2,554 del Código Civil Fe ral, Códig 
Civil para el Distrito Federal vigente en la Ciudad de México y sus artlClllos correlativos de los Códigos Civiles del rest 
de los Estados de la República Mexicana y el artículo 11 de la Ley Fede;al del Trabajo, para que los apoderados lo 
ejerciten en todo lo concerniente a las relaciones obrero-patronales de la Sociedad mandante, teniendo las facultades de 
representación patronal para los efectos de los artículos 692, 786 y siguientes de la referida Ley Federal del Trabajo, a fin 
de que comparezcan ante todo üpo de autoridades del trabajo en asuntos laborales en que la Sociedad mandante sea 
parte o tercera lnter~ada, en las audiencias de ley, en cualesquiera de sus etapas o para absolver posiciones y ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el lrrstltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.- c) Poder 
general para actos de administración. en los terminas del segundo párrafo del articulo 2,554 del CódJgo Civll para el 
Distrito Federal vigente en la Ciudad de México y sus artículos correlativos en el Código Civil Federal y de los Códigos 
Civiles de los distintos Estados de la República Mexicana.- d) Poder para suscribir toda clase de títulos de crédito, 
asl como endosarlos y protestarlos, en tos términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.- LIMITACION.- Los apoderados antes dest9nados ejercerán las facultades a que se refieren los 
incisos a), b), c) y d) inmediatos anteriores. únicamente cuando la poderdante tenga y actúe con el carácter de 
REPRESENTANTE COMUN de tenedores de valores, Incluyendo, sin limitar, la aceptación de dicho cargo o 
designación, en términos de lo dispuesto en la fracción décima tercera del articulo 171 y demás aplicables de la 
Ley del Mercado de Valores.- ..... 111. Designación de los Delegados Especiales que den cumplimiento y formalicen las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea.- En uso de la palabra el Secretario de la Asamblea propuso designar a los 
señores ..... Erik Alberto García Tapia como Delegados Esp~iales de esta Asamblea, para que CÓnjunta o 
separagamente y en caso de ser procedente, acudan, en nombre y representación de Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V .. Monex Grupo Financiero, ante el Notario Público de su elección a protocolizar ..... los Accionistas y representantes 
de Accionisl,as presentes aprobaron su texto, procediéndose a firmar por el Presidente y el Secretario de la Sociedad.­
... .. CLAUSULAS: PRIMERA.- Queda protocolizada parcialmente el acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas 
de "MONEX CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCíERO, de 
fecha cuatro de julio del año dos mil dieciocho, que ha quedado transcrita parcialmente en el antecedente quincuagésimo 
de esta escritura, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar.- SEGUNDA.- Quedan otorgados a .. ... don 
José Daniel Hemández Torres, ..... J'os poderes y con la limitación que se Indica, en los términos del acta que ha 
quedado transcrill3 parcialmente en el antecedente quincuagésimo de esta escritura.- .... .". ---------­
-- Del propio instrumento antes relacionado consta: -----------------------
---- 1.- Que la sociedad se constituyó mediante instrumento número cinco mil novecientos cuarenta, pasado en esta 
Ciudad con fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría número ciento cuarenta, inscrito en el Registro Público de Comercio de esta 
Capital, en el Folio Mercantil número "686" (seiscientos ochenta y seis), con la denominación de "Casa de Bolsa 
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lnteramericana•, Sociedad Anónima, con domicilio soc· en la C udad de México, duración de noventa y nueve años, con 
capital social de cinco millones de viejos pesos, mon a nacion 1 (hoy cinco mil pesos, moneda nacional) y con cláusula 
de admisión de extranjeros; ---------,r-----+------------------­
-- y 2.- Que la sociedad ha reformado en dive s ocasiones sus estatutos sociales y la DENOMINACIÓN actual de la 
sociedad es la ya dicha "MONEX CASA DE 80 A", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO, con DOMICILIO social en la C DAD DE MÉXICO, DURACIÓN DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS, con 
CAPITAL SOOAL CIENTO NOVENTA Y O HO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA 
NACIONAL, representado por setenta y och millones trescientas cincuenta y ocho mil doscientas diez acciones, serie 
"O", Clase 1, ordinarias, nominativas, sin e esión de valor nominal, con cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS y 
teniendo por objeto, entre otros, la presta ón del servicio de casa de bolsa, actuar como comisionista o intermediario 
financiero y, en consecuencia, podrá real' r las operaciones y prestar los servicios a que se refiere la Ley del Mercado 
de Valores, en todas sus modalidades, d conformidad con las demás disposiciones legales y administrativas aplicables 
y con apego a los sanos usos y prácticas a cieros y mercantiles.- Doy fe. -----------

VERBUCIO. 
NOTARÍA No. 246 

~ MMR 

Z:IPERS\GOB\Monex (Hdz Torres) jun 20.doc Pág. 2 
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r U G registro único de 
■■■ =, garantías mobiliarias 

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el 
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera: 

fllSCrito e■ d. rollo m.en:aatU o: 

ombtt, JknJjmiíulti6a. o Rl.z611: Soda!: 

Eollli Elffti'ó.alco: 

El Olorp.nted•h Gil:nUllfl Mobnlsrb"' Détnlor 

16373779 

8974311 

09/07/2020 - 17:39:28 * ZULU GMT / UTC 

B[.,AGKROCK MÉXICO OPE:RADOAA, S .A, DE C.V., SOCIEDAD OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN 

106803 

o 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA. 

22267130 

'ÑIA: 

magomezr@citi.com 

ACTUARIO ROBERTO MEDELLIN 800 TORRE SU 
FEDERAL 

Otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles, en los que el acreedor no manten 

Fédia:de ~llM:loa ad ACID o€ olltnu, o del J11qlnúenm 
0810712020 

db los d•=IIM d• ret&d6a o prf~os ispttllllei, 

Monto Mblmo GJ1tanlizádo y Mliiu!dt: $ 100000000000 Peso Mexicano 



Tipo de Biea(es) M■eble(s) objáo de la Ganada 
Mobiliaria: 

Otros 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE l,.A GARANTL\ MOBWAJtlA 
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(Los términos en mayúscula inicial tendnin el significado que se les atribuye en el propk> Contrato de Fideicomiso). De conformidad con las Cláusulas Cuarta y Quinta del Contrato de 
fideicomiso, los Bienes Pignorados se describen como es del tenor litera l siguiente: Cláusula 4 Fines del Fideicomiso; Obligaciones y Facultades del Fiduciario 4.1 Fines del Fideicomiso. El 

1 Palrimonio del Fideicomiso sera irrevocablemente destinado a la realización de los fines. cstabkcidos a continuación. encomendándose al Fiduciario su puntual y debido cumplimiento; en el 
,-.11end do que .!stc wúmu ;¡our., de rocw la; {ucul111dos n=rñt. y convC"Oionlc,, paro cl cvmplimieo10 4k lo, lllITTnO<, los fines principales del Fido, am1><1 son: (•J El e,¡lllblc,;imicn10 mil 
ProgrolJIJl , In <,.tn ilióo, of.;1u, pi,blir.:n lle c;!iv«u,i E.rnh1on • de Ccniii~ 11.I ~P"'º del Progr• 11111. que 1¡:ndrj¡¡ la, t"'1li:lm!lll:lll! que .al eíec10 ;e dtablc= on 1~ lnsrrucc'ión de 3.misi6o 
córrcs¡x,ndlC1ll . y ,¡uc bu,c:uw, ob1cncr <coulrud0$ Ji: iavc~11ln qu1:. oa=<ponllnn g"11C!3lm<Iltc I dos.,mp,:ñu (an~ ~ G!ü\O.) del Indice de Rcf=nd• d dkha Emi,ion: (b) El n:gi$IIO Jo 11>1. 
Cottificudo, Orré$¡>óndic"~ u ell.dll EmMón ni~ úcl P~ dn el RNV y JU lillll.llo"" culrlquh:r 8olsll, pn:vr• n111orim•lón de lla CNBVy upíni6n favor.ble de lo Bub.l tc'P"Cll\'J y, 
an ,u cuso. lo rcullz.,ciun de ofcrtlJS püblic.>& de dlchllll Enlisfonc:l sogún c>Cll npbcablo, p:~•·in. irurruec11ln del ,\gente Adrr,ini$lr.l ,o c"Onformc ~J Anc.<Q 1\ del p11::sct1~ e) Q~ cudn Pnrt1cipan1c 
Awonzndo pu,sl• p=cnllll' al F1du.ci11rio Órcknl:$ do C ooi<ln por un~ o m<k Unidode!, de confom,idlld <Ofl lucualc,; tr.uuforir& 1 fiducittrio Ju(sJ C,U,~Sl!l(sl eorrospundicntt{sJ /.<cgún"" 
c,1Ubl=• en el Archwo do Com¡,os.1c1ón de Con= cn,onces , ,,gcnroJ n c;unbfo del níric,cro de Ccnifu:n.do$ concs¡,onJicnlCS • dkho(sl Unidnd(~); (d) Que etilo. P:Dticipan1t Autoñindo puada 
pmcntar QI Fiduciano Órdenes de C:rncctoc,ón J)(ltU!lll () l1lúS Unidndes, de confomudml con las =le:,; 1TIII1'iÍ<nri ni Fiducl!lrio •l numero do Certificad\)• oorrcspondlcn,cs • un.o Urndnd a 
amblu de c.sda Úlllnsto (..:~un $C C$1Ublc,z"' en el ñn:hivo dc Comp<¡sicion de Canora •·monees vigente): (e) t..,,.,.dlra.01,io. por pone d<:I Fiduc,ar:io, de , cli.,c~vo llllUllcmdo en la Cucnlll de 
oda Emisi~n paro. lldqulri- C1lvos pua la Orrr= co=J)Qlldicntc a dlch.l Emisión, de ncpcrdo con las Tnsllú<:don,-s del Admini,;trador de lnvcrs,onc, y de mon= consbtcnrc con .o s<turlo.do 
por la, dispo~mon,;s lq¡alcs c¡Uc regulan • l fid<icomísos uyo objeto .ea n,11lic4r el n:n.dimicnto que.,, 1cndña =dinnlll lOdiccs >tcion3.ños; f) Ln clcbneión y ejecución de iodo tipo de 
C()ll!rutos. induycndu sin hml111r. ~mr.uos iinunciCtos dcrivudos. llC confonnidad con l:.s lnsnucdoncs dd Administrador de In, !llQ<I<$. ú:J Que el Fidud:trio Ucvc : cabo Cllfill un., de 1"' 
oc11vidJidc-s )' cumpl con i:.td.l 1111,1 de los obhg:.c::ioncs dcsanLu co lA Clbusulo •U, en el pte>cnti: Con1t11ro y cw,h:squier ouo Docu.mcn10 de !u EmL~íón, de confonnidod con In infonru1.c:ión qu~ 
le S<1I p-roporcioru!d• por,,.. p.irti:s del conlfl111> o los ¡m,vcedorci. en,.,. e ""· 4.2 Obli!l'I iones d I Flduelano. Con el objo10 d.: llcvnra cobo liM fines dd füJeleomiso descritos en lo Cláusull! 
..;, 1 ontonor; el fidudo.rio 1.:ndrii los s,_gui.,n1,:,,; oblig¡,c•on<:s; (aJ Guanlor. <:00.CMlr. ~dmrni,1ru y mamcnor l• prupu:dod y ti1ulllrid11d del P rrimonio del Fideicomiso c<>ofonnc • 103 wrmirros y 
c,x,d1c1oncs del prtcsrntc Qnlralo, de las lnstrucc1onc• do! Agoorc Admin1S1ra1ivo, los 1115rn,t<:11>ncs del Adm1nistndoc de lnvcr.¡,ono:<y de las lcycS. rcglnmcnlos y dcmis d[$¡,oslc1ones 
.-.p!lcublcs (incluyendo sin l1milllr leyes de vulore.. k yes fiscal~. leyes onll-<:orrupeión . ley,:,, •nri-!avodo de Jincro) d<: Mcx,co que regulcn opcnmonc.; "°" nlorcs del upo de uquollll3 
contc'lllpl•w por este Co11tra10: (b) cod11 Emu.ión de Certificado,- al ~mp:iro del Progr:una de confonnidlld ,on lo lns1nJco100 d~ Em,.,on que lo cnm:gu;: o1 Agmt~ Administrativo en rcrmmo,; 
de la C16J.w11A 6 1 los Certificados de codo Emisión ,~rñn w Qlltucttri,tí= que • csr.ibl=n cP la ln>11U.:tiún do Emisión y en lo-,, Ducum OIO$ dt In Emisión: (cj, coa Clld:i PllltÍc,pan<e 
Au1orizl¡do. pnwl, lnouu,,lón del A_gontc Adm1ni 1ra1ivo, un Conu:110 d, Paruc1p"n1~ Au1oñz;!do 1u,unc!almcotc en ufmuno~ del ÍotTIIJllo ad junio al _pn,.<C111C como Anc.xo 8 (el cual 
unic11tOCt1( podgl ~licad on <I a>IJ$C1lfunlcn10 del~"' Admjni>,r.iqvoJ: fd) PrMo ~p!im1m1G dc. l~ requisitos que <:smblcctlt las drspml inncs o¡,lictblcs. l,lcvu n Cl>bo iodo, los 
ocios necesarios o cmmml~n1cs par111nsmli!r. ,egistrJJ y 1.,1.,, IOS'C"~ (e) Prqmr:u-, <llptdir y pre!<!nmr aritc lJls ou10,idodi$ <»rr't:l¡lpndicntc,: @ co.~fl'l!"1ditfcoñ lll Jcgijlooión 
liplh::ible la infol1llllción filunairn, del Fidcicomílo. en lu, lfrruiMS'fsJab!ccld~~li el presc111cCGn1r.110; ((} Recibir 1!,s Ón:lenos:<k Claaaión y 0rlknlcs'il~ Ccha:Loi:tñD cmJLIJ!a.<'porlos 
rcprc,cman1eo cspci:lli""=11:cfiumlu11!ma de {O>'l'urlk1p= AUlqiizJim,s,)' rallur l:ls OJl"r-U1ioncs.ncccs«rillS'p&I"~ cmírir o OIUl<llCIIII' Ccrtifh:adOJ"deeCMfannidlld con diohn Órdru1c, de 
C'n:oc1Qn y Ótd= de ~1>11; (g) Rc.ci1>rry 1tdmmi:;1n>rloooN;li,,,Q!'d<: cada Em.,,i>n y compror y vc,;dcr Acl1vo,¡ dcconíonrud;ul con CSllO Gontmo y con Ja:!I liist=1"4'<:s"del 
AdminL<tnldor di, [nvmi;io=; Ch) Pag¡r ~ O~ll~olones de coa!ormida.:I C'l'J las ln;tn>ccion0$<kl AdmfQfsndQrde lovcmoall$ y COJT lllClitl:'1111i 7.4(a) de~ Gon=o; 0) Celebrar el 
Contr.no d• Adnunl~ne;áll did.n,-.rslollé> con d Adm1ni,¡1n11lordc.lnvcr;j~ en lmllin<n .u.•1t11ncudm<111t 9>\l,'le5 ~l fonnoto ..ijunlo ~, prc$Cllt: Contrato como .......,o F. piUll lo ,..w, $<! 

insuuyc ~n csrc ~<>"1 Ftqúcfarib p•rJ ta les de ,.,.: (j I todosaqu.:llo• csailos, licituck,"j de •UIOrizatjoa, ~O<:WllónlO>, Ín.tnllllet\\OS. aeus, !kclor-•cloncs )' tí~ que~ ncocsarios :t fi de 
csllók«r o! 1'1"9g¡,,.rn . ~ 1~ cmlsfün de ..,,lit Em,iiún lit emificulj)s. n!iintcnu su tcgi,rio, '/ wllcilllr .su incJu,i • n co los ll:nadas do valo aut.or.2lldos pl,r., 1nvl!l'ii6i, 4c invc:-sioru~lll$ 
ínstiluc1onnle$. focluycodc twil'quicr gc,--tió11 o pto10oc16n illllC 1-~ge Elltoit:!!dn y Cral@ Pl!blico. la CNBV, cu:,Jqui<t 8 o1Sll, tridt!val,c,I ~-rvi•iod Admfni5tllióú,, Tñbu!nria, IA 
Ce>mlsión noional del Si> cm de Ahorni l'-,ru el Rcli ru. l~ A$0C!,rdw, Mclli= de AdmlnisU1111oras de Ftlndos:J"ll':I el Rctim o "'!lllc¡ukr oú'il ¡,Cf50ll scgiri, N:$Ultc oon,·<11101)~ o ncccs:uio. 
según se ,nsuuyc cn.éSrt'1Ct01il fídut,ario piro tnlc, cfccra,"(t:) i.l.:vur • cabo (i) la ms::ripciún prc,"bllliW en ol R:NV ~ lo:1 Ccrufi ~ conforoe aJn IMdali"tlAd.dc pn,gr,,mn de coluc:,ción. 
lo in><:npción de (o, Ccriilir:;ul()s corrospond,cnrcs • elido Emisión en el RNV, y !:l hs!lldo co cu:ili¡ui<:t-Botaiu!c cada Enu.1ón de G'.cmr~ y, (ii) 1 ofau.-püblíea ínlcial dé las Emisiones de 
r-.µ ltnr ~plico.b!c.scgun:wim~ en c,1c., tu ol Fiduclnrio !!"')' ul~f~ (l) Pubh®r ~ te el Ald,,vo de Compos1c11'.m tJc C11m:n q\lC! le~ p,;opqrcionodo por el A¡¡;:ntc 
Admin11;1111tlvo, a ttav<\l; d íos medias cs¡at,!,-cidos pnrn dicliQS cfccl0$cl".l!" Ju:s 8o1s1IS<m 14&.quc Rcn<:IICJll(elr l~dM lo, Ccnific......,.Jillgim°"" ~o,i;u ~et ul Fiduoi.uío p•ro taks 
cictiui; \ mJ Abrir a .su no~, rnmnoncr ) oo.n11niw.u' lu Cu"1'1a C<)ftqpOlldiciltu-c:lda Emlsl¡\q 1k Ccmllc:aik,,;¡ dt conformld:lq cori U:, e;IIIJ,11:!Cido tn la Clóusul• 9, el Fiduclono p()dnl 111mr 
.tquc)lli ,ub-i:uc111 :idieiQl)lÍ!q que *'"'" n"'~...,,¡.,. o con,•cn1<11~ ¡,,ltlO adtni'Jmtmt los 't!IM)s-de r;udú:SJikiÓll, pn:l'io J1Ulonzaici6ft o ,muvcc'lÚII <14:1 Ag~~ A!)u¡j¡u~tnnivo; lnl ~ 
c.mdJados llqui~ dtj¡ositlldri$ en c,idJi Cucnw ni pogu de I,;,¡ GJ>il;io,s Í.nduldo~~:10.Cbm~ di\ lle-! Fidaicomhcnlc ilé culo Emisión, a:it CllfflO-¡mu,p~gar to> G.IISÍo$ S1\<ll11idQ,J hWl!a dende b:~,e y 
alclll<c el P:urimQnio dol fidciiccc,,iso, en 1,'<mloos Je Jo Clhusulil: LI .3¡ (o)lnvortír ll)f1'dlurso lfqJri¡jo!, que Ri,niu¡n ~ ne ,Jd PU!ñmoñi del Fiilc!~fllJÚ10o, do canformj,1/,d qoo los cmnino,i del 
pn:.st'nlc Conir.110: (p) Ejcr..:cr ~••k,squioro Jm:chos relutionndos con lo 1!.'oncru. Je canfonnid!kl con las lmtr Jcc1on1:s ~•I Adntinb.'l!llllór de lnvcrJioncs~ (q) eclébrut Opb;l!tloilé$ 1k Pm1amo 
de Valores de onfcnnída "°" llls hmruccion~ dclAdmini,;tr10dor de lnvcr.sion~ y"ª quu sco n~-esol'io ubtcnc, 1:1 ~utoril:,,d~n ile l&.I TcntdDtC$; (r) Oc confomildod con lo cslltblccido t·n la 
fnlccióo II do lo Oi,po,1«oa -1,00$,00 del 1l,,:lumcn10 lntcrior ddu BMV y lo ú-acci<ln II del Aniculo 2.!.A. 1 dol Reghnncnro 1nrcrior dc,B\VA el Ficlucnano dcbcr6.J1R1pOrciolUll'u 1• 8MV o a 
81VA, sc¡;iln com;sporid.i, lJi iníonn dón p que so Tllfim· lllDi;posiofdn4.033.00 del R,ogllunon1 lru<rior d~_!il BMV o<! Artkulo ) .l. l dol Rcglumcmo lmeriorck BIVA. - uvam.on11:, 11Sl 
como aquella 4 que 11:lim: 1~ S<:cci6n ~undu del Copiwló Quúuu ddTitulo CUllrtO del R'<ll:látnc.,.10 fnlcrior dé lo BM V o el C~pilulo IV del Tl1ul Tcreuo dcl ~ !D"111() lntcr.or <k 
81V A. n>$p,-cüv:immr~ t11 lo que se MiCrc ~I Polrlmonio ilcl ~JiO. El FldUl:iluiom:onocc y •c;:p<a que cp e~ di: mnnnplirn1cnio de ,lid!a dllip~n fo padnn ,icr ap\1cables los 
medidilll disciphnmi•s r com:c1l\11s u trnv<!s de los dn¡;int1$.)' ~mionl,QS disqplirwios cstllblocida, e" Qf Tiwlo o.lcimo Prlmcto t1olRoglluricn10.fntdiotde fA 8MVy en el Tlrulo Ocnvu 
del Rcglomcnlll lnrcrior d B(V A, En 16nnmo.s del ~un¡Jo p:lrrafo del i11cisu ,\ ). numond II de I dí ¡>Q$1clcio -1,005.Q(I del R sJ,fmc:ilto Jnlcol)f'dc I• BMV ydcl ÜlciSt) b), n11mtral II del 
Aniculo ?.2.A, 7. 1 dclR.cgtnmcn10 lmorior ck 8LV/\, el Fldcicomírcnte lendrL• oblig;ición dc vigil:u y pu>11un1tqu.c Fiducll!ri cumpla i!bn lo óblig¡I ~~lctkmcn$.Oi5 in lso>. 
A>Jmi.mo. el Hduciaño rt11dnl Ll ubll¡¡titi6n de &:siJ!llnr oportunruncnlc ,i lo, funciortnril>!-quc den ,-umplirnicnlo • lo di$pU<.-SU1 :mrcnom,cnlc: (') Prop<lr<i!C>Mra ) ieélbir del Agcni., 
Admmrstr.nivo. scg11n ,-om:spood:i., la lnfo.-n:1:10160 oeci:snrln paro pres.:1lll!r. y paro prc¡ur~r y prcscnuu-. ,ruc eW1lquicr :uu:uridud o pllrtlQ)Jar, IOdo~los-.vjso;;. do,ólorucioll<S, infonocs u Olr.lS 
promociones (me luyen&, ¡¡ubcmnmcnllllcs, rcj,'1Jlntariil:,, (ise,,lo;;, CQnl!lbk'> y orm,¡ qu., ,;can no,,:suno,, en 1Jrminos d los disposiciones lcglllcs oplíe11blc< o que .s,::,n convcn1en•~ p:,ra low:,r 
lo íines del pr"5cnrc Fid.,¡coroiso; {1/ En c,¡,.¡ d4' que >di nCC'1SariO. ffimar q¡;¡IC$QUÍéra doca.mento; qoc el A¡¡cmc Adminlstnlllvo le 11bll\lya con I fin de pn,regcr el Pllb:im11ruo del 
Fiddoomlso y fl••'I!;" ca ~ ndmin1J:!nla6Q; tu) Décl!l'tronnj,J¡idwn lb liutTUCQl'l• "-' del A¡,'l:fllo Admmlstnl1vo, s:w<:n1?' cmlcJlll!llcn! coolt:llof,. ~~yconthdOl)CSU ~ docwnantns 
con o! R.cpr~i.n,i,: Ci>mllo •a tcld~l;\p on.:I id<."llll· ~e ,'lJ,!,scn•lclOi..en illch Qp!C<Cr 111 ~mp¡uO del p Ple Ffili;J<,om ' : l'1 Co111T111Ur. de ~onronn:d.aJcon l~ fn.,11n,.-c1.11n del A¡¡tttlt 
Admlni>1rorlvu. ol Au<liroi E.~tcrnou fin de guc lleve ~ ,.,,1,u 1• m•i:s!ón y dic111mcn de lo,, c,tado; íinond s do! Fidokomi,u; "ti d entendido quo, Jlctro Audi10r Elm:mo dob<:ri cumplrrCII 
todo mornc1110 con !o di,pu~10 por Jo ley oplica.blc, lnclu~ndo Jif> llmltur. cµalqufor ru;uu:ito csn,bkcldo por Lo CUAE: (w) C'ontrnlllr, di: confonnídlld con hi, lns1ruccion~ del A¡¡m1c 
Adlnlnim11U,,u o unn """" Je bolsa pon, que .u:wc C'\lmo ro,mi:dor de mc:,cado. en su c,i,q; (xl C outrutllf y cclcbmr t:ualesquii:n, ontm!O~ con t1:1ccros (lncluyC"Odo CO!ll111\0$ de prcsti,.i n de 
scr.'ic10, de h0>11ng y dh'Cllo¡. de confonnidJd con lrui lnSUUtGion,,s d•I A¡¡cnlo Adm1nimutivo, pllf'J lo c,uncrcio.lizlleión y promuc:ion Je C4dn Emisión de Certificndos y p.in, lll cre/Cióo. 
oporocii>n. odnunl,tración acnlJllimeion y/o 1J1J10<cnim1cn10 de un:i.p:i¡¡,ru, <k 1111,:mctqu< s1"'ª para dura co.aoccr mtomt11ción do cud:I Enmuóo, "° lárn1nos de 111 lcgisloci6n 11plicnble; (y} 
Pr porc-íonnr n.l Rcp=enlllnlc Comlin y o la> 11utónd!ld<:s i;orrct¡x>ndicnll:$ cun.lcsqu1t:T documeatus que lo '""'" rui:01111bl=cn1c ~'[ucndos por., el cjcrc,~10 do su cncorgo, en 1mn1ni;s de I s 
dlsposicione$ resoles apli les ~' dentro d lo. pl:uos corccspondicnr.:s. según lé insm,yc en csu: acw al fiducrario ¡,wa 12.h::s cf..:10,, (l) SoUdrllt •l R•p~cncan1c Com:un que convoque o 
AJ>llmblt".1 de Tcncdo~ o A~mblci, dd Fidcicom,su. cllllOdo ~ / lo ""nsidérc conveniente: (a.i) Prcp:nw "t· C'l1 ~u""'°• pna--ntar a lo, Tenedo""' )' ante <Wllesquicm 11utolidJld gubcnwncntal 
Cll!IIC><[Ulen, documentos que se ~uklllcntr\:g!lf o los-Tcncclor~o pr=iur :.ntc cu:ile<e¡Ulcnr uuroridll.ll g11bcrn111ncnwl en 1cbc:ión con éulllquict Aslullble• de Tco«lorcs o Asiunbleu del 
fideicomiso. >egún re-suite ;1plíc:nb!c: ruds1ir ,1 RCl)l'C5'.-nranlc Comiin -.:gw, 6.1c"' lo Só!lchc de m;111cm rnr.oruibfc en lltvar la min\1111., de cu:>lquicr Ñi!lmblet de Tenedme• en lo qt>: ICIIS,L 
dicl1\> car.lelo!( o, i\s.unbl dd Fidclcumiw cckbnulo y en cu.olqulCTOlrO que pudiere orrcspandctl<: 1 Rep!\!$dlmnr~ Comim, c,,mo $ca rcqucrfdo por ·l prctcntc Conrnuo o In lc!JÍSlnción 
•·l&C') lc; (bbl Cclcbmt cUDlqul~r "°"""''º o""º' cníu, suscnbir l:lllllquicr lostrumc'11IO, llr.llo do cn!d110 o cu.d.quic:t ouo docun1c,110 que= nCCC$lll'iO o ce nV<l.nicntc ¡,un, lognu lo fines del 
pTIS<:ntc Fideicomiso; ,:n el cn1ond1do que ctalcsquicni de dicho, con\/cnio, o con1n1r,,s no dcb<ron mo<lific:u los r,'nninos del prc'!Clll Coa1n110 y dobcnin sar prcviamcnk aprobado, e 
[njtnm!os o.l Fiducí.rio por et Agente Admmmmuvo; (ceJ O,orgiu, por In,uucoioncs dd A¡¡entc Admi01str~uvo. los poderes S,:JlCnll.,. o cspecralcs que seo.o "°"""'"º" o convcnicntc:s J>4l1' 
lo¡¡r.,r los fines dtl pn:s.:ntc Fideicomiso yro OOC11$0. del Purrimomo del F1dc1comiso; (dlfJ C<'lcbrar<'lllll,:squic:n conlnlh>s 6nonc1cro, dmvados, dentro o fu= di: c11:1lcsqu1cr, bol ... de 
vnlorc;, con =!quier toreen, pcrmí1!do do «>nfonn1dlld aon lws di'J!Osi<lonl:$ apllc,iblc,.. induyc,r,do, sin hmluir. conrruros lillllncicros donvndos do liuuros (forwa!ds) sobre dlv,_ Jf<:mprc ~ 
cllllndll dlchc~ on11•1osc s.·cdcbrrn con d objctO di: logrur lo réplica del indice de Rzfcrcnci• d~ cunlqui"1" llmitión, o bie11. l!r cubtnura de llllk:K¡ulornO!li.os de 1ipu de cambio que pudicm 
p,-..S<!nlllM en rclncilln con la lnvcNión an lo- Ccrtific•dos dJ: .:.U.1Jq11u:r Emfsion, prcm 1n11ruod n del /l.f!','111~ Admin"""1tl<o; Puni llll eíc,;10 el Fidudorio llcvnni a cabo¡._. acc1ooc:s 
Ol.'<'dllria• ¡,.1m lo~•! 11dol CMl¡¡o ldl,ntificlldar di: P(:r.!OllúMoml~. cn<l o:.ntc,nd:dl) quo l<H gustos que ,1egcncnin porl11nb1tndún y cl fflllllrenlmionro del mismusc,;!n con ci.rgoal 
Patrimonio del Fidcioamiso: (ce) D< confomi!dud con 11!5 lnslnJ< iones del Ag~nleA..l!r.inistRirlvo o !lis lnst1UCc!Qne< dGl Atlminl!nndnr de rnvcrsíon0$. l!cvor a cmbQ cyok,qull!tll ouos ó.<!\Oól 
que se corundcrcn nct,,;,rr1!1<1 o te<:omond,tbl • con miras al cumpltmícnlo tic los ímO! d,• .,,;te Fideicomiso; (ffi CckbrJr por 1ruuucclom,-s del Admlrul<tnldotde Invor.;iones optrociO<IC! de 
l:llll!bio, compruvcntll y rcpGrtO do d.ivuo,s, 11ampri, y cW111do ello <:<ré dm"1:tmtnw rc!nciollJldo coo 106 fine, del Ficlc,corni,o; {gg) Ucwr n oobo en conjunw con el Fido1comlr""u, y.'o <I Agcme 
Adminimuvo cualqu,,..,- octo noocsong pan, iru<cribi r el presente Contrulo y cwilquicr modifico::ión al m,smo on ol RUG, CO)'OS hononmos podrlir. ser cubiertos con c¡¡r¡¡o al Parrimcnlo del 
fideicomiso: hh) Cumplir ton <1US obligac,onos oníonnc a,~ CVAE que le 5""11 llJ)lícublo;, con !o mfomuo:ion propor<ion.ida por w p.in..~ ""el cn1endldo, que !ns uttMdndco, fnculladts y 
obligue-ion,,. prc,i !IMo en LI CUAE por• el Comitt Tá.11ko competen il Agcme Adm!nmmrivo, en ;u,,cnolo de C.,m11i Técn1et1 ~'11 d pr=tc Fld ku111i.o; (ii) En gcnCrtll, llevar• ••bo 
.:unlqulor otra aocllm que s.:o n~co,;aria o convcnícnlc p:sro ,'WllpUr o¡,Muna y dllígcnrcrrwnte con <odlls lJI.> oblil!"•ione,¡ a ,;u co.rgo de coniormid;id con .:J pn:$CJli,, Contraro. lo,¡ Do..uint:111<>S <k 
la Emisión y ,.,,n l., ley aphooblc Cl~US,llla 5. P•irimonio del Pld • comiso 5.1 lnlej¡r•d n del Puuímonlo del Fideicomiso. El p:itnmonio clcl F1dclcomlS<1 (el Pllirimonio del Fideicomiso)• 
lntcgrof\i con los bien<$ y tk=hos ~nlisllldru c11ntlnuiUllón y~ dC$ilnado irrt\·ae:iblé.rnt:lll al cumplimicnro de los1l.ne¡ dél F ídci,:-omt$C>, de confonnidod con lo ~lo.hlotido en el pl'CSCnlC 
ContruUI: la) u, Aportid6n lnlcu,J; (b) Los ctivo,¡ e lngn:sos m.,nre1tidus en l1l Cartcni y/o Cuo!l\111 de tawi Emisión, scgu~ t:t>m!:5pon<III; (e) Lo, =o• 1:11 cfuctivo qua ,;cm t""1'St!titido,, de 

l licmpo en tiempo:, c:ld:a Cllt!!IUI dcl Fideicomiso en I• fo rmu de ln¡,,n:so, o derivodo de l:i vcnui de, Aotlvós, con el objeto dé que el Fiduoilll'io: (i) adquiera ActivM pira los Cnrteros de !ns 
dl.run18$ Emmonos, ~ (ÜJ 1'11,g~• lo; Gasto~ Incluido!. L1 Com,siw del Fidc,cumil<lll!c y/ lo, O:is10s E.xclludo,, (d) Vnlorcs; (el Todu las cantidades, bienes y cl,:rc-clios que, cvcn1Wllmcu1c 
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afecte el Fideicomitente y que sean transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso o, de conformidad con las Instrucciones del Agente Administrativo, cualquier otra persona, al Fideicomiso 
(siempre y cuando, respecto de dicha otra persona, el Fiduciario haya realizado las verificaciones y procedimientos correspondientes conforme a la legislación aplicable y sus políticas internas, 
incluyendo sin limitar, los procedimientos conocidos corno Know Your Customer) y se realice en cumplimiento con los fines del Fideicomiso; y (t) Las demás cantidades y derechos que, 
actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario en relación con el presente Fideicomiso por cualquier causa, incluyendo enunciativa mas no limitativamente el producto de las Inversiones 
Permitidas~ 5.2 Transmisión para Cumplimiento con Fines. E] Fideicomitente reconoce que el Patrimonio del Fideicomiso se transmite al Fiduciario exclusivamente para cumplir con los fines 
del Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda liberado de cualquier responsabilidad u obligación, expresa o implícita, con respecto a la autenticidad, titularidad o 1cgitimidad del 
Patrimonio del Fideicomiso. 53 Inventario. De conformidad con lo establecido en la Circular 1/2005, en este acto, las Partes acuerdan que lo establecido en el inciso (a) de la Cláusula 5~1 hará 
las veces de inventario de los bienes o derechos que integran el Patrimonio del Fideicomiso a la constitución del presente Contrato y que al momento de su firma el Fideicomitente conserva una 
copia del mismo. Asimismo, las Partes reconocen que dicho inventario se irá modificando en el tiempo conforme a, entre otros, las aportaciones futuras del Fideicomitente, los rendimientos que 
generen las Inversiones Permitidas y los pagos o retiros que se realicen con cargo a] mismo, Tales variaciones se harán constar en los estados de cuenta que emitirá el Fiduciario y que se 
mencionan más adelante. 5.4 Prohibición de Incrementos en Ciertos Bienes. En ningún caso se podrán realizar incrementos con papel moneda, monedas, piedras y metales preciosos, asi como 
bienes muebles en general, distintos de los bienes y/o derechos listados en ]a presente Cláusula. En su caso, la realización de incrementos al Patrimonio en Fideicomiso, deberá ser notificada por 
el Fidcicomitentc por escrito al Fiduciario, En caso de no hacerse tal notificación, el Fiduciario no tendrá responsabilidad alguna por la falta de registro e inversión de las cantidades o 
aportaciones correspondientes, siempre y cuando se realice en cumplimiento con lo previsto en el presente Contrato, Por lo anterior, los incrementos al Patrimonio en Fideicomiso surtirán 
efectos a partir del momento en que el Fiduciario identifique la recepción de los respectivos recursos o aportaciones y efectue la operación y registro correspondientes, lo cual no podrá exceder 
de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de la recepción de los respectivos recursos o aportaciones y notificación que corresponda~ 

El Acto o C011trato prevé Incrementos, rednccio■es o 
sllitlladom de los bleaés mac)>!es o del moalo 
garantizado: 

Datos del lutrnmento Público mediante el cual se 
ronnallzó el Acto o Ceatrato: 

Términos y Coadlcloaes del Acto o Contrato de la 
GaranUa Mobiliaria: 

Declaro bajo protesta de decir verdad qne se soliclt?? al 
otorgante de la gannt??a manifestaci??n respecto de la 
NO existencia de garant??as otorgadas previamente 
referente a los bien .. objeto de esta garant??a 

Acto o Contrato qae creó la Obllgacióa Garantizada: 

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 

Fecha de terminación del Acto o Coatrato: 

Ténnl■os y Condlclo■es del Acto o Co■trato que creó la 
obllgacl6a garantizada: 

Nombre: 

En sn carácter de: 

Nombre (y Cargo): 

Cadena Original Solicitante 

Si 

INSTRUMENTO NÚMERO, 87,043, PASADO EN ESTA CIUDAD CON FECHA 08 DE JULIO DE 2020, ANTE EL 
LICENCIADO GUILLERMO OLIVER BUCIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE, DE LA QUE ES TlTULAR 
EL LICENCIADO FRANCISCO 1, HUGUES VÉLEZ, EN EL QUE TAMBIÉN ACTÚA LA LICENCIADA ROSAMARÍA 
LÓPEZ LUGO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTITRÉS, LOS TRES POR CONVENIO DE 
SOCIEDAD, MEDIANTE EL CUAL SE HIZO CONSTAR La RATIFICACIÓN, PROTOCOLIZACIÓN y consecuentes 
FORMALIZACIÓN y ELEVACIÓN A ESCRITURA PÚBLICA del DOCUMENTO que contiene el CONTRA TO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INDIZADOS 
NÚMERO 18305-7 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCO GUION SIETE), celebrado con fecha ocho de julio del dos 
mil vélntc, <¡lle otorgan, de una parte BU.G'.KROGK MÉXICO OPF;RAOORA, SOOEOAD 1 ÓNl.fy!A QE.~APITAL 
-VAAll\.Bl.l;, SOCI EDAD OPERAD01!A DE.FONDOS DE I V~J©l':I, en su tunlc~ dc;I:.idcicomitenu:. y Agente 
Administrativo; de una segunda parte, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANA~D!WS)ÓN FIDUCIARIA, en S)l C<1l'á;clcr ilc ¡¡fduéiario; y de una úllfmol!.rtC. con la 
comparecencia de MONEX CASA DE B0 LSA, SOCIEDAD ANÓNIMA 0E CAPl'PAL VARIABLE, ~ 0 NEX GRUPO 
FINANCIERO, en su carácter de Representante Común. 

Si 

Otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles. en los que el acreedor no mantenga la posesión sobre los mismos 

08/07/2020 

N/A 

GUILLERMO OLIVER BUCIO 

AUTORIDAD 

LICENCIADO GUILLERMO OLIVER BUCIO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS DOCE, DE LA QUE ES TITULAR 
EL LICENCIADO FRANCISCO l. HUGUES VÉLEZ, EN EL QUE TAMBIÉN ACTÚA LA LICENCIADA ROSAMARÍA 
LÓPEZ LUGO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTlTRÉS, LOS TRES POR CONVENIO DE 
SOCIEDAD, 

J VzN7oZ+90VQcFeDZ/mlDMzCk4w-l 19677864l l 869930512020-07-08T00:00:00 .000-00:0512IBN M8405 l 5VB I IIIIFB8804 I 8T81 II I 06803 

Sello Solicitante 
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K 118MEEIE3dTZ5TC YMoWlUll W6Jrw, 17fH]pO}YpFq;-4o9YsNtjU74 Jsk I albo KT ce 2HmQ8ibMON-.-j[)vli 
lc4W~HY .. SF4C6nRCRSBExZ(!sm7SBScEgGp2kDZyllqc-md/CKMfcNiu.5ZdGTIN1ENJUd4V4NVnUGqCwt 
E.l1uiruFop(+X-tvSnZu50lmc,-CYRJJ6u-'Tyl92iu¡gcqFS!HNrrRGu3UXOX79qAnQMcSMbOJSd5•EVbx2 t5FgK2CblLC/sQRRakTIA= 
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S ERIALNUMBER--OIB<'.i720625HMCLCLóS. OID.25.4.45=0IBG720625D9A, EMAILADDRESS-=goliver@notarias2l2y246.com, C=MX, ~GUILLER.l'-10 OLIVER BUCIO. 
OID.2.5.4-4 !=GUILLERMO OLJ VER BUCIO, CN=GUILLERMO OLIVER BUCIO 

Certificado AC:O=Secretaria de Economía, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS Al.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro ObregonlFecha: 202007091 
73928.947Z¡Numero de seduencia:1041173138446131Digestion: 25ASFQPogAG8B0pRDUEsla HEo24= 

J VzN7oZ +90VQcFeDZ/mIDMzCk4w=I 19677864118699305l2020-07--08T00:00:00.000--00:05t2IBN M8405 l SVB l ll~FB8804 l 8T8l ll l 068031Vlz 

Sdlo Rt:IG 

y CfaDs/tnnDGat.K/icbi/8ol<>llk!CxASD$XPPP...ODDBklw41nMTnKi/\WdH•B•nPblhtJ~xuD/K ills+ 
HvOw22gSCH , OK82Coq9PSl'EMA. 1 KSJlltuSJFUpAuEdW~1>1MbBD71HhI mJT41\ 'i-TA37ySWx."!( 68i/Yme 
oX8UJh2ScltKZn)·TfK4®1BAbvwaLRUUM.S8lUjl>SdUV6WdN8+SOab'lm9'"43sMyqL TUuE.LQ losM8f8Yea 
p23viA7rG0Ay2iF2wvfaFbW)l"l-iO¡;nSZjNXv-/-OApsmfx2.Yw&SuomRr7YDvnh3wGM~ zOkl'ObEc66dlc la6spdOsjEISqzFYjFbq/hU7A= 

·=étó $Uic..RGG-

217 

E MAILAJ)DRES~1-<1_ru&@-nam111.,;ob:nu. 0=~,k EcQIIOIDla. OU,,Din;r;iOJ!.Gtmcml d<: l)lorniativi\lnd l';founlil, CN~JU./G. Emeit<> de\ Cas1illo ll'crn~" T=Di rector 
de Coordinoc,on del Rc_g&ro ~lili.:o 4: Comercio. STR.EE1'="f~cn1~_Slrr 194-0. Piso l", 0 10.2,S.4,17-01000, O,MX. Sl"--Giudod<fe Mclli<». L~Ah•uro 0b1J:go¡¡, 
OlD.2.S.-l.4S4030_EQ0,13./-l~S'}6373131303753563 . SEJ!:1ALNUMllllR.~t.HE<,71107Hl:>fli¡yt{l3, OID~,S.4.20"'(55)Si!? (; IOO'ExL 33$9 

*De conformidad~ pro~Io TJJJlo- 111mp, el horario del scll!> digi111l~• ti~ en las bokUlS,estif~ en~ riompo ZULU GMT / U'ra, (:,;¡om¡ h!,rarÍll<lo~cb) ddmTdo en el estándar 
internacional RfCBl61 ln1"""'1 X:;509 Públk K,;y lnf<1l',"lml.'.turc Tm,-,-Sbtmp Protoa:ol (TSP). 
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CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE 
INVERSIONES 

CONTRA TO DE ADMINISTRACIÓN DE 
INVERSIONES ("Contrato de Administración 
de Inversiones") de fecha 8 de julio de 2020 
celebrado entre BlackRock México Operadora, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, una sociedad operadora de fondos de 
inversión constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos ("BlackRock" o el 
"Administrador de Inversiones"), y Banco 
Nacional de México, S.A, integrante del Grupo 
Financiero Banamex, una institución de crédito 
constituida en los Estados Unidos Mexicanos, 
como fiduciario ("Banamex" o el "Fiduciario") 
del Fideicomiso No. 18305-7 ( el "Fideicomiso"). 

CONSIDERANDO, que con esta misma 
fecha, se celebró el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios Indizados No. 18305-7, entre 
BlackRock corno fideicornitente y agente 
administrativo, y Banamex, como fiduciario, con 
la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común (el "Contrato de 
Fideicomiso"); 

CONSIDERANDO, que el Fideicomiso 
desea tomar provecho de la experiencia, fuentes 
de información, asesoría y asistencia del 
Administrador de Inversiones y que el 
Administrador de Inversiones preste al 
Fideicomiso servicios de administración de 
inversiones, incluyendo los servicios de "Gestión 
de Inversiones" (según dicho término se define en 
las Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades Financieras y demás Personas que 
proporcionen Servicios de Inversión (las 
"Disposiciones de Servicios de Inversión"). 

CONSIDERANDO, que el Administrador 
de Inversiones tiene la disposición y la capacidad 

INVESTMENT MANAGEMENT 
AGREEMENT 

INVESTMENT MANAGEMENT AGREEMENT 
("Investment Management Agreement") dated as of 
July 8, 2020 between BlackRock México Operadora, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, a mutual fund manager incorporated under 
the laws ofthe United Mexican States ("BlackRock" or 
the "Investment Manager"), and Banco Nacional de 
México, S.A ., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, a credit institution formed in the United 
Mexican States, as trustee ("Banamex" or the 
"Trustee") for Trust No. 18305: 7 (the "Trust"). 

WHEREAS, on this date, 2020, BlackRock 
as settlor and administrative agent, and Banamex, as 
trustee (the "Trustee"), with the acknowledgement 
of Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, as common representative 
entered into an Irrevocable Trust Agreernent for the 
Issuance of Cettificados Bursátiles Fiduciarios 
Indizados No. 18305-7 (the "Trust Agreement"); 

WHEREAS, the Trust desires to avail itself 
of the experience, sources of information, advice 
and assistance of the Tnvestment Manager and to 
have the Investment Manager perform for it 
investment management services, including 
"Investment Management" services (servicios de 
Gestión de Inversiones) (as such term is defined in 
the General Rules applicable to Financia! Entities 
and other Persons that provide Investment Services 
(Disposiciones de Carácter General aplicables a 
las Entidades Financieras y demás Personas que 
proporcionen Servicios , de lnversión)(the 
"Investment Services Rules"). 

WHEREAS, the Investment Manager is 
willing and has the capacity to perform such 



de prestar dichos servicios confonne a los 
términos y condiciones estipulados en el presente, 
el Contrato de Fideicomiso y la legislación de 
valores aplicable. 

POR LO ANTERIOR, considerando las 
obligaciones recíprocas y contraprestaciones 
contenidas en el presente, las partes acuerdan lo 
siguiente: 

CLÁUSULAS 

1. Nombramiento del Administrador de 
Inversiones . El Administrador de Inversiones 
actuará como administrador de inversiones del 
Fideicomiso y deberá administrar la inversión y 
reinversión de activos, valores y otros 
instrumentos financieros, coticen o no en alguna 
bolsa de valores y sean o no de fácil realización 
(cada uno de dichos instrumentos un "Valor"), 
efectivo y otros bienes que constituyan los activos 
del Fideicomiso. El Administrador de Inversiones 
asume la obligación de otorgar al Fideicomiso el 
beneficio de su mejor juicio, esfuerzos y 
facilidades en la prestación de sus servicios. 

2. Facultades del Administrador de 
Inversiones. Para el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato, el 
Administrador de Inversiones llevará a cabo las 
siguientes actividades conforme a las políticas de 
inversión y operación que está obligado a 
mantener conforme a las Disposiciones de 
Servicios de Inversión para proporcionar servicios 
de Gestión de Inversiones (las "Políticas de 
Inversión y Operación") a emisoras de 
certificados bursátiles fiduciarios indizados que 
no busquen explícitamente rendimientos mayores 
a los del índice de referencia ("Certificados"): 

(a) prestar al Fideicomiso servicios de 
Gestión de Inversiones en relación con la 
administración de la inversión y reinversión de los 
activos del Fideicomiso; 

(b) prestar servicios de investigación y 
análisis y dirigir la formulación de las políticas y 
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services under the terms and conditions set forth 
herein and in accordance with the Trust Agreement 
and applicable securities laws. 

NOW, THEREFORE, in consideration of 
the mutual covenants herein contained and for other 
good and valuable consideration, the parties hereto 
agree as follows: 

CLAUSES 

1. Appointment of lnvestment Manager. 
The Investment Manager will act as investment 
manager to the Trust and shall manage the 
investment and reinvestment of assets, securities 
and other financia! instruments, whether or not 
publicly traded or readily marketable (each such 
instrument a "Security"), cash and all other 
properties comprising the assets of the Trust. The 
Investment Manager undertakes to give the Trust 
the benefit of its best judgment, efforts and facilities 
in rendering its services. 

2. Authority of lnvestment Manager. 
For the fulfillment of its obligations hereunder, the 
Investment Manager will carry out the following 
activities pursuant to the investment and operation 
policies which it is obliged to maintain in 
accordance with the Jnvestment Services Rules to 
provide the Investment Management services (the 
"lnvestment and Operation Policies") to issuers 
of certificados bursátiles fiduciarios indizados that 
do not seek to exceed the returns of the underlying 
index ("Certifica tes"): 

(a) provide Investment Management 
services to the Trust related to the management of 
the investment and reinvestment of the Trust's 
assets; 

(b) provide research and analysis and 
direct the formulation of investment policies and 



estrategias de inversión del Fideicomiso; 

(c) de conformidad con sus 
instrucciones al Fiduciario ("Instrucciones del 
Administrador de Inversiones"), hacer que el 
Fiduciario compre Valores para inversión y 
realice declaraciones a los vendedores de tales 
Valores y a otras personas según el Administrador 
de Inversiones considere apropiado conforme a 
las circunstancias de cada caso; 

(d) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario celebre contratos para o relacionados 
con inversiones en Valores; 

(e) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario otorgue en préstamo, con o sin 
garantía, cualquier clase de Valores, fondos u 
otros bienes del Fideicomiso y, de tiempo en 
tiempo, sin limitación en cuanto a su monto, tome 
en préstamo o capte recursos y garantice el pago 
de las obligaciones del Fideicomiso mediante 
hipoteca o prenda sobre la totalidad o parte de los 
bienes del Fideicomiso; 

(f) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario emita toda clase de instrucciones y 
autorizaciones a las casas de bolsa respecto de los 
Valores y/o el efectivo en poder del Fideicomiso; 

(g) mediante Instrucciones del 
Administrador de Inversiones, hacer que el 
Fiduciario celebre comisiones, operaciones 
cruzadas y mandatos en calidad de mandatario 
con Afiliadas (según dicho término se define más 
adelante) en la medida permitida por la legislación 
sobre valores que resulte aplicable; 

(h) proveer a los prestadores de 
servicios del Fiduciario con la información e 
instrucciones que sean necesarias para habilitar a 
tales personas para el desempeño de sus deberes 
de acuerdo con los contratos aplicables; y 
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strategies for the Trust; 

( c) cause the Trustee, pursuant to 
instructions to the Trustee ("Investment 
Manager's Instructions"), to purchase Securities 
for investment and cause the Trustee to make such 
representations to the sellers of such Securities and 
to other persons as the Investment Manager may 
deem proper in such circumstances; 

(d) cause the Trustee, pursuant to 
Investment Manager's Instructions, to enter into 
contracts for or in connection with investments in 
Securities; 

(e) cause the Trustee, pursuant to 
Tnvestment Manager's Instructions, to lend, either 
with or without security, any Securities, funds or 
other properties of the Trust and, from time to time, 
without limit as to the amoµnt, borrow or raise 
funds, and secure the payment of obligations of the 
Trust by mortgage upon, or pledge or hypothecation 
of, al I or any part of the property of the Trust; 

(f) cause the Trustee, pursuant to 
Investment Manager's Instructions, to issue 
instructions and authorization~ to brokers regarding 
the Securities and/or cash held by the Trust; 

(g) cause the Trustee, pursuant to 
Investment Manager's Instructions, to engage in 
agency, agency cross and principal transactions 
with Affiliates (as such term is defined below) to 
the extent permitted by applicable securities laws; 

(h) supply service providers to the Trustee 
with such information and instructions as may be 
necessary to enable such persons to perform their 
duties in accordance with appl icable agreements; 
and 



(i) contratar al personal, ya sea de 
tiempo completo o medio tiempo, y sub-asesores, 
abogados, contadores públicos independientes y 
demás personas que el Administrador de 
Inversiones considere necesario o aconsejable. 

3. Obligaciones del Adrni11istrador de 
Inversiones. En la prestación de los servicios 
objeto del presente acuerdo, el Administrador de 
Inversiones deberá: 

(a) cumplir en todo momento con los 
requerimientos impuestos por cualesquiera 
disposiciones de la regulación aplicable, 
incluyendo sin limitación los preceptos a los que 
se refiere el último párrafo del artículo 2 de las 
Disposiciones de Servicios de Inversión; 

(b) cumplir en todo momento con los 
términos, condiciones y lirn itaciones establecidos 
con respecto al Fideicomiso en las Políticas de 
Inversión y Operación; 

(c) cumplir en todo momento con 
cualesquiera disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido que el 
Administrador de Inversiones no estará obligado 
por virtud de cualquier modificación, adición o 
revisión hecha a cualquiera de los documentos 
antes mencionados en tanto no le haya sido 
debidamente notificada de acuerdo con la Sección 
l0(a) del presente Contrato o de cualquier otra 
forma prevista por la ley; 

(d) analizar y evaluar el resultado de la 
gestión del Fideicomiso a través de la inversión en 
los activos o la realización de operaciones que le 
permitan replicar, antes de gastos, el rendimiento 
del índice establecido en el prospecto de 
colocación de los Certificádos emitidos por el 
Fideicomiso (el "Prospecto") y en los 
Suplementos que se preparen en relación con 
cualquier emisión al amparo del Programa (los 
"Suplementos"); 

(e) dictar las medidas que se requieran 
para cumplir con el Prosoecto y los Suplementos; 
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(i) engage personnel, whether part-time 
or full-time, and subadvisers, attorneys, independent 
accountants and such other persons as the 
Investment Manager may deem necessary or 
advisable. 

3. Obligations of the Investment 
Manager. In rendering the services contemplated 
herein, the Investment Manager shall: 

(a) comply at ali times with the 
requirements imposed by any provisions of 
applicable law, including wjthout limitation the 
provisions referred to in the last paragraph of aiiicle 
2 of the Investment Services Rules; 

(b) cornply at ali times with the terms, 
conditions and limitations set forth with respect to 
the Trust in the Investment and Operation Policies; 

(c) comply at ali times with any 
provisions of the Trust Agreement; provided that 
the Jnvestment Manager shall not be bound by any 
amendment, supplement or revisions to any of the 
foregoing documents until it has been given notice 
thereof in accordance with Section 1 0(a) hereof or 
as otherwise provided by law; 

( d) analyze and assess the result of the 
Trust's managernent through the investment in the 
assets or the performance of operations which allow 
it to track, befare expenses, the performance of the 
the index set forth in the prospectus of the 
Certificates issued by the Trust (the "Prospectos") 
and in the Supplements prepar.ed in connection with 
the offerings under the Program (the 
"Supplements") ; 

(e) determine any measures required to 
comol v with the Prospectus and the Suoplements ; 



y 

(f) revelar en su página de Internet la 
información requerida por el Anexo 5 Bis las 
Disposiciones de Servicios de Inversión. 

4. Comisión de Administración. El 
Fideicomiso deberá pagar una comisión (la 
"Comisión del Fideicomitente") a BlackRock de 
acuerdo con lo estipulado en el Contrato de 
Fideicomiso por la prestación de sus servicios 
conforme al presente Contrato y lo establecido en 
la Política de Inversión y Operación. 

5. Responsabilidades de las Partes: 
Indemnización. 

(a) Indemnización. (i) El Administrador 
de Inversiones deberá indemnizar y sacar en paz y 
a salvo al Fiduciario, sus accionistas, directores, 
empleados, agentes, abogados, apoderados, 
delegados fiduciarios, auditores y demás asesores 
por cualquier pérdida, costo o gasto de cualquier 
clase (incluyendo honorarios y gastos razonables 
y documentados de abogados) derivados 
exclusivamente de cualquiera de los actos u 
omisiones del Administrador de Inversiones que 
constituyan un incumplimiento sustancial de sus 
obligaciones conforme al presente Contrato. Esta 
indemnización no será aplicable a cualesquiera 
acciones u omisiones por parte del Fiduciario o 
sus accionistas, directores, funcionarios, 
empleados, agentes, abogados, auditores u otros 
asesores que sean resultado de su culpa, mala fe, 
negligencia o dolo. 

(ií) El Fideicomiso deberá, en la mayor 
medida permitida por la legislación aplicable y 
con limitación exclusivamente al Patrimonio del 
Fideicomiso, indemnizar y sacar en paz y a salvo 
al Administrador de Inversiones, sus afiliadas, sus 
miembros, socios, directores, funcionarios y 
empleados (conjuntamente, "Afiliadas") y los 
representantes legales de cualquiera de ellos ( cada 
uno, una "Parte Indemnizada" y conjuntamente 
las "Partes Indemnizadas") con respecto a (A) 
cualesquiera pérdida, costo o gasto derivado de 
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and 

(f) disclose on its website the information 
referred to in Annex 5 Bis to the lnvestment 
Services Rules. 

4. Managernent Fee. The Trust shall pay 
afee (the "Management Fee") to BlackRock as 
provided by the Trust Agreement for its services 
hereunder and the provisions ofthe Investrnent and 
Operation Policies. 

5. Liability of the Parties; 
lndemnification. 

(a) lndemnification. '(i) The Investment 
Manager shall indemnify and hold harmless the 
Trustee, its shareholders, directors, employees, 
agents, attorneys, attorneys-in-fact, trust delegates, 
auditors and other advisors from any loss, cost or 
expense of any kind whatsoever (including 
reasonable and documented attorney's fees and 
expenses) arising solely in connection with any 
acts or omissions to act of the Investment Manager 
that constitute a material defüult of its obligations 
as established in this Agreement. This indemnity 
shall not apply to any actions or omissions to act 
by the Trustee or its shareholders, directors, 
officers, employees, agents, attorneys, auditors or 
other advisors that are a result of fault, bad faith, 
negligence or willful misconduct. 

(ii) The Trust shall, to the fullest extent 
permitted by applicable laws and limited 
exclusively to the Trust estate, indernnify and hold 
harmless the Investment Manager, its affiliates, 
their members, equity holders, directors, officers 
and employees (collectively, "Affiliates") and the 
legal representatives of any of them ( each, an 
"Indemnified Party" and collectively, the 
"lndemnified Parties ') witn respect to (A) any 
loss, cost or expense arising frorn mistakes of 
iud1;ment or anv action or inaction of such 



errores de criterio o cualesquiera acción u omisión 
de dicha Parte Indemnizada que no constituya 
negligencia grave, dolo o mala fe en el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes del 
Administrador de Inversiones, o (B) cualesquiera 
pérdidas debidas a errores de criterio o cualquier 
acción u omisión de los agentes o casas de bolsa 
del Fideicomiso (a menos que, en el caso de 
cualquier agente o casa de bolsa, el Administrador 
de Inversiones haya actuado con negligencia 
grave en cuanto a la selección y contratación de 
dicho agente o casa de bolsa). Adicionalmente, el 
Fideicomiso deberá, en la mayor medida 
permitida por la legislación de valores aplicable, 
indemnizar y sacar en paz y a salvo a cada Parte 
Indemnizada de y en contra de cualquier pérdida o 
gasto provocado directa o indirectamente por 
circunstancias fuera del control razonable del 
Administrador de Inversiones, incluyendo sin 
limitar, restricciones gubernamentales, 
resoluciones de bolsas o mercados, acciones que 
afecten a bolsas de valores incluyendo 
suspensiones de cotización o extensiones del 
horario de operaciones, actos de la autoridad civil 
o militar, emergencias nacionales, dificultades 
laborales, incendios, terremotos, inundaciones u 
otras catástrofes, casos fortuitos, guerras, actos de 
terrorismo, rebeliones o fallas en la comunicación 
o en el suministro de energía. El Fideicomiso 
deberá pagar por adelantado a cualquier Parte 
Indemnizada honorarios razonables de abogados y 
otros costos y gastos incurridos en relación con la 
defensa de cualquier acción o procedimiento que 
derive de dicha conducta. En el evento que dicho 
pago por adelantado sea realizado por el 
Fideicomiso, la Parte Indemnizada deberá acordar 
rembolsarlo a dicho Fideicomiso en la medida en 
que se determine que no tenía derecho alguno a 
ser indemnizada. Banamex no estará obligada a 
realizar pagos de su propio patrimonio o a incurrir 
en responsabilidades financieras distintas a 
aquellas asumidas exclusivamente en su carácter 
de Fiduciario en el cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso. 

(b} Excluventes de Resoonsabilidad. 

6 

lndemnified Party that did not constitute gross 
negligence, willful misfeasance, or bad faith in the 
performance of the Investment Manager's 
obligations and duties, or (B) any losses due to 
mistakes of judgment or any action or inaction of 
the Trust's agents or brokers (unless, in the case of 
any agent or broker, the Investment Manager was 
grossly negligent in selecting and retaining such 
agent or broker). Further, the Trust shall, to the 
fullest extent permitted by applicable securíties 
laws, indemnify and hO!d harmless each 
Indemnified Party, from and against any loss or 
expense caused directly or indirectly by 
circumstances beyond the Investment Manager's 
reasonable control, including, but not limited to, 
government restrictions, exchange or market 
rulings, actions affecting securities exchanges 
including suspensions of trading or extensions of 
trading hours, acts of civil or military authority, 
national emergencies, labor difficulties, fires, 
earthquakes, f1 oods or other catastrophes, acts of 
God, wars, acts of terrorism, riots or failures of 
communication or power suppfy. The Trust shall 
advance to any Indemnified Party reasonable 
attorneys' fees and other costs and expenses 
incurred in connection with the defense of any 
action or proceeding which arises out of such 
conduct. In the event that such an advance is made 
by the Trust, the Indemnified Party shall agree to 
reimburse such Trust to the extent that it is 
determined that it was not entitled to 
indemnification. Banamex shall not be obligated to 
make any payments from its own estate or to incur 
any financia! liabilities other than those assumed 
exclusively in its capacity as Trustee in carrying out 
the purposes of the Trust. 

(b) Exculoation. The Indemnified Parties 



Las Partes Indemnizadas no serán responsables 
frente al Fideicomiso o frente a cualquier parte del 
Fideicomiso por (i) cualquier pérdida, costo o 
gasto derivado de errores de criterio o cualquier 
acción u omisión de tales Partes Indemnizadas 
que no constituya negligencia grave, dolo o mala 
fe en el desempeño de los deberes y obligaciones 
del Administrador de Inversiones conforme al 
presente o (ii) pérdidas que se deban a errores de 
criterio o cualquier acción u omisión de agentes o 
casas de bolsa (a menos que, tratándose de 
cualquier agente o casa de bolsa, el Administrador 
de Inversiones hubiere actuado con negligencia 
grave en su selección y contratación en nombre 
del Fideicomiso). Las Partes Indemnizadas podrán 
consultar abogados y contadores respecto de los 
asuntos del Fideicomiso y estarán completamente 
protegidas y justificadas en cualquier acción u 
omisión que sea tomada de acuerdo con el consejo 
u opinión de tales abogados o contadores, siempre 
que éstos hayan sido seleccionados de 
conformidad con el estándar de cuidado 
establecido con anterioridad. Sin embargo, las 
disposiciones precedentes (así como las 
disposiciones relativas a indemnización que se 
establecen a continuación) no deberán ser 
interpretadas corno excluyentes de 
responsabilidad de las Partes Indemnizadas en la 
medida que tal responsabilidad no sea susceptible 
de ser renunciada, modificada o limitada en 
términos de la ley aplicable (incluyendo la 
responsabilidad conforme a las leyes de valores 
aplicables que, bajo ciertas circunstancias, 
pudieren imputar responsabilidad inclusive a 
personas que actúen de buena fe) . 

6. Actividades del Administrador de 
Invers iones; Conflictos de Interés. 

(a) En relación con la prestación de los 
servicios objeto del presente, el Administrador de 
Inversiones y sus Afiliadas pueden tener una 
relación o interés de diversos tipos con otras 
partes que pudieren constituir un conflicto con los 
deberes del Administrador de Inversiones al 
Fideicomiso. Tales conflictos de interés se 
describen en las secciones tituladas "Conflictos de 
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shall not be liable to the Trust or any member ofthe 
Trust for (i) any loss, cost or expense arising from 
mistakes of judgment or any action or inaction of 
such Indemnified Parties that did not constitute 
gross negligence, willful rnisfeasance or bad faith in 
the performance of the Jnvestment Manager's 
obligations and duties hereunder or (ii) any losses 
due to mistakes of judgment or any action or 
inaction of the Trust's agents or brokers (unless, in 
the case of any agent or broker, the Investment 
Manager was grossly negligent in selecting and 
retaining such agent or broker on behalf of the 
Trust). The Indemnified Pat1ies may consult with 
counsel and accountants in respect of the affairs of 
the Trust and shall be ful ly protected and justified in 
any action or inaction which is taken in accordance 
with the advice or opinion of such counsel or 
accountants, provided that they were selected in 
accordance with the standard of care set forth 
above. The foregoing provisions (as well as the 
indemniftcation provisions described be]ow), 
however, shall not be construed to relieve the 
Indernnified Pmties of any liability to the extent that 
such liability may not be waived, modified or 
limited under applicable law (including liability 
under applicable securities laws, which, under 
ce1tain circurnstances, may impose liability even on 
persons acting in good faith). 

6. Activities of the lnvestment Manager; 
Conflicts oflnterest. 

(a) Regarding the provision of the services 
provided hereunder, the Investrnent Manager and its 
Affiliates may have a material interest or a 
relationship of any description with another party 
that may conflict with the Investment Manager's 
duties towards the Trust. Such conflicts of interest 
are described in the sections named "Conflicts of 
Interest" that are contained in the lnvestment and 



Interés" contenidas en las Políticas de Inversión y 
Operación y en la guía de servicios de inversión 
del Administrador de Inversiones disponible en la 
página de Internet www.blackrock.com/mx (la 
"Guía de Inversión"). Mediante la firma del 
presente, el Fiduciario reconoce que ha leído y 
entendido la información respecto a los 
potenciales conflictos de interés del 
Administrador de Inversiones y sus Afiliadas 
descritos en las Políticas de Inversión y Operación 
y en la Guía de Inversión así como los 
mecanismos para su gestión y, sabedor de dichos 
potenciales conflictos de interés, manifiesta su 
entera conformidad con la prestación de los 
servicios objeto del presente acuerdo. 

(b) El Fiduciario reconoce y acuerda que 
el Administrador de Inversiones puede en 
determinadas circunstancias, adquirir por cuenta 
del Fideicomiso o instruir al Fideicomiso la 
adquisición de o inversión en valores o productos 
financieros emitidos, diseñados, ofrecidos, 
administrados o patrocinados por sus Afiliadas en 
México o en el extranjero. 

(c) El Administrador de Inversiones y sus 
Afiliadas podrán prestar servicios similares a 
aquellos descritos en este Contrato a otros 
clientes, individuos, sociedades, fideicomisos, 
otras entidades o personas, y no por dicha 
realización de otros negocios o prestación de 
servicios a terceros será considerado que actúan 
en conflicto con los intereses del Fideicomiso. En 
adición, las partes, empleados, socios, 
funcionarios o consejeros del Administrador de 
Inversiones o sus Afiliadas, actuando a nombre 
propio, podrán celebrar operaciones con valores 
que sean diferentes y contrarias a las operaciones 
celebradas por el Administrador de Inversiones, 
de conformidad con la normatividad aplicable y 
las políticas y manuales internos del 
Administrador de Inversiones o de las Afiliadas 
respectivas. 

(d) En adición a lo anterior, en caso que 
exista cualquier conflicto de interés que no 
hubiere sido identificado en las Políticas de 
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Operation Policies and the investment services 
guidelines of the Investment Manager available in 
the following website www.blackrock.com/mx (the 
"Investment Guidelines"). By signing this 
Agreement, the Trustee hereby acknowledges that it 
has read and understood the information regarding 
the potential conflicts of interest of the Investment 
Manager and its Affiliates described in the 
Investment and Operation Policies and the 
Tnvestment Guidelines as well as the mechanisms 
for their management and, acknowledging such 
potential contlicts of interest, hereby states its 
agreement with the provision of the services 
provided herein. 

(b) The Trustee hereby recognizes and 
agrees that the Investment Manager can, under 
certain circumstances, purchase on behalf of the 
Trust or instruct the Trust to purchase of, or 
investment in, securities or financia( products 
issued, designed, offered, managed or sponsored by 
its Affiliates in Mexico or abroad. 

(c) The Investment Manager, and its 
Affiliates may render services similar to those 
described in this Agreement for other clients, 
individuals, companies, trusts, other entities or 
persons, and shall not by reason of such engaging in 
other businesses or rendering of services for others 
be deemed to be acting in conflict with the interests 
of the Trust. In addition, the members, employees, 
equity holders, officers oi· directors of the 
Investment Manager or its Affiliates, in their 
individual capacities, may engage in securities 
transactions which may be different than, and 
contrary to, transactions engaged in by the 
Investment Manager, pursuant to applicable law and 
the interna) policies and guidelines of the 
Investment Manager or the relevant Affiliates. 

(d) Tn addition to the above, in case a 
conflict of interest exists which had not been 
identified in the Investrnent and Operation Policies 



Inversión y Operación o en la Guía de Inversión, 
el Administrador de Inversiones informará al 
Fideicomiso la existencia de dicho conflicto de 
interés a través de los mecanismos contemplados 
en la Guía de Inversión, señalándole 
expresamente en que consiste, así como los 
mecanismos para su gestión. 

7. Custodia. El Administrador de 
Inversiones no recibirá en custodia efectivo o 
Valores que sean parte del patrimonio del 
Fideicomiso. Los acuerdos de custodia e 
intermediación de los activos del Fideicomiso 
podrán ser celebrados con bancos y casas de 
bolsa, incluyendo casas de bolsa afiliadas del 
Administrador de Inversiones, en el entendido que 
el Administrador de Inversiones no podrá actuar 
como cotitular en los referidos contratos de 
intermediación. El Administrador de Inversiones 
no será responsable por los actos u omisiones de 
cualquier custodio o casa de bolsa designado(a) 
por el Fideicomiso. El pago de cualquier 
compensación en favor del custodio o casa de 
bolsa por concepto de sus servicios al Fideicomiso 
será obligación del Fideicomiso y no del 
Administrador de Inversiones. 

8. Vigencia. El presente Contrato 
estará en vigor durante todo el tiempo que el 
Contrato de Fideicomiso permanezca en vigor y 
en todo caso será dado por terminado en forma 
automática en caso de terminación del Contrato de 
Fideicomiso. 

9. Acuerdo en Condiciones de 
Mercado. El Fiduciario y el Administrador de 
Inversiones declaran, garantizan y acuerdan uno 
con el otro que el presente Contrato constituye un 
acuerdo en condiciones de mercado entre el 
Fideicomiso y el Administrador de Inversiones. 
Con base en lo anterior, el Fiduciario declara que 
comprende tanto el método de compensación 
establecido en el presente como sus riesgos. 

1 O. Misceláneos. 

(a) Avisos. Cualquier aviso, 
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or the Investment Guidelines, the Investment 
Manager shall inform the Trust of the existence of 
such conflict of interest through the mechanisms 
provided in the Investment Guidelines, expressly 
informing the nature of such conflict of interest, as 
well as the mechanisms for its management. 

7. Custody. The .Investment Manager 
shall not receive cash or Securities in custody which 
are part of the Trust estate. The Trust assets' 
custody and brokerage arrangements may be 
established with banks and broker-dealers, 
including broker-dealers who are affiliates of the 
Investment Manager, provided that the Investment 
Manager shall not act as co-holder under such 
brokerage agreements. The Investment Manager 
shall not be liable for any act or omission of any 
custodian or broker appointed by the Trust. Any 
compensation to a custodian or broker-dealer for its 
services to the Trust shall be the obligation of the 
Trust and not the Investment Manager. 

8. Term. This Agreement shall remain 
in effect as long as the Trust Agreement is in force 
and shall in all cases be automatically terminated 
upon termination ofthe Trust Agreement. 

9. Arm's-Length Agreement. The 
Trustee and the Investment Manager each represent, 
warrant and agree to the other that this Agreement 
constitutes an arm's-length agreement between the 
Trust and the Investment Manager. Based on the 
foregoing, the Trustee represents that it understands 
the method of compensation provided for herein 
and its risks. 

1 O. Miscellaneous. 

(a) Notices. Anv notice, consent or other 



consentimiento o comunicación hecho u otorgado 
en relación con el presente Contrato deberá 
constar por escrito y producirá efecto al momento 
de su recepción efectiva por la parte a quien vaya 
dirigido, en los domicilios indicados por las pai1es 
en el presente, o a cualquier otro domicilio que 
cualquiera de las partes notifique a la otra 
conforme a esta Cláusula. Los avisos y 
comunicaciones antes mencionadas podrán ser 
enviadas por cualquiera de los medios pactados 
previamente por las partes, pudiendo ser estos: 
original autógrafo entregado directamente en los 
domicilios mencionados; por -correo certificado, 
con acuse de recibo; o en su caso, mediante 
comunicaciones transmitidas vía correo 
electrónico, de conformidad con lo siguiente: 

Al Administrador de Inversiones, a: 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión 
Torre Virreyes, Pedregal 24, Piso 5 
Col. Molino de Rey, 
11040 Ciudad de México, México 
Atención: Michelle Quintero Romero y Camilo 
Eduardo Vega Magaña 
E-mail: miche ll e.qu inlero(iifülackrock.com / 
cam il o. vega(t'.i>.b lac krock.com 
Teléfono: +52 55 5241 4300 

Al Fideicomiso, a: 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
Avenida Revolución Nºl 267, piso 11, Torre 
Anseli, Col. Los Alpes, C.P. O I O 10, Ale. Álvaro 
Obregon, Ciudad de México 
Atención: Aida Ramos García /Jesús Manzano 
Rubio 
Teléfono: (55) 22625984/ 22626028 
Correo electrónico: 
aida.rarnosgarcia@citibanamex.com 
jesus.manzanorubio@citi.com 

communication made or given in connection with 
this Agreernent shall be in writing and shall be 
deemed effective upon receipfby the party to which 
it was addressed, at the dorniciles identified herein 
or at any other domiciles notified in accordance 
with the terms hereof. Such notices and 
communications may be sent by any of the means 
previously agreed by the parties, including delivery 
of the originals by hand at the domiciles identified 
herein; certified mail with acknowledgernent of 
receipt; or, if appl icable, thou&h e-mail, as follows: 

Ifto the Investment Manager, to: 

BlackRock México Operadora, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversit'.m 
Torre Virreyes, Pedregal 24, Floor 5 
Col. Molino de Rey, 
11040 Mexico City, Mexico 
Attention: Michelle Quintero Romero y Camilo 
Eduardo Vega Magaña 
E-mail: mkhelle.qu intero(W.blal~krock.com / 
camilo.vega{@blackrnck.com 
Telephone: +52 55 5241 4300 

Ifto the Trust, to: 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
Avenida Revolución Nºl267, piso 11, Torre Anseli, 
Col. Los Alpes, C.P. 01010, Ale. Álvaro Obregon, 
Ciudad de México • 
Atenttion: Aida Ramos García /Jesús Manzano 
Rubio 
Telephone: (55) 22625984/ 22626028 
E-mail: 
aida.ramosgarcia@citibanamex.com 
j esus.manzanorubio@citi.com 
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Cualquier parte del presente podrá, mediante 
aviso por escrito a la otra parte, cambiar el 
domicilio o direcciones de correo electrónico al 
cual los avisos deben ser enviados. 

Adicionalmente, el Fiduciario acuerda y autoriza 
al Administrador de Inversiones a grabar las 
conversaciones realizadas a través de medios de 
telecomunicación en los que se utilice la voz 
respecto de cualesquier personas que sean 
facultadas por el Fiduciario conforme al Contrato 
de Fideicomiso o este acuerdo para instruir al 
Administrador de lnversiones la celebración de 
operaciones. 

(b) Acuerdo Total. Este Contrato 
contiene la totalidad de los términos convenidos 
por las partes en relación con su objeto, y 
substituye todo acuerdo, negociación, 
correspondencia, asunción o comunicación previa 
y contemporánea entre las partes, ya sea verbal o 
escrita, con respecto a dicho objeto. 

(c) Modificaciones y Renuncias. 
Ninguna disposición de este Contrato podrá ser 
reformada, modificada, renunciada o dispensada 
salvo que ello sea convenido por escrito por las 
partes. 

(d) Obligatoriedad; Cesión. El presente 
Contrato será obligatorio para y tendrá efectos en 
beneficio del Fideicomiso, el Administrador de 
Inversiones, cada Parte Indemnizada y sus 
respectivos causahabientes y cesionarios 
permitidos. Cualquier persona que no sea parte de 
este Contrato pero a la cual le sean conferidos 
cualesquiera derechos o beneficios en términos 
del mismo (v.gr., funcionarios, miembros, socios 
o empleados del Administrador de Inversiones y 
demás personas con derecho a ser indemnizadas 
conforme al presente) tendrán dichos derechos o 
beneficios tal como si fueren partes del presente, y 
los derechos y beneficios de dicha persona 
conforme al presente no podrán ser limitados sin 
su consentimiento por escrito. Ninguna parte del 
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Any patiy hereto may, by written notice to the other 
party, change the address or e-mail ac;idress at which 
notices are to be given. 

Additionally, the Trustee agrees and authorizes the 
Investment Manager to record the conversations 
carried out through telecornmunications media in 
which the voice is used with respect to any persons 
authorized by the Trustee under the Trust 
Agreement or hereunder to instruct the Investment 
Manager the execution of operations. 

(b) En tire Agreement. This Agreement 
contains ali of the terms agreed u pon or made by the 
parties relating to the subject matter of this 
Agreement, and supersedes ali prior and 
contemporaneous agreements, negotiations, 
correspondence, undertakings and communications 
of the parties, oral or written, respecting such 
subject matter. 

(c) Amendments and Waivers. No 
provision of this Agreement may be amended, 
modified, waived or discharged except as agreed to 
in writing by the parties. 

(d) Bindi11g Effecl; Assignment. This 
Agreement shall be binding úpon and inure to the 
benefit of the Trust, the Investment Manager, each 
Indemnified Party and their respective successors 
and permitted assigns. Any person that is not a 
signatory to this Agreement but is nevertheless 
conferred any rights or benefits hereunder (e.g., 
officers, members, equity holders and employees of 
the Investment Manager and others who are entitled 
to indemnification hereunder) shall be entitled to 
such rights and benefits as if such person were a 
signatory hereto, and the rights and benefits of such 
person hereunder may not be impaired without such 
person's express written conserit. No party to this 
Agreement may assign ali or any portion of its 
rights, obligations or Iiabilities under this 



presente Contrato podrá ceder la totalidad o parte Agreement without the prior written consent of the 
de sus derechos, obligaciones o responsabilidades other parties to this Agreement. 
conforme a este Contrato sin el consentimiento 
previo y por escrito de las demás partes del 
presente. 

(e) Ley A12licable y Jurisdicción. Con (e) Governing Law and Jurisdiction. 
independencia del lugar en que el presente Notwithstanding the place where this Agreement 
Contrato sea celebrado por cualquiera de sus may be executed by any of the parties thereto, the 
partes, éstas acuerdan de manera expresa que parties expressly agree that ali terms and provisions 
todos los términos y disposiciones del mismo hereof shall be governed by and construed in 
serán regidos por e interpretados de conformidad accordance with the applicable laws of the United 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos Mexican States. The Trustee and the Investment 
que resulten aplicables. El Fiduciario y Manager submit themselves to the jurisdiction of 
Administrador de Inversiones se sujetan a la the competent courts located in Mexico City, 
jurisdicción y competencia de los tribunales waiving their right to resort to any other venue to 
competentes ubicados en la Ciudad de México, which they may be entitled due to their current or 
renunciando a cualesquier otro fuero que les future domicile or for any other cause. 
pudiera corresponder por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualquier otra causa. 

(f) Encabezados. Los encabezados (f) Headings. The headings contained in 
contenidos en este Contrato se utilizan this Agreement are intended solely for convenience 
exclusivamente por conveniencia, por lo que no and shall not affect the rights of the parties to this 
afectarán los derechos de las partes conforme al Agreement. 
mismo. 

(g) Ejem12lares. El presente Contrato (g) Countergarts. This Agreement may 
podrá ser firmado en cualquier cantidad de be signed in any number of counterparts with the 
ejemplares, los cuales tendrán los mismos efectos same effect as if the signatures to each counterpatt 
que si las firmas en cada uno de ellos hubieran were upon a single instrument, and ali such 
sido estampadas en un solo instrumento, y todos counterparts together shall ·be deemed an original of 
estos ejemplares en conjunto serán considerados this Agreement. 
como un original del presente Contrato. 

(h) Supervivencia. Las disposiciones de (h) Survival. The provisions of Sections 
las Secciones 5 y 10 del presente Contrato 5 and I O hereof shall survive the termination of this 
permanecerán en vigor aún a pesar de la Agreement. 
terminación del mismo. 

(i) Pronombres. Todos los pronombres (i) Pronouns. Ali pronouns shall be 
serán considerados como referidos al masculino, deemed to refer to the masculine, feminine, neuter, 
femenino, neutro, singular o plural según el singular or plural as the identity of the person or 
contexto lo requiera en relación con la identidad persons' firm or company may'require in the context 
de personas o sociedades. thereof. 

(i) lndenendencia. En caso de que (i) Severabilitv. In the event that any 
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cualquier disposición de este Contrato 
contraviniese la ley conforme a la cual el presente 
Contrato debe ser interpretado, o si cualquier 
disposición fuere invalidada por un tribunal con 
jurisdicción sobre las partes y el objeto del 
presente Contrato, (i) dicha disposición será 
considerada como modificada en forma tal que 
refleje en lo posible la intención original de las 
partes de conformidad con la legislación 
aplicable, y (ii) los términos, disposiciones, 
obligaciones y restricciones restantes de este 
Contrato permanecerán en pleno vigor. 

(k) Idioma. El presente Contrato se 
celebra en idioma inglés y español. En caso de 
cualquier inconsistencia entre ambas versiones, 
las partes acuerdan que prevalecerá la versión en 
español. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, 
las partes han celebrado el presente Contrato en la 
fecha indicada al inicio. 

provision of this Agreement conflicts with the law 
under which this Agreement is to be construed, or if 
any such provision is held invalid by a court with 
jurisdiction over the parties to this Agreement and 
the subject matter of this Agreement, (i) such 
provision will be deemed to be restated to reflectas 
nearly as possible the original intentions of the 
parties in accordance with applicable law, and (ii) 
the remaining terms, provisions, covenants and 
restrictions of this Agreement will remain in full 
force and eff ect. 

(k) Language. This Agreement is 
executed in the English and Spanish language. In 
case of any inconsistency between both versions, 
the parties agree that the Spanish version shall 
prevail. 

IN WITNESS WHEREOF the parties 
hereto have caused this Agreement to be executed 
as ofthe date first written above. 

[Continúa Hoja de Firmas/ Signa/ure Page Fol/ows] 
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[Hoja de Firmas del Contrato de Administración de Inversiones / 

Signature Page lo Jnvestment Management Agreement] 

BLACKROCK MÉXICO PERA DORA, S.A. DE C.V. , OCI EDAD OPERADORA DE 
FONDOS DE TNVERS IÓN 

z Pérez de León 

-in-fact 

ega Magaiia 

Cargo/Position: Apoderac o A ttorney-in-fact 
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[Hoja de Firmas del Contrato de Administración de Inversiones/ 
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BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA 

Cargo/Position: Delegado Fiduciario 
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